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Resumen Ejecutivo 

Carcache, N, Vargas, M y Marín, D (2017). Análisis de la relación Estado-Sector privado y 
su incidencia en la política de empleo dirigida a las personas jóvenes. (Tesis para optar por 
el grado de Licenciatura en Trabajo Social). Universidad de Costa Rica.  

 La presente investigación surgió del interés por contribuir al análisis crítico de la 
relación del Estado con el Sector Privado en el desarrollo de políticas públicas de empleo, 
específicamente, a partir del objeto de investigación “El Estado y sus acciones para el 
fomento al acceso de empleo de la población joven en Costa Rica en la contemporaneidad”.  

Este proceso intelectivo se realizó bajo una comprensión histórica-crítica, es decir, 
partió del fundamento teórico marxista, mediante el cual se aprehendió el objeto en sus 
múltiples determinaciones. Lo que permitió develar las formas en que el Estado ha 
implementado políticas públicas de empleo afines al proceso de acumulación del capital, 
entre la cual resalta el Programa “Mi Primer Empleo” del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.  

En efecto, por medio de este proceso se concluye que el programa estatal “Mi Primer 
Empleo” se constituye en una estrategia de legitimación y reproducción de la lógica del 
capital que se ha posicionado en el país –a través de la influencia de organismos 
internacionales– como medida de contención de la crisis estructural del capital.  

Se evidenció que la lógica del funcionamiento del programa se basa en la trasferencia 
de fondos públicos al sector privado y el otorgamiento de mano de obra formada y calificada 
para los puestos que demanda el mercado de trabajo, lo cual, garantiza el enriquecimiento de 
las empresas.  

Aunado a lo anterior, se considera que la precarización en el “mundo del trabajo” y el 
desempleo estructural no son resueltas con estrategias estatales– como el programa “Mi 
Primer Empleo”– pues, al contrario, éstas perpetúan la sobreexplotación de la fuerza de 
trabajo pauperizando sus condiciones materiales de existencia.  

Dicha situación se agrava en determinadas poblaciones que por sus propias 
singularidades se encuentran en una mayor condición de vulnerabilidad dentro de las 
relaciones capitalistas, tal como sucede con las personas jóvenes, las mujeres y las personas 
en condición de discapacidad. Estos segmentos poblacionales se constituyen en el objeto del 
programa “Mi Primer Empleo”; sin embargo, el mismo no retoma sus necesidades y 
demandas y por el contrario las responsabiliza por su situación en el empleo.  

Palabras clave: Trabajo asalariado, Estado, Sector Privado, empleo, Estado, crisis 
estructural del capital, políticas públicas, y juventud. 
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Introducción 

La presente investigación pretende aportar a la aprehensión crítica del “Análisis de la 

relación Estado-Sector privado y su incidencia en la Política de Empleo dirigida a las 

personas jóvenes”, este interés surge al visualizar las múltiples problemáticas que enfrenta 

la población joven en Costa Rica al momento de acceder y/o permanecer en un empleo.  

A partir del fundamento teórico-metodológico marxista se inició un proceso de 

aprehensión en que se articuló la singularidad, particularidad y universalidad que envuelven 

el objeto de investigación el cual fue definido como: “El Estado y sus acciones para el 

fomento al acceso de empleo de la población joven en Costa Rica en la contemporaneidad”. 

Se consideró de importancia el estudio del “Programa Mi Primer Empleo”, ya que 

se visualizó como punto de partida para comprender la forma en que el Estado costarricense 

se ha relacionado con el sector privado. Lo cual, permitió analizar cómo se aborda el acceso 

al empleo en las personas jóvenes, evidenció las configuraciones del “mundo del trabajo” 

(Antunes, 2001) en un contexto de crisis estructural.  

En este sentido, el estudio permitió aprehender críticamente la situación de precariedad 

que enfrenta la clase trabajadora tanto a nivel mundial como en Costa Rica y como ésta es 

producto de las relaciones establecidas por el capitalismo en el “mundo del trabajo”, lo que 

causa que existan poblaciones que experimenten con mayor crudeza el impacto del 

desempleo y la explotación laboral manifestada en el empleo informal, flexible y tercerizado 

(Antunes, 2001).  

De tal manera en el presente documento de investigación se realizó un análisis crítico 

de la acción estatal en materia de acceso al empleo joven, lo que permitió un análisis de la 

relación socio histórica constituida por el Estado y el sector privado y su incidencia en la 

configuración de una Política Pública de Empleo que media en la reproducción del trabajo 

asalariado de esta población.  

En suma, la investigación es un proceso analítico de las formas de reproducción del 

objeto enmarcado en un contexto de crisis estructural del capital a partir de tres categorías 

articuladoras el Trabajo, Estado y Sector Privado.  
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Presentación 

En el presente documento se expone la comprensión analítica de la Política Pública 

dirigidas al acceso del empleo joven, enmarcadas en la relación entre el Estado-Sector 

Privado determinada por el sistema capitalista. Para ello, la exposición de la investigación se 

ordenó en seis capítulos, que recopilan los principales resultados que devienen de la 

aprehensión del objeto.  

En el Capítulo I se expone el proceso investigativo, se desarrollan elementos 

fundamentales teóricos y metódicos, que permitieron comprender el objeto y el problema de 

investigación y se finaliza con los puntos de llegada que se alcanzaron a través de la 

investigación.  

En el Capítulo II se presentan las categorías fundamentales para la comprensión del 

objeto y problema de investigación. Partiendo de un proceso dialéctico que evidencia la 

configuración de la alianza público-privada como una estrategia del capital para asegurar su 

continuidad, abordando sus efectos en el acceso y permanencia a un trabajo.  

El Capítulo III aborda la situación general de la fuerza de trabajo, en el período 2000-

2016, a nivel mundial, América Latina y el Caribe y Costa Rica. Dicho abordaje permite 

profundizar en torno a las condiciones en que la clase trabajadora se está vinculando con el 

“mundo del trabajo”. 

En el Capítulo IV se esboza un breve contexto histórico de la consolidación del 

concepto de juventud y su visibilización dentro de las políticas públicas de empleo a nivel 

internacional y nacional. Posteriormente, se recupera la situación de las personas jóvenes de 

18 a 24 años, en el período 2000-2016, a nivel mundial, Latinoamérica, el Caribe y Costa 

Rica, lo cual permitió aprehender las singularidades que esta población enfrenta en el acceso 

al empleo.  

Posteriormente, en el Capítulo V se desarrolla las acciones estatales en materia de 

empleo joven, fomentadas por los organismos internacionales y desarrollados en países de 

Latinoamérica, lo cual permitió la reconstrucción del Programa “Mi Primer Empleo” del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.   
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En el Capítulo VI se exponen las articulaciones y contradicciones que se reproducen 

entre el Estado y el sector privado, en relación al acceso al empleo en la población joven.  

Para finalizar, se encontrarán las conclusiones y recomendaciones que emergen de la 

aprehensión dialéctica del movimiento del objeto como resultado del proceso de 

investigación. 
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Capítulo I: Reconstrucción del proceso de investigación 

El proceso de investigación se realizó bajo una comprensión histórica- crítica, es decir, 

se parte del fundamento teórico marxista, el cual, comprende la teoría como:  

(…) la reproducción ideal del movimiento real del objeto por el sujeto que investiga: 
por la teoría, el sujeto reproduce en su pensamiento la estructura y dinámica del 
objeto que investiga. Y esta reproducción (que constituye propiamente el 
conocimiento teórico) será tanto más correcta y verdadera cuanto más fiel el sujeto 
sea al objeto (Netto, 2012, p. 55).  

Con base a este fundamento teórico marxista se analizó la relación del Estado con el 

sector privado y su incidencia en el acceso al empleo joven, el cual, permitió comprender el 

movimiento del objeto, desde lo conocido hasta lo desconocido en un proceso histórico y 

dialéctico. 

Esta aprehensión del objeto se realizó a través del método dialéctico de investigación, 

mediante el cual se parte de la apariencia para alcanzar la esencia del objeto:  

(…) esto es capturando su estructura y su dinámica, por medio de procedimientos 
analíticos y operando su síntesis, el investigador lo reproduce en el plano del 
pensamiento; mediante la investigación, el investigador reproduce, en el plano ideal, 
la esencia del objeto que investiga” (Netto, 2012, p. 55-56).   

El estudio del objeto en su reproducción permitió vislumbrar articulaciones y 

contradicciones que se reflejan en su procesualidad histórica, debido a que “(...) articula su 

génesis con su configuración presente. Conocer el objeto significa también conocer el 

proceso histórico que es consubstancial y no apenas su forma presente, como si esta no 

poseyera historia” (Lessa, 2000, p.208) 

Bajo esta comprensión teórico-metodológica el objeto de estudio se manifestó como 

un movimiento particular, por lo que para su análisis fue necesario un proceso intelectivo 

que permitiera develar las mediaciones existentes; entendidas éstas como: 

(…) una categoría objetiva, ontológica que tiene que estar presente en cualquier 
realidad, independiente del sujeto (…) como una de las categorías centrales de la 
dialéctica inscrita en el contexto de la ontología marxista del ser social, con una doble 
dimensión: ontológica (que pertenece a lo real) y reflexiva (elaborada por la razón) 
(Pontes, 2003, pp. 203-204).   
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Para lograr develar estas categorías (mediaciones) de la realidad fue necesario el 

percurso de “ida y vuelta”, es decir, “(…) descomponer de forma analítico- abstracta la 

representación del complejo del ser, y con base en los elementos así obtenidos, avanzar hasta 

el “complejo del ser social” concebido en su “totalidad real” (Lessa, 2000, p.211), esto con 

el objetivo de comprender los elementos que conforman el objeto mediante aproximaciones 

sucesivas. 

De esta manera, al descomponer el “todo caótico” en sus elementos más simples (“Ida) 

y señalar la relación de esos elementos entre sí (“vuelta”) se transciende de la apariencia e 

inmediatez de la realidad social para vincular el objeto con la totalidad a la cual pertenece 

(Lessa, 2000). Al respecto Tonet (2013) menciona:   

No hay como huir de ese punto de partida, pues la naturaleza de la realidad es tal que 
no se ofrece a la aprehensión directa e inmediata en su integralidad. Tenemos que 
hacer un percurso que nos lleve de inmediato, a través del mediato, hasta el resultado 
final que es una síntesis de varios elementos y una articulación entre la esencia y la 
apariencia (p.119)1. 

De tal forma, las mediaciones posibilitaron conocer el modo de ser del objeto, a partir 

de aproximaciones sucesivas a su movimiento, para comprender que su “(...) existencia 

objetiva; no depende del sujeto, del investigador, para existir” (Netto, 2012, p. 55), sino es 

parte de la una realidad compleja y caótica.  

Este proceso de “ida y vuelta” permitió a las investigadoras transcender del “todo 

caótico” a un análisis crítico del objeto del estudio, permitiendo visualizar la articulación 

entre la singularidad, la particularidad y la universidad como lo muestra la siguiente figura:   

 

 

 

1 “Não há como fugir desse ponto de partida, pois a natureza da realidade é tal que não se oferece à apreensão 
direta e imediata na sua integralidade. Temos que fazer um percurso que nos leve do imediato, através do 
mediato, até o resultado final que é uma síntese de vários elementos e uma articulação entre a essência e a 
aparência” (Tonet, 2013, p.119). 
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Figura N°1 Articulaciones entre la singularidad, particularidad y universalidad del objeto 
de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

En los sucesivos acercamientos a la singularidad, las investigadoras formularon los 

siguientes puntos de partida:  

 Empleo, 
 Juventud, 
 Acciones estatales en el acceso al empleo. 

Estos puntos de partida fueron establecidos por medio de la observación inmediata, es 

decir a través de un primer acercamiento al objeto de estudio; sin embargo, se fueron 

transformando2 mediante el “(...) proceso dialéctico de conocimiento que obedece al 

movimiento ascendente de lo abstracto (real caótico), representación caótica de la realidad a 

2Dicha transformación se puede evidenciar ampliamente en el apartado n.4 de este capítulo.  

Particularidad 
 Precarización del Trabajo 

Asalariado. 
Desempleo Crónico. 
Relación Estado-Capital. 

 
 

Universalidad 
Crisis Estructural del 

Capital. 
Relación Estado-Capital. 
Relación Capital-Trabajo. 
Desarrollo de las Políticas 

Públicas dentro del 
sistema capital.  

 

Singularidad 
 Empleo precarizado  
 Desempleo. 
 Problemas de acceso al 

empleo de las personas 
jóvenes.   
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lo concreto (real pensado)” (Pontes, 2003, p.206), dicho proceso dialéctico permitió un 

acercamiento a la totalidad concreta, reflejando las contradicciones del objeto en estudio. 

A partir de este proceso dialéctico de aprehensión del objeto de estudio se pasó de lo 

desconocido al conocimiento de su reproducción en la realidad; para lo cual fue fundamental 

la categoría de trabajo, en tanto permitió comprender las transformaciones del “mundo del 

trabajo” y como se expresan en la contemporaneidad, específicamente, con la población 

joven. De acuerdo con Marx (1967) a través del fundamento teórico- metodológico marxista, 

el trabajo como fundamento ontológico del ser social, se comprende como: 

 (…) una actividad orientada a un fin, el de la producción de valores de uso, 
apropiación de lo natural para las necesidades humanas, condición general del 
metabolismo entre el hombre y la naturaleza, eterna condición natural de la vida 
humana y por tanto independiente de toda forma de esa vida, y común, por el 
contrario, a todas sus formas de sociedad” (p. 223).   

Al comprender el trabajo como actividad esencial para la sobrevivencia humana se logró 

comprender, que, con la irrupción del capitalismo, la fuerza de trabajo se constituye en una 

mercancía dentro de la producción material, dando origen al trabajo asalariado. 

Es partir de esta comprensión, que fue posible trascender los hechos singulares al 

momento de estudiar las determinaciones que envuelven al trabajo en la sociedad 

contemporánea, logrando comprender las relaciones entre la Estado-Capital y su incidencia 

con el objeto de estudio. Al respecto Tonet (2013) explica que: 

Es a través del proceso de concreción que se llegará a la integralidad del objeto. El 
proceso de concreción, a su vez, es el movimiento por el cual el pensamiento va 
capturando un número cada vez mayor de determinaciones del objeto haciendo 
emerger, así, un concreto pensado cada vez más rico. Pero vale enfatizar que no se 
trata de sumar determinaciones, sino de capturarlas siguiendo la importancia, las 
mediaciones y la articulación entre ellas puestas por la lógica del propio objeto 
(Tonet, 2013, p.122)3. 

3 É através do processo de concreção que se chegará à integralidade do objeto. O processo de concreção, por 
sua vez, é o movimento pelo qual o pensamento vai capturando um número cada vez maior de determinações 
do objeto fazendo emergir, assim, um concreto pensado cada vez mais rico. Vale, porém, enfatizar que não se 
trata de somar determinações, mas de capturá-las seguindo a importância, as mediações e a articulação entre 
elas postas pela lógica do próprio objeto (Tonet, 2013, p. 122) 
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Por lo tanto, la investigación permitió develar los puntos de partida y de llegada, bajo 

la angulación teórica marxista y la comprensión del movimiento particular del objeto.  

1. Primeras aproximaciones sobre el tema, objeto y problema de investigación 

Las primeras aproximaciones al tema de investigación se dieron en el marco de los 

cursos teórico-prácticos de la formación de Trabajo Social4, que permitieron la 

reconstrucción y análisis de la Política Pública en el tema de empleo; esta experiencia 

cotidiana en sí misma, aunque inmediata y caótica, constituía “(…) un nivel de realidad y 

por lo tanto [era] algo importante y no descartable” (Netto, 2012, p.55) y centrada meramente 

en un análisis estructuralista de la Política Pública, facilitó cuestionamientos importantes:  

A. ¿Por qué la mayor parte del desempleo a nivel nacional se centraba en las 
personas jóvenes?  

B. ¿Qué elementos mediaban en que tantas personas jóvenes estuvieran 
desempleadas?  

C. ¿Cuál era la respuesta del Estado a esta situación?  

A partir de las discusiones que facilitaron estos cuestionamientos se definió el interés 

de abordar como tema de investigación el acceso al empleo de las personas jóvenes y de 

esta forma iniciar una búsqueda de antecedentes que pudiera aclarar la trayectoria que habían 

seguido otras investigaciones en el tema. Es preciso acotar que, para las investigadoras, era 

esencial recuperar el conocimiento acumulado, existente y concreto que se había 

desarrollado, como una forma de entender y precisar, como se estaba entendiendo en la 

contemporaneidad el tema elegido.   

En las primeras búsquedas se encontró la necesidad de delimitar los resultados 

encontrados mediante una serie de descriptores que pudieran llevar al contenido que 

realmente tuviera relación al tema, en este momento se dilucidó que algunas instancias 

internacionales5 tenían un papel protagónico en el manejo de la temática por lo que se decidió 

4 Específicamente en el curso “Análisis y Diseño de Servicios Sociales I-II” de V nivel de Trabajo Social que 
facilitó a las investigadoras la posibilidad de vincularse a la Municipalidad de Curridabat, específicamente a la 
Oficina de Intermediación Laboral, como una institución que direccionaba acciones concretas en el tema de 
empleo.   
5 Específicamente los tesauros consultados pertenecían a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y las palabras que 
se utilizaron de estos fueron: Trabajo, Empleo, Mercado de Trabajo, Búsqueda de empleo y Empleo de Jóvenes. 
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partir de los tesauros o repositorios de palabras que éstos definían para organizar su 

producción documental. 

De esta manera, para el estado de la cuestión se consideraron un total de trece 

investigaciones de grado y dos de posgrado, en diferentes profesiones, siendo la profesión de 

Trabajo Social la que ha generado mayor producción académica en el marco del tema en 

estudio.  De manera específica se puede describir, que a nivel de grado se recuperaron nueve 

investigaciones de Trabajo Social, dos de Sociología, una de Psicología y dos de 

Administración, mientras que, a nivel de posgrado, se retomaron una de la profesión de 

orientación y otra de administración. 

La Figura N.2 que se encuentra a continuación ofrece una pincelada acerca del tipo 

de investigaciones retomadas, tanto por área de conocimiento como los objetos de 

investigación desarrollados:  
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Figura N°2 Investigaciones de grado y posgrado por área académica y objeto de investigación 

 

Área de 
conocimiento Autores(as) Objeto 

desarrollado 

 
Área de 

conocimiento 
Autores(as) Objeto desarrollado 

 
Área de 

conocimiento 
Autores(as) Objeto desarrollado 

 Trabajos Finales de Graduación de Grado 

Sociología 

Barquero y 
González 

(2001) 

Factores 
socioculturales que 

inciden en la 
participación de la 

población 
adolescente en el 

mercado de trabajo 
Administración 

Rojas (2011) 

Incorporación de las 
personas adolescentes 

a las actividades 
laborales riesgosas 

Psicología 
Aragón y 
Solano 
(2012) 

Adolescencia y 
subjetividad: Experiencias 
y expectativas en torno al 
estudio y al trabajo en una 
comunidad empobrecida. 

Trabajos Finales de Graduación de Posgrado 

Ballestero 
(2007) 

Juventud 
Trabajadora en el 
Sector Informal. 

Fernández 
(2008) 

La inserción laboral de 
jóvenes con estudios 

secundarios 
completos. 

Orientación Quesada 
(2011) 

La empleabilidad en 
mujeres adultas jóvenes 
que buscan empleo por 

primera vez. 

Área de 
conocimiento 

Autores(as) Objeto desarrollado Autores(as) Objeto desarrollado Autores(as) Objeto desarrollado 
Trabajos Finales de Graduación de Grado 

Trabajo 
Social 

Baldi y 
Obando 
(1998) 

La condición socio laboral 
del migrante nicaragüense en 

el sector construcción y la 
política gubernamental y no 

gubernamental dirigida a esta 
población. 

Chacón y 
Villalobos (2005) 

Trabajo Adolescente, Repercusiones 
en la construcción del Proyecto de vida 

de las adolescentes 

 
Espinoza, 

Hernández, Solís, 
Solórzano y 

Vargas (2011) 
 

El acceso al Trabajo en personas 
con discapacidad, desde el 

Enfoque de Derechos Humanos. 

Granados y 
Pérez (1999) 

La Cotidianidad de las 
familias de mujeres que 

trabajan en Fincas Bananeras. 

Campos, 
Chavarría y 

Vindas (2009). 

La situación de empleo y desempleo 
existente en los poblados de 

Sitradique, El Invu y Los Sueños del 
Cantón de Parrita en el segundo 

semestre del año 2008. 

Blanco y Quirós 
(2013) 

Acceso de las mujeres trabajadoras 
del sector informal al Régimen de 

IVM y su relación con las 
condiciones de vida, a partir de las 
transformaciones en el mundo del 

trabajo. 

Ballestero y 
Vega (2001) 

Estrategias que construyen y 
aprovechan las personas con 

discapacidad física para 
incorporarse a procesos 

productivos remunerativos. 

Quesada y 
Villegas (2009). 

Implicaciones del significado social 
del VIH/SIDA en el acceso y 

permanencia al trabajo. 

Gamboa, 
Madrigal, Murillo 
y Romero (2016) 

Acciones institucionales en materia 
de formación para el empleo. 
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Paralelamente se revisaron, en el ámbito nacional, dos informes de investigación, el 

primero, se titulaba “Empleo y Pobreza en Costa Rica: hacia una Política de Empleo” de 

Montiel (2001) y el segundo realizado por la Fundación Friedrich Erbert de Álvarez, Cartín 

y Zapata, (2011) aborda los “Elementos y lineamientos para la formulación de una propuesta 

de Política Pública de Empleo y condiciones dignas de trabajo dirigida a la juventud”.  

Mientras que, a nivel internacional, se consideraron un total de cinco investigaciones 

realizadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2005a), (2010), (2013a), 

(2013b), (2015b) acerca de la situación de las personas jóvenes en el mercado de trabajo y 

una realizada la Universidad de Laguna, de Celso, Carnero, Fernando, Nuez, García y 

Torrado (2005), sobre los “Factores claves que inciden en la discriminación en el acceso al 

empleo de personas socialmente vulnerables”. 

Es preciso acotar, que posterior a la realización del Estado del Arte, en el desarrollo 

de la investigación también se retomó la tesis de grado de Trabajo Social de Sánchez y Ureña 

(2016), en razón de que su objeto de estudio6 se relacionaba con las configuraciones de la 

formación para el trabajo como empleabilidad en el marco de estrategias público-privadas, 

tema que contribuyo de manera esencial al análisis del programa en estudio. 

A partir del proceso de revisión de los contenidos y aportes de estas investigaciones se 

determinaron una serie de principales hallazgos para el presente proceso de investigación que 

se detallan a continuación. 

1. Trabajo-empleo 

En las investigaciones de Ballestero (2007), Campos, Chavarría y Vindas (2009), 

Quesada y Villegas (2009), Ballestero y Vega (2011) y Blanco y Quirós (2013), al abordarse 

el tema del empleo, se hace referencia de manera paralela a la categoría trabajo desde una 

tradición teórica marxista en que se reconoce ésta como la base ontológica del ser social.  

6 El Objeto de estudio que abordaron Sánchez y Ureña (2016), concretamente fue las “Configuraciones de la 
formación para el trabajo como empleabilidad, una nueva morfología en el mundo del trabajo imbricada en las 
estrategias estatales público-privada en el capitalismo contemporáneo” (p.32), 
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De esta manera, es planteado como la condición fundamental para garantizar la (re) 

producción de la existencia humana. Sin embargo, advierten que la instauración del 

capitalismo y la división de la sociedad en las clases sociales de la burguesía y el proletariado 

conlleva a que la clase trabajadora se encontrara en la necesidad de entrar en una dinámica 

de compra y venta de su fuerza de trabajo para garantizar su existencia. 

Para autores como Quesada y Villegas (2009), el sistema capitalista ha ocasionado que 

el trabajo sea “(…) analizado solamente desde su dimensión objetiva, es decir, un medio para 

alcanzar acumulación económica en detrimento de las y los trabajadores” (p.67). 

Al respecto Campos y otros (2009) - citando a Antunes (2001) - afirman que la “(...) 

venta y la compra de la fuerza de trabajo a través de un salario, permite hablar de trabajo 

como empleo” (p.56) y que, en el marco de acumulación del capital en la actualidad, el 

empleo, es su principal medio de reproducción. Sin embargo, esta misma claridad teórica que 

plantea esta investigación no se encontró en la totalidad de los documentos consultadas.  

En las investigaciones de Ballestero y Vega (2001), Chacón y Villalobos (2005) y 

Quesada y Villegas (2009) existe un consenso en comprender el empleo como la 

participación en las actividades económicas que permite a las personas la satisfacción de 

necesidades y su vinculación con la sociedad, por lo que la participación en el mercado de 

trabajo facilita la posibilidad de orientar los diversos proyectos de vida hacia metas claras 

que contribuyen a un determinado bienestar general.  Por lo que, en estas investigaciones, se 

asume el mercado de trabajo, como un espacio de crecimiento y desarrollo y que la inserción 

de las personas, en sus procesos productivos, significa que sus condiciones de vida 

mejoraran. En consecuencia, las dificultades para acceder o mantener un empleo, generan 

una serie de repercusiones sociales significativas. 

De esta forma, las investigaciones consultadas – específicamente Ballestero y Vega 

(2001), Barquero y González (2001), Celso y otros (2005), Fernández (2008), Quesada y 

Villegas (2009), Espinoza, Hernández, Solís, Solórzano y Vargas, (2011), Aragón y Solano 

(2012) y Quesada (2012) – han enfocado sus problemas de investigación en los diversos 

factores sociales, laborales, educativos, culturales y familiares que inciden en el acceso –o 

no– a un empleo, especialmente en grupos socialmente vulnerables.  
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Las investigadoras consideran que las y los autores se centraron en mayor medida en 

las condiciones propias de las personas que pueden mediar en su acceso o no al empleo, que 

en las condiciones del capital que configuran las condiciones de acceso y permanencia en un 

empleo. Sin embargo, es importante destacar que las investigaciones de Baldi y Obando 

(1998), Ballestero (2007) y Blanco y Quirós (2013) por el contrario se centraron en abordar 

las situaciones que las personas trabajadoras siguen enfrentando una vez que se encuentran 

insertos en el mercado de trabajo, transcendiendo en cierta medida, la noción acabada de 

mercado que pone el ingreso en las actividades productivas como sinónimo de bienestar.   

2. Acceso al empleo de las personas jóvenes 

De manera general, se visualiza que la categoría juventud es identificada en los 

investigaciones de Barquero y González (2001), Ballestero (2007), Fernández (2008), 

Quesada (2011), Aragón y Solano (2012) y Gamboa, Madrigal, Murillo y Romero (2015) 

como una etapa de desarrollo esencial para la conformación de las orientaciones a futuro, la 

identidad y el proyecto de vida, que se vivencia de manera diferenciada a partir de los 

recursos contextuales, psico-sociales y educacionales, así como particularidades con respecto 

al género, cultura y clase social que caracterizan a cada persona. Sin embargo, esto se utiliza 

para posicionar a las personas jóvenes como sujetos que se encuentran en una situación de 

desigualdad y vulnerabilidad que conlleva a que no se encuentren en condiciones de 

“competir” para ingresar al mercado de trabajo. 

Barquero y González (2001), Ballestero (2007), Fernández (2008), Quesada (2011), 

Aragón y Solano (2012) y Gamboa y otros (2015), estudian como el género, el nivel 

educativo, la escasa experiencia, la falta de redes sociales y la condición socioeconómica, 

influyen en las posibilidades de acceso al mercado de trabajo de la población objeto de 

estudio.  

De esta forma, por ejemplo, Gamboa y otros (2015) aportan que esta situación tiene 

sus bases, en una inequidad intergeneracional, donde “(…) el contexto político y social adulto 

céntrico propician un círculo vicioso donde se solicita experiencia para acceder a un empleo, 

y se niega el empleo para adquirir experiencia (p. 46). Mientras que Celso y otros (2005) y 

Aragón y Solano (2012) exponen que las personas jóvenes en contextos empobrecidos 
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enfrentan escasos procesos de formación para el trabajo, expulsión del sistema educativo y 

precariedad de las redes sociales que a veces se constituyen como un valioso insumo/requisito 

para el acceso al mercado de trabajo. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2005a), (2010), (2013a), (2013b), 

(2015b), por su parte, se centra en estudiar cómo las personas jóvenes por su misma edad, 

formación y escasa experiencia laboral, se encuentran en una situación de desigualdad para 

acceder al mercado de trabajo, situación que se acrecienta en los periodos de crisis 

económica.   

De esta forma, se plantea que este grupo etario, carecen de los insumos para construirse 

como una “oferta” atractiva para el mercado de trabajo, es decir, carecen de formación o 

experiencia para constituir un perfil que les posicione dentro de las personas trabajadoras que 

el mercado “demanda”, sin embargo, para las investigadoras en ningún momento se cuestiona 

la forma en que funciona y se estructura el mercado de trabajo, sino a la persona en sí misma, 

por no ser capaz de insertarse en las dinámicas productivas.  

En consecuencia, se concluye que el tema de acceso al empleo de las personas jóvenes 

se ha abordado desde diversas aristas y desde la heterogeneidad que caracteriza a este grupo 

etario; sin embargo, aunque las aproximaciones acerca del género, nivel educativo y clase 

social son insumos valiosos, es necesario hacer referencia a la forma en que se desarrolla el 

trabajo en un contexto en que el capital enfrenta una crisis estructural.    

3. Estado, Política Pública y Empleo 

Al ahondar en esta línea, se encontró en primer lugar que las investigaciones realizadas, 

se interesaban por comprender y ahondar en la forma en que el Estado interviene en el tema 

del empleo y, en segundo lugar, en determinar la forma en que debería ser una Política 

Pública de Empleo, a quien debería estar dirigida y cuáles deberían ser sus principales marcos 

de acción.   

De esta forma, en lo respectivo al primer punto, las investigaciones Baldi y Obando 

(1998) se centran en abordar la respuesta estatal para las personas trabajadoras migrantes en 

el sector construcción, Blanco y Quirós (2013), en determinar como la condición de 
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informalidad en el empleo limita el acceso a determinados derechos que el Estado es el 

presunto responsable de garantizar, y finalmente, Gamboa y otros (2015) en la acción estatal 

dirigida a la formación para el empleo. 

Las conclusiones más generales que se abstraen son que la acción estatal es inexistente 

o desarticulada con respecto a las necesidades de los distintos colectivos poblacionales en 

materia de empleo y que esto está afectando directamente sus condiciones de vida y el acceso 

y disfrute a diversos derechos. Así, por ejemplo; Campos y otros (2009), aluden a que el 

Estado no retoma las especificidades de los espacios rurales que cuentan con una oferta 

laboral y posibilidades de formación limitadas en comparación con los espacios urbanos. En 

el caso de Baldi y Obando (1998) sostienen que las condiciones de acceso al empleo de la 

población migrante están marcadas por una inestabilidad y precariedad significativa sobre la 

cual el Estado no ha proporcionado una respuesta.   

En el caso de las investigaciones de Espinoza y otros (2011), que se centran en personas 

con discapacidad, afirman que no existen programas ni proyectos que promuevan 

directamente su inserción laboral, por lo que se invisibiliza las necesidades de desempeñar 

alguna actividad productiva de este grupo poblacional. Mientras que, en lo respectivo a las 

personas jóvenes, Gamboa y otros (2015) explican que la respuesta estatal para esta 

población es ajena a su realidad socio-histórica, porque solo se centran en sus procesos 

formativos y no en la inserción laboral que muchas veces se encuentra imitada por temas de 

experiencia.  

 Por su parte, en las investigaciones que se centran en orientar algunas líneas de cómo 

debería ser una Política Pública de empleo, Montiel (2001) sostiene que tiene que estar 

orientada a “(…) reducir el desempleo estructural y el subempleo permanentemente” (p.40), 

de manera que medie entre la oferta y la demanda del mercado de trabajo. Álvarez y otros 

(2011), sostienen una posición similar, agregando que esta debe ser una acción estatal que se 

oriente a aspectos concretos de formación y fortalecimiento de la competitividad de los 

mercados de trabajos. 

En ambas tesis las investigadoras encontraron que se comprende la Política Pública de 

manera diferenciada: Baldi y Obando (1998), Montiel (2001) y Álvarez y otros (2011), 
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comprenden las Políticas Públicas como herramientas para responder a las dificultades de 

ingreso al mercado de trabajo, por esta razón estos dos últimos autores, por ejemplo, hablan 

de la responsabilidad estatal de facilitar espacios de formación acorde al ambiente creativo 

que deben facilitar al mercado de trabajo. 

Las investigaciones realizadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

(2005a), (2010), (2013a), (2013b), (2015b), siguen esta misma línea, al concluir que la 

intervención estatal en material de empleo puede facilitar los espacios necesarios para una 

expansión de las actividades productivas que permitan la creación de trabajos.  

Por el contrario, Blanco y Quirós (2013) y Gamboa y otros (2015), indican que no se 

debe desestimar que desde su génesis las Políticas Públicas son instrumentos contradictorios, 

dado que, aunque permiten a las personas satisfacer sus necesidades, también reproducen las 

condiciones de vida de la clase trabajadora para la continuidad de las dinámicas capitalistas. 

De esta manera en estas investigaciones, no se comprende la Política Pública como una 

acción estatal que se encuentra totalmente dirigida a la concreción de mejores condiciones 

de vida, se reconoce la respuesta inmediata que articula y que facilita la reproducción de las 

condiciones del capital, así por ejemplo Gamboa, y otros (2015), señalan que las acciones 

estatales dirigidas a la formación para las personas jóvenes retoman este sector poblacional 

por encontrarse en edades productivas para que de esta forma, su presunta inserción laboral, 

pueda significar un aumento en las actividades productivas.  

De este modo, las investigaciones en el tema de “Estado, Política Pública, Empleo”, 

han planteado que la acción estatal en materia de empleo desarticulada e insuficiente, por lo 

que consideran que es necesario reformularla para el aumento de la productividad de manera 

que los mercados de trabajo puedan expandirse. Lo anterior coincide con hallazgos que 

asumen al mercado de trabajo como espacio de crecimiento y desarrollo.  

La revisión de líneas generales que facilitó el Estado del Arte, permite desprender los 

principales hallazgos que se resumen en la Figura N.3:  
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Figura N°3 Principales Resultados del Estado del Arte 

Trabajo-Empleo Acceso al empleo de las 
personas jóvenes 

Estado, Política Pública y 
Empleo 

En algunas investigaciones se 
reconocen que la instauración del 

capitalismo hizo que las personas se 
encontraran inmersas en una relación 

de compra y venta de su fuerza 
trabajo para garantizar su existencia. 

En consecuencia, el trabajo, es 
analizado únicamente como un medio 

de acumulación del capital. 

En otras el empleo se comprende 
como participación en las actividades 
productivas y el mercado de trabajo 

como espacio de crecimiento y 
desarrollo. 

Se considera que las personas 
jóvenes se encuentran en 

situación de desigualdad y 
vulnerabilidad, por su escasa 

formación y experiencia laboral, 
que conlleva a que no se 

encuentren en condiciones de 
“competir” para ingresar al 

mercado de trabajo. 

Se plantea que la política social es 
una herramienta estatal para 

mejorar el acceso al mercado de 
trabajo, en tanto se orientan en la 

reducción del desempleo 
estructural, a través de la formación 
y en la concreción de medidas que 

permitan la expansión de los 
mercados de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

Una vez reunido este acervo investigativo por medio del cual se pudo determinar las 

formas generales en que había sido abordado y comprendido el tema de estudio, surgieron 

diversos cuestionamientos sobre el papel del Estado en el acceso al empleo, que se discute 

en el siguiente apartado. 

2. Precisión del objeto y problema de investigación  

En general, las investigadoras empezaron a denotar que en las investigaciones 

referentes al tema, se planteaba que la experiencia y la formación eran las causantes de las 

dificultades de acceso al empleo en las personas jóvenes. Paralelamente a este discurso, se 

entretejía otro que refería al Estado, como el responsable de no subsanar la situación y de no 

condicionar un contexto que permitiera el crecimiento de los mercados de trabajo.  

En este sentido, había un reconocimiento de la problemática, no obstante, éste era al 

margen de la estructura económica dominante, eludiendo la forma en que se presenta la 

producción en la contemporaneidad.  Para las investigadoras, era esencial abordar como se 

desarrolla proceso productivo y de acumulación del capital, para comprender que 
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posibilidades de inserción laboral tenía la población y en qué medida, esto mediaba en el 

aumento sistemático del desempleo que se ha enfrentado, es decir, adquirió particular interés, 

entender la respuesta estatal en un contexto determinado que pudiera explicar la naturaleza 

de su respuesta. Para esto, se tomó la decisión de abordar la crisis estructural del capital, 

como un punto de partida para comprender las limitaciones estructurales del sistema 

económico vigente y de la sociedad en general.  De esta forma, la definición del objeto de 

estudio, se planteó de la siguiente manera: “El Estado y sus acciones para el fomento al 

acceso de empleo de la población joven en Costa Rica en la contemporaneidad”. 

Es preciso acotar, que en el momento en que se definió este objeto, la respuesta estatal 

a nivel nacional se estaba definiendo bajo el programa “Mi Primer Empleo” del Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), que esperaba facilitar la inserción laboral de las 

personas jóvenes que tenían escasa o ninguna experiencia en el mercado de trabajo, a través 

de un subsidio entregado a las empresas, planteado como una estrategia pública-privada para 

abordar el tema de desempleo.   

A partir de espacios de análisis que se compartieron con otros equipos de investigación, 

como Gamboa y otros (2015) y Sánchez y Ureña (2016), se observó que éstas se enfocaron 

en conocer la respuesta estatal a través de programas que preparaban para el empleo pero no 

coadyuvaban a la inserción laboral en sí misma; en cambio, se comprende que el programa 

“Mi Primer Empleo” se presenta como una opción de inserción directa de las personas al 

mercado de trabajo, a través de una alianza pública-privada.  

Para las investigadoras fue esencial, emprender un análisis socio-histórico que 

posibilitó aprehender las mediaciones fundamentales en el origen y reproducción de acciones 

estatales como el programa “Mi Primer Empleo” que se presentaban como una forma directa 

de generar empleo. A su vez, se decidió ahondar en su análisis, como una forma de identificar 

las articulaciones y contradicciones que convergían en esta presunta generación de empleo 

por parte del Estado entre los distintos actores implicados – en este caso el mismo Estado y 

el Sector Privado –  en un contexto en que el capital vivencia una profunda crisis estructural.  

Aunado, a una flexibilización del trabajo, en la que proliferan contrataciones 

temporales y/o a medio tiempo en función del aumento o contracción de las actividades 
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productivas. Antunes (2009) describió que consecuentemente esto ha desencadenado que el 

desempleo este alcanzando márgenes nunca antes vividos por los grandes contingentes 

trabajadores alrededor del mundo. Es en este marco que las investigadoras precisan conocer 

la generación de empleo que se genera en esta alianza pública-privada. 

De esta forma, el problema de investigación se definió de la siguiente manera; ¿Cuáles 

son las articulaciones y contradicciones entre el Estado y el sector privado en la génesis 

y reproducción del programa “Mi Primer Empleo”, del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, como acción estatal que garantiza el acceso al empleo en la población 

joven, en el período 2010-2016?.  

Consecuentemente se formuló el objetivo general y los objetivos específicos que 

orientaron el proceso de investigación que se exponen a continuación en la Figura N.4: 

Figura N°4 Objetivo general y específicos de la investigación 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

Contribuir a un análisis crítico del programa “Mi Primer Empleo”, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como acción estatal de 
acceso al empleo en población joven con la finalidad de aprehender las 
convergencias y rupturas entre el Estado y el sector privado en la 
contemporaneidad, en el período 2010-2016.  

 

     Objetivo General 

Objetivo Específicos 

Reconstruir el contexto socio-
histórico que ha influenciado 
en el desarrollo de acciones 
estatales para el acceso al 

empleo en la población joven 
en el Capitalismo. 
Contemporáneo. 

 

Analizar las formas 
concretas en que se 

reproduce la relación del 
Estado y el sector privado 
que incide en el acceso del 

empleo a la población 
joven. 

Aprehender la génesis y 
desarrollo del programa Mi 

Primer Empleo del Ministerio 
de Trabajo como acción 

estatal que fomenta el acceso 
al empleo en la población 

joven. 
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Para emprender este proceso de análisis del programa “Mi Primer Empleo”, fue 

esencial reconstruir el contexto socio-histórico en que se ha desarrollado, para de esta forma 

aprehenderlo desde su génesis y desarrollo y no como un producto terminado y desarticulado, 

sino el resultado de un conjunto de procesos. Es precio tener en cuenta como apuntaba Netto 

(2012), que el mundo en que vivimos, está sujeto a constantes transformaciones y que, 

aunque a simple vista pueda parecer caótico, es el resultado de la acción humana y en ningún 

momento del azar. 

Para las investigadoras esta fue la base para conocer las formas concretas en que se 

reproducen la relación entre el Estado y el sector privado, en un contexto, en que el sistema 

capital ha encontrado los límites para su auto-reproducción. 

3. Proceso de aprehensión del objeto de investigación  

La comprensión del objeto de estudio como parte de la totalidad social requirió que las 

investigadoras inicialmente apelaran a los conocimientos existentes en la realidad inmediata 

para así aproximarse de forma dialéctica a la reproducción del objeto. 

De tal manera, las investigadoras decidieron enfocarse en un hecho concreto como lo 

es el programa estatal “Mi Primer Empleo” establecido por el Estado costarricense en el 

año 2014, el cual se consideró como un insumo para comprender las relaciones en el 

capitalismo local entre el Estado y el Sector Privado  

Cabe subrayar que para acercarse a este hecho concreto se repensaron constantemente 

las formas para aprehenderlo, pues como exponía Netto (2012) “(…) el conocimiento de lo 

concreto, que constituye la realidad (…) no se ofrece directamente al pensamiento: debe ser 

reproducido por éste y sólo “el viaje de modo inverso” permite esta reproducción” (p.69).  

De tal modo, las investigadoras iniciaron el proceso de abstracción a partir de tres 

categorías fundamentales: Trabajo, Estado y Sector Privado7. A partir de estas se efectuó 

una reconstrucción histórica que permitió dilucidar cómo estas categorías abordan la 

reproducción de las relaciones que surgen entre los seres humanos según las situaciones 

7  Las categorías a las que se hace referencia se definen en el Capítulo II. 
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particulares que suscitaban en cada época. Si bien, en un primer momento, este proceso fue 

lineal y descriptivo, permitió comprender que el avance en el proceso de humanización 

acarreó una serie de cambios estructurales en las formas en que los seres humanos se estaban 

organizando – claramente observados en la época de la Modernidad–.  

Conforme se profundizaba en el proceso de comprensión del objeto, paulatinamente, 

se empezaron a trazar relaciones entre estas categorías observándolas como parte de una 

totalidad social. Para ello fueron necesarios múltiples viajes de “ida y vuelta” caracterizados 

por discusiones, cuestionamientos y revisiones continuas que interpelaron las comprensiones 

básicas que cada investigadora tenía en torno al objeto de estudio. En efecto, en este proceso 

intelectivo el papel del equipo investigador fue “esencialmente activo” pues: 

(…) para aprehender no la apariencia o la forma dada del objeto, sino su esencia, su 
estructura, su dinámica (más exactamente para aprehenderlo como un proceso), el 
sujeto debe ser capaz de movilizar un máximo de conocimientos, criticarlos, 
revisarlos y debe ser dotados de creatividad e imaginación” (Netto, 2012, p. 57).   

 De tal modo, la investigación bibliográfica que en un inicio fue realizada de forma 

general y sin un eje teórico-metodológico articulador se fue entrelazando a través de la 

comprensión teórica marxista la cual brindó insumos para acercarse, a la realidad que 

efectivamente existe y demanda ser estudiada8. Cabe mencionar que en este proceso fue 

esencial la consulta de textos producidos por autores clásicos como Karl Marx y Friedrich 

Engels; así como autoras y autores contemporáneos como Ernest Mandel, Itsván Mészáros, 

Ivo Tonet, José Paulo Neto, Marcelo Braz, David Harvey, María Cristina Soares y Ricardo 

Antunes.  

En este sentido, el acercamiento a los hechos concretos permitió aprehender la 

procesualidad histórica que conllevó al establecimiento del capitalismo, en esta dinámica 

algunos elementos de análisis se tornaron menos “genéricos” (Lessa, 2000) logrando realizar 

articulaciones con una totalidad mayor, así las investigadoras dilucidaron que:  

8 Tonet (2013) manifestaba que: “Deste modo, a elaboração de uma ontología do ser social não é uma invençao 
de Marx; não é um construto meramente teórico. Certamente é uma contrução teórica, mas, muito antes disso, 
é uma traduçao ideativa, demandada pela classe trabalhadora, de uma realidades efectivamente existente” 
(p.68).  
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 El capitalismo divide la sociedad en dos clases fundamentales (burguesía y 
proletariado) que se relacionan de forma contradictoria a causa de la división 
jerarquizada del trabajo.  

 El fundamento de la producción será la acumulación de riqueza por parte de la 
burguesía, por lo que el acto del trabajo se direcciona a la creación del capital. 

 El capital exige la existencia de estructuras que permitan controlar el metabolismo 
social y garantizar la acumulación de ganancias, proceso en que figura el papel del 
Estado.  

 El sector privado se encuentra en una fase de flexibilidad de sus actividades 
productivas con el objetivo de seguir acumulando de manera constante, lo cual, ha 
precarizado el trabajo en gran magnitud. 

La aprehensión del objeto de estudio requirió entender que “(…) tanto real como 

teóricamente, las categorías son históricas y transitorias (Netto, 2012, p.70). Por tal razón se 

profundizó como en cada una de las categorías (Trabajo, Estado y Sector Privado) se 

desarrollaban en el devenir histórico del capitalismo lo que lleva a aclarar su manifestación 

dentro de la sociedad contemporánea que vivencia los embates de una crisis estructural del 

capital.  

Alcanzado este momento del proceso de aprehensión del objeto se tornó imperante 

estudiar como el capitalismo determina el acceso al trabajo asalariado a las personas jóvenes 

por lo que se esclareció las estrategias que este sistema emplea para asegurar la acumulación 

de riqueza y enmascarar sus limitaciones estructurales. Por tal motivo, el estudio retoma al 

Programa “Mi Primer Empleo” para recuperarlo con base a las aprehensiones analíticas 

realizadas.  

De este modo, se definieron tres aspectos para iniciar el proceso de indagación entorno 

al programa, cada uno de ellos venía acompañado de una serie de preguntas básicas que 

funcionaron como puntos de partida, las mismas se esbozan en la siguiente figura:  
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Figura N°5 Preguntas que guiaron las primeras aproximaciones al Programa “Mi Primer 
Empleo” del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

Al considerar esencial partir del conocimiento previamente existente, en primer lugar, 

se solicitó una reunión con una de las personas encargadas de la ejecución del programa, de 

este modo se logró conversar con la Licenciada Beatriz Madrigal Badilla (representante del 

despacho del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social). En este espacio se habló del marco 

del surgimiento del programa, sus principales metas y las acciones realizadas hasta ese 

momento. A partir de esta reunión se conoció dónde buscar información del programa de 

alcance inmediato (páginas web), al mismo tiempo, las investigadoras presentaron las 

razones que les motivaba el emprender la presente investigación logrando abrir los primeros 

canales de comunicación con esta entidad estatal.  

Posteriormente, se procedió a indagar en la información expuesta en la página web del 

programa “Mi Primer Empleo”9, en la cual se encontró una descripción básica del 

funcionamiento del programa y una leve exposición de los requisitos que debían cumplir las 

personas y empresas que quisieran formar parte de dicha iniciativa. Cabe mencionar que la 

consulta de esta información permitió comprender que el programa tiene entre sus ejes los 

procesos Formación Dual, a partir de ello se decidió retomar estos aspectos en el proceso 

de investigación.  

9 Enlace disponible en : https://www.miprimerempleo.cr/ 

Aspectos centrales Preguntas básicas 

Surgimiento 
¿Cuál es el contexto nacional en que surge el Programa “Mi 

Primer Empleo”? 

Funcionamiento 

¿Cuáles son los objetivos y metas del Programa? ¿Cómo se 
encuentra planteado? ¿Cuál es el procedimiento para acceder? 
¿A quién está dirigido? ¿Cuáles actores sociales se encuentran 

implicados? 

Financiamiento 
¿Cómo se financia el programa? ¿Hacia quien se dirigen los 

recursos? 
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Aunado a lo anterior, se realizó una búsqueda hemerográfica de noticias que recabaran 

información en torno al programa o las poblaciones beneficiarias del mismo (personas 

jóvenes de 15 a 35 años, mujeres y personas en condición de discapacidad)10. En suma, se 

revisaron 23 noticias de tres periódicos nacionales: La Nación, Cr. Hoy y Semanario 

Universidad emitidas entre los años del 2014-2016. También se consultaron noticias de 

programas que a nivel de América Latina tuviesen líneas similares al Programa “Mi Primer 

Empleo” lo que llevó a repasar artículos de periódico que abordaban la experiencia del 

“Programa 40 mil nuevos empleos” desarrollado en Colombia.  

Debido a que en el proceso de aprehensión de las singularidades del programa surgían 

aspectos que debían ser profundizados se recurrió a solicitar la documentación oficial 

existente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social11. En este aspecto fueron compartidos 

los siguientes documentos:  

 Convenio de Cooperación y Beneficio Económico entre el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad social,  

 Requisitos para formar parte del Programa Mi Primer Empleo (Inédito), 
 Decreto N° 39213-MTSS-MEIC: Creación del Programa Mi Primer Empleo,  
 Decreto N° 39805- MTSS-MEIC: reforma al decreto ejecutivo N° 39213-MTSS-

MEIC.  

Esta información permitió recabar la totalidad de los objetivos y metas del programa, 

retomar su funcionamiento (cabe mencionar que en este aspecto se construyó una línea de 

pasos con los procesos de inscripción de las personas y empresas) y conocer cuáles eran las 

principales instituciones que formaban parte de este programa.  

Llegado a este momento del proceso investigativo ya se contaban con algunos 

elementos para realizar una primera reconstrucción del Programa “Mi Primer Empleo”, los 

mismos se resumen en la siguiente figura.  

 

10 Para una mejor comprensión de la información las investigadoras elaboraron una base de datos en el programa 
Excel que contenía una serie de casillas –correspondientes a la fecha, programa, fuente, nombre del artículo, 
principales categorías abordadas y el autor (a)/enlace– que debían ser completadas según lo que se exponía en 
cada reseña.  
11 Para tales efectos se envió al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social una carta –aprobada formalmente por 
la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica. 
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Figura N°6 Primeros insumos de acercamiento al Programa “Mi Primer Empleo” 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

Como resultado de este primer proceso de acercamiento se determinó que para 

profundizar en la configuración el programa “Mi Primer Empleo” era necesario retomar la 

voz de quienes formaban –o formaron– parte del proceso de desarrollo de esta acción estatal.  

Todo esto surge como resultado al comprender que el programa, en sí, es un producto 

material de las relaciones que han establecido un determinado grupo de personas –en el 

marco de una sociedad regida por el capitalismo– en torno a una situación específica como 

lo es el acceso al empleo de las personas jóvenes; por lo que sus posicionamientos podrían 

brindar insumos más claros para profundizar en la aprehensión del objeto establecido. 

Cabe mencionar que el proceso intelectivo llevado a cabo por medio de las entrevistas 

requirió de un constante “ir y venir” pues conforme se trascendían los hechos singulares 

presentes en la realidad más inmediata se debía modificar el curso de las decisiones tomadas 

en el proceso de investigación.  

En este sentido, en primer lugar, se desarrolló un mapeo de informantes claves 

conformado por diez personas y/o instituciones las cuales se dedujeron del Decreto N° 

39213-MTSS-MEIC y la búsqueda hemerográfica que se señalan en la Figura N.7. 

 

 

 

Acercamiento 
con representante 

del MTSS 

Documentación 
oficial 

Búsqueda 
hemerográfica 

Primer acercamiento al Programa Mi 
Primer Empleo 
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Figura N°7 Primer mapeo de informantes claves 

Personas Institución que representa 

Víctor Morales Mora Ex-ministro del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en 
el periodo Mayo 2014 – Marzo 2016 

Welmer Ramos González Ministro de Economía 

Carlos Alvarado Quesada Ex-ministro del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en 
el periodo Marzo 2016 – Enero 2017 

José Francisco Pacheco Jiménez Investigador del Estado de la Nación 

Patricia Leitón Periodista especializada en el tema de empleo 

Beatriz Madrigal Badilla Representantes de la Unidad Ejecutora del Programa “Mi 
Primer Empleo” 

Marta Blanco Cordero Directora de la Unión Costarricense de Cámaras y 
Asociaciones del Sector Empresarial Privado 

Marlon Céspedes Zamora   Representantes de la Oficina de Intermediación Laboral de 
la Municipalidad de Curridabat 

No se contaba con un dato preciso Personas participantes del programa (Avancemos Mujeres o 
Plan Puente al Desarrollo) 

Servicios de Consultoría de 
Occidente, Exportadores del Valle 

Ujarrás S.A, Rostipollos 

Representantes de empresas que forman parte del programa. 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

Al discutir de forma grupal este primer mapeo se determinó como prioridad enfocarse 

en las y los informantes claves que representarán las instituciones involucradas en el 

desarrollo del programa, valorando como una posibilidad futura – para esta u otras 

investigaciones incorporar la visión de las empresas y las personas que participan en dicha 

iniciativa–. Igualmente, se decidió que debía incorporarse dentro del proceso de entrevistas 

y los informantes que se involucraban con el Programa de Formación Dual.  

De este modo, se procedió a realizar un flujograma con las y los informantes claves 

seleccionados, cabe recalcar que se colocaron fases para la realización de las entrevistas; sin 
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embargo, esto no correspondía a un ordenamiento lineal del proceso, sino a un medio para 

acumular y enriquecer los conocimientos que cada informante brindaba12(Ver Anexo N.1). 

Paralelo al proceso de contacto a las y los informantes claves las investigadoras 

desarrollaron cada uno de los instrumentos de entrevista para las personas e instituciones 

seleccionadas (Ver Anexo N3, N.4, N.5, N.6. N.7, N.8, N.9, N.10, N.11 y N.12). A partir de 

esta elaboración se entrelazaron los aspectos teóricos con los operativos para así generar una 

serie de preguntas que permitieran profundizar en la singularidad del Programa “Mi Primer 

Empleo”. Las entrevistas contenían un segmento general en el que se pretendía conocer la 

posición de los informantes claves sobre un hecho concreto como lo es el acceso al empleo, 

y otro más específico que buscaba ahondar en el desarrollo de este programa. Estos elementos 

se exponen en la Figura N.8 colocada más adelante.  

Figura N° 8 Elementos generales de los instrumentos de entrevistas 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

12 La herramienta del Flujograma se constituyó en el punto de partida para iniciar el proceso de solicitud de 
apoyo para la realización de la investigación, para lo cual se elaboró una carta que fue entregada presencial y 
enviada a los respectivos correos electrónicos 

1. Opinión sobre la 
situación de empleo y 

desempleo 

2. Surgimiento y 
desarrollo del programa

3. Relación del programa 
con estrategias y 

programas estatales 
anteriores

6. Coordinación 
institucional

5. Demandas e intereses 
de los sectores 
involucrados 

4. Otorgamiento de 
subsidios económicos a 

las empresas
7.Población Meta

8. Contratación de la 
Población Meta.

9. Alcances,  
limitaciones y desafios 

del programa.
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Cabe subrayar que a partir del proceso de contacto y concreción de las entrevistas 

acontecieron una serie de hechos que modificaron el camino que había sido trazado: 

 Por medio de la entrevista con el señor Víctor Morales Mora se identificó que 
debían ser entrevistados el señor Enrique Sánchez Carballo (ex consultor de la 
Organización Internacional del Trabajo) y la señora Silvia Castro Quesada (ex 
funcionario del Despacho del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y actual 
funcionaria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio) pues de acuerdo 
con el entrevistado fueron quienes sentaron las bases “operativas” del programa.  

 Debido a que en el periodo 2016-2017 el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
tuvo tres ministros se decidió solo entrevistar a los dos primeros pues el último al 
mando el Señor Alfredo Hasbum Camacho tenía pocos meses en su función13.  

 La señora Marta Blanco Cordero no estaba vinculada a la Unión Costarricense de 
Cámaras y Asociaciones del Sector Privado; de lo contrario se contactó al Señor 
Jorge Araya Chaves vicepresidente de dicha entidad.  

 Se realizaron múltiples intentos para localizar un contacto con el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y su ministra la Señora Geanina Dinarte Romero; 
sin embargo, la señora Silvia Castro Quesada confirmó que esto no podría ser 
factible pues la entidad no estaba actualmente relacionada con el programa.  

 A mediados del año 2016 el programa “Mi Primer Empleo” fue trasladado del 
despacho del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a la Dirección Nacional de 
Empleo cambiando también a las y los funcionarios encargados de la Unidad 
Ejecutora, la señora Beatriz Madrigal Badilla quien fue contactada en un inicio no 
laboraba más para la institución, por lo que se estableció el contacto con el señor 
Alexander Astorga Monge representante del Despacho del Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social y Marcos Solano miembro de la Unidad Ejecutora del programa 
presente en la Dirección Nacional de Empleo).   

 Para acercarse al posicionamiento en torno al programa de Formación Dual se 
contactó al señor Ricardo Molina Vega, presidente de la Asociación de Profesores 
de Segunda Enseñanza, el cual expone su oposición rotunda a esta iniciativa. 
También se intentó contactar al señor Gilberto Díaz Vásquez, presidente del 
Sindicato de Trabajadores y Trabajadores de la Educación Costarricense, 
asociación que se encuentra a favor del diálogo social en torno a la iniciativa, mas 
no se logró establecer un contacto con dicha entidad.  

 De acuerdo con la entrevista sostenida con la señora Emilia Mora Campos 
(representante de la estrategia Puente al Desarrollo) se ubica que la vinculación del 
Instituto Mixto de Ayuda Social es directamente con la Dirección Nacional de 

13 Del mes de mayo del 2014 a marzo del 2016 laboró el Señor Víctor Morales; de marzo del 2016 al 20 de 
enero del 2017 se encontró el Señor Carlos Alvarado Quesada, de enero 2017 a la actualidad se encuentra el 
señor Alfredo Hasbum Camacho. 
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Empleo quienes se encargan, principalmente, de referir a las personas usuarias al 
Programa EMPLEATE.  

 
A raíz de lo anterior, se lograron realizar diez entrevistas, de tal manera que las 

personas e instituciones contactadas se esbozan en la siguiente figura. 

Figura N° 9 Actores(as) Claves entrevistados 

Personas Institución que representa Fecha de la entrevista 

Marvin Rojas 
Montoya 

Representante de la Unidad Didáctica y 
Pedagógica del Instituto Nacional de 

Aprendizaje (INA) 

19 de abril del 2017 

Carlos Alvarado 
Quesada 

Exministro del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 

27 de abril del 2017 

Alexander Astorga 
Monge 

Representante del Despacho del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social 

28 de abril del 2017 

Ana Garita Vilches y 
Mauren Navarro 

Castillo  

 Jefa y sub jefa del Departamento de Política 
Pública para la Equidad de Género del Instituto 

Nacional de Ayuda a la Mujer (INAMU). 

04 de mayo del 2017 

Jorge Araya Chaves Vicepresidente de la Unión Costarricense de 
Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 

Privado 

12 de mayo del 2017 

Víctor Morales Mora Exministro del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 

23 de mayo del 2017 

Enrique Sánchez 
Carballo 

Ex consultor de la Organización Internacional 
del Trabajo 

24 de mayo del 2017 

Marcos Solano Representante de la Unidad Ejecutora del 
Programa “Mi Primer Empleo” 

25 de mayo del 2017 

María Emilia Mora Representante de la estrategia Puente al 
Desarrollo del Instituto Mixto de Ayuda Social 

(IMAS) 

26 de mayo del 2017 

Ricardo Molina Vega  Director de la Asociación de Profesores de 
Segunda Enseñanza (APSE) 

29 de mayo del 2017 

Fuente: Elaboración propia, 2017.  

Una vez concretada la comunicación con las y los informantes claves se inició con el 

procesamiento de la información recabada, para lo cual se trascribió cada una de las 

entrevistas, posteriormente, se realizó una lectura de las mismas organizando la información 
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en elementos descriptivos (que referían principalmente a la génesis y desarrollo del 

programa) y elementos analíticos (que daban insumos específicos para analizar la relación 

del Estado con el sector privado); es decir, se clasificó la información según el contenido de 

cada objetivo de investigación y se discriminaron aquellos detalles que se consideraban 

superfluos.  

Seguidamente, se realizó una discusión grupal para enriquecer la lectura individual 

realizada por cada investigadora, en este espacio se ubicaron una serie aspectos 

fundamentales en torno al programa que antes eran desconocidos; tales como:  

 Los procedimientos realizados por cada institución involucrada, en torno a la 
contratación de la fuerza de trabajo. 

 El financiamiento del programa, es decir, de donde provenían los recursos trasferidos 
al sector privado.  

 El cumplimiento de las metas de contratación establecidas.  
 La forma en cada actor participante visualizaba el programa y la articulación del 

Estado y el sector privado en que se enmarca.  
 La vinculación del programa con el Programa de Formación Dual.  
 La posición de las y los actores involucrados frente al desempleo.  

Dichos elementos fueron retomados, en los capítulos IV, V y VI de la presente 

investigación, en estos apartados se reconstruyó de forma crítica el programa “Mi Primer 

Empleo” para lo cual se abarcaron aspectos básicos en torno a su génesis y desarrollo que 

progresivamente se entrelazaron con una serie de comprensiones teóricas y analíticas 

concernientes a su configuración socio-histórica dentro del marco de un Estado que 

reproduce los intereses del sistema capitalista.  

De tal manera, los conocimientos obtenidos por medio de la aprehensión del Programa 

“Mi Primer Empleo” se constituyeron en hechos singulares que revelan como el Estado se 

relaciona con el sector privado y cómo se ha posicionado la clase trabajadora en dicho 

contexto.  

No obstante, se identificó que el proceso intelectivo no podía detenerse, pues la 

comprensión de la realidad implica articular la esencia y la apariencia del objeto de 

investigación a través de aprehensión de las múltiples determinaciones que la conforman.  
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En otras palabras, sumado a la reconstrucción teórica y metodológica se tornó 

imperante estudiar el contexto más amplio en que se desenvuelve el objeto de estudio. Al 

respecto Netto (2012) expone que:  

Es la estructura y la dinámica del objeto que comandan los procedimientos del 

investigador. El método implica, pues, para Marx una posición (perspectiva) del 

sujeto que investiga: aquella en que se pone al investigador para, en su relación con 

el objeto, extraer de él sus múltiples determinaciones (p.75).  

De este modo se optó por recuperar las leyes, las Políticas Públicas, los programas 

gubernamentales y los compromisos internacionales en materia de empleo joven que Costa 

Rica había asumido en los últimos años, pues se consideró que estas acciones brindarían 

insumos para ampliar el conocimiento en torno al abordaje que ha realizado el Estado en 

dicha temática. Cabe mencionar que la búsqueda se concentró en el período 2000-2016, dicha 

delimitación temporal surgió del proceso de indagación a través del cual se observó que a 

principios del Siglo XXI se presentaron de forma continua programas dirigidos a las personas 

jóvenes.  

 Para las investigadoras la presencia recurrente de estos programas se constituye en una 

respuesta del Estado para atenuar las consecuencias que la crisis estructural del capital ha 

sentado en las condiciones materiales de existencia de la clase trabajadora joven en Costa 

Rica. En síntesis, se consultaron 12 acciones estatales las cuales se observan en la Figura 

N.10 colocada a continuación.  

 

 

 

 

 

 

32 
 



Figura N°10 Fuentes consultadas de acciones estatales en materia de empleo joven 
desarrolladas en Costa Rica en el periodo 2000-2016 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

Por consiguiente, la revisión de cada una de las acciones estatales se organizó por 

medio de una serie de características relacionadas con: 1. su descripción, 2. la población 

beneficiaria, 3. los objetivos del programa, política o compromiso y 4. sus modalidades de 

acción. Cabe subrayar que la información fue recabada, principalmente, de páginas y 

documentos oficiales de los ministerios públicos involucrados, así como de noticias presentes 

en periódicos de circulación nacional. Al obtener estos datos se realizó una lectura analítica 

de los mismos lo cual permitió ubicar similitudes entre las acciones estatales desarrolladas. 

En efecto, se pueden citar algunas de las observaciones ubicadas por las investigadoras:  

 Las acciones estatales contienen objetivos y modalidades muy similares, entre ellos 
enfatizan en: el acceso al empleo en igualdad de oportunidades, protección de 
derechos laborales, acciones para promover acceso a un primer empleo, fomento de 
la empleabilidad (capacitación y formación), fomento del emprendimientos 
productivos e intermediación Laboral. 

 Las acciones se enfocan en poblaciones en situación de pobreza, bajo el supuesto que 
estas iniciativas son herramientas para trascender sus condiciones de pauperización. 

Fuentes consultados Acción estatal 

Propuestas de la Organización 
Internacional del Trabajo 

 
a. Participación Objetivos del Milenio (2000) 
b. Plan Nacional de Empleo Juvenil (2011) 

Leyes y Políticas Públicas 

 
a. Ley de la Persona Joven (Nª8261) (2002). 
b. Política Pública de la Persona Joven (2003-2007) 
c. Política Pública de la Persona Joven (2010-2014) 
d. Política Pública de la Persona Joven (2014-2019) 

Programas Gubernamentales 

 
a. Programa Nacional de Apoyo a la Microempresa (1992) 
b. Programa Nacional de Empleo (2002) 
c. Construyendo Alternativas Juveniles: Atención Integral para la 

Inserción Laboral (2000-2004) 
d. Programa Conjunto Juventud, Empleo y Migración (2009-2012) 
e. Programa Jóvenes Empresarios (2009) 
f. Estrategia Público-Privada de Promoción el Empleo para 

personas jóvenes en situación de vulnerabilidad: EMPLEATE. 
(2012) 
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 No se ubica información para determinar un seguimiento de los resultados de las 
acciones y su impacto en la realidad material de las personas jóvenes costarricenses.  
 

Al mismo tiempo, las investigadoras trascendieron del contexto inmediato presentado 

a nivel nacional y se enfocaron en el posicionamiento de la Organización Internacional del 

Trabajo en torno al empleo joven, dando especial énfasis a la situación de América Latina 

y el Caribe. En este sentido, se consultaron trece informes de conferencias, foros, cumbres y 

reuniones realizadas en el periodo temporal de 1964 al 2012. Los mismos se exponen en la 

Figura N.11. 

Figura N°11 Documentos de la Organización Internacional del Trabajo en materia de 
empleo joven en América Latina y el Caribe 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017.  

La revisión de esta documentación permitió acercarse al posicionamiento oficial con 

el que este organismo lidera las acciones en materia de empleo de los estados de la región, a 

1. Convenio sobre la 
Política del Empleo 

(1964)

2. 87a reunión de la 
Conferencia 

Internacional del 
Trabajo (1999)

3. Cumbre del Milenio 
(Objetivos de 

Desarrollo del Milenio) 
(2000)

4. Reunión Tripartita 
“Sobre el empleo de los 

jóvenes: el camino a 
seguir” (2004)

5. 93a reunión de la 
Conferencia 

Internacional del 
Trabajo “Promoción del 
empleo de los jóvenes 

(2005)

6. XVI Reunión 
Regional Americana de 

la OIT. Agenda 
Hemisférica para la 

promoción del Trabajo 
Decente (2006-2015)

7. Cumbre 
Iberoamericana de 

Presidentes y Jefes de 
Estado, I Foro 

Iberoamericano de 
Ministras/os Trabajo  

(2008)

8. Convención 
Iberoamericana de los 

Derechos de los 
Jóvenes (2008)

9.Cumbre de las 
Américas de la 

Juventud se adoptó la 
Carta de Bahía (2010)

10. “Promoción del 
Trabajo Decente para la 

Juventud” (2010)

11. Conferencia 
Interamericana de 

Ministros de Trabajo 
(2011)

12. Foro internacional 
sobre empleo, juventud 

y gobernabilidad 
democrática (2011)

13. 12 Foros 
Nacionales de Empleo 

Juvenil (2012)
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partir de ello, se planteó que esta información debía ser sometida a una constante crítica, pues 

de lo contrario se podría recaer en una comprensión aparente de la realidad. Esto debido al 

ubicar una serie de aspectos claves que llamaron la atención:  

 Para la Organización Internacional del Trabajo el crecimiento económico está 
asociado con la generación de empleo.  

 Este organismo internacional posiciona que las personas jóvenes que se formen y 
capaciten adecuadamente cuenta con posibilidades de insertarse al mercado de 
trabajo.   

 La Organización Internacional del Trabajo invisibiliza las contradicciones que 
envuelven al capital, mientras que sugiere que el Estado debe ser un aliado del sector 
privado. 

 El Programa “Mi Primer Empleo” responde a una línea programática desarrollada en 
toda la región dirigida a la promoción del primer empleo, así por ejemplo, se 
recuperaron las experiencias presentes en México (Mi Primer Trabajo) y Colombia 
(Programa 40 mil nuevos empleos).  

Aunado a los abordajes anteriores las investigadoras dirigieron el proceso investigativo 

en torno a la situación general de empleo de las personas jóvenes en América Latina lo cual 

se basó en los datos estadísticos expuestos por la Organización Internacional del Trabajo. En 

un principio únicamente se abarcó la variable de desempleo y su expresión diferenciada 

según sexo en el periodo 2010-2016. Puesto que se concebía el desempleo como el problema 

más latente al momento de analizar la situación en el empleo de la clase trabajadora, en tanto 

reflejaba numéricamente la cantidad de hombres y mujeres que no se encontraban dentro del 

mercado de trabajo. 

No obstante, a través de los procesos de discusión se reconoció que no se contaba con 

información estadística suficiente para establecer comparaciones, ubicar inflexiones u otros 

elementos de análisis, por lo que se decidió ampliar el estudio, de modo que se abarcarán los 

aspectos referidos en la Figura N.12.  
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Figura N°12 Aspectos básicos que guiaron la búsqueda de información estadística en 
materia de empleo joven 

Aspectos Descripción 

Ámbito del estudio 

Se decidió que para realizar articulaciones entre la realidad singular 
y una totalidad social era necesario abarcar la forma en que la 
situación de empleo se ha expresado a nivel mundial, en América 
Latina y El Caribe y Costa Rica 

Población a estudiar 

Se consideró pertinente referir a la situación de la fuerza de trabajo 
con 15 años en adelante y realizar un énfasis particular en las 
personas jóvenes de 18 a 24 años, esta definición de la etapa 
juventud parte de la compresión realizada por la Organización 
Internacional del Trabajo.  

Plazo de la indagación Se extendió el plazo de búsqueda del año 2000 al 2016, pues tenía 
concordancia con el desarrollo constante de programas dirigidos a 
las personas jóvenes y su acceso al empleo.  

Variables por abordar 

1. Ocupación y desocupación: fueron recabados los porcentajes 
de ocupación y desocupación (desempleo) de la fuerza de 
trabajo. 

2. Ingresos, empleo y pobreza: se colocaron las clasificaciones de 
las condiciones económicas de la fuerza trabajadora según los 
ingresos que obtienen.  

3.  Ocupación y desocupación de hombres y mujeres: se realizó 
una comparación estadística del acceso –o no al empleo – según 
el sexo biológico de la persona.  

4.  Alfabetización de hombres y mujeres: a pesar de que la 
intención era consultar los datos de escolaridad de la fuerza de 
trabajo no fue posible encontrarlos por lo que se recurrió a 
utilizar el acceso a la alfabetización de la fuerza de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

Para ubicar la información de cada una de las variables se recurrió a las bases de datos 

de la Organización Internacional del Trabajo conocidas como ILOSTAT (Base de datos de 

los principales indicadores sobre el mercado de Trabajo) y KLIM (Indicadores Clave del 

Mercado de Trabajo). Con el fin de organizar cada una de los aspectos requeridos se 

construyeron tablas y gráficos que contenían los datos correspondientes al periodo 2000-

2016. Es importante destacar que no se ubicaron documentos que abordaran la totalidad de 

las variables que han sido expuestas en este segmento de la investigación por lo que esta 
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recopilación de datos se considera en un aporte valioso para la investigación en materia de 

empleo.  

Cabe indicar que para estudiar la alfabetización se recurrió a la base de datos de 

indicadores de educación reunidos por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. En cuanto a la situación costarricense fueron consultados 

los datos reunidos por el Instituto Nacional de Estadística y Censos a través de las Encuestas 

Nacionales de Hogares, Encuestas de Hogares de Propósitos Múltiples, Encuestas Continuas 

de Empleo y las Encuestas de la Persona Joven realizadas por el Consejo de la Persona Joven.  

 El estudio de cada una de las variables se complementó además con la investigación 

bibliográfica que permitió obtener insumos para explicar la configuración socio-histórica en 

que se ha desarrollado el empleo; cabe mencionar, que se recurrió a los informes elaborados 

por los organismos internacionales (entre ellos es posible citar:  Perspectivas Sociales y del 

Empleo en el Mundo, los Panoramas Laborales de América Latina y el Caribe y los que 

abordan las Tendencias Mundiales del Empleo Juvenil). Para el estudio del contexto nacional 

se consultaron cada uno de los Informes del Estado de la Nación en Desarrollo Sostenible.  

De este modo, la recopilación de los datos estadísticos permitió visualizar como el 

capital ha afectado a toda la fuerza trabajadora mundial en su acceso y permanencia a un 

empleo. Lo que se expresa en mayor medida según las características geográficas y 

poblacionales, así, por ejemplo, en América Latina se observó como las mujeres, las personas 

jóvenes y las ubicadas en situación de pobreza se muestran mayormente flageladas por la 

precarización que envuelve el acceso y la permanencia al trabajo asalariado. 

 A su vez, se comprendió que los datos estadísticos brindan información que pertenece a 

la singularidad de la realidad, por lo que éstos cobrarán un sentido más integral en la medida 

que las investigadoras los relacionen con la totalidad social aprehendida mediante los 

recursos técnicos-operativos expuestos anteriormente.  
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4. Puntos de partida y de llegada en la comprensión del objeto  

En el presente proceso investigativo, un punto clave fue comprender que solamente 

cuando una forma “(…) más compleja se desarrolla y es conocida es que se puede 

comprender enteramente lo menos complejo” (Netto, 2012). Es decir, fue esencial dilucidar 

en la comprensión del objeto de estudio, que el proceso analítico para su abordaje debía partir 

de la realidad y regresar a ella, teniéndole siempre como “su horizonte permanente” (Lessa, 

2000), que permitiera un camino de vuelta, más genérico y universal.  

De esta forma, se consideran esencial describir como se expresó el análisis en este 

sentido y cuáles fueron los elementos que permitieron definir el percurso de ida y vuelta, por 

lo que en las siguientes líneas se ahondará en lo que fueron los puntos de partida y de llegada 

en la comprensión del objeto de investigación, específicamente en cuatro líneas: trabajo-

empleo, acciones estatales (Política Pública), población joven y sector privado. 

1. Trabajo-Empleo 

En el acercamiento al conocimiento del objeto y mediante las aproximaciones 

sucesivas se precisó la categoría de empleo, la cual en sus inicios fue comprendida como 

sinónimo de trabajo, es decir, se pensaba que ambas referían a una misma conceptualización 

y que por ende podían utilizarse indiscriminadamente en el análisis de la realidad social. 

De esta forma se reproducía una serie de discursos que posicionaban que el trabajo y 

el empleo, tenían las mismas implicaciones, porque permitían la subsistencia y realización 

personal, en tanto se comprendían como “(...) el principal medio de oportunidades 

económicas, posibilitando el control y el acceso a bienes y servicios que aseguren un nivel 

de vida, pero es más que eso, es una forma de adquirir identidad o status en la vida social” 

(Organización Internacional del Trabajo, 1995, p. 64).  

Sin embargo, uno de los principales aportes de la teoría marxista fue comprender el 

trabajo como una categoría ontológica del ser social y que en el marco de la relación 

dialéctica capital–trabajo, las personas se ven obligadas a vender su fuerza de trabajo como 

una mercancía, a cambio de un salario que satisface algunas de sus necesidades, lo que en 

última instancia garantiza la (re) producción del sistema económico. En consecuencia, dentro 
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de este sistema de relaciones capitalistas, las personas satisfacen sus necesidades, de forma 

parcial e inmediata.  

2. Acciones estatales (política pública) 

En un inicio se conceptualizaron las acciones estatales como una concesión del Estado, 

pero también como una conquista de la clase trabajadora, es decir, se concebían que estas 

eran el resultado de las relaciones entre sociedad civil, clase hegemónica y el Estado. De tal 

modo, en este primer momento de la investigación se planteaba una concepción del Estado 

muy similar a la desarrollada por Montaño (2000):  

(…) arena de luchas de clases, como instrumento contradictorio de reproducción de 
las relaciones sociales y de acumulación del capital, debiendo mediar los conflictos 
de clases respondiendo a algunas de las demandas populares a través de las políticas 
sociales, aunque sin perder su esencia capitalista. (p.13)  

De esta forma, las Políticas Públicas, como el resultado de este enfrentamiento, serían 

una acción estatal orientada por distintos intereses y tendría distintos alcances en las 

condiciones de vida de la población objeto. Es por esta razón, que se consideró esencial 

aclarar que alcance tenían en materia de acceso al empleo, dado que el análisis y delimitación 

en esta línea, podría aportar algunas luces de que era necesario “hacer diferente” para incidir 

las dificultades de acceso al mercado de trabajo. 

 Es preciso acotar, que esto es debido a que el objeto en una primera instancia se 

observó en sus relaciones más simples, en su apariencia, donde las acciones estatales, se 

observaban con un alcance más autónomo y significativo en las condiciones de vida de las 

personas, reivindicando los derechos humanos de la ciudadanía.  

En este sentido, la Política Pública, era posicionada como una herramienta para la 

concreción de este objetivo, de esta forma, en la medida que esta facilitara una inserción 

laboral “adecuada”, se podría garantizar una satisfacción de las necesidades básicas, como 

un espacio mínimo de desarrollo que mejoraría las condiciones en que se desarrollaba la vida 

de las personas. Es preciso mencionar, que esta era la posición en los primeros acercamientos 

a la realidad, por lo tanto, era una comprensión de ese “todo caótico”, que implicaba la 

apariencia del tema en estudio. 
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Sin embargo, el comprender las características de flexibilidad que el capital ha 

adquirido en la contemporaneidad implico dilucidar cómo estas han afectado al trabajo, por 

lo que las acciones estatales se empezaron a visualizar como una respuesta del capital a su 

propia crisis para garantizar su auto reproducción. A través de acercamientos de autores 

como Antunes (2001), se comprendió que el desempleo crónico que se enfrenta es el 

resultado de las transformaciones en el proceso productivo, por lo que las acciones del Estado 

en este marco están orientadas a fomentar la permanencia y reproducción del capital en la 

realidad social. De este modo, Mészáros (2015) permitió, comprender que tanto en el pasado 

como el presente el Estado es “(…) una estructura política global bajo el comando del sistema 

del capital en cualquiera de sus formas conocidas o concebibles” (s.p). 

Por medio de la descomposición del objeto se permitió comprender sus relaciones 

más complejas en su sustancialidad, lo que implicó ser conscientes que desde su génesis 

misma la acción estatal se enmarca en el contexto de desarrollo del capital, por lo que esta es 

una herramienta que facilita su reproducción. Como bien apunta Pastorini (1999), las 

acciones del Estado: 

(…) tienen como primordial meta el enfrentamiento de aquellas situaciones que 
puede colocar en riesgo el orden burgués. Evidentemente esas intervenciones no van 
dirigidas a la raíz del problema; contrariamente son orientadas para algunas 
manifestaciones de la cuestión social como problemáticas particulares, 
fragmentando y atomizando las demandas sociales como una forma de reprimir, 
calmar y acallar cualquier voz que atente contra la cohesión y el orden socialmente 
establecido (p. 2).    

Para las investigadoras fue esencial reconocer que las acciones estatales se encuentran 

arraigadas en el desarrollo del sistema económico dominante de manera que no es una 

relación que se reproduce en el vacío, desarticulada de las condiciones que materializan la 

realidad social contemporánea.  De esta forma la comprensión de que el proceso productivo 

en la totalidad del complejo social influenciaba directamente en la forma en que el Estado se 

presentaba en la realidad social, permitió la comprensión de una mediación fundamental en 

el proceso de análisis y es que ambos, Estado y Capital son parte de un todo articulado que 

se reproduce en sí mismo, de manera que como apunta Mészáros (2015):  
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(…) El Estado en sí no puede rehacer el orden social reproductivo del capital porque 
es una parte integrante de él. El gran desafío de nuestra época es la necesaria 
erradicación del capital de nuestro orden socio metabólico. Y eso es inconcebible sin 
erradicar, al mismo tiempo, las formaciones estatales del capital históricamente 
constituidas (s.p) 

En suma, se llegó a un punto en que las investigadoras, reconocieron que el Estado en 

su procesualidad histórica está alineado a los intereses del capital para garantizar su 

reproducción en la vida social. En consecuencia, los primeros puntos de partida que se 

enfrentaron en la presente investigación son parte de una “apariencia” en que la acción estatal 

es la responsable de solventar los problemas de acceso al empleo, pero se le condena y señala 

por no ser capaz de resolverlos.  

3. Población joven 

En el proceso de entender la relación entre lo singular y lo universal, se intentó 

comprender los aspectos que mediaban en las dificultades de ingresar al mercado de trabajo 

que tenían las personas jóvenes. En un primer momento, éstas se comprendieron a partir de 

su falta formación y de su experiencia. Es decir, en cierta medida, se culpabilizó a las 

personas jóvenes de no ingresar al mercado de trabajo, por no tener la suficiente formación 

y experiencia, lo que es reconocido por las investigadoras, como una primera apariencia que 

se presentaba como parte de un “todo caótico”.   

Para las investigadoras no es casual incurrir en la reproducción de discursos de este 

tipo, porque estos operan en la realidad social como una forma una “apariencia” de las 

implicaciones reales del objeto de investigación cuya esencia no se muestra de manera 

inmediata, sino mediante varios acercamientos a la realidad social que se investiga, para 

determinar las mediaciones pertinentes para la comprensión de su esencia.  

De esta forma, como bien expone Lessa (2000) se parte de la realidad para regresar a 

ella, pero para regresar en un análisis mucho más amplio y universal, que en este caso 

permitió a las investigadoras comprender que las dificultades del empleo están más 

arraigadas a las condiciones de flexibilidad que el capital ha adquirido para responder a la 

crisis estructural que enfrenta, que a las características particulares de las personas objeto de 

estudio. Es decir, se comprendió que el problema persiste independientemente de la 
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formación y la experiencia laboral de las personas jóvenes, pues, al contrario, está constituida 

los procesos productivos contemporáneos.  

Las sucesivas aproximaciones al objeto de estudio permitieron analizar que la respuesta 

estatal direccionada a estos elementos simples e inmediatos es una estrategia, de este modo, 

mientras las personas están concentradas en una carrera permanente por mejorar su 

formación y experiencia como un medio para ingresar al mercado de trabajo, no logran 

cuestionarse que la forma en que se organiza la producción en el marco del capital, es la 

verdadera razón del desempleo crónico. 

 En síntesis, programas dirigidos hacia el empleo como el que se analiza en el presente 

estudio, están inmerso entre las demandas del sistema productivo y las necesidades de la 

población, atendiendo de manera unilateral las primeras y atendiendo solo de manera 

discursiva las segundas, en tanto, se habla ilusoriamente de eliminar el desempleo, cuando 

resulta evidente que es un problema de la propia estructural del capital, que no puede 

eliminarse, sin construirse una alternativa viable al sistema económico imperante.  

4. Sector Privado 

Cuando las investigadoras se plantearon como tema de investigación el acceso al 

empleo de las personas jóvenes desde el análisis de la iniciativa público-privada “Mi Primer 

Empleo” del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), era esencial partir del 

accionar de todos los actores implicados. Por lo que en su análisis se hizo necesario abordar 

no sólo en la forma en que el Estado respondía a la problemática en estudio, sino también 

referir a las articulaciones y contradicciones que convergían entre éste y el sector privado 

(presentado como una contraparte del programa).  

Es preciso acotar que la importancia de articular Estado y el Sector Privado se empezó 

a visualizar en los primeros momentos de la investigación, cuando las investigadoras se 

acercaban a la forma en que se describía y presentaba el programa ante la realidad social.  De 

manera que, su incursión en el proceso investigativo, no se encuentra desarraigada de la 

realidad que se analizaba, por lo que, en los distintos documentos consultados el sector 

privado se posicionaba como un espacio clave para direccionar procesos de desarrollo 

económico y social destinados a trascender las situaciones de pauperización.  
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En un primer momento investigativo, las investigadoras eran conscientes que, en el 

proceso de acumulación, el Sector Privado aglutinaba a las empresas que explotaban la fuerza 

de trabajo de la clase trabajadora, pero no se tenía mucha claridad de qué forma lo hacían. 

Para ahondar en este proceso fue esencial recurrir a autores como Harvey (1992), Antunes 

(2001) y Antunes y Ponchman (2008), que explicaban como se ha organizado históricamente 

fuerza de trabajo de manera que permitiera al capital orientarse a un proceso de acumulación 

constante. En este sentido fue necesario retomar los procesos que se articularon tanto en el 

marco del Taylorismo-Fordismo como del Toyotismo-Ionismo. 

Los procesos analíticos que se emprendieron a partir de estos autores permitieron tener 

la claridad de que el Sector Privado en la contemporaneidad está conformado por empresas 

que reproducen los intereses de expansión y acumulación del capital, lo que significa que 

pueden modificar el acceso y permanencia de las distintas poblaciones a un empleo, en 

función de la ampliación y contracción de su producción.  

En este caso, el proceso analítico socio-histórico permitió a las investigadoras 

comprender que la flexibilidad de los procesos de trabajo que caracteriza a las empresas 

contemporáneas no es un proceso casual y que tiene sus explicaciones en el desarrollo del 

capital que, a partir de los años setenta, sumido en una profunda crisis estructural, buscó 

soluciones efímeras para tratar de seguir subsistiendo lo que desencadeno en una extrema 

precarización del trabajo.  

De este modo, se comprendió que la intensificación y flexibilización de la explotación 

de la fuerza de trabajo en la contemporaneidad, es parte de un proceso del capital para 

solventar los límites de su propia existencia, determinación que fue alcanzada a partir de la 

comprensión de la procesualidad histórica del objeto de investigación, la cual, fue facilitada 

por autores como Mészáros (1995) (2009) (2012) (2015) y Antunes (2001) (2005) (2008) 

(2009) y el análisis crítico de programas estatales como “Mi Primer Empleo”. 

A manera de cierre, se puede mencionar que elementos centrales obtenidos en este 

proceso de “ida y vuelta” facilitó a las investigadoras acercarse a la esencia del objeto y poder 

dar respuesta al problema de investigación. De esta manera, aunque la acción estatal se 

plantea como una forma de abordar las dificultades de acceso al empleo, en realidad se 
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articula con el capitalismo, a través del Sector Privado, para que este pueda seguir 

acumulando de manera constante, precarizando paralelamente, las condiciones de vida de la 

clase trabajadora. A su vez, la única contradicción identificada, se da en la medida que el 

programa se presenta de manera discursiva como una forma de resolver el desempleo, cuando 

en realidad, aumenta las condiciones que, en un primer momento, le dieron origen, como la 

flexibilidad y acumulación desmedida del capital.  

En otras palabras, el empleo que genera el Estado a través del programa, se da en un 

marco de explotación de la fuerza de trabajo y acumulación desmedida del capital, lo que 

reproduce en una mayor escala las condiciones históricas de pauperización de la clase 

trabajadora. Por lo que este programa estatal no puede señalarse como una respuesta para el 

desempleo, sino como una acción articulada entre el “Estado-Capital-Sector Privado” para 

la reproducción de las condiciones materiales de existencia del sistema económico vigente, 

aspecto que se enmarca como uno de los mayores alcances del presente proceso investigativo.  
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Capítulo II: Trabajo, Estado y Sector Privado: categorías fundamentales 
para la comprensión del acceso al empleo 

Aprehender la categoría trabajo desde el posicionamiento teórico-metodológico 

marxista implica reconocer que la realidad social no es un hecho prefijado, sino que se 

encuentra en constante movimiento, pues es producto de las relaciones que los seres humanos 

establecen entre sí y en su intercambio con la naturaleza. Lo cual, al mismo tiempo, permite 

visualizar la capacidad de los seres humanos de proyectar y transformar una realidad distinta 

y acorde a sus necesidades materiales de existencia.  

El comprender el trabajo como categoría fundante del ser social refiere además que la 

proyección de finalidades, medios e instrumentos para transformar la realidad y con ello 

satisfacer las necesidades es un proceso constante que adquiere características particulares, 

e inclusive contradictorias, según las configuraciones socio-históricas en que se 

desenvuelvan los seres humanos. Lo anterior, es de importancia para aprehender la 

procesualidad histórica del capital y visualizar las formas en que el acto humano del trabajo 

se ha transformado progresivamente en un valor de cambio destinado al enriquecimiento de 

las clases dominantes (Neto y Braz, 2006; Lessa y Tonet, 2011).   

Por consiguiente, la categoría trabajo permite recuperar como el desarrollo socio- 

histórico conllevo al establecimiento del modo de producción capitalista, en el cual la 

persona trabajadora, desposeída de los medios para satisfacer sus necesidades, se encuentra 

en función de las exigencias establecidas por el capital. Lo que ha causado que la realización 

del trabajo signifique una actividad alienante que obstaculiza el proceso de humanización.  

Lo anterior posibilita, desde un punto de análisis crítico, comprender las 

transformaciones en el “mundo del trabajo” como parte de las contradicciones arrastradas 

por el modo de producción capitalista, las cuales se reflejan en la contemporaneidad en una 

intensificación ampliada de la explotación y precarización de las condiciones de vida de la 

clase trabajadora. 

1. El trabajo como categoría fundante del ser social  

La presente comprensión concibe que el trabajo es más que un concepto cotidiano; al 

decidir efectuar un estudio desde la teoría marxista, se encuentra en el trabajo una categoría 
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fundante, un punto de partida que permite aprehender dialécticamente el desarrollo de la 

humanidad: desde las formas en que se configuran las relaciones entre los seres humanos y 

la naturaleza. 

Conviene subrayar que un elemento esencial para la comprensión de la categoría 

trabajo se constituye en el estudio de la relación del ser humano con la naturaleza. En este 

sentido, Marx (2008) planteaba que el trabajo es un proceso en que la persona “(…) realiza, 

regula y controla mediante su propia acción su intercambio de materias con la naturaleza” 

(p.116). Esto puede observarse de forma latente en el desarrollo histórico de las sociedades 

humanas: cuando se consumían frutas y raíces, se cazaban o domesticaban animales o bien 

se hacía uso de elementos como el agua o el carbón.  

Este tipo de intercambio se constituía en una mediación para garantizar la 

supervivencia, de hecho, Lessa y Tonet (2011) comentan que “(…) los seres humanos para 

poder existir deben transformar constantemente la naturaleza. Esta es la que base eliminable 

del mundo de los hombres. Sin esa transformación, la sociedad no sería posible” (p. 18)14.  

No obstante, el trabajo supera los límites de la reproducción biológica, pues cada 

acción humana implica, en sí misma, un reconocimiento de la persona como un ser capaz de 

pensar y desarrollar una respuesta frente a una situación específica. Es decir, los seres 

humanos realizan una “creación consciente” o “previa ideación” de sus actos (Lessa y 

Tonet, 2011).  

En otras palabras, antes de ejecutar una acción los seres humanos visualizan y evalúan 

las posibles alternativas para llevarla a cabo (medios), así como los resultados (fines) que 

cada una de estas tendría; posteriormente, al realizar la escogencia de la que considera la 

mejor opción proceden a materializarla (Neto y Braz, 2006; Lessa y Tonet, 2011). Para 

Lukács (2003) esto refiere a la capacidad de los seres humanos de actuar teleológicamente, 

pues constantemente crean relaciones entre una finalidad y las formas de objetivarla.  

14 “(…) Os homens, para poderem existir, devem transfromar constatemente a naturaleza. Esta é a base 
ineliminável do mundo deos homens. Sem a sua transformação da sociedad não seria possivel” (Lessa y Tonet, 
2011, p.18). 
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La objetivación llevada a cabo a través del trabajo es un hecho fundante que diferencia 

al ser humano de otras especies que también ejercen procesos de intercambio con la 

naturaleza, pero que lo hacen como una respuesta a sus necesidades genéticas y biológicas. 

Lo que lleva a que se afirme que el trabajo sea una “forma exclusivamente humana” (Neto 

y Braz, 2006). 

Al respecto, Marx (2008) exponía que: 

Una araña ejecuta operaciones que semejan a las manipulaciones del tejedor, y la 
construcción de los panales de las abejas podría avergonzar, por su perfección, a más 
de un maestro de obras. Pero, hay algo en que el peor maestro de obras aventaja, 
desde luego, a la mejor abeja, y es el hecho de que, antes de ejecutar la construcción, 
la proyecta en su cerebro. Al final del proceso de trabajo, brota un resultado que 
antes de comenzar el proceso existía ya en la mente del obrero; es decir, un resultado 
que tenía ya existencia ideal (p.116).  

Sin embargo, el resultado del trabajo sobrepasa la trasformación de las materias 

naturales, pues al mismo tiempo, éste influye y modifica a los seres humanos y la realidad 

que les rodea, lo que lleva a insertarlos en un proceso de humanización. Así, por ejemplo, 

a través de cada acción ejecutada por los seres humanos, sus necesidades se van tornando 

cada vez más complejas, por lo que requieren desarrollar nuevos conocimientos y habilidades 

(Neto y Braz, 2006). 

Es decir, el saber que construyen los seres humanos sobrepasa el plano inmediato o 

singular en el que fue utilizado y se universaliza al resto de la sociedad; lo que en gran medida 

ha posibilitado el desenvolvimiento de las relaciones humanas y la conformación de las 

estructuras sociales. En otras palabras, para Lessa (1999) el trabajo genera “(…) 

consecuencias objetivas y subjetivas que se extienden por toda la historia de la humanidad” 

(p.3).  

Sobre este aspecto Wantil (2014) plantea que el trabajo es un acto individual y social, 

a partir del cual los seres humanos combinan esfuerzos de forma colectiva para satisfacer sus 

necesidades, pero al mismo tiempo (re) producir sus relaciones sociales. Neto y Braz (2006), 

consideran que dentro de este proceso ha sido vital la comunicación por medio del lenguaje: 
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El trabajo es, siempre, una actividad colectiva: su sujeto es un sujeto aislado, pues 
siempre, se inserta en un conjunto (…) de otros sujetos. Esa inserción exige no sólo 
una colectivización de conocimientos, sobretodo implica convencer u obligar a otros 
a realizar actividades, organizar y distribuir tareas, establecer ritmos y secuencias 
etc. - y todo eso, más allá solamente será posible con la comunicación propiciada por 
el lenguaje articulado (…) (p.34)15.  

Los planteamientos anteriores, permiten clarificar la relación del trabajo con la –praxis 

social– la cual refiere a todas las acciones del ser humano sobre determinadas materias que 

conllevan a la creación de una nueva realidad (Sánchez, 1980; Netto y Braz, 2006).  

En este sentido, Sánchez (1980) expresaba que el trabajo se puede constituir en una 

praxis creadora cuando: 1. Refleja la existencia de una unidad entre lo subjetivo y objetivo. 

2. Sus procesos y resultados pueden ser imprevisibles. 3. Los objetos creados son únicos e 

irrepetibles; estos rasgos conllevan a que las personas expresen su creatividad y 

potencialidades y reflejen su capacidad de producir y auto producirse.  

Sin embargo, es preciso tener cuenta que en la proyección y ejecución de finalidades 

no siempre se obtienen los resultados esperados inicialmente; pues en el plano objetivo 

(materialidad) existe autonomía y movimiento propio (causalidad) de los hechos proyectados 

por la conciencia, esto debido a la influencia de las “causas sociales y naturales” que “(…) 

transforman las relaciones sociales y alteran el mundo de los seres humanos, dando origen a 

nuevos procesos que poseen consecuencias futuras que, en alguna medida son casuales ” 

(Lessa y Tonet, 2011, p.31-32). 

En otras palabras, el trabajo trae consecuencias que no se limitan a su finalidad 

inmediata, en tanto su existencia desarrolla las capacidades humanas, las fuerzas productivas 

y las relaciones sociales tornando la reproducción social como un hecho complejo y en 

ocasiones contradictorio (Lessa, 2009)16. 

15 O trabalho é, sempre, actividade colectiva: seu sujeito é um sujeito isolado, mas sempre, se insere num 
conjunto (…) de otros sujeitos. Essa inserção exige não só a colectização de conhecimientos, mas sobretudo 
implica convencer ou obrigar outros à realização de actividades, organizar e distribuir tarefas, establecer ritmos 
e cadencias etc. – e tudo isso, além de somente ser possivel com a comunição propiciada pela linguagem 
articulada (…) (Neto y Braz, 2006, p.34).  
16 Lessa (2009) expresa: “En el límite y para citar un caso extremo (aunque no por eso menos real) el mismo 
desarrollo de las fuerzas productivas que posibilitó la eliminación de la viruela de la faz de la tierra – o la 
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Por tal razón, al realizar una comprensión del trabajo como una categoría fundante del 

ser social se considera de importancia anotar la forma en que este se ha expresado en el 

desarrollo socio-histórico de la vida humana, aspecto que será abordado en el siguiente 

subapartado.  

1. El trabajo en la reproducción histórica de la humanidad 

Los primeros seres humanos que habitaron la tierra – hace aproximadamente cuarenta 

mil años – eran considerados salvajes, residían en cuevas y bosques y su sobrevivencia se 

basaba en la extracción directa de los productos dados por la naturaleza, principalmente, 

raíces, frutas, y semillas (Lessa y Tonet, 2011 y Neto y Braz, 2006).   

Con el pasar del tiempo se desencadenaron cambios cualitativos en la forma en que 

éstos se relacionaban entre sí y con la naturaleza que les rodeaba. De este modo, Engels 

(2000) destaca como el surgimiento del lenguaje articulado, el desarrollo de la caza y el 

descubrimiento del fuego se constituyeron en aspectos esenciales para que la humanidad 

transitará del salvajismo a la barbarie17. Es decir, la acumulación de los conocimientos que 

obtuvieron los seres humanos a partir de la satisfacción de sus necesidades permitió un 

avance en las formas en que se organizaban y construían los medios para su subsistencia.  

Las comunidades propias de la época de la barbarie se caracterizaron por estar 

conformadas por “pequeños bandos migratorios” en los que la familia se constituyó en un 

elemento activo para organizar la sociedad. De tal forma, con el fin de garantizar la 

sobrevivencia común, se dividía entre hombres y mujeres la realización de tareas: la 

recolección de vegetales y plantas, la caza y domesticación de animales y el cultivo, para 

finalmente repartir de forma equitativa los pocos frutos que se producían (Engels, 2000; Neto 

y Braz, 2006; Lessa y Tonet, 2011).  

construcción de naves espaciales – también posibilitó que la humanidad construyese bombas atómicas y con 
ellas la posibilidad inédita en la historia, de la auto- destrucción deliberada y planeada de la humanidad” (p. 6). 
17 Engels (2000) desarrolla los estadios prehistóricos de la cultura y los organiza en tres épocas principales: el 
salvajismo y la barbarie y la civilización. De tal manera los describe como: “Salvajismo. -Período en que 
predomina la apropiación de productos que la naturaleza da ya hechos; las producciones artificiales del hombre 
están destinadas, sobre todo, a facilitar esa apropiación. Barbarie. - Período en que aparecen la ganadería y la 
agricultura y se aprende a incrementar la producción de la naturaleza por medio del género humano. 
Civilización. -Período en el que el hombre sigue aprendiendo a elaborar los productos naturales, período de la 
industria, propiamente dicha, y del arte” (p.16).  
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En el “estadio superior” de la barbarie los seres humanos perfeccionaron las 

herramientas e instrumentos de trabajo, pasando por ejemplo del uso de piedras puntiagudas 

a la construcción de un arado de hierro (Engels, 2000), lo cual facilitó la supervivencia 

humana pues se obtenían mejores resultados con menos esfuerzos. Cabe recalcar que la 

mejora de los instrumentos de trabajo llevó al mismo tiempo al desarrollo del ser humano 

pues en “(…) la medida que trabajaba iba desarrollando habilidades antes desconocidas, las 

cuales se iban sumando a las adquiridas anteriormente también por el trabajo” (Santos da 

Luz, 2008, p.17).  

Posteriormente, el avance en el conocimiento y el dominio de la naturaleza generó una 

producción mayor de la requerida para sobrevivir; es decir, surgió un excedente, lo cual creó 

por primera vez en la historia el sentido de la propiedad (hacia las personas, animales, tierras 

y bienes) y posibilitó al mismo tiempo el aparecimiento del trueque –antecedente básico del 

comercio– y la explotación del trabajo humano, como medio para acumular más recursos. 

Estos hechos llevaron a la transformación de la sociedad a un estadio superior –el 

Esclavismo– (Engels, 2000; Neto y Braz, 2006; Lessa y Tonet, 2011).  

Las principales sociedades esclavistas fueron la Griega, la Romana y las del Extremo 

Oriente (modo de producción asiática), en el seno de estas, la humanidad se trasladó al 

estadio de la civilización y se organizaron mediante clases sociales –los señores propietarios 

de las riquezas, las y los esclavos y los campesinos y artesanos libres– las cuales se 

articularon mediante la existencia de un “poder político central” al que se denominó Estado 

(Engels, 2000; Neto y Braz, 2006).  

Según Lessa y Tonet (2011) el Estado se convirtió en la forma de organización 

impuesta por la clase dominante, por lo que ésta requirió constituir una serie de instrumentos 

de represión, entre ellos se cita el Derecho, los entes políticos y los organismos militares, 

éstos regulaban la vida social mediante leyes que reproducían la sociedad sobre la base de la 

propiedad privada.  

En este sentido, los señores propietarios aumentaban sus márgenes de riqueza a través 

de la posesión de un mayor número de esclavos, así, por ejemplo, en Roma cada señor tenía 

para sí más de 700 esclavos y para protegerse de las posibles amenazas o sublevaciones 
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contrataban soldados. Sin embargo, el sistema de impuestos para sostener a los funcionarios 

estatales y militares se volvió cada vez más alto y los señores no lograban pagarlo y al mismo 

tiempo mantener a sus esclavos, lo cual recayó en una crisis que acabó desgastando las 

sociedades esclavistas (Lessa y Tonet, 2011). 

Cabe mencionar que los esclavos al cuestionar sus condiciones de vida armaban 

revueltas; sin embargo, las mismas no alcanzaron un nivel de organización que les llevase a 

efectuar un movimiento revolucionario, por este motivo la introducción al sistema de 

organización feudalista tardó más de tres siglos en concretarse (Lessa y Tonet, 2011).  

Las sociedades feudalistas se erigieron mediante el establecimiento de feudos que 

consistían en unidades agrarias autosuficientes, que al mismo tiempo eran fortificaciones 

militares. Éstos albergaban dos clases fundamentales: los señores feudales y los siervos, que 

vivían bajo una serie de compromisos mutuos, mientras que los primeros debían facilitar sus 

tierras y protección a las y los habitantes a su cargo, los segundos debían trabajar y jurar 

lealtad al feudo que pertenecían (Lessa y Tonet, 2011).  

A pesar de que las relaciones propias del feudo significaron un gran avance con 

respecto a las estructuras esclavistas, principalmente, porque los siervos tenían la posibilidad 

de poseer sus instrumentos de trabajo y apropiarse de una parte de los productos realizados, 

éstos también fueron duramente subyugados, no sólo por tener que trabajar para generar 

riqueza a los señores, sino también porque tenían que subsidiar incontables tributos (Neto y 

Braz, 2006; Lessa y Tonet, 2011). 

Cabe acotar que los conocimientos y habilidades desarrollados por los siervos 

ocasionaron un incremento en la producción disponible para ser intercambiada; de forma 

paralela, las condiciones de vida en los feudos mejoraron produciendo un aumento de la 

población, por lo que los señores feudales no consideraron rentable sostener a la gran 

cantidad de siervas y siervos y los desplazaron de sus tierras. Gran parte de estas personas en 

busca de formas para sobrevivir, y en un ambiente apto para el comercio, se constituyeron 

paulatinamente en artesanos, comerciantes y mercaderes (Neto y Braz, 2006; Lessa y Tonet, 

2011).  
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Netto y Braz (2006) refieren que mientras el sistema feudalista atravesaba un proceso 

de crisis largo y complejo, en que se desgataban las relaciones edificadas entre los señores y 

los siervos, la “economía mercantil urbana” inició un proceso de extensión irreversible. El 

cual se fortaleció a través del establecimiento de rutas comerciales hacia el Oriente y el 

desarrollo de ciudades en las que se localizaron los principales núcleos comerciales, entre los 

que destacaron Venecia, Brujas y Londres. Dentro de estas dinámicas los comerciantes y 

mercaderes se instituyeron en “representantes del capital mercantil” y con ellos se desarrolló 

una nueva forma de riqueza: “(…) la riqueza mobiliaria, traducida en la acumulación de 

dinero”18 (p.70).   

Dentro del sistema feudal el Estado Absoluto había surgido para controlar la rebeldía 

de las y los siervos que se organizaban en movilizaciones y revueltas; sin embargo, la figura 

estatal dejo de representar los intereses singulares de los señores feudales y terminó por 

concentrarse en las “manos de unos pocos”, lo que permitió una mayor influencia de los 

comerciantes y mercaderes que progresivamente empezaron a financiar al Estado 

Absolutista. No obstante, Estado Absoluto seguía reproduciendo los modelos feudalistas que 

–en evidencia– no eran afines al desarrollo mercantil (Neto y Braz, 2006). Tal y como 

exponía Engels (2014):  

A esta gran transformación de las condiciones económicas vitales de la sociedad no 
siguió en el acto (…) un cambio correspondiente en su articulación política. El orden 
estatal siguió siendo feudal, mientras la sociedad se hacía cada vez más burguesa (p. 
167).  

En efecto, el Estado Absolutista se convirtió en el principal obstáculo para el 

desenvolvimiento económico, de este modo, se vio inmerso en un proceso de erosión, 

promovido en gran medida por la burguesía: representada por los comerciantes y 

mercaderes, dicho proceso culminó en 1789 con una reforma en los órganos políticos, 

culturales e ideológicos imperantes en un hecho conocido como la Revolución Burguesa, los 

18 “(…) a riqueza mobiliária, traduzida pela acumulação de dinero” (Neto y Braz, 2006, p.70.  
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autores citan dos grandes momentos significativos de esta lucha: la Revolución Inglesa en 

1668-166919 y la Revolución Francesa en 178920 (Neto y Braz, 2006) 

Con la Revolución Burguesa y el declive del Estado Absolutista se instauró el Estado 

Burgués o Estado Moderno que se fundó en la idea de la igualdad política y jurídica de todas 

las personas –obreros o burgueses– (Lessa y Tonet, 2011). De hecho, Neto y Braz (2006) 

agregan que “(…) es con el absolutismo, a partir del siglo XVI, que surgen las estructuras 

propias del Estado Moderno, articulador de la nación: una fuerza armada bajo un único 

comando, una burocracia y un sistema fiscal” (p. 72)21.  

En este contexto, la burguesía (clase dominante) ya había articulado y reunido las 

condiciones materiales necesarias para el desenvolvimiento del modo de producción 

capitalista, en el cual la producción generalizada de mercancías empezó a ocupar el “(…) 

centro de la vida económica” (Neto y Braz, 2006, p.75).  De acuerdo con  Lessa y Tonet 

(2011) las pequeñas manufacturas que habían sustituido los talleres del feudo, cedieron 

paulatinamente ante la extensión de las industrias que empleaban los avances tecnológicos 

desarrollados en el marco de la Revolución Industrial.  

A su vez, Lessa (2009) refiere que la Revolución Industrial fue sobretodo un proceso 

que trasformó radicalmente las relaciones sociales entre los seres humanos, lo cual se denota 

a partir de la convergencia de tres factores:  

1. La constitución del mercado mundial: si bien el mercado se constituía en la forma 

de colocar los bienes excedentes tras el consumo local, el autor explica que con la Revolución 

19 La Revolución Inglesa es producto del desarrollo histórico instaurado en Inglaterra que se sintetiza a través 
del enfrentamiento continuo del parlamento burgués –representante del creciente sector comercial– y la 
monarquía, de este proceso resalta el derrocamiento del Rey Jacobo II en un evento que se ha denominado 
Revolución Gloriosa. Se indica que a partir de este momento se fortaleció la democracia parlamentaria moderna 
y el monarca inglés perdió su poder absoluto (Rodríguez, 2015). 
20 La Revolución Francesa surge a raíz del cuestionamiento de los burgueses y de algunos sectores populares 
de los beneficios que poseía la monarquía los cuales entorpecían su desarrollo económico y sus posibilidades 
de ejercer control político. Su desarrollo significó el paso de la sociedad feudalista al capitalismo, el fin de la 
monarquía absoluta y los privilegios del clero, además como fruto de ésta se redactó en 1789 la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano que marcó el surgimiento de la democracia moderna (Valenzuela, 
2008).   
21“(…) é com o absolutismo, a partit do século XVI, que surge as estructuras própias do Estado moderno, 
articulador da a naçao: uma força armada sob comando único, uma burocracia e um sistema fiscal” (Neto y 
Braz, 2006, p. 72). 
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Industrial el mercado dejó de cumplir su papel de medicación –“(…) punto de encuentro 

entre la oferta y la demanda” (p.1) – en tanto la producción de bienes es mayor que la 

demanda de la población, lo que ha conllevado a crisis cíclicas de sobreproducción.  

2. La emigración forzosa y masiva del campo a la ciudad: el autor refiere que inició un 

cambio en el uso de la tierra debido al auge de la producción de tejidos en las manufacturas 

lo que causo la movilización de una masa de trabajadores a las ciudades y la “(…) formación 

de una clase de desposeídos que estaban obligados a vender su fuerza de trabajo a precios bajos, 

haciendo rentable la producción industrial” (p.2).  

3. La acumulación extensiva de capital: La burguesía logró aumentó la producción e 

riquezas con base en la explotación de fuerza de trabajo lo que torno lucrativo y factible la 

inversión continua en nuevas tecnologías, a partir de ello, “(…) la producción (…) literalmente 

explota” (p.3).  

Según Rionda (2008), con el surgimiento de la fábrica moderna capitalista las personas 

desposeídas de las materias primas, las herramientas y los productos finales de sus trabajos, 

se vieron en la necesidad u obligación de pertenecer al creciente proletariado urbano que 

vendía su fuerza de trabajo a la burguesía que por su parte aumentaba sus riquezas y 

posesiones. Así en este panorama se figuran los antagonismos de clases representados ahora 

por dos polos opuestos la burguesía y el proletariado (Neto y Braz, 2006; Lessa y Tonet, 

2011). 

A través del trabajo realizado por el proletariado dentro de la sociedad capitalista se 

han producido –como nunca antes en la historia– todos los bienes suficientes que permitirían 

satisfacer las necesidades humanas, pasando de un “estado de carencias”22 propio de los 

estadios socio-históricos anteriores a uno de abundancias; sin embargo, lejos de beneficiar a 

la totalidad de la población esto ha conllevado a un aumento de la riqueza de la clase 

dominante y a una mayor explotación y violencia hacia las y los trabajadores (Lessa, 2009). 

22 “Antes de la Revolución Industrial, la historia humana es la historia del "estado de carencia", es decir, de un 
estadio en que las necesidades humanas no eran ni podían ser plenamente satisfechas por la producción de 
bienes (…) Cierto es que había clases ricas, pero incluso ellos estaban sometidos, aunque en un grado diferente, 
a las condiciones de la miseria de la vida (precariedad, enfermedades, catástrofes de la guerra)” (Lessa, 2009, 
p.1). 
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El breve recorrido histórico presentado en las líneas anteriores da cuenta de que la 

organización y reproducción social se encuentra directamente relacionada con el trabajo que 

los seres humanos han realizado en cada estadio histórico; los hechos revelan la capacidad 

humana de comprender la realidad (natural y social) y realizar transformaciones en ésta con 

el fin de garantizar la supervivencia colectiva o individual.  

De igual modo, Neto y Braz (2006) explican que en determinadas condiciones socio-

históricas, las objetivaciones no reflejan lo proyectado por la conciencia humana, sino que 

éstas resultan ajenas, incomprensibles y hasta incontrolables; es a partir de esta contrariedad 

que los autores consideran que surge el fenómeno histórico de la alienación.  

Para Lessa (2009) el trabajo se vuelve alienado en el seno del surgimiento de la 

sociedad de clases, en tanto deja ser una acción para suplir las necesidades objetivas y 

subjetivas de las personas y al contrario se convierte en un medio para el enriquecimiento de 

la clase dominante, llámense esclavistas, señores feudales o bien capitalistas. Así el autor 

citaba que: 

El [ser humano] pasa a desdoblar relaciones sociales de explotación, la vida social 
se basa cada vez más en la violencia que posibilita que una clase viva del trabajo (y 
de la miseria, por lo tanto) de otra; en suma, los [seres humanos] pasan a producir su 
propia deshumanidad. La alienación no es nada más que esto: la deshumanidad 
socialmente producida por los propios [seres humanos] (p.6) 

En este sentido, es posible afirmar que los procesos de alienación desarrollados dentro 

de las sociedades de clase han modificado las posibilidades de que el trabajo se desarrolle 

como una categoría ontológica del ser social – es decir, como una acción fundamental en que 

se involucran de forma constante: la conciencia, los conocimientos y transformaciones sobre 

la realidad natural y social, la realización del ser humano y la relación con una colectividad 

social – y por el contrario se convierta en una práctica poco edificante que desdibuja las 

posibilidades del desarrollo del ser humano y las sociedades. Es decir, se convierte en un 

obstáculo en el proceso de humanización.  
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2. Trabajo alienado como expresión del modo de producción capitalista 

Como se mencionó anteriormente, a partir del capitalismo, se demarcó la existencia de 

dos clases fundamentales: la burguesía y el proletariado. De tal forma, mientras que la 

burguesía o clase capitalista tiene bajo su poder el monopolio de los medios de producción; 

la clase trabajadora se ve obligada a vender – como medio para garantizar su sobrevivencia 

y la de su familia – la única mercancía que posee su: fuerza de trabajo (Iamamoto, 1997).  

De este modo, el sistema capitalista se reproduce a través de la división jerarquizada 

del trabajo, la cual, se basa en una relación establecida en torno a la posesión – o no – de los 

medios de producción y los productos realizados por el trabajo humano, situación que 

conlleva a que la clase trabajadora se encuentre subordinada a la clase capitalista.  

En consecuencia, la persona ofrece su fuerza de trabajo –en lo que se supone una 

relación libre– y recibe a cambio un salario que expresa el valor que ha establecido el 

capitalista por ésta. Sin embargo, el monto otorgado no equivale al valor del trabajo 

realizado, sino que representa el costo mínimo para garantizar la reproducción de la fuerza 

de trabajo; es decir la garantía para que el trabajador se encuentre en condiciones para 

subsistir y continuar trabajando (Iamamoto, 1997, Lessa y Tonet, 2011).  

De tal modo, el trabajo asalariado –propio de las relaciones de producción capitalista– 

“(…) no puede dejar de ser un trabajo alienado, independiente del valor del salario [pues 

este] implica la sumisión forzada de la persona trabajadora las necesidades de reproducción 

ampliada del capital” (Lessa, 1999, p.7). No obstante, a pesar de la explotación y coacción 

que impregna la dotación de un salario éste se constituye en una fortaleza que el capital utiliza 

para desenvolver un discurso de igualdad en los procesos productivos entre la persona 

trabajadora y el capitalista23.  

23 Lessa y Tonet (2011) refieren que vivimos en una “(…) sociedad de movida pela acumulação privada de 
capital, pelo individualismo burguês. Ela se caracteriza pela concepção de que todos os homens são iguais e, 
portanto, desconsidera as reais diferenças entre os individuos. Para a ordem política burguesa, o capitalista e o 
operário são absolutamente iguais. Mas como, na realidade, o burguês é muitomais poderoso do que o operário, 
a igualdade política afirmada pela democracia significa, de fato, a máxima liberdade para o capital explorar a 
força de trabalho (p.84).  
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En este sentido, la fuerza de trabajo se concibe como una mercancía u objeto más 

dentro del proceso productivo, por lo que lejos de significar un medio para satisfacer las 

necesidades humanas, éste ahora ha sido transformado en un mecanismo para la acumulación 

de propiedad privada y riqueza de otras personas: la clase capitalista (Lessa, 1999, Lessa y 

Tonet, 2011).  

Con base en lo anterior se comprende entonces que los objetos producidos en el acto 

del trabajo ya no satisfacen las necesidades de la clase trabajadora, sino las del capital; por 

esta razón los bienes que han sido materializados a través del esfuerzo humano se constituyen 

en elementos ajenos, extraños y amenazantes para quienes los crearon (Santos da Luz, 2008).  

Cabe subrayar que al ser la generación y acumulación de riquezas la finalidad principal 

del capital, ésta ordenará los procesos de trabajo en torno a éste cometido, se debe recordar 

que en el proceso de producción el capitalista ya invirtió en algunas mercancías: materias 

primas, medios, instrumentos y fuerza de trabajo, por lo que buscará las formas para reponer 

y sobrepasar sus ganancias; en otras palabras, dentro de este sistema económico, se debe 

buscar producir un “(…) sobrevalor (…) un valor mayor a aquel adelantado al inicio del ciclo 

productivo” (Iamamoto, 1997, p.10-11) 24.  

Este proceso fue aclarado por Marx (2008) a través de la distinción que realiza entre el 

capital constante25, el cual hace referencia a la inversión realizada por el capitalista en los 

medios de producción; y el capital variable26, que supone los costos asumidos por la compra 

de la fuerza de trabajo, con la diferencia de que a partir de la explotación de ésta se superan 

las inversiones realizadas inicialmente.   

24 Se puede consultar el desarrollo de estas estrategias en el Apartado de la categoría Sector Privado - Formas 
de organización de la mano de obra -  
25 “(…) la parte de capital que se invierte en medios de producción, es decir, materias primas, materias 
auxiliares e instrumentos de trabajo, no cambia de magnitud de valor en el proceso de producción. Teniendo 
esto en cuenta, le doy el nombre de parte constante del capital, o más concisamente, capital constante” (Marx, 
p. 132).  
26 (…) la parte de capital que se invierte en fuerza de trabajo cambia de valor en el proceso de producción. 
Además de reproducir su propia equivalencia, crea un remanente, la plusvalía, que puede también variar, siendo 
más grande o más pequeño. Esta parte del capital se convierte constantemente de magnitud constante en 
variable. Por eso le doy el nombre de parte variable del capital, o más concisamente, capital variable” (Marx, 
p. 132) 
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En efecto, la fuerza de trabajo dentro del capitalismo es la única mercancía que posee 

la virtud de crear un mayor valor del que le fue designado en el mercado (Lessa y Tonet, 

2011)27. Es decir, las personas poseen la capacidad de generar a partir de su trabajo valores 

de uso que sobrepasan los necesarios para sobrevivir y producir un excedente que es 

apropiado por el capitalista y sobre el cual obtienen ganancias (valores de cambio), que no 

son devueltas o intercambiadas de ninguna forma a la persona trabajadora que las produjo, 

este producto es conocido como plusvalía (Mandel, 1974, p.3).  

Al respecto Marx (2008) exponía que la clase capitalista: 

(…) persigue dos objetivos. En primer lugar, producir un valor de uso que tenga un 
valor de cambio, producir un artículo destinado a la venta, una mercancía. En 
segundo lugar, producir una mercancía cuyo valor cubra y rebase la suma de valores 
de las mercancías invertidas en su producción, es decir, de los medios de producción 
y de la fuerza de trabajo, por lo que adelantó su buen dinero en el mercado de 
mercancías. No le basta con producir un valor de uso; no, él quiere producir una 
mercancía; no sólo un valor de uso, sino un valor; y tampoco se contenta con un 
valor puro y simple, sino que aspira a una plusvalía, a un valor mayor (p.120). 

En efecto, la clase capitalista establece los precios de la fuerza de trabajo y privatiza 

las posibilidades de la clase trabajadora de materializar sus necesidades, este proceso es 

continuo por lo que el capital modifica o desarrolla los mecanismos para acrecentar al 

máximo lo producido por las y los trabajadores. 

Dentro de este proceso el capitalismo realiza una distinción entre el trabajo 

socialmente necesario, es decir, el requerido para la reproducción de un valor de uso y el 

trabajo excedente del cual la burguesía se apropia (Marx, 2008). De acuerdo con Watil 

(2014) “(…) cuando mayor es el tiempo dedicado a la producción de valor excedente más 

expropiado es el trabajo” (p.33), en este sentido el capital emprenderá diversas estrategias 

para extraer la mayor cantidad de plusvalía posible.   

27 Al respecto Lessa y Toner (2011) refieren que: “Mas, observe-se que o que o salário expressa é real. Segundo 
as leis de mercado (sempre leis capitalistas, em nossos dias), o valor da força de trabalho é exatamente o salário 
recebido pelo trabalhador; ele, na sociedade burguesa, vale o que recebe. Não há aí qualquerroubo por parte do 
capitalista. A relação burguês-trabalhador, se for permitida a expressão, é “absolutamente honesta”. O patrão 
paga o que compra, da mesma forma que o trabalhador paga as mercadorias que compra. E quem estabelece os 
preços, inclusive da mercadoria força de trabalho, são as famosas “leis de mercado”, e não o indivíduo-patrão 
que contrata o indivíduo-trabalhador (p.95). 
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Un salto significativo en esta tarea lo constituye la introducción de la máquina en el 

proceso de producción (mecanización). Salama y Valier (1982) comentan que esto permitió 

a la clase capitalista: aumentar considerablemente, en un primer momento, la jornada de 

trabajo, introducir nuevos sectores poblacionales al proceso productivo como las mujeres y 

los niños y aumentar la intensidad/ productividad del ritmo del trabajo, es decir obtener más 

mercancías en un tiempo menor. 

 Sánchez (1980) es enfático en demostrar los efectos negativos que la tecnificación del 

proceso productivo trajo a la clase obrera, la cual experimentó como su trabajo 

progresivamente se convirtió en una praxis reiterativa, es decir, en una actividad pobre, 

estrecha, limitada, simple y rápida. En ella no es posible concebir una unidad entre la 

conciencia y la realidad, pues las personas no tienen posibilidad de escoger, de crear o 

inventar, ni siquiera de conocer cuál será el fruto de su trabajo, pues todo debe ser ejecutado 

de acuerdo con los intereses de la clase capitalista.  

En otras palabras, Salama y Valier (1982) mencionaban que:  

La máquina, el progreso técnico, la ciencia representan el triunfo sobre las fuerzas 
naturales, pero en manos de los capitalistas se convierten en el instrumento para la 
esclavización del hombre; son un medio de recortar el trabajo cotidiano, pero en 
manos de los capitalistas lo prolongan y lo intensifican. Así, el medio más poderoso 
de reducir el tiempo de trabajo, se convierte en el medio más infalible para 
transformar la vida entera del trabajador en tiempo disponible para la valorización 
(p. 74-75).  

En suma, las investigadoras consideran de acuerdo con las condiciones mencionadas 

que el trabajo asalariado – propio del modelo de producción capitalista– es un trabajo 

alienado en tanto: 1. Las personas se encuentran desposeídas de los medios para satisfacer 

sus necesidades inclusive las más básicas. 2. Las acciones ejecutadas no representen una 

unidad entre objetividad- subjetividad, y al contrario provengan de una conciencia externa –

la del capitalista –. 3. Las personas trabajadoras sean igualadas a una mercancía y su fuerza 

de trabajo tenga un precio en el mercado. 4. Coexistan discursos ideológicos que justifiquen 

o solapen los mecanismos de explotación de la clase capitalista hacia la clase trabajadora. 5. 

La producción de riquezas de la clase dominante se convierta en el eje central de los procesos 

de reproducción social. 
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2. Estado y su vinculación con el empleo  

Para la presente investigación resultó determinante realizar una comprensión histórica 

y teórica de la conformación del Estado como organización social y su injerencia en la 

atención del fenómeno del acceso al empleo de la población joven. Por lo cual, se esbozará 

su configuración a través de la historia, así como su papel en la actualidad con las políticas 

públicas.  

1. Concepción del Estado en la Antigüedad   

La configuración de Estado data desde los inicios de la organización de la sociedad, en 

la sociedad antigua la organización estaba definida por las uniones gentiles, es decir, por la 

jerarquía de las familias, y posteriormente se realizó la transición a una sociedad organizada 

por territorios, donde el régimen familiar se somete a las relaciones de propiedad; colocando 

así las bases del Estado y que según Engels (2000) es “(...) donde se desarrollan libremente 

las contradicciones de clase y la lucha de clases, que constituyen el contenido de toda la 

historia escrita hasta nuestros días” (p.1).  

Ante el avance socio-histórico de humanidad, se dieron los inicios de la conformación 

de Estados como los siguientes:   
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Figura N° 13 Caracterización de los Estados Antiguos 

Estado en 
Egipto 

 

El Estado egipcio comienza con el primer rey de la Dinastía I, el Rey Menes, con este “(…) 
ocurre la transferencia de la realeza al mundo de los humanos luego de una serie de reyes 
primordiales míticos, dioses y héroes. Con ello, el pensamiento histórico egipcio representa 
el fundamento real-teológico de la monarquía (…) en otras palabras, la realeza humana 
procedía de una realeza primordial divina” (p.326). El segundo elemento acerca del 
nacimiento del Estado es “la unificación del imperio”, donde se unifica con “(…) el Imperio 
Medio y Nuevo (…) la primera fundación histórica del Estado fue tal acto de unificación de 
ambos países” (p.326). De este modo, el estado egipcio es la primera formación estatal, 
donde la figura de autoridad es el faraón quien dicta la forma de organización social, así 
como la posición de las personas en los oficios existentes (Seidlmayer, 2004). 

Estado en 
Grecia 

 

El Estado ateniense originó los órganos de la constitución gentil, los cuales, fueron 
desplazados por nuevos organismos de administración del Estado, con esta nueva forma de 
organización se establece la propiedad privada y acumulación por parte del Estado y grupos 
dominantes, dando pie a la creciente división del trabajo. Posteriormente se dio el 
nacimiento de un sistema de derecho que estaba por encima de las tribus. También se 
evidencia el protagonismo de la sociedad gentilicia y el Estado; “(…) el primer intento de 
formación del Estado consiste en destruir los lazos gentilicios, dividiendo los miembros de 
cada gens en privilegiados y no privilegiados, y a estos últimos, en dos clases, según su 
oficio, oponiéndolas, en virtud de esta misma división, una a la otra” (Engels, 2000, p.55) 

Estado en 
Roma 

 

El Estado en Roma inicio con la división territorial -ciudad-estado- conocido como la 
“Polis”, que era el elemento fundamental para la autogestión y la forma de distinguir el 
gobierno tradicional de una familia del colectivo político. Dicha conformación ciudad-
estado permitía la relación de los ciudadanos en asuntos de gobierno. Según el Engels (2000) 
el derecho hereditario y la posesión de tierras garantizaban escoger a los jefes y al Senado. 
Por tanto, tenían derechos de ciudadanos los jefes y sus hijos de descendencia, quedando 
por fuera las mujeres y aquellas personas no vinculadas a una gens  

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a Engels (2000) y Seidlmayer (2004). 

La conformación de los antiguos Estados nos permite analizar como a través de la 

historia fueron direccionados por las relaciones de poder con el ordenamiento territorial. Sin 

embargo, con la evolución de la sociedad el Estado ha ido cambiando, facilitando estructuras 

jurídicas y legales para el ordenamiento de la división del trabajo (nuevo elemento) dicha 

división ha facilitado procesos de trabajo en condiciones de vulnerabilidad y explotación 

para la clase proletariada.  

Según Engels (2000) este nuevo elemento viene a configurar la sociedad hasta nuestros 

días: 

La civilización consolida y aumenta todas estas divisiones del trabajo ya existentes, 
sobre todo acentuando el contraste entre la ciudad y el campo (lo cual permite a la 
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ciudad dominar económicamente al campo, como en la antigüedad, o al campo 
dominar económicamente a la ciudad, como en la Edad Media), y añade una tercera 
división del trabajo, propio de ella y de capital importancia, creando una clase que 
no se ocupa de la producción, sino únicamente del cambio de los productos. (p.92) 

De este modo, el trabajo se convierte en una nueva forma de organización de la 

sociedad en clases sociales, incidiendo en la génesis del Estado Moderno, que según Da Silva 

(2012) “(…) así, tenemos el origen ontológico del Estado, es decir, lo que está en su esencia, 

es la división de la sociedad en clases irreconciliables, el trabajo excedente que genera la 

propiedad privada” (p.159). 

Es de esta manera que la evolución de la sociedad pasó de organizarse por familias a 

organizarse por territorios y posteriormente por la clase burguesa; es en esta última etapa 

que se establece la génesis del Estado Moderno. 

2. Conformación del Estado Moderno  

La configuración del Estado Moderno tiene como antecedente la organización de la 

sociedad primitiva; sin embargo, su génesis se evidencia después del siglo XV con las 

transformaciones en los mecanismos de producción que se caracterizaban por centralizar el 

poder en estructuras políticas. Según Huberman (1983) esto es porque hubo un “(…) ascenso 

de la clase media [lo que] es el acontecimiento importante de este periodo, que comprende 

del siglo X al XV”, dichos cambios permitieron el surgimiento de nuevas instituciones como 

el Estado, el cual, según el autor representa una autoridad central, con el objetivo de “unificar 

el país” (p.92) 

Para esta comprensión teórica es importante retomar a Da Silva (2012) quien menciona 

que en el sistema capitalista se ha difundido “(...) la idea de que los hombres son tenidos 

como libres e iguales jurídica y políticamente para buscar la satisfacción de sus intereses. 

Tal libertad es validada por el contrato social”28 y según la autora dicho contrato necesita 

una estructura que lo legitime, es por ello que surge el Estado (p.158). 

28 “(…) ideia de que os homens são tidos como livres e iguais jurídica e politicamente para buscar a satisfação 
dos seus interesses. Tal liberdade é validada pelo contrato social (Da Silva, 2012, p.158) 
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Según Da Silva (2012), "(...) el Estado moderno es inmensamente poderoso - y 

también, totalizador - se eleva sobre la base de este metabolismo socioeconómico que a todo 

traga, y lo complementa de forma indispensable (y no sólo sirviéndolo)” 29 por lo que el 

Estado se deriva de la división de la sociedad en clase y quien lo direcciona es la clase 

dominante (p.159).  

Además, Marx (2012) afirma que el Estado es el reflejo de la sociedad civil y su 

organización y menciona que:  

 (…) esa esclavitud de la sociedad civil constituye el fundamento sobre el cual reposa 
el Estado moderno, al igual que la sociedad civil de la esclavitud constituía el pilar 
natural sobre el cual reposaba el Estado antiguo. La existencia del Estado y la 
existencia de la esclavitud son inseparables. El Estado antiguo y la esclavitud 
antigua –verdaderas oposiciones clásicas– no estaban tan íntimamente vinculados el 
uno con la otra como lo están el Estado moderno y el mundo moderno del trapicheo 
sórdido –hipócrita contraposición cristiana– (p.77) 

Lo anterior demuestra como el Estado Moderno desde su génesis ha sido un 

instrumento del orden social metabólico, por ello responde a los intereses de quienes ejercen 

económico, es decir, el Estado y la organización de la sociedad están intrínsecamente 

relacionados.  

Marx y Engels (2000), afirman que el Estado es un instrumento a favor de la burguesía 

y sirve para la explotación del proletariado, por lo que la “(…) burguesía, después del 

establecimiento de la gran industria y del mercado universal, se apodera finalmente del poder 

político – con exclusión de las otras clases – en el Estado representativo moderno. El 

Gobierno moderno no es sino un comité administrativo de los negocios de la clase burguesa” 

(p.26) 

Por lo cual, el Estado es direccionado por la clase económicamente dominante lo que 

remite su incapacidad para garantizar la igualdad en el orden administrativo. Ante esta 

incapacidad administrativa del Estado Marx (2012) menciona que si “(…) quisiera eliminar 

29 “(...) o Estado moderno imensamente poderoso – e igualmente totalizador – se ergue sobre a base deste 
metabolismo socioeconômico que a tudo engole, e o complementa de forma indispensável (e não apenas 
servindo-o) (Da Silva, 2012, p.159) 
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la ineficacia de su administración, sería preciso que suprimiera la vida privada actual; y si 

quisiera suprimir ésta, debería suprimirse a sí mismo puesto que no existe más que en 

oposición a ella” (p.77), es por ello que el Estado se sigue manteniendo en el tiempo, pues 

es el encargado de garantizar la permanencia de sistema.  

Ante ello el Estado no tiene la capacidad para solventar estas contradicciones y no 

puede “(…) suprimir la contradicción existente entre la finalidad y la buena voluntad de la 

Administración, por una parte, y sus medios y posibilidades por otra, sin eliminarse él 

mismo, puesto que se funda en esa contradicción” (Marx, 2012, p.77). 

Además, a la clase burguesa no le interesa solventar estas contradicciones puesto que 

su propósito es evitar la emancipación de la clase trabajadora, quienes son en fin último los 

que mantiene al sistema con su fuerza de trabajo. Por eso Marx y Engels (2000), afirman que 

“(…) cada etapa de la evolución recorrida por la burguesía ha estado acompañada de un 

progreso político correspondiente” (p. 26), ya que siempre el orden político debe y tiene que 

responder a los intereses del capital. 

Es por la implementación de la política la burguesía, que “(…) ha aglomerado la 

población, centralizado los medios de producción y concentrado la propiedad en un pequeño 

número de manos. La consecuencia fatal de estos cambios ha sido la centralización política” 

(Marx y Engels, 2000, p.31). 

Ante ese escenario el Estado no actúa en beneficio de las clases desposeídas puesto 

que el mismo está envuelto en esta contradicción, esto porque que “(…) estableció la libre 

concurrencia, con una constitución social y política correspondiente, con la dominación 

económica y política de la clase burguesa” (Marx y Engels, 2000, p.33). 

Es de esta manera que la clase dominante se asegura las condiciones materiales de su 

existencia, utilizando estructuras políticas para legitimar la estructura económica y así 

resguardar la reproducción del sistema capitalista, sin importar la explotación que se ejerce 

sobre la clase trabajadora. 
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Ante este accionar se puede afirmar que históricamente el Estado, legitima y apoya el 

poder político influenciado por la clase burguesas, por eso Engels (1977) menciona que “(…) 

el desarme de los obreros era el primer mandamiento de los burgueses que se hallaban al 

frente del Estado” (p.7), es decir, el aplacamiento de las fuerzas rebeldes del proletariado era 

fundamental para continuar con el poder político en favor de la burguesía. 

Aspecto con el que concuerda Da Silva (2012) quien menciona que “(…) el capital 

llegó a la dominación de la producción material y paralelamente al desarrollo de las prácticas 

políticas totalizadoras que dan forma al Estado moderno” (p.160) 30 siendo así incapaz de 

solventar la explotación sufrida por el proletariado. 

Además, Mészáros afirma que el Estado moderno se constituye en la única estructura 

correctiva compatible con los parámetros estructurales del capital como modo de control, 

por lo que su función es rectificar siempre y cuando su acción correctiva pueda ajustarse a 

los últimos límites socio metabólicos del capital (como se cita en Da Silva, 2012, p.160). 

Por lo que, se puede concluir que el Estado moderno es “(…) como una fuerza que 

emerge de la sociedad y es separada del cuerpo social, surge entonces para corregir las 

contradicciones del capital y sus brutales consecuencias para la humanidad, pero, sin 

contrariar sus leyes de funcionamiento”31 (Da Silva, 2012, p.160), las cuales siempre 

favorecen a la clase social dominante en decadencia de las condiciones de vida de la clase 

trabajadora.  

Según Mészáros (2015), el Estado en sí no puede rehacer el orden social reproductivo 

del capital porque es una parte de él, por eso afirma que:  

El gran desafío de nuestra época es la necesaria erradicación del capital de nuestro 
orden socio metabólico. Y eso es inconcebible sin erradicar, al mismo tiempo, las 

30 (…) “O capital chegou à dominância da produção material paralelamente ao desenvolvimento das práticas 
políticas totalizadoras que dão forma ao Estado moderno” (Mészáros, 2009, p.106). (Da Silva, 2012, p.160) 
31 Como uma força que emerge da sociedade e é separada do corpo social, surge então para corrigir as 
contradições do capital e suas brutais conseqüências para a humanidade, mas, sem contrariar suas leis de 
funcionamento. (Da Silva, 2012, p.160) 
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formaciones estatales del capital históricamente constituidas en conjunción con la 
dimensión de reproducción material del sistema e inseparable de ella (s.p).  

Ante este escenario, las investigadoras posicionan que, para generar un cambio en las 

condiciones materiales de existencia, es inevitable un cambio en el modelo productivo 

imperante, por consiguiente, la erradicación del Estado actual pues es un órgano reproductor 

del sistema.  

Dado que el Estado es una organización social que responde a las necesidades del 

modelo productivo capitalista e implementa Política Pública que pretende responder a las 

necesidades clase trabajadora, sin embargo, lo que realmente pretender es evitar la 

movilización del proletariado, por tanto, se puede decir que el Estado es la organización de 

la sociedad que reconoce la (…) existencia de anomalías sociales y busca la razón de las 

mismas ya sea en leyes naturales que ninguna fuerza humana puede doblegar, o en la vida 

privada que es independiente del Estado, o bien en una inadaptación de la administración 

que depende del Estado (Marx, 2012, p.76).   

De este modo, aceptando la función del Estado como institución al servicio del Capital 

y reproductor del sistema y de las relaciones sociales; por ende, es la organización 

económica, social y política que implementa Política Pública para garantizar la 

sostenibilidad al sistema de reproducción capitalista que se desarrolla en los países 

periféricos. 

En este marco, el Estado, tiene injerencia en aquellos aspectos que el capital necesita 

para su reproducción, por lo cual en ningún momento su objetivo primario son las 

condiciones de vida materiales de las personas, si no, incidir sobre aquellos aspectos que se 

necesitan para que la producción capitalista mantenga su ritmo de acumulación de riquezas  

3. Relación Estado, Política Social y Mercado de Trabajo 

Según Mészáros (1995), el capital es un “(…) modo de control metabólico social 

definitivamente incontrolable” (p. 62), es decir, este modo de producción no tiene límites en 

busca de su expansión, característica que afecta las condiciones materiales de las clases 

sociales. 

66 
 



 Esta característica se puede evidente en la relación orgánica entre capital variable y 

capital constante, que según Marx (2008) el capital constante, es la inversión realizada por 

el capitalista en los medios de producción; y el capital variable, son los costos producidos al 

comprar la fuerza de trabajo, la cual, con su trabajo tiene la capacidad de crear valor, es 

decir, generar plusvalía.  

Además, el sistema capitalista tiende a buscar mano de obra que se encuentre en 

condiciones más vulnerable, para así poder obtener mayores ganancias (salarios menores), 

dicha acción complejiza las condiciones de desempleo que sufre la clase trabajadora.   

 En este escenario las acciones estatales se direccionan “supuestamente” a reducir el 

desempleo, no obstante, la política pública no puede resolver las consecuencias generadas 

por el desempleo crónico, puesto que su finalidad es garantizar la reproducción y continuidad 

del capital. 

Siguiendo a Mészáros (2005) se afirma que la cuestión del desempleo ha sufrido un 

cambio significativo, donde el desempleo “(…) asume un carácter crónico, reconocido hasta 

por los defensores más acríticos del capital como “desempleo estructural", bajo la forma de 

auto justificación, como si nada tuviese que ver con la naturaleza perversa de su adorado 

sistema” (Pp.7-8). Por ello, según el autor la devastadora tendencia del desempleo crónico 

afecta a nivel global, e incluso a las personas empleadas, ya que tienen que soportar el 

empeoramiento de sus condiciones materiales de existencia (Mészáros, 2005, p.11). 

Ante esta realidad, la acción política no tiene injerencia alguna en el mejoramiento de 

las condiciones de vida de la población, puesto que se prioriza la “economía libre”, por 

encima del bienestar de las personas, como bien señala Mészáros (1995) al respecto:  

El desempleo multimillonario, entre las muchas bendiciones de la “economía de libre 
mercado”, pertenece así a la categoría de “libre escogencia económica”, de la cual 
aparecerán en su debida oportunidad nada menos (y ciertamente nada más) que los 
frutos de la “libre escogencia política”: la “democracia multipartidista”. Y entonces, 
sería de esperar, podremos todos vivir felices para siempre (p.63).  
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Es evidente como el autor cuestiona este libre mercado y se coincide con él, en que 

esta libertad está regulada por el sistema; por la autorregulación del mercado que controla 

también al Estado, puesto que este es un instrumento que se puede maniobrar para conseguir 

los fines del capital; esto mediante la implementación de Políticas Públicas.  

El capital es un modo de control metabólico social, que busca tener una estructura de 

legitimación, a la cual, la sociedad esté sujeta – Estado–  y además genera procesos de 

sometiendo con la división de la sociedad en clases sociales posicionando al Estado como 

estructura del control, que se encarga de las condiciones necesarias para la reproducción del 

sistema capitalista.  

A pesar de que el Estado está en función del sistema, esto no ha sido suficiente en el 

capitalismo y se propone la reducción del aparato estatal. Esta lógica representa intereses 

particulares del capital, puesto que la intervención mínima del Estado ha facilitado la 

pauperización de las condiciones económicas, políticas y sociales de la ciudadanía, por lo 

que se puede concluir que el Estado responde a las necesidades del capital, estando a la 

disposición del sector privado para asegurar su continuidad a costa de la explotación y 

vulnerabilización de las condiciones de vida.   

Es decir, las políticas públicas funcionan como un mecanismo de articulación que 

procura la disminución de los conflictos a nivel social, pero siempre respondiendo a los 

intereses de la clase dominante; a nivel económico busca reducir los costos de reproducción 

de fuerza laboral favoreciendo la acumulación del capital. Como menciona Pastorini (2004) 

las políticas sociales tienen como meta la “cuestión social”, por tanto, su objetivo es “(…) 

asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo del capitalismo y la consecuente 

concentración y centralización del capital” (p.216), es allí donde se encuentra las relación 

directa de la política social con la política económica ;  puesto que esta sirven para asegurar 

su funcionamiento del sistema;  donde el Estado es quien las promueve y ejecuta sirviendo 

así al sistema y manteniendo el “orden social” requerido por el capital.  

Por lo que la intervención de un Estado es mínima, decir la necesaria para el sistema y 

según Laurell (2004) es por eso que en “(…) la última década ha significado un retroceso 
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social (…) la caída vertiginosa de los salarios y un incremento en el sub y desempleo (…) 

simultáneamente se observa una reducción en el gasto público” (p. 233), lo cual, afecta 

directamente las condiciones de vida de clase trabajadora desposeída de los medios de 

producción. 

Lo anteriormente expuesto nos lleva a la conclusión de que: 

(…) no es posible analizar la política social sin hacer referencia a la cuestión del 
desarrollo económico, o sea a la transformación cuantitativa y cualitativa de las 
relaciones económicas, que derivan del proceso de acumulación particular de capital. 
Y también a la inversa: no se puede examinar la política económica sin detenernos 
en la política social (Vieira, 2004, p.32). 

 Por tanto, el Sector Privado tiene una injerencia directa sobre el posicionamiento y el 

accionar del Estado, ya que es hacia este que se direccionan los esfuerzos estatales para darle 

continuidad al sistema productivo. 

En consecuencia, la Política Pública, que es la base del accionar estatal, aunque en 

apariencia se presenten como instrumentos para el desarrollo social, en la realidad, en su 

esencia, son pautas encargadas de generar las condiciones materiales para alcanzar mayores 

márgenes de acumulación, es decir, para que el sistema económico siga vigente. Por ello, la 

Política Pública son instrumentos que ha permitido al Sector Privado – como un actor que 

representa los intereses del capital –   posicionarse en el mando del control político, es decir, 

contralando al Estado y su accionar en función de sus intereses.  

En conclusión, el Estado es afín de los intereses del sector privado que son equivalentes 

a los intereses que el capital requiere para su propia auto reproducción, es una extensión de 

la respuesta que el capitalismo ha agenciado. Para ahondar en esta relación instrumental y 

simbiótica entre el Estado y el sector privado que se describe, es necesario desarrollar las 

diferentes acepciones que ha adquirido lo privado en la historia y como influyeron para que 

contemporáneamente se comprenda como sinónimo de los procesos de desarrollo y no como 

un ente a fin a la reproducción del capital.  
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3. Sector privado  

En la presente categoría, se tiene por objetivo, dilucidar la forma en que la empresa 

contemporánea llegó a caracterizarse por una entidad flexible y de alto desarrollo tecno-

científico que direcciona sus procesos de trabajo de manera simultánea, dividida y tercerizada 

para aumentar sus niveles de productividad, lo que permite a las investigadoras comprender 

de mejor forma las implicaciones de desempleo estructural. 

1. Acepciones de lo privado entre la Edad antigua y moderna 

Las diferentes acepciones que ha adquirido el término “privado” en la historia se han 

materializado paralelamente al concepto de “público”, es decir, la comprensión y 

construcción de ambos conceptos se ha dado históricamente de manera simultánea, aunque 

por supuesto, sus distintas concepciones dependen del orden social hegemónico en que se 

desarrollan y de los actores sociales que en este se desenvuelven.  

En efecto, para Retamozo (2006) en la distinción entre público y privado se sustenta 

en “(…) una relación directa con la vida política al ordenar el mundo humano en ámbitos que 

remiten a lógicas de funcionamiento distintas, define actores legítimos de cada una y 

construye fronteras” (p.27) que influyen, de una forma u otra, en la forma en que se desarrolla 

la vida social.  

Las primeras líneas de la distinción entre lo público y lo privado, se remonta a la 

Antigua Grecia. En general, autores como Retamozo (2006) y Thompson (2010) coinciden 

en señalar que la organización política que instauró la ciudad-estado facilitó para cada uno 

de sus ciudadanos dos órdenes de existencia opuestos y desiguales: La Polis y el Oikos.  

Según Thompson (2010) el Oikos fue el ámbito privado, aquel que refería a la casa y a 

la familia, es decir “(…) la esfera de la vida misma, de proveer alimento, de dar a luz, de 

producir y reproducir la existencia humana” (p.14). De esta forma, continua Thompson 

(2010), lo privado se entendió como el espacio doméstico de la familia que se caracterizaba 

por la labor y el trabajo que eran las actividades que permitían al ser humano asegurar su 

propia existencia y que generalmente se realizaban por medio del esfuerzo y destreza física, 

tareas que emprendían generalmente los esclavos, los trabajadores y las mujeres. 
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De manera contraria, la espera pública o la Polis, se comprendió como un espacio de 

libertad, donde se tomaban las decisiones a través de la acción y al discurso, de las palabras 

y la persuasión y no mediante la fuerza física (Thompson, 2010). En la Polis, Thompson 

(2010) describe que las acciones que se decían y hacían eran escuchadas por los demás y esto 

“(…) les daba un grado de realidad que de otro modo no hubieran tenido, una realidad en el 

hecho de estas acciones y palabras tenían a una pluralidad de otros como testigo” (p.14).  Por 

esta razón, fue comprendido como un espacio de superación para las personas que lograban 

acceder a este, que les permitía dejar una “huella en la historia” (Thompson, 2010).   

En esta dinámica, en lo privado, se encontraba el medio para acceder a lo público, 

porque aquellos ciudadanos que se habían desprendido de la tarea de responder a sus propias 

necesidades – porque eran asumidas por otras personas, como mujeres y esclavos – estaba 

en la posibilidad de acceder a lo propiamente política, donde se abordaban los problemas 

comunes de la sociedad (Retamozo, 2006). En consecuencia, en este primer momento 

histórico, lo privado se observaba y concebía como una contraparte necesaria pero 

subordinada a lo público (Thompson, 2010). 

Por otra parte, en la tradición romana, Rabotnikof (1997) describió que lo privado, 

denominado como la res-privata o cosa privada se comprendía a partir de las actividades 

comerciales y el patrimonio generalmente relacionados con el poder del parte o jefe de 

familia, por lo que lo privado se caracterizó por ser un “(…) ámbito cerrado, replegado en sí 

mismo” y la acción que en este se desarrollaba era meramente particular, ajena a la 

colectividad (p.25). Por el contrario, la res-pública, sí refirió a la acción que se ejercerse en 

el ámbito de la propiedad del pueblo, aquello en lo que compete una “(…) utilidad común, 

ley común y accesibilidad general” (Rabotnikof, 1997, p.25).  

La irrupción de la modernidad y el capitalismo significó una re-significación de lo 

privado. El proyecto societario moderno posicionaba al hombre como el actor central de su 

propia realización, de esta forma, a través del uso de la razón este podría incidir y cambiar 

sus condiciones materiales de existencia. 

En este marco, Retamozo (2006) describió que lo privado, referiría al mercado 

mercado, como espacio de intercambio “libre” entre individuos y el ordenamiento político 
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que era necesario garantizar este espacio, sería el Estado, como representación de lo público.  

De esta forma, lo privado pasaría a comprenderse como un espacio de intercambio y 

enriquecimiento económico, en que cada persona actuando de manera individual y particular 

podría transformar sus condiciones materiales de existencia. 

La individualidad, sería un valor protagónico en esta concepción de lo privado, dado 

que se posicionaba como aquella cualidad que permitiría cambiar las condiciones de vida, de 

esta forma, cada persona se determinaría, a través de las ganancias que pudiera generar de 

manera individual.  En esta concepción De Julios (1995) describe que el individuo empezó a 

concebirse como un “(…) agente económico que actúa en su propio beneficio (…) lo que 

implica una actitud pasiva ante el libre fuego de las fuerzas económicas, ya que ningún 

criterio de justicia puede decidirse colectivamente sin transgredirse las libertades 

individuales” (p. 244). 

En consecuencia, el mercado se consolidó como un espacio de desarrollo a nivel 

societal. En efecto, esto puede observarse en el posicionamiento de los organismos 

internacionales que través de sus accionar, lo comprenden como la clave que permitiría 

promover el crecimiento incluyente para el progreso social (Organización Internacional del 

Trabajo, 1997). De esta forma, empezó a considerarse mayores niveles de producción 

implicaría mayores niveles de bienestar para la población, lo que influyo significativamente 

en la forma en que se organizaron los procesos de trabajo. 

2. El Trabajo en la contemporaneidad: Base para caracterizar el Sector Privado. 

Para Harvey (1992), el proceso de acumulación capitalista, en términos reales, se basa 

en la explotación de la fuerza de trabajo y esto ha llevado a que históricamente, se establezca 

una serie de mecanismos o formas de organización de la fuerza de trabajo que permitieran 

mantener los márgenes de acumulación que el sistema económico vigente necesita para 

garantizar su propia existencia. De esta forma, después de la Segunda Guerra Mundial, el 

capitalismo basado en los mecanismos de producción Taylorista-Fordista, se consolidó por 

medio de un proceso de masificación y aumento de la producción, lo cual se tradujo en un 

aumento del consumo y contratación de la clase trabajadora.  
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El Taylorismo-Fordismo, se centró en organizar los procesos de trabajo de manera que 

pudieran disminuir los costos de producción y paralelamente aumentar la actividad 

productiva de las empresas (Harvey, 1992).  

En este sentido, el Taylorismo se concentró en determinar una forma estandarizada en 

que se pudieran llevar acabo los procesos de trabajo con el objetivo de encontrar un balance 

entre los movimientos que se realizaban para la concreción de una tarea y el tiempo que 

llevaba realizarlos; de esta forma la persona trabajadora se concentraría en una tarea 

específica del proceso productivo que debía terminar en el menor tiempo posible para 

maximizar la obtención de resultados (De Freitas, 2015). Mientras que el Fordismo, 

siguiendo este mismo objetivo, sentó las bases de la producción en serie de grandes 

proporciones, automatizada y mecanizada, es decir, en masa: a partir de una línea de 

ensamblaje, en que cada trabajador tendría una tarea específica que contribuiría a la 

concreción de un producto que se movería por diversas estaciones de trabajo, aumentando la 

productividad en su conjunto (De Freitas, 2015). 

Para las investigadoras, el binomio Taylorista-Fordista, implicó procesos de trabajo 

jerarquizados, diferenciados y sistematizados que, a partir de producción en masa, 

aumentaron ampliamente los márgenes de acumulación del capital. Por esta razón, la 

empresa Taylorista-Fordista se caracterizó por tener una producción en serie “(…) 

cronometrada, homogénea, de ritmo controlado” (Antunes y Ponchman, 2008, p.192) que 

seguían el supuesto de que “(…) el máximo la prosperidad sólo puede existir como la 

producción máxima” (Taylor, 1987, p.44)32.  

Sin embargo, a inicios de los años setenta, se desencadenó una crisis que afectó las 

formas de organización de la fuerza de trabajo descritas, y empezó a darse una saturación de 

bienes duraderos (casas, automóviles y electrodomésticos) que implicó que “(…) la demanda 

se hiciera más heterogénea, diferenciada y caprichosa, lo que no es adecuado para un sistema 

32 Isso fica claro, pela própria ideia de prosperidade defendida pelo autor: “em uma palavra, o máximo de 
prosperidade somente pode existir como o máximo de produção” (Taylor, 1987, p.44)  
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de producción que requería una demanda uniforme y continua”33 y que en consecuencia esté 

ya no era capaz de colocar los bienes que producía (De Freitas, 2015, p.73). 

En este contexto, las empresas del binomio Taylorista/Fordista, habían cumplido su 

trayectoria, para el sector privado era necesario garantizar la acumulación de modo cada vez 

más flexible y a partir de un desarrollo tecnológico significativo (Antunes, 2009), dando 

origen a lo que Harvey (1992) denominaría como la “era de la acumulación flexible.  

En este, se desarrollaría, una nueva forma de organizar la fuerza de trabajo, conocido 

como Toyotismo-Ionismo que partiría de la pauta denominada “Just in time”, que establecía 

que los procesos productivos se deberían llevar a cabo en el momento adecuado a partir de 

sistemas que permitirían alertar cuando un producto había sido adquirido y era plausible y/o 

apropiado empezar con la producción de uno nuevo, de esta forma, el proceso productivo, 

podría ser más “(…)"artesanal", más desconcentrado y tecnológicamente desarrollado, que 

produce para un mercado más localizado y regional (Antunes, 2001, p.28).  

La empresa que implementó esta forma para organizar su fuerza de trabajo empezaría 

a caracterizarse por ser un consorcio flexible o liofilizado, que esperaba realizar sus procesos 

productivos en los momentos en que el mercado lo requiere de manera simultánea, dividida 

y tercerizada.  Es una empresa que “(…) cuando el mercado así lo necesita, aumenta la 

producción y se eleva el número de terceros; cuando el mercado se retrae, se reducen la 

producción y la utilización de terceros”; o aquella que antes de ser un conglomerado de gran 

magnitud se divide en, “(…)  pequeñas unidades interconectadas por la red, con un número 

mucho más reducido de trabajadores, que producen muchas veces más (Antunes y Ponchman 

2008, p.195-196).  

Por esta razón, la demanda y desarrollo del proceso de acumulación del sistema 

capitalista facilitó el desarrollo científico y tecnológico que incidió – aunque no de manera 

categórica – en la disminución de los puestos de trabajo que las personas trabajadoras 

ocupaban en las distintas industrias. Sin embargo, esto se implementó de manera desigual, 

33 Por outro lado, a saturação do mercado em termos de bens duráveis faz com que a demanda se torne mais 
heterogênea, diferenciada e caprichosa, o que não convinha a um aparelho produtivo que requeria uma demanda 
uniforme e contínua. (De Freitas, 2015, p.73). 
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mientras que en un sector el trabajo fabril sufrió una reducción drástica de los empleos 

disponibles, en otros sectores el empleo aumentó, principalmente, en los que refieren a los 

servicios propios de la era digital, la informática y la telemática, que han sido categorizados 

como trabajos de índole intelectual (Antunes, 2001 y Antunes, 2007).  Es decir, se intensificó 

un desarrollo desigual entre los distintos sectores de la economía, que implicaría de 

manera paralela, un desarrollo desigual entre regiones, porque estas estarían en distintas 

condiciones de asumir los empleos del sector servicios que empezaron a aumentar.  

A su vez, la disminución del trabajo estable facilitó un proceso de subproletarización 

de la clase trabajadora, que implicó, para aquellos que aún eran requeridos por el sistema, 

enfrentarse a jornadas de trabajos parciales, temporales, sin un contrato y sin derechos 

laborales, o bien en condiciones de informalidad (Antunes, 2005). De tal manera, Antunes 

(2007) describió que quienes logran acceder a un trabajo se ven en la necesidad de trabajar 

menos horas, pero realizar un mayor esfuerzo, lo que implica que tengan que asumir 

múltiples funciones a un ritmo acelerado, es decir configurarse como un tipo de persona 

trabajadora polivalente. 

Paralelamente, emergen paralelamente otras formas de trabajo que suplen las 

necesidades del capital a un costo mínimo; al respecto Vasapollo (2005) explicaba que el 

trabajo se ha erosionado y en su lugar se observan opciones que se presentan como 

alternativas como el emprendedurismo, el cooperativismo, el trabajo voluntario, etc, que se 

presentan como formas de “trabajo atípico”. 

A modo de cierre, es esencial mencionar que las líneas anteriores han constituido una 

aproximación a la forma en que se ha comprendido y caracterizado el Sector Privado, en 

función del momento histórico y actores sociales que han intervenido en su 

desenvolvimiento. 

Las investigadoras consideran necesario reconocer la estrecha relación en la forma de 

producción capitalista y la forma en que las empresas – elemento constitutivo del sector 

privado – han direccionado sus procesos de trabajo, y como ambos elementos han permeado 

en su definición y caracterización. De esta forma, la empresa se comprende como una entidad 

que reproduce los intereses de expansión y acumulación del capital, donde los procesos de 
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trabajo están jerarquizados y divididos en función de procesos de trabajo flexible que 

contribuyen a una mayor tercerización y precarización del trabajo. 

Es una empresa que se centra en la acumulación desmedida de ganancias a través de la 

flexibilización de los procesos productiva. En efecto, Antunes (2009), describe que es una 

empresa que se concentra a mayor escala en la competencia y en la generación del capital en 

detrimento de las condiciones de vida de la clase trabajadora, flexibilizando sus procesos de 

trabajo y degradando el acceso y permanencia al empleo.   

Vasapollo (2005) advierte que la flexibilidad implica en términos reales, una 

imposición para la fuerza de trabajo para aceptar salarios reales más bajos y en peores 

condiciones y se fundamenta en que, tiene la libertad de   

 (…) despedir trabajadores sin penalidad alguna cuando la producción y las ventas 
disminuyen; para reducir el horario de trabajo o para recurrir a más horas de trabajo; 
para tener la posibilidad de pagar salarios reales más bajos de lo que la paridad de 
trabajo exige; para poder subdividir la jornada de trabajo en días o semanas, según 
la conveniencia de las empresas, cambiando los horarios y las características del 
trabajo (por turno, por escala, en tiempo parcial, horario flexible, etc.); entre tantas 
otras formas de precarización de la fuerza de trabajo (Antunes y Ponchmann, 2008, 
p.198).  

De esta forma, continua Antunes (2001) describen en condiciones de “acumulación 

flexible” los sistemas de trabajo alternativos coexisten para que el empresario capitalista 

pueda elegir cual genera un mayor margen de ganancias, socavando en consecuencia el 

trabajo organizado y haciendo que las personas en condición de desempleo aumenten.  

Para las investigadoras es esencial, posicionar durante el proceso analítico de la 

presente investigación que el sector privado es el medio de un proceso acumulación del 

sistema capitalista que se erige sobre el dolor y el sufrimiento de diversos grupos 

poblacionales que cada vez encuentran más dificultades para construir sus vidas en un 

contexto como el precedente.  

A lo largo del presente capitulo se ha observado la relación histórica entre el Estado y 

el Sector privado para reproducir los intereses del capital, proceso en que el trabajo ha sido 
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socavado, de tal modo se ha comprendido que es esencial el estudio de estas categorías en 

tanto han permitido la conceptualización del objeto de estudio. 
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Capítulo III: Situación general de la fuerza de trabajo en el período 2000-2016 

1. Crisis Estructural del Capital: condicionante del accionar estatal en materia de 
empleo.  

Las presentes paginas pretenden exponer la comprensión de la crisis estructural del 

capital; sin embargo, esto no es posible sin primeramente realizar una breve distinción de la 

comprensión del capital como relación social y el capitalismo como momento de mayor 

madurez del capital y modelo producción de la riqueza. 

Por tanto, el capital es una relación social que se ha configurado a través de la historia 

principalmente “(…) entre los siglos XV y XVIII cuando se produce lo que Marx llama el 

proceso de acumulación capitalista originaria o primitiva, la formación de una acumulación 

de excedente bajo la forma de acumulación de capital, en manos de una clase de propietarios 

de medios de producción” (Lessa, 2009, p.2). 

Esta configuración del capital se basa en la materialidad de las relaciones sociales, es 

decir, está determinada por la relación ser humano-naturaleza. Por lo que Mészáros (1995) 

afirma que  

(…) el sistema del capital es el primero en la historia que se constituye a sí mismo 
en un totalizador irresistible e irrecusable, no importa cuán represiva tenga que ser 
la imposición de su función totalizadora donde y cuando encuentre resistencia. Sin 
duda, esta característica hace que el sistema del capital sea más dinámico que el resto 
de los sistemas de control metabólico social anteriormente existentes tomados en 
conjunto (Pp 58-59). 

Por lo cual el sistema capital se ha convertido en un totalizador, pero no siempre fue 

así, es mediante los avances históricos de la sociedad que el capital se configura como sistema 

de control de las relaciones sociales, específicamente en el XVIII, con la Revolución 

Industrial que según Lessa (2009) cambia la historia humana, por una historia del "(…) 

estado de carencia, es decir, de un estadio en que las necesidades humanas no eran ni podían 

ser plenamente satisfechas por la producción de bienes” (p.1). En este sentido, la Revolución 

Industrial cambia radicalmente la forma de producir y satisfacer las necesidades humanas.  

Con este avance tecnológico Lessa (2009) menciona tres factores de convergencia en 

la historia, lo cuales son:  
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1. Constitución del mercado mundial: tengamos presente que el mercado es muy 
anterior a las relaciones capitalistas de producción (…) En tanto la producción de 
bienes desborda las necesidades de consumo local, tendencialmente, el mercado 
mundial, para la realización de todo ese excedente, pasa a ser fundamental  
2. La aparición de la producción de tejidos en forma de manufacturas en gran escala 
(la primera rama productiva en que se produjo el fenómeno) trajo una rentabilidad 
comparativamente más alta en esta actividad económica (…) El cambio de cantidad 
de mano de obra necesaria en esa producción trajo la emigración forzada y masiva 
del campo a la ciudad, y a la formación de una clase de desposeídos que estaban 
obligados a vender su fuerza de trabajo a precios bajos, haciendo rentable la 
producción industrial. 
3. La acumulación de capital, propiciada por las grandes navegaciones y por la 
explotación por la burguesía europea de todo el planeta, posibilito los recursos 
necesarios para, en base al mercado mundial la exploración de una mano de obra 
muy barata, tornar lucrativos las inversiones en nuevas tecnologías. De ese modo, 
por la convergencia de esos tres grandes factores históricos, tuvimos la RI. Desde el 
punto de vista de la producción el surgimiento de las máquinas-herramientas de que 
nos habla Marx posibilita superar o limite biológico do cuerpo humano en la 
producción.  

(Lessa, 2009, Pp.1-3) 

En consecuencia, con el surgimiento de la máquina, la implementación de la gran 

industria, la jerarquización del trabajo y las dificultad de satisfacer las necesidades humanas, 

se dio origen a una nueva forma de producir, es decir, en estos elementos recae el surgimiento 

del capitalismo.  

Pero este modelo de producción trae consigo una serie de dificultades por lo  que según 

Soares (2008) en el capitalismo hay tiempos de abundancia, es decir, “(...) fue posible 

mantener  las altas tasas de crecimiento económico, la expansión del consumo estimulado 

por la producción en masa y la valorización de la fuerza de trabajo y de su poder 

adquisitivo”34, pero dicha expansión se encuentra frente a dos limitantes: “(...) agotamiento 

de la ocupación de nuevos territorios y mercados, y la saturación de la capacidad de consumo 

en aquella escala e intensidad”35 (p. 4), por lo cual, recae en constantes crisis generadas por 

34 (…) foi possível manter as altas taxas de crescimento da economia, a expansão do consumo estimulado pela 
produção em massa e a valorização da força de trabalho e de seu poder aquisitivo (Soares, 2008, p.4) 
35 (…) esgotamento da ocupação de novos territórios e mercados, e a saturação da capacidade de consumo 
naquela escala eintensidade. (Soares, 2008, p.4) 
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el mismo sistema, estas crisis son llamadas por Soares (2008) y Tonet (2009) como “crisis 

cíclicas o coyunturales”, la cuales pueden ser superadas por el capitalismo ya que su 

problema no es a nivel de estructural sino en el consumo.  

Un ejemplo de ellos es la llamada crisis del 29, donde el sistema sufrió estragos por la 

sobre-producción, sin embargo, logró superarla con un aumento en el consumo; pero el 

sistema ha sufrido constantemente en estas dificultades. Según Mészáros (2012) las crisis 

coyunturales y periódicas pueden solucionarse “(…) puede conducir a estrategias 

fundamentalmente mal concebidas, como resultado de la interpretación errónea de la 

ausencia de “tempestades”, como si tal ausencia fuese una evidencia impresionante de la 

estabilidad indefinida del “capitalismo organizado” (p.4), encubriendo de esta forma la 

incapacidad de este sistema. 

Por lo tanto, estas crisis coyunturales o cíclicas según el autor son paradójicas ya que 

en su “(…) modo de desdoblamiento, ellas no sólo se descargan, sino también se solucionan, 

dadas las circunstancias, hasta donde sea viable. Ellas pueden hacer eso precisamente por ser 

de carácter parcial, lo que no pone en cuestión, los límites máximos de la estructura global 

establecida” (Mészáros, 2012, p.7). 

De esta manera, estas crisis se han caracterizado por “el exceso de capital acumulado, 

que necesita nuevas normas de circulación y de la concentración”36 , por tanto “(…) la 

prioridad de la acumulación se desplaza de la esfera productiva, que caracterizó el periodo 

anterior, y se dirige a la realización desesperada de ganancias financieras a través de la 

mundialización del capital financiero”37 (Soares, 2008, p.5). 

Sin embargo, las formas de solucionar las crisis cíclicas o coyunturales ya no son un 

camino viable para el sistema, dado que este modo de producción está enfrentando una crisis 

de acumulación que se refleja en la esfera productiva, es decir, es una crisis estructural, la 

36 “O excesso de capital acumulado necessita de novas regras de circulação e de concentração” (Soares, 2008, 
p.5). 
37 A prioridade da acumulação desloca-se da esfera produtiva, que caracterizou o período anterior, e dirige-se 
à realização desesperada dos ganhos financeiros através da mundialização do capital financiero (Soares, 2008, 
p.5). 
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cual, se evidencia claramente a partir del siglo XX específicamente desde 1970, donde el 

problema radica en sus estructuras, lo que no puede superarse sin su propia eliminación.  

Ante esto Mészáros (2012) menciona que es crucial la diferencia “(…) entre esos dos 

tipos de crisis, marcadamente contrastantes, es que la crisis periódica o coyuntural se 

desenvuelve y es más o menos solucionada con éxito dentro de la estructura establecida, en 

cuanto la crisis fundamental afecta a la propia estructura en su totalidad” (p.4).  

Esta crisis estructural del capital, que es cada vez más profunda e insostenible está 

caracterizada por cuatros puntos esenciales según Mészáros (2012, Pp.5-6), lo cuales son: 

1. su carácter es universal, en lugar de ser restringido a una esfera particular (por 
ejemplo, financiera o comercial, o afectando éste o aquél rubro particular de la 
producción, aplicándose a éste o aquel tipo de trabajo, con su gama específica de 
habilidades o grados de productividad, etc.);  

2. su objetivo es verdaderamente global (en el sentido más literal y amenazador del 
termino), en lugar de estar limitado a un conjunto particular de países (como 
fueron todas las principales crisis del pasado);  

3.  su escala de tiempo es extensa, continua -o si se prefiere, permanente- en lugar 
de limitada y cíclica, como fueron todas las crisis anteriores del capital; 

4. en contraste con las erupciones y colapsos más espectaculares y dramáticos del 
pasado, su modo de desenvolvimiento podría denominarse como reptante, con la 
condición de cara al futuro, no se puede excluir que haya las convulsiones más 
fuertes o violentas: es decir, cuando se le acabe la gasolina a la compleja 
maquinaria ahora activamente anclada en la “administración de la crisis” y en el 
“desplazamiento” más o menos temporal en que las crecientes contradicciones 
pierdan su fuerza. 

Lo anterior, demuestra que la crisis estructural del capital es insuperable y está llegando 

al límite de su composición orgánica, afectando “a la totalidad de un complejo social, en 

todas las relaciones entre sus partes constituyentes o subcomplejas, así como con otros 

complejos a los cuales está vinculada” (Mészáros, 2012, p.6).  

Sin embargo, en sus ahogados intentos de sobrellevar la crisis estructural el capitalismo 

ha implantado diversas estrategias para superarla una de ella es el neoliberalismo, el cual 

incide en todos los procesos económicos, políticos y sociales. Desde esta visión se 

promueven una serie de teorías y prácticas que proponen la acumulación “(...) mediante la 
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maximización de las libertades empresariales dentro de un marco institucional caracterizado 

por derechos de propiedad privada, libertad individual, mercados sin trabas, y libre 

comercio” (Harvey, 2008, p. 1) 

Bajo este escenario Soares (2008) menciona que el neoliberalismo es una  reacción de 

clase articulada para solventar a las dificultades del capital, por lo cual, lo considera como 

un “(...) conjunto de medidas políticas, económicas y sociales dirigidas a sacar al capitalismo 

de la crisis y crear las condiciones necesarias para la recuperación de la rentabilidad de orden 

global del capital”(p.2)38, por lo que esta estrategia es vital para mantener la sostenibilidad 

del capital, aún a sabiendas que esta crisis estructural es insuperable.   

Ante este panorama, el capital promueve “(...) cambios profundos en forma de 

producción, con el objetivo principal para reanudar el aumento de la tasa de ganancia y la 

afirmación”39 (Tonet, 2009, p. 2), es por ello que esta estrategia es útil para el sistema 

capitalista, puesto que posiciona la propiedad privada y el libre mercado como primordiales, 

fomentado un aumento del capital para el bienestar económico. 

No obstante, aún con la implementación de esta estrategia la acumulación no ha sido 

una constante de crecimiento ya que es notorio que durante la estructuración del sistema 

capitalista, este se ha enfrentado diversas crisis como se denoto anteriormente. Pero en las 

últimas ya es una característica intrínseca del sistema, es decir, una crisis estructural y un 

ejemplo de ello son los cambios que se han generado en la economía. Esta problemática es 

evidente, por ejemplo, en los años 80's vuelve a tener un evento catastrófico, donde “(...) la 

superproducción es tan grande que no puede ser más momentáneamente eliminada por crisis 

o guerras como en el pasado. Se vuelve, por lo tanto, permanente. Pasamos de la crisis cíclica 

a la crisis estructural del capital” (Lessa, 2009, p.4). 

Otra estrategia utilizada por el capitalismo en sus intentos fallidos por superar la crisis, 

es la intensificación de los procesos globalizantes, los cuales, no son propios de la crisis, es 

decir, la globalización antecede a la crisis estructural del capital, sin embargo, se ha 

38 (…) conjunto de medidas políticas, econômicas e sociais que visam tirar o capitalismo da crise e criar as 
condições necessárias para a recuperação da lucratividade da ordem global do capital (Soares, 2008, p.2) 
39 cambios profundos en forma de producción, con el objetivo principal para reanudar el aumento de la tasa de 
ganancia y la afirmación (Tonet, 2009, p. 2) 

82 
 

                                                 



convertido en un fenómeno clave para el avance progresivo y sistemático del capitalismo, 

por lo que según Mészáros (2009) “(…) todo el mundo se ve obligado a tener al menos alguna 

preocupación por la naturaleza real y las obligadas consecuencias destructivas de la 

globalización capitalista, dogmáticamente aclamada” (pp. 41-42).  

Por lo cual, el proceso de globalización es para el sistema una “(…) condición necesaria 

del desarrollo humano desde que la extensión del sistema capitalista se volvió claramente 

visible”, sin embargo, en lo que realmente se constituye es “(…) en una expresión de las 

contradicciones y antagonismos indescifrables de la globalización capitalista” (Mészáros, 

2009, p. 218).  

Aunado a ello Mészáros (2009) menciona que la globalización capitalista se ha 

desarrollado como una necesidad objetiva del desarrollo histórico del sistema del capital, ya 

que la misma permite establecer sus “(…) determinaciones estructurales más profundas como 

modo de control reproductivo social, establecido durante mucho tiempo” (p.233). 

Por lo que, éste proceso influyó en la ruptura de las fronteras nacionales y abrió paso a 

la internacionalización, y en la contemporaneidad pretende sobrellevar las afectaciones del 

sistema, puesto que esta problemática de igual forma afecta la totalidad, del globo, por lo que 

según Mészáros (2012) es un reflejo de la decadencia de la estructura social dominante 

(capitalista), advierte que representa incluso, los últimos límites del orden establecido. Es 

decir, no se restringe a una esfera particular, no afecta solamente al capital financiero 

internacional, ni a un tipo particular de empleo, es universal y con ello, su objetivo es 

verdaderamente global, afectando a cada continente y cada país. De esta forma, su escala de 

tiempo es extensa, continua, de manera que su afectación se arrastra siendo permanente. 

Tonet (2009) concuerda que la crisis del capital es global y no está sólo en un lugar en 

particular o un sector específico “(…) porque, dada la completa mundialización del capital, 

este no tiene más como desplazar esa crisis de los países centrales a los países periféricos. El 

mundo entero está, aunque de forma diversa en localidades diferentes, envuelto en ella. 
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Como resultado de ello, esa crisis afecta hoy las estructuras más profundas de la sociabilidad 

capitalista”40 (p.1). 

Otra estrategia implementada por el capitalismo en crisis es la flexibilización, con el 

fin de solventar las falencias estructurales -lo que es imposible-, por lo que Mészáros (2009) 

menciona que ha sido evidente la precarización laboral en las últimas décadas, por ello “(…) 

los empresarios presionan, en todas partes del mundo, buscan aumentar la flexibilidad en la 

legislación laboral, como la falacia de que así preservan los empleos. Esa flexibilización (...) 

y el desempleo sólo han venido aumentando (p.16). 

Estas las medidas implantadas de "flexibilización laboral" fomentadas por el sector 

privado, afecta directamente los derechos laborales conquistados por las luchas sociales, 

dado que se evidencian grandes transformaciones en la división socio-técnica del trabajo41 

dejando como resultado nuevos procesos de producción que incitan un crecimiento 

exacerbado de la fuerza de trabajo y con ello, la creación de desempleo estructural. Esta 

nueva reconfiguración del llamado “mercado de trabajo”, establece el detrimento de las 

condiciones de vida de la población que vende la fuerza de trabajo. 

Las relaciones de explotación han sido promovidas por el sistema capitalista 

independientemente de las condiciones laborales, sean estas formales o no, en este sentido 

Tonet (2009) acota que no está excluido el trabajo formal de las consecuencias dañinas de la 

crisis y agrega que también aquellos que están bajo la protección de la ley “(…) se ven 

sometidos a una creciente intensificación de la explotación. Tanto a la permanente 

posibilidad de perder ese trabajo con la llamada flexibilización laboral, que no es más que es 

la creación de facilidades para el proceso de acumulación de capital” 42 (p.5). 

Bajo esta lógica, donde la producción flexibiliza las condiciones laborales y aumenta 

la desigualdad social se implementan políticas que según Tonet (2009) “(…) todos ellos están 

40 (…) porque, dada a completa mundialização do capital, este não tem mais como deslocar essa crise dos países 
centrais para os países periféricos. O mundo inteiro está, embora de forma diversa em locais diferentes, 
engolfado nela. Como resultado disso, essa crise atinge hoje as estruturas mais profundas da sociabilidade 
capitalista (Tonet, 2009, p. 1) 
41 Ver categoria del Sector Privado en el Capítulo II.  
42 Se veem submetidos a uma crescente intensificação da exploração. Tanto pela permanente possibilidade de 
perder esse emprego como pela chamada flexibilização das leis trabalhistas, que nada mais é do que a criação 
de facilidades para o processo de acumulação de capital (Tonet, 2009. P.5) 
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dirigidos no hacia la erradicación de las desigualdades sociales, sino sólo para minimizar los 

efectos más graves de la crisis del capital” (p.5)43, lo que deja como resultado la imposición 

de condiciones laborales deplorables que degradan la calidad de vida del sector trabajador. 

Lo anterior refleja de forma puntual algunas estrategias de como el capitalismo busca 

desesperadamente sobrellevar su crisis, y en este intento fallido se evidencia un proceso de 

desigualdad y exclusión hacia la clase trabajadora- no exclusivo de la crisis, pero si 

intensificado en ella-  por lo que dicho sector ha buscado la exigibilidad de derechos y 

protección ante los niveles de explotación involucrando de esta forma al Estado, sin embargo, 

este se enfrenta también a la demanda de la necesidades del sistema capitalista para 

asegurarse su continuidad.  

Ante este escenario, es evidente la minimización de Estado y la “maximización del 

capital”, porque se considera que el mercado es más eficiente, y por ello se debe achicar la 

estructura del Estado, lógica que es incitada con la estrategia del neoliberalismo donde “(…) 

el sector público debe retirarse de la economía y dejar el curso libre para el sector privado 

para cumplir con su función benéfica social”44 (Soares, 2008, p.5). 

Para Tonet (2009) con los “(...) cambios en el papel del Estado que tuvieron la finalidad 

de permitir el aumento del lucro de las clases dominantes, especialmente de aquellos de los 

países centrales” (p.2)45, esto ante la crisis permanente que enfrenta el capital. 

En este sentido las políticas públicas tienen como objetivo “asegurar las condiciones 

necesarias para el desarrollo del capitalismo y la consecuente concentración y centralización 

del capital” (Pastorini, 2004, p.216) perjudicando directamente a las poblaciones vulnerables 

y sus condiciones laborales en el proceso de compra y venta de la fuerza de trabajo. Siendo 

un mecanismo de control de las masas descontentas por la no redistribución del capital 

socialmente producido. 

43(...) todos eles voltados não para a erradicação das desigualdades sociais, mas apenas para minimizar os efeitos 
mais graves da crise do capital. (Tonet, 2009, p.5)   
44 (...) o setor público deve se retirar da economia e deixar o curso livre para o setor privado cumprir sua função 
benéfica à sociedade. 
45 (…) mudanças no papel do Estado tiveram a finalidade de permitir a retomada do aumento lucro de classes 
dominantes, em especial daquelas dos países centrais. (Tonet, 2009, p.2) 
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En síntesis, a pesar de que es evidente que el modo de producción no es capaz de 

superar su crisis, el mismo sigue argumentando que el sistema es lo suficientemente 

competente de autorregular y reproducir la vida social.  Sin embargo, las investigadoras 

difieren con las principales líneas que componen este argumento, pues que es notorio que las 

personas están profundamente vulnerabilizadas con la implementación de este sistema, lo 

que puede problematiza la reproducción de la vida humana.  

 

2. Situación de la Fuerza de trabajo 

A través del presente capítulo las investigadoras pretenden retomar las particularidades 

socio-históricas que han influenciado en el desarrollo de las acciones estatales para el acceso 

al empleo de las personas jóvenes; como parte de este proceso se recupera la situación de la 

clase trabajadora en el periodo 2000 -20016, para ello se parte de la información estadística 

presentada por organismos internacionales y nacionales46. Cabe mencionar que estos datos 

fueron aprehendidos como elementos singulares que brindan una expresión concreta de la 

realidad que enfrenta la clase trabajadora; por lo que la tarea investigativa consistió en 

trascender estos elementos y visualizarlos críticamente, pues se considera que un abordaje 

simple – que observa en los datos numéricos una representación plena de la realidad– no 

permite comprender las contradicciones que imperan en el “mundo del trabajo”.  

Es importante acotar que a lo largo del capítulo se hace referencia constantemente a 

una serie de conceptos utilizados en los documentos e informes estadísticos; sin embargo, 

para las investigadoras los mismos pertenecen una complejidad social mayor que no puede 

reducirse a términos tan básicos. Principalmente, se notará el uso de “fuerza de trabajo” el 

cual es entendido oficialmente por la Organismo Internacional de Trabajo (2015) (2017) 

como todas las personas mayores de 15 años que forman parte de la población 

económicamente activa; para el presente proceso analítico este concepto refiere a la “clase 

trabajadora” la cual es visualizada como el colectivo poblacional que a través de su trabajo 

sostiene los procesos productivos y la generación de riqueza, esto en el marco de un sistema 

46 Se consultaron informes y bases de datos elaborados por: la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, El Estado de la Nación, y el 
Instituto Nacional De Estadísticos y Censos. 
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capitalista. Del mismo modo a nivel oficial el Organismo Internacional de Trabajo (2015) 
(2017) emplea el término “mercado de trabajo” como el espacio donde se generan las 

actividades económicas y se reproduce en el empleo, para las investigadoras este refiere a 

los “procesos productivos” instaurados bajo el sistema de acumulación capitalista.    

En síntesis, el proceso intelectivo llevado a cabo en este capítulo parte de un abordaje 

que articula las situaciones acontecidas a nivel mundial con determinaciones concretas donde 

se coloca la realidad de América Latina y el Caribe y la de Costa Rica. Para ello se organiza 

la comprensión a través de una serie de aspectos que guiaron la búsqueda y el análisis de la 

información: “ocupación y desocupación”, “ingresos, empleo y pobreza”, “ocupación y 

desocupación por sexo” y “alfabetización de hombres y mujeres”. Cabe subrayar que la 

exposición de los mismos no significa que las investigadoras consideren que la situación que 

atraviesa la clase trabajadora se pueda encasillar o dividir en partes aisladas, pues al contrario 

se devela la necesidad de aprehenderlos como parte de una totalidad social.  

1. Ocupación y Desocupación. 

La crisis estructural del capital que sucede a partir de los años 70 ocasionó múltiples 

impactos en las condiciones materiales de existencia de la sociedad, cabe mencionar entre 

estas consecuencias el exacerbamiento del desempleo como elemento estructural y crónico 

dentro de los procesos productivos, que reflejó el desinterés del sistema capitalista por asumir 

las demandas y necesidades de la clase trabajadora.  

En este sentido, se expondrán datos estadísticos, complementados con reflexiones 

críticas, que reflejan la realidad singular que ha enfrentado la clase trabajadora (a nivel 

mundial, de América Latina y el Caribe y en Costa Rica) en torno a su acceso o no al a un 

empleo (ocupación/ desocupación). 

1. Situación a nivel mundial 

En el 2000, como se demuestra en la Tabla N.1, la fuerza de trabajo a nivel mundial, 

el 61,16% se encontraba ocupada en alguna actividad productiva, mientras que 6,40% se 

encontraban desocupada. Un año después, en el 2001, la situación es bastante similar, tanto 
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los porcentajes de personas ocupadas como desocupadas permanecen prácticamente 

invariables, 61,02% - 6,35% respectivamente.  

Tabla N °1 Tasa de ocupación y desocupación de la población a nivel mundial, del 2000-
201647 

Año 
 

Tasa de 
ocupación 

 

Tasa de 
desocupación 

 
2000 61,16 6,40 
2001 61,02 6,35 
2002 60,73 6,54 
2003 60,61 6,52 
2004 60,63 6,37 
2005 60,69 6,23 
2006 60,58 5,94 
2007 60,57 5,54 
2008 60,23 5,68 
2009 59,60 6,21 
2010 59,37 6,08 
2011 59,25 6,02 
2012 59,20 5,95 
2013 59,17 5,93 
2014 59,24 5,77 
2015 59,27 5,71 
2016 59,22 5,74 

Fuente: Organismo Internacional de Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de los principales indicadores 
sobre el mercado laboral. 

En el año 2002, la tasa de ocupación disminuye de nuevo algunos puntos porcentuales 

(60,73%), sin embargo, la tasa de desocupación se posiciona en un 6,54%, superando la tasa 

que se registró a inicios del presente siglo (6,40%), esto significa que el sistema productivo 

estaba siendo incapaz de mantener cada vez menos personas en el mercado de trabajo y en 

consecuencia, los índices de desempleo se empezaron a disparar. En el 2003, se observa la 

47 Para efectos de la base de datos de los principales indicadores sobre el mercado laboral (ILOSTAT), de la 
Organización Internacional del Trabajo (2017), se define la tasa de ocupación como la proporción de la 
población empleada de un país, donde se considera la población en edad de trabajar como  aquella que ostente 
una edad de 15 años o más y tasa de desocupación como la proporción de la población activa que no tiene 
trabajo pero que está en busca de esté y se encuentra disponible para realizarlo, es preciso aclarar que esta 
definición difiere según el país. De igual manera, el porcentaje restante -que no se encuentra ocupado o 
desocupado- corresponde a las personas que se encuentran fuera de la fuerza de trabajo o económicamente 
inactivas, debido a que están estudiando, se dedican a las tareas del hogar, son personas jubiladas o enfermas, 
así como las personas que estando disponibles para trabajar no habían buscado empleo durante el período de 
referencia. 
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misma tendencia, una disminución en la ocupación (60,61%) y un desempleo que se 

mantiene prácticamente igual, con una variación de uno o dos puntos porcentuales con 

respecto al año anterior (6,52%).  

Para la Organización Internacional del Trabajo (2001) y (2003) y la Organización de 

las Naciones Unidas (2003), la desaceleración en el comercio y la inversión que aumentó el 

desempleo entre el 2000-2003, se da en razón de dos situaciones puntuales. En primer lugar, 

señalan la irrupción de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), 

particularmente en el año 2001 se da una fuerte modificación en la estructura de los mercados 

de trabajo que empezaron a necesitar personas que tuvieran competencias en esta área, lo que 

ocasiono una exclusión de aquellas otras personas que por razones geográficas, económicas, 

sociales o de formación, no tenía las posibilidades básicas para acceder y aprehender su uso 

y aplicación en los procesos de trabajo. Mientras que, en segundo lugar, a raíz de los ataques 

el 11 de septiembre en Estados Unidos, se desencadeno una pérdida masiva de empleo, 

especialmente, en el sector turístico y una depreciación del dólar que influyó en que las 

importaciones estadounidenses disminuyeran y que incrementara las ventajas competitivas 

de sus productos, afectando directamente las exportaciones de otros países. 

De este modo, a través del proceso de intensificación y flexibilización del capital que 

se vivencia en la cotidianidad de manera global, el empleo disponible disminuye porque el 

proceso productivo cambia en función de los sectores que estén generando mayores riquezas. 

Es decir, no se trata solamente de un cambio en el perfil de las personas trabajadoras que el 

mercado requiere o de incertidumbres geopolíticas, sino que, en su dinámica de crisis, el 

“empresario capitalista” se ha agenciado el espacio, para elegir el tipo de producción que le 

permitan seguir acumulando la mayor cantidad de réditos (Antunes, 2001).  

Sin embargo, para la Organización de las Naciones Unidas (2003), el aumento del 

desempleo a escala global está estrictamente relacionado con la situación de la economía 

estadounidense, en razón de que este ha sido el motor de la economía mundial en los últimos 

años. En consecuencia, puntualizan que si bien, fue la más afectada por los fenómenos 

descritos, también es la primera economía que empezó a mostrar signos de recuperación, por 

lo tanto, se posiciona como la única economía capaz de liderar la recuperación de la economía 
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mundial en los primeros cinco años del presente siglo. Al respecto la Organización Mundial 

del Comercio (2004) describió que la economía mundial se empezó recuperar porque: 

 (...) Tras el bajo crecimiento registrado en 2001 y 2002, la expansión económica 

estadounidense cobró ritmo en el segundo trimestre de 2003, apoyada por los elevados 

niveles del consumo interno privado, la inversión privada y las compras de defensa. El 

crecimiento adquirió solidez en 2004, impulsado por el aumento de la productividad 

(especialmente en el sector construcción), los elevados beneficios de las empresas y el 

incremento de las exportaciones (p.1).   

Los datos disponibles en la Tabla N.1 reflejan esta situación: la tasa de ocupación 

repunta algunos puntos porcentuales, pasando de un 60,61% en el 2003 hasta situarse en un 

60,63% en el 2004, mientras que el desempleo disminuyó, de un 6,52% en el 2003 a un 

6,37% en el 2004 y lo sigue haciendo en años posteriores hasta posicionarse en el 2007 en 

un 5,54%, la tasa de desempleo más baja del período en análisis.  

Según la Organización Mundial del Comercio (2004) la expansión de las actividades 

productivas estadounidenses impactó en todo el mundo debido no solamente a su nivel de 

competitividad, sino también a la apertura de su mercado el cual estimuló el intercambio de 

materias y capitales con una mayor flexibilidad.  

Es decir, estas instancias internacionales posicionan la flexibilización de la economía, 

como la clave para la estabilización de los mercados de trabajo; sin embargo, este proceso 

de crecimiento en la generación de empleo, no se ha manifestado de la misma forma en todas 

las partes del mundo. A manera de ejemplo, se puede citar que el año 2007 mismo que 

registra el desempleo más bajo a nivel de los últimos siete años, los Estados Árabes, África 

y América, enfrentaban tasas de desempleo que rondaban los 10,1%, 8,3% y 6,8% 

respectivamente, es decir, la flexibilidad de los procesos de producción no evidencia un 

dinamismo del empleo en todas las regiones del mundo (Organización Internacional del 

Trabajo, 2017).  

Por el contrario, la flexibilidad de las actividades productivas ha hecho más evidente 

que nunca, que la crisis estructural del capital, no se restringe a una esfera o región en 
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particular y que la incapacidad del sistema capital para responder a las necesidades de las 

personas trabajadoras es global. Por esta razón para las investigadoras los presuntos procesos 

de recuperación económica de los Estados Unidos que generan una expansión mundial no 

son más que un periodo de relativa calma, que solapa las variaciones y las repercusiones de 

la crisis estructural del capital y la presenta como algo casual que se reduce a la acción de un 

territorio en particular. 

De hecho, el estallido de la burbuja inmobiliaria en los Estados Unidos, entre los años 

2008-2009 refleja perfectamente esta realidad, la tasa de ocupación a escala global entre 

ambos años disminuye aparatosamente de un 60,23% en el 2008 a un 59,60% en el 2009 y 

la tasa de desocupación crece de un 5,68% en el 2008 a un 6,21%. Es decir, se generó un 

explosivo desempleo que afectó significativamente las condiciones de vida de una gran 

mayoría poblacional.  

De esta manera, en esta crisis, el sistema capitalista demostró una vez más no sólo su 

incapacidad para garantizar el acceso al empleo – como “(…) una de las necesidades más 

importantes sin la cual ninguna sociedad -pasada, presente o futura- podría sobrevivir” 

(Mészáros, 2012, p.14.) – sino que demostró que el empleo disponible varía según la 

situación en que se encuentra sus márgenes de acumulación, así durante la crisis cíclica que 

se registra entre 2008-2009, en que las actividades productivas se contraían, el empleo 

empezó a disminuir. 

A partir del 2009, la Tabla N.1, permite constatar que las personas ocupadas desde el 

2010 al 2014 no aumentan, por el contrario, disminuyen de un 59,37% a un 59,24%, 

porcentajes que se encuentran por debajo de las que se registraban en el año 2000, es decir 

que las medidas de flexibilización aplicadas en los procesos productivos no pueden ser 

igualadas a un crecimiento en las tasas de empleo.  

De manera paralela, la tasa desocupación entre el 2010 y el 2014, si bien disminuye de 

un 6,08% a un 5,77% respectivamente, es preciso acotar que esto no se traduce a un mayor 

número de ocupados, en razón de que el número de puestos de trabajo no es fijo, como 

tampoco lo es la población activa; por lo que se puede afirmar que independientemente de 
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esta disminución en las tasas, el desempleo es una situación tan constante como lo era a 

inicios de siglo.  

La situación no es particularmente diferente entre el 2015-2016, la ocupación sigue 

disminuyendo de un 59,27% a un 59,22% respectivamente y el desempleo, por el contrario, 

empieza a crecer de un 5,71% a 5,74%, lo que empieza a acercarle de nuevo a los valores 

que mostraba en el 2014, habiendo una disminución de tres puntos porcentuales que a gran 

escala es considerable.  

De hecho, al observar las tasas de ocupación y desocupación del 2000-2016 en su 

conjunto, se puede concluir que tanto el número de personas ocupadas como las desocupadas 

apenas han variado en el tiempo, es decir el desempleo, está presente independientemente de 

cada uno de las justificaciones que en sus discursos entretejen los organismos 

internacionales: las modificaciones en el perfil laboral requerido de los y las trabajadores a 

raíz de la incursión de las TICs, las crisis geopolíticas y las crisis económicas.  

En otras palabras, siempre existe un gran número de personas que no están logrando 

acceder al mercado de trabajo y esto apunta más a la forma en que se manifiesta el sistema 

productivo capitalista. En consecuencia, el desempleo crónico, como resultado de la forma 

en que el capital administra sus procesos productivos se manifiesta en la totalidad de la 

estructura social y es el reflejo de cómo se ha complejizado y fragmentado los procesos de 

producción, donde las personas si no se encuentran desempleadas, deben realizar actividades 

parciales o subcontratadas. 

2. Situación de América Latina y el Caribe 

Comprender la situación de empleo en América Latina y el Caribe parte de identificar 

las formas en que el capitalismo contemporáneo se ha expresado en la región. En este sentido, 

cuando en los años 70 las contradicciones del capital se tornaron insostenibles los países 

adoptaron una serie de medidas48 para alinearse a los requerimientos políticos y financieros 

internacionales; sin embargo, estas acciones lejos de ser la clave para “el esperado 

desarrollo” agravaron la crítica situación latinoamericana. Lo que justificó, finalmente, una 

48 Se puede citar, por ejemplo; la reducción estatal y la flexibilización de los procesos productivos. 
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inserción directa de entidades internacionales que por medio del Consenso de Washington 

de 1989 se encargaron de trazar “soluciones” a los problemas de la región (Esquivel, 2013). 

De tal modo, Chossudovsky (2002) y Gonçalves (2011) coinciden en que la triada 

conformada por el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM) y la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) se constituyó en un “gobierno paralelo” que 

impuso en la región una serie condiciones basadas en la austeridad presupuestaria, 

devaluación, liberalización del comercio, el recorte del gasto público, la ruptura de los 

programas de bienestar social y la privatización.  

Claramente, en este proceso el trabajo asalariado – precarizado en sí mismo – se 

enfrentó a una escalada en el deterioro de sus condiciones, aumentando la explotación a la 

que cotidianamente se ha sometido la fuerza de trabajo. 

De esta manera, la Tabla N.2, permite acercarse parcialmente a esta situación, 

reflejando que en los primeros cuatro años del siglo XXI (2000-2004) las tasas de ocupación 

se mantuvieron en cifras que rondaban en el 58%. Al mismo tiempo, el desempleo tendió a 

crecer, presentándose con números cercanas al 9%, con excepción de la disminución 

presentada entre el 2000-2001. 
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Tabla N°2 América Latina y el Caribe: Tasas anuales de ocupación y desocupación de la 
población de 15 años o más, 2000-201649 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de indicadores principales 
sobre el mercado de laboral 2000-2016. 

De acuerdo con la Organización Internacional Trabajo (2004) en este periodo la región 

transitaba en un momento de recesión producto de los ajustes macroeconómicos generados 

tras la crisis asiática y rusa50. Situación que se agravó por el alza de los costos del petróleo y 

el descenso a nivel mundial de los precios de algunos bienes primarios de exportación 

49 A efectos de la base de datos de los principales indicadores sobre el mercado laboral (ILOSTAT) (2017) de 
la Organización Internacional del Trabajo, se define la tasa de ocupación como la proporción de la población 
empleada de un país, donde se considera la población en edad de trabajar como aquella que ostente una edad 
de 15 años o más y tasa de desocupación como la proporción de la población activa que no tiene trabajo pero 
que está en busca de esté y se encuentra disponible para realizarlo, es preciso aclarar que esta definición difiere 
según el país. De igual manera, el porcentaje restante -que no se encuentra ocupado o desocupado- corresponde 
a las personas que se encuentran fuera de la fuerza de trabajo o económicamente inactivas, debido a que 
están estudiando, se dedican a las tareas del hogar, son personas jubiladas o enfermas, así como las personas 
que estando disponibles para trabajar no habían buscado empleo durante el período de referencia. 
50 En los años 90 se suscitaron dos crisis financieras, una de ellas en México (1994-1995) y la otra que se ha 
denominado Crisis Asiática (1997), de acuerdo con Guillén (1999)  ambas fueron “(...) impulsadas, agudizadas 
y amplificadas por un sistema monetario y financiero internacional pragmático, sin reglas claras y explícitas, 
con base en el financiamiento de los desequilibrios externos por medio de flujos foráneos de capital”, el autor 
afirma que estas crisis no son “(...) como postulan los organismos internacionales, el "costo del aprendizaje de 
la globalización", sino que representó un nuevo cuestionamiento del modelo globalizador neoliberal y su patrón 
de financiamiento” (Pps. 1-2).  

Años Tasa de 
ocupación 

Tasa de 
desocupación 

2000 57.3 10.7 
2001 58.7 8.7 
2002 58.7 9.2 
2003 58.8 9.1 
2004 57.7 8.5 
2005 60.3 8.0 
2006 60.9 7.3 
2007 61.1 6.9 
2008 61.6 6.4 
2009 60.9 7.5 
2010 60.8 7.3 
2011 60.7 6.7 
2012 61.2 6.3 
2013 60.9 6.3 
2014 61.1 6.4 
2015 61.0 6.5 
2016 60.8 6.7 
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producidos en la zona como la harina de pescado, el cobre, la carne y el café, lo cual, para 

las investigadoras se relaciona directamente con la posición hegemónica que los servicios 

tecnológicos y de comunicación adquirieron en la estructura global del mercado de trabajo. 

Estos hechos, unidos al contexto de incertidumbre que generaron los ataques terroristas del 

11 de setiembre del 2001–descritos en las líneas anteriores– fueron posicionados como 

factores determinantes de la situación regional de empleo. 

De hecho, la entidad afirmó que si bien se crearon empleos no existía seguridad sobre 

la calidad de los mismos, por ejemplo, detallan que para el periodo de 1990 al 2002: 7 de 

cada 10 empleos generados fueron informales y sólo 4 de cada 10 personas trabajadoras 

tenían acceso a los servicios de seguridad social (Organización Internacional del Trabajo, 

2003). 

Asimismo, se observa que en el año 2005 existió un aumento significativo de la 

ocupación –superando el 61%– que se mantuvo sin variaciones hasta el año 2009 cuando 

este porcentaje se reduce nuevamente y se mantiene con cifras similares hasta el año 2012. 

En cuanto a la desocupación, en el período 2005-2009, mantuvo porcentajes que variaron 

entre un 8% a un 6.4%. 

Estudios de la Organización Internacional del Trabajo refieren con optimismo que en 

el período 2004-2005 la región se insertó en una etapa de mejora, que se reflejó, 

principalmente, en la recuperación de la economía de los Estados Unidos, el aumento de las 

exportaciones y la inversión extranjera directa, así como el aporte de las remesas de la fuerza 

trabajadora que laboraba en el extranjero (Organización Internacional del Trabajo, 2004 y 

Organización Internacional del Trabajo, 2005).   

No obstante, de la misma manera en que la región demostró una etapa de mejora 

completamente relacionada con el desempeño del capital internacional, principalmente por 

las dinámicas desarrolladas en el mercado estadounidense, los efectos negativos no tardaron 

en manifestarse cuando el capital encontró limitaciones en sus procesos acumulativos. es 

decir, las expresiones de la crisis estructural del capital desencadenan sus afectaciones en 

todo el mundo, tanto en periodos de relativa y cuestionable estabilidad como en periodos de 

recesión. 
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En este sentido, se ubica que a partir del año 2008 la economía mundial enfrentó 

nuevamente un periodo de desaceleración económica51, que impactó de forma sensible en la 

economía de América Latina y el Caribe, de hecho, la Organización Internacional del Trabajo 

(2009) indicaba que “(...) todas las regiones del mundo sufrieron una caída de sus 

exportaciones. Sin embargo, la disminución del precio de las exportaciones fue mayor para 

América Latina” (p. 21).  

La Organización Internacional del Trabajo (2009) continúa comentando que en la 

región el impacto más inmediato de la recesión económica fue la “(…) contracción de la 

capacidad de generación de empleo”, de hecho, tal y como se observa en la Tabla N.2, en el 

periodo 2009-2011, las tasas de ocupación se redujeron en un punto porcentual, pasaron de 

un 61.6% a un 60.7%. Al mismo tiempo, el desempleo creció en igual cantidad, en el año 

2008 se encontraba en un 6.4% y en el 2010 se presenta con el valor más alto hasta el 

momento con 7.4%.   

Según la Organización Internacional del Trabajo (2009) esto provocó que gran parte 

de la fuerza de trabajo buscara opciones de empleo por cuenta propia o en actividades en 

pequeña escala, lo cual para las investigadoras es un reflejo de que no ha aumentado el 

empleo ni disminuido la desocupación, por el contrario, el desarrollo de las expresiones del 

trabajo precarizado –entre ellas el empleo informal– se ha intensificado profundamente 

convirtiéndose en el camino a tomar de miles de personas que no cuentan con más opciones 

para garantizar su sobrevivencia.   

A partir del 2012 la tasa de ocupación mostró un ligero crecimiento retornando a las 

cifras presentadas en el período anterior a la recesión económica del 2008, no obstante, en 

los años siguientes no se presentaron mayores modificaciones y al contrario se observa 

nuevamente una reducción para el año 2016 cuando alcanza un 60.8%. De la misma manera, 

las tasas de desocupación del periodo 2011-2016 tendieron a un aumentar de un año a otro 

encontrándose porcentajes cercanos al 6.7%.  

51 Para las investigadoras la desaceleración económica refiere a la convergencia de crisis cíclicas o coyunturales 
dentro del marco de existencia de la crisis estructural del capital. 
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De tal modo, al observar en retrospectiva la situación de ocupación y desocupación a 

nivel mundial y en América Latina y el Caribe, se comprende que la relación de control y 

dependencia creada por los organismos internacionales a partir de la década de los años 70 – 

como producto de las estrategias para solventar la crisis estructural del capital– ha causado 

que los cambios en el proceso de producción se presenten con efectos mayores en la región, 

siendo, la clase trabajadora la principal víctima de las contracciones del sistema capital 

imperante.   

3. Situación de Costa Rica  

La crisis estructural del capital y las respuestas que éste mismo elabora para mantener 

sus márgenes de acumulación han encauzado a Costa Rica hacia una “internacionalización” 

de su economía, de tal modo, la ampliación y diversificación de las exportaciones se han 

expuesto como la fórmula de desarrollo económico y social necesaria para mejorar los niveles 

de bienestar social.  

Sin embargo, al igual que en el mundo y en región de América Latina y el Caribe, el 

sistema productivo capitalista no está generando en el país un desarrollo económico esperado, 

por el contario, el acceso al empleo se ha precarizado y el desempleo adquirió un carácter 

estructural. Para ahondar en esta situación, se expondrán en la Tabla N.3, las tasas de 

ocupación y desocupación del país para los años que transcurren en el periodo 2000-2016.  
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Tabla N°3 Costa Rica: Tasa de ocupación y desocupación del 2000-2016 52 

Año 
 

Tasa de 
ocupación 

 

Tasa de 
desocupación 

 
2000 50,8 5,2 
2001 52,4 6,1 
2002 51,8 6,4 
2003 51,8 6,7 
2004 50,9 6,5 
2005 53 6,6 
2006 53,3 6 
2007 54,4 4,6 
2008 53,9 4,9 
2009 52,1 7,8 
2010 54,8 7,3 
2011 56 7,7 
2012 55,4 7,8 
2013 54,6 8,5 
2014 54,4 8,6 
2015 55 8,5 
2016 55,8 7,8 

Fuente: INEC: Encuestas de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) (2000) (2001) (2002) (2003) (2004) 
(2005) (2006) (2007) (2008) (2009). INEC: Encuestas Nacional de Hogares (ENAHO) (2010) (2011) (2012) 
(2013) (2014) (2015) (2016). 

En este sentido, al estudiar el periodo 2000-2005, representado en la Tabla N.3, se 

puede visualizar que, a inicios del presente siglo, la tasa de ocupación de la fuerza de trabajo 

a nivel nacional correspondía a un 50,8%, en los años siguientes, esta variable se mantuvo 

constante, siendo el 2001 y 2005 los períodos que registraron alzas significativas 

representadas en un 52,4% y 53% respectivamente.  

52 A efectos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) define la tasa de ocupación como la 
proporción de la población  empleada de un país y que participó (trabajo) en la producción de bienes y servicios 
económicos por lo menos una hora en la semana de referencia o que, aunque no hubieran participado, tenían 
un trabajo del cual estuvieron ausentes por razones tales como enfermedad, licencia, vacaciones, paro, estudio 
o por falta de materiales o clientes, mal tiempo u otras razones circunstanciales. Cabe aclarar que en la Encuestas 
de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) del 2000-2009, la población empleada del país corresponde a las 
personas de los 12 años en adelante, mientras que en las Encuestas Nacionales de Hogares del 2010-2016, a las 
de 15 años en adelante. Por otra parte, la tasa de la desocupación se define como el porcentaje de la población 
desocupada con respecto a la fuerza de trabajo, es decir aquellas que se encontraban sin trabajo en la semana 
de referencia, pero estaban dispuestas a participar en la producción de bienes y servicios económicos y no 
encontraron trabajo asalariado o independiente.  
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De acuerdo con los resultados presentados en el Estado de la Nación (2002), es posible 

relacionar el aumento de la tasa de ocupación observada en el año 2001, con el proceso de 

diversificación productiva53, gestada en el país desde las décadas anteriores. En efecto, se 

muestra como las tasas de ocupación en el sector primario (agricultura y ganadería) que 

históricamente había agrupado la mayor cantidad de empleos disponibles en el país, presentó 

un fuerte descenso, acompañado de un aumento significativo de la contratación en el sector 

terciario (bienes y servicios), tal y como se demuestra en el siguiente fragmento:  

El cambio más dramático se dio en la agricultura, que pasó de representar el 34,6% 
del empleo total (746.860 personas) en 1984 al 19,5% en 2000 (de un total de 
1.301.546 personas ocupadas), y además es la única rama que ha venido 
experimentando una contracción absoluta en el número de empleados (pasó de 
258.634 en 1984 a 253.537 empleados en el 2000). (…) Por su parte, los sectores de 
establecimientos financieros, los servicios turísticos y el comercio experimentaron 
un incremento en el peso relativo dentro de la estructura total del empleo. En el 
mismo período, la participación en el empleo total se elevó de 2,9% a 6,3% en el 
primer caso; de 4,5% a 8,7% en los servicios al turismo, y de 9,5% a 13,9% en el 
comercio. (…) El resultado es una estructura dominada por el sector terciario, que 
genera el 57% del empleo, (…)  y el primario no alcanza el 20%. (Estado de la 
Nación, 2002, pp-157-158). 

Al respecto, Harvey (1992) afirmaba que los procesos de acumulación flexible del 

capital por lo general agudizan los patrones de desarrollo desiguales, por lo que esta 

modificación en el sistema productivo costarricense, anteriormente enfocado en la 

producción agrícola, responde a las dinámicas contemporáneas del capital que devela la 

necesidad de los países de alinearse rápidamente a una mayor producción de los sectores 

industriales y de servicios para sostener el crecimiento productivo que el capitalismo necesita 

para su auto reproducción.  

Sin embargo, el Estado de la Nación (2003) posiciona la conversión del sistema de 

producción económico como una pauta causal y predecible del movimiento del mercado:  

Este cambio en la estructura de la producción nacional no resulta negativo en sí 
mismo y, de hecho, la disminución, tanto del porcentaje de la producción que 

53 A efectos de la presente investigación es posible comprender la diversificación productiva como una 
expresión de la flexibilidad en los procesos de producción instaurado por el sistema capitalista a partir de los 
años 70.  
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proviene de la agricultura, como del porcentaje de la población que trabaja en esa 
actividad, es un fenómeno que acompaña de manera predecible (por la experiencia 
internacional) el proceso de desarrollo económico (p. 153).  

En consecuencia, mientras permanezca el sistema capitalista este dirigirá su interés 

hacía la extracción y acumulación de riqueza, por lo que priorizará la generación de empleo 

de un sector productivo sobre otro.  

En cuanto a la situación desempleo, el Estado de la Nación (2003) y (2004) resaltan 

que en el 2003 se presentó el grado de desempleo más alto desde 1983, con un 6,7%. Plantean 

que también se ampliaron otras manifestaciones del trabajo precarizado entre ellas el 

subempleo que se encontraba en un 15% para ese mismo año y el crecimiento desmedido del 

empleo informal.  

De tal modo, los datos presentados en el período 2000-2005 permiten comprender que 

la situación de empleo en Costa Rica no presenta movimientos significativos, pues, aunque 

los niveles de ocupación incrementaron también lo hizo la cantidad de población desocupada, 

lo que es evidentemente un reflejo del contexto abordado a nivel mundial y regional en líneas 

anteriores.  

La situación descrita, hace que el Estado de la Nación (2004) plantee someramente la 

necesidad de consolidar una Política Nacional de Empleo: 

Es evidente que, en su situación actual, el mercado de trabajo acentúa los problemas 
estructurales de la pobreza en vez de resolverlos. La transición hacia un mejor 
acoplamiento entre la oferta y la demanda de trabajo, con una mayor formalización 
del empleo y un incremento en su calidad, requiere entre otras cosas la aplicación de 
una política nacional de empleo, la cual no había sido formulada (p. 51). 

Para las investigadoras, mediante la mención anterior el Estado de la Nación (2004) 

reconoce que la situación de empleo se ha presentado de forma problemática con el pasar de 

los años; sin embargo, no establece que ésta responde a un contexto general más amplio 

causado por el accionar del capital ante sus mismas contradicciones, la cual, al mismo tiempo, 

enfatiza la acción del Estado como la responsable de construir mejores condiciones en el 

empleo afines a su reproducción. 
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Ahora bien, al momento de analizar la situación de empleo, a través de las tasas de 

ocupación y desempleo del periodo 2006-2011, se encuentra que el Estado de la Nación 

(2007), posiciona el año 2006 con “(...) una tasa de crecimiento del 8,2%, la más alta desde 

1998, complementada por la creación de 53.025 empleos” (p.141). 

Para el Estado de la Nación (2007) el balance positivo que adquiere la economía 

durante este año se debió en parte al impulso continuado de la demanda externa y, en especial, 

a la reactivación de la demanda interna que creció 7,6%, lo que equivale al valor más alto de 

los últimos siete años. De igual forma - continúa la instancia nacional - el incremento en las 

tasas de ocupación durante el 2006, permitió que el ingreso promedio de los hogares creciera, 

en especial en los hogares de mayor solvencia económica (5,7%) en comparación a los de 

más escasos ingresos (2,4%).  

Es esencial poner atención en estas cifras pues demuestran, para las investigadoras, que 

el incremento en las tasas de ocupación no significa inequívocamente una mejoría en las 

condiciones de vida de la población en su conjunto, en razón, de que el acceso al empleo es 

un proceso desigual y diferenciado de una población a otra, en el que las personas en 

condición de pobreza tienen un margen más amplio de vulnerabilidad.  

Seguidamente, el Estado de la Nación (2008), considera el periodo entre 2005-2007, 

como un ciclo de expansión económica que en este último año continuó generando un mayor 

número de empleos. En razón de la constante demanda externa e interna, que, aunque 

disminuyó en comparación con el 2006, mantuvo los márgenes necesarios para que el 

crecimiento económico continuará y coincidiera con los sectores más dinámicos de la 

economía costarricense.  

De esta forma, el 2007 se caracterizó por un crecimiento consistente con los sectores 

más dinámicos de la economía “(...) tanto en términos de empleo como de producción, en los 

que los sectores de la construcción y actividades financieras e inmobiliarias fueron los que 

experimentaron las mayores tasas de crecimiento” (Estado de la Nación, 2008, p.174). 

Es por esta razón que durante el año 2007 se registra nuevamente un incremento en la 

tasa de ocupación de un 53,3% en el 2006 a un 54,4%, así como una significativa disminución 

101 
 



de la tasa de desempleo abierto de 6% a 4,6%, posicionándose como la cifra más baja entre 

los años 2006-2009. 

Sin embargo, la Tabla N.3 también permite observar que entre los años de 2007 y 2009, 

se gesta una reducción significativa de la tasa de ocupación de un 54,4% a 52,1%, así como 

un significativo aumento en la tasa de desempleo abierto que, para los años señalados 

anteriormente, crece del 4,6% al 7,8% respectivamente. 

El Estado de la Nación (2009) expone que esta reducción de la tasa de ocupación y 

crecimiento de la tasa de desempleo se explica porque durante el año 2008-2009, la economía 

costarricense fluctuó conforme al ciclo económico internacional, dejando en evidencia su 

alto grado de vinculación a los procesos productivos globales.  

Morales (2009) al realizar una lectura del contexto costarricense en este periodo 

histórico expone que el principal problema que enfrentó Costa Rica en relación con la crisis 

fue la inflación y la reducción en el empleo, principalmente el de los sectores más vulnerables 

de la fuerza de trabajo, puesto que los sectores de la economía que más repercusiones 

enfrentaron (construcción, hoteles, comercio y manufacturas) son los que emplean “(...) gran 

cantidad de mano de obra de baja calificación y proveniente de familias pobres o 

relativamente pobres; por lo tanto, la pérdida de empleos en estos sectores impacta 

negativamente sobre el ingreso y el bienestar de dichas familias” (2009, p.72). 

En este punto es importante mencionar, que sí a principios del presente apartado se 

posicionó el año 2000 como un punto de partida esencial para el análisis por constituirse 

como la prueba empírica de que las estrategias neoliberales no coinciden con una mejora en 

las condiciones de vida la población; los años 2008-2009, ejemplifican perfectamente las 

implicaciones que tienen en el tiempo la crisis estructural del Capital en la totalidad de la 

estructura productiva, haciendo posible afirmar que en el mundo y en América Latina y el 

Caribe, así como en Costa Rica, las posibilidades de acceder al trabajo cada vez son más 

precarizadas.  

En lo relativo al periodo del 2010-2016, es preciso acotar que no se puede comparar 

con los años precedentes por el cambio de metodología que se presentó en las encuestas que 
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recabaron los datos. Sin embargo, el Estado de la Nación (2011) permite constatar que las 

tasas de ocupación (54,8%) y desempleo abierto (7,3%) registradas para el 2010, son el 

ejemplo de que la economía nacional sigue sin ser capaz de generar empleos suficientes para 

los grupos más afectados por la crisis económica internacional.  

Asimismo, se afirma que el proceso de creación de puestos de trabajo puede estar 

siendo afectada “(...) por las menores tasas de expansión económica de los últimos dos años, 

la apreciación cambiaria, el entorno internacional de lenta recuperación –que afectan 

especialmente al sector exportador– y la depresión del sector construcción cambiara 

también” (Estado de la Nación, 2011, p. 133). 

En consecuencia – continúa el Estado de la Nación (2011) – lo que puede estar 

sucediendo es que las empresas pueden estar concentradas en generar mayores niveles de 

productividad que les permita recuperar los márgenes de ganancias que tenían antes de la 

crisis económica. En este sentido, se denota cómo se normaliza la flexibilidad de las 

actividades productivas para sostener el crecimiento económico, independientemente, 

cuando esto significa la continua y esquematizada explotación del trabajo vivo (Antunes, 

2001). 

Cabe mencionar que la recuperación presentada en el año 2010 se refleja para el 2011 

en el aumento de la tasa de ocupación pasando de un 54,8% a un 56%; sin embargo, el 

desempleo también aumentó pasando de un 7,3% en el 2010 a un 7,4% en el 2011. De esta 

forma, la tasa de desocupación volvió a situarse en un nivel muy similar al registrado en el 

apogeo de la crisis económica en el 2009 (7,8%). 

Para el Estado de la Nación (2012), en el año 2011 se demuestra que la población 

ocupada (87.366 personas) no está creciendo lo suficientemente rápido para que se equipare 

al crecimiento de la fuerza de trabajo (que correspondía a 103.000 personas), es por esta 

razón que el desempleo crece, dejando en cifras concretas a 15.500 personas fuera de la 

posibilidad de acceder a un empleo. En consecuencia, para las investigadoras esta 

contradicción entre oferta y demanda de empleo se ha agudizado por la crisis estructural del 

capital. 
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El 2012 inicia en condiciones muy similares a los años anteriores, lo cual según el 

Estado de la Nación (2013) es un reflejo del proceso de lenta recuperación del período de 

crisis económica 2008-2009. A pesar de ello, la instancia nacional sostiene que existió un 

crecimiento del producto interno bruto por medio del comercio exterior, lo cual visualiza 

como un signo positivo para mantener una condición económica ligeramente estable. 

No obstante, el año 2013 es considerado por el Estado de la Nación (2014) como punto 

de quiebre, el fin de una época histórica, donde se reconoce que el modelo de desarrollo 

empleado por Costa Rica ha generado más costos que beneficios; aunado a la poca 

convicción de la población nacional en torno al funcionamiento del proceso productivo; de 

esta forma se afirma que 

En primer lugar, hay suficiente evidencia de que el costo de seguir con el estilo de 
desarrollo actual es superior a las ventajas que se derivan de mantenerlo. En segundo 
lugar, entre la ciudadanía se ha desvanecido la convicción de que con ese estilo el 
país va por el rumbo deseado (Estado de la Nación, 2014, p.35). 

En efecto, según (2014) en este año se generó una nueva “(…) desaceleración de la 

economía y una pérdida de competitividad y bienestar social” (p.131) siendo así, el 

crecimiento de producción fue el más bajo de los últimos cuatro años y el sector externo 

perdió el dinamismo que había recuperado levemente. Durante este año la tasa de desempleo 

(8,5%) fue la más alta de los últimos 15 años, estas particularidades – como se ha mencionado 

anteriormente – terminaron por afectar a los sectores poblacionales más vulnerables, 

principalmente, a las personas pobres, con baja calificación, las mujeres, las personas de 

zonas rurales, las personas jóvenes y las personas migrantes. 

En cuanto a los años 2014-2016, se visualiza en la Tabla N.3 cifras muy similares en 

las tasas de ocupación y desempleo con diferencias de apenas 0.1 puntos porcentuales. Por 

lo que se afirma, desde el Estado de la Nación (2016) la existencia de un crecimiento volátil 

de la economía –con momentos de ascenso y descenso muy continuos–. 

El recorrido analítico realizado en los informes del Estado de la Nación del (2012), 

(2013), (2014), (2015), (2016) confirman que desde hace más de 30 años la economía 

costarricense ha sido sumamente frágil y maleable a las tendencias mundiales cuando se 

104 
 



inició un proceso de “reconversión productiva” – concebida en realidad como el desarrollo 

generalizado de la crisis estructural del Capital– lo cual ha ocasionado múltiples impactos en 

la dinámica nacional. 

Los estudios ubican al país en un contexto de contradicciones, entre ellos el 

distanciamiento entre la llamada vieja economía –representada por la agricultura y 

ganadería– y la nueva economía conformada, principalmente, por el sector servicios donde 

se ubica también el área científica y tecnológica. En torno a éstas se demuestra 

numéricamente que la primera ha generado un mayor crecimiento productivo para el país, no 

obstante, dicho ascenso no se ha traducido en el surgimiento de empleos, la disminución de 

las brechas sociales o el mejoramiento generalizado de las condiciones de vida, sino que al 

contrario sólo un sector muy reducido de la sociedad ha tomado ventaja de estas divisas.  Tal 

situación se ejemplifica desde el Estado de la Nación (2016): 

Los sectores que más contribuyen a la expansión de la economía no tienen una alta 
capacidad para absorber mano de obra. Entre 2013 y 2015, las seis actividades que 
explicaron el 84,9% del crecimiento económico tan solo fueron responsables del 
36,7% del empleo. En la mayoría de los segmentos más dinámicos, mientras la 
producción crece, el empleo decrece. Además, los aumentos sostenidos en la 
productividad laboral de algunos sectores son contrarrestados por el mal desempeño 
de otros (p.40).  

Aunado a ello, a nivel nacional se plantea que “(…) para superar el desacople que 

existe entre la producción y la generación de empleo, el país debe elevar la calificación 

educativa y técnica de su fuerza laboral” (Estado de la Nación, 2016, p.40), sin embargo, 

para las investigadoras, a pesar de los avances en la cobertura de educación y formación que 

se han desarrollado en los últimos años, la situación de desempleo permanece; por lo que las 

posibilidades el acceso al empleo no dependen de los niveles educativos alcanzados por la 

clase trabajadora.   

En consecuencia, las investigadoras se encuentran con un contexto conflictivo donde 

estas instancias oficiales reconocen las limitaciones del modelo económico empleado en la 

generación de empleo, pero sin hacer referencia a que esto compete a las contrariedades – y 

no dualidades –  que se desenvuelven de forma constante y permanente dentro del sistema 

capitalista. 
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2. Ingresos, empleo y pobreza 

La intención de estudiar la relación entre empleo y pobreza parte de identificar como 

dentro del sistema capitalista las personas ven sometida su supervivencia a partir del acceso 

–o no–  a un trabajo asalariado, en tanto, las satisfacciones de sus necesidades más básicas 

requieren de un intercambio de valores económicos que la mayoría de la clase trabajadora 

obtiene por medio de un salario.  

No obstante, el trabajo se ha constituido como un mecanismo del capital para la 

acumulación de la riqueza, por lo que la persona trabajadora que lo encarna se ve sometida 

cada vez más a situaciones de explotación que empobrecen sus condiciones materiales de 

existencia. Como resultado, el empobrecimiento de la clase trabajadora es una consecuencia 

misma de las contradicciones planteadas por el capital. En las líneas siguientes se contrastará 

esta compleja situación con los datos estadísticos ofrecidos por la Organización Internacional 

del Trabajo los cuales clasifican la clase trabajadora en estratos que determinan a nivel oficial 

si enfrentan –o no–  situaciones de pobreza.  

1. Situación a nivel mundial 

Al momento de intentar localizar datos que permitieran identificar la posición socio-

económica de la fuerza de trabajo que se encuentra ocupada, se localizó una clasificación 

realizada por la Organización Internacional del Trabajo en la que se mide el nivel de pobreza 

de acuerdo con la cantidad de ingresos que obtenga una persona diariamente, tal y como se 

observa en la Tabla N.4.   
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Tabla N°4 Tasa de ocupación en “mundo en desarrollo”, por nivel de ingresos del 2000 al 
201454 

Año Porcentaje de 
trabajadores 

extremadamente 
pobres (menos 
de 1,90 dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores 

moderadamente 
pobres (entre 

1,90 y 3,10 
dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores casi 

pobres (entre 
3,10 y 5 dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores la 
clase media en 

desarrollo (entre 
5 y 13 dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores de 
la clase media 
desarrollada y 

superior (más de 
13 dólares 

estadounidense) 
Total Total Total Total Total 

2000 33,2 24,0 17,2 18,9 6,6 
2001 31,8 24,0 17,8 19,8 6,6 
2002 30,1 23,6 18,2 21,2 6,9 
2003 27,2 23,4 19,4 22,6 7,4 
2004 24,5 23,0 20,2 24,1 8,2 
2005 22,2 22,5 20,7 25,8 8,8 
2006 21,4 21,7 20,6 26,9 9,4 
2007 19,8 20,9 20,6 28,4 10,2 
2008 19,3 20,1 20,1 29,5 11,0 
2009 18,2 19,7 20,2 30,7 11,3 
2010 17,1 18,9 19,9 32,0 12,2 
2011 15,1 18,3 20,3 33,5 12,8 
2012 13,8 17,3 20,1 34,8 14,0 
2013 13,1 16,9 19,9 35,6 14,6 
2014 12,5 16,4 19,7 36,1 15,4 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2015). KLIM: Indicadores Clave del Mercado de Trabajo. 

 De acuerdo con los datos expuestos en la Tabla N.4 se observa que en los primeros 

cuatro años del presente siglo 2000-2004 la cantidad de personas trabajadoras 

extremadamente pobres (que recibían un salario diario menor a 1.90 dólares) era el sector 

que abarcaba a la mayoría de la población ocupada con porcentajes que rondaban en el 30%. 

Si a esta cifra se le sumaba la cantidad personas trabajadoras moderadamente pobres (que 

recibían un pago aproximado de 1.90 a 3.10 dólares diarios) para el año 2000 ambos 

constituían un 57.2% del total de la fuerza de trabajo ocupada.  

54 Es importante acotar que estos datos no son expuestos a nivel mundial, sino que recaban la información del 
“mundo en desarrollo”, lo que quiere decir que no se despliegan los porcentajes de las personas trabajadoras de 
los países que según los organismos internacionales se catalogan como “desarrollados”. En este sentido, el 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador elaborado por las Naciones Unidas y que ha servido de 
referencia para establecer el ranking de los países más desarrollados del mundo, en este sentido para el año 
2016 los diez más desarrollados fueron: Noruega, Australia, Suiza, Alemania, Dinamarca, Singapur, Países 
Bajo, Irlanda, Islandia y Canadá (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 2016).  
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Posterior al año 2004 se observa una reducción ampliada del porcentaje de las personas 

trabajadoras extremadamente pobres en contraposición a un aumento de la cantidad de 

personas trabajadoras casi pobres (que obtienen un salario aproximado de 3.10 a 5 dólares) 

y de la clase media en desarrollo (con un salario entre 5 a 13 dólares), de forma tal para el 

año 2005 estos representaban un 46.5 %.  

Es interesante denotar que el período de recesión económica 2008-2009 no parece 

haber generado un aumento de la cantidad de personas trabajadoras pobres, a pesar de ello la 

reducción de personas trabajadoras con menores ingresos y el aumento del porcentaje de 

quienes obtenían salarios más altos se realizó a un ritmo más lento que en los años anteriores. 

Para el año 2010 es interesante anotar una reducción de las personas trabajadoras 

moderadamente pobres y casi pobres y un aumento destacable en la clase media en desarrollo 

que representaba un 32.0% de la población ocupada.  

En los años siguientes (2010-2014), se mantiene el mismo rasgo de disminución de las 

personas trabajadoras con menos ingresos y el aumento de aquellas con mayores ingresos; 

no obstante, al sumar los porcentajes se encuentra que para el año 2014 un 65% de la clase 

trabajadora sobrevivía con menos de 13 dólares al día, mientras que sólo un 15.4% obtenía 

un ingreso superior a esta cifra.  

Sobre la información estadística expuesta por la Organización Internacional del 

Trabajo las investigadoras encuentran diversos aspectos que llaman la atención. En primer 

lugar, se debe recalcar que la Organización de las Naciones Unidas estableció en el año 2000 

los Objetivos del Milenio en los cuales se planteaba como la meta número uno “Erradicar la 

pobreza extrema y el hambre”. Sobre esta base se determinó que cada país debía colocar la 

reducción de la pobreza y la creación del “Trabajo Decente” como parte de los ejes centrales 

de sus políticas públicas (Organización de las Naciones Unidas, 2008).  

Según, la Organización de las Naciones Unidas (2015), este objetivo se alcanzó de 

forma exitosa, pues se redujo drásticamente la cantidad de personas pobres que vivían con 

menos de 1.25 dólares al día, de 1900 millones en 1990 a 836 millones en el 2015. 
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Cabe reconocer, que, si bien desde el ámbito formal se ha reducido a la mitad del 

porcentaje de pobreza extrema en el mundo, existe la duda sobre si las personas que han 

abandonado este estadio o bien pertenecen a los siguientes –como los moderadamente o casi 

pobres – logran al menos satisfacer sus necesidades básicas y secundarias con 5 dólares al 

día, esto tomando en consideración que en más de 20 años el costo de la vida ha aumentado 

en gran medida.  

En este sentido, lo que un grupo familiar conformado por una madre jefa de hogar y 

tres hijos pequeños podía adquirir en 1990 con un ingreso mensual de 50 dólares –valor 

aproximado del salario al recibir 1.90 dólares al día– es muy diferente a lo que esta misma 

familia podría sustentar en la actualidad. A ello se suma el hecho de que el precio de los 

insumos prioritarios para garantizar la supervivencia varía según cada región geográfica y 

también depende de las particularidades de cada persona, de forma tal el acceso que un 

hombre adulto costarricense moderadamente pobre tenga con un salario diario de tres dólares 

será muy distinto al de una adulta mayor que resida en Etiopia.  

No obstante, a pesar del desfase en la medida comparativa de la pobreza extrema 

expuesta por la Organización de las Naciones Unidas, preocupa en gran medida que hoy en 

día más del 10% de la población trabajadora continúe viviendo con un dólar diario. Según la 

Organización de las Naciones Unidas (2015) el grueso de estas personas reside “(...) en dos 

regiones, Asia meridional y África subsahariana, y representan casi el 80% del total de 

personas extremadamente pobres en el mundo” (p. 15). 

 De igual modo, a pesar de que el dato estadístico no se refiera a ello, es altamente 

probable que una persona que obtenga esta remuneración se desempeñe en trabajos con 

amplios niveles de explotación y vejación de sus condiciones materiales de existencia. Al 

respecto, la Organización Internacional del Trabajo (2017a) indicaba que para el año 2012 

del total de personas en situación de pobreza extrema empleadas sólo un 6.4% eran 
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“asalariadas y a sueldo”, en contraposición, las personas trabajadoras “por cuenta propia” o 

“familiares auxiliares55” representaban un 46% de la población total.  

Por otra parte, las cifras no parecen reflejar un impacto sustancial de la recesión 

económica del 2008-2009 en la situación de las personas pobres; en torno a ello, desde la 

Organización de las Naciones Unidas (2011) se manifestaba que si bien en este período se 

produjo una abrupta caída de los precios de los productos básicos y se debilitaron los 

procesos comerciales y de inversiones, los países del mundo desarrollo siguieron “(...) siendo 

lo suficientemente fuertes como para mantener los avances necesarios para alcanzar la meta 

de reducción global de la pobreza” (p.7).  

No obstante, estos son datos globales, que al ser particularizados según las regiones o 

poblaciones ofrecen información distinta. En consecuencia, desde la Organización de las 

Naciones Unidas (2011) se ha planteado que el impacto de la crisis quebrantó las 

posibilidades de que zonas como África subsahariana lograran reducir sus índices de pobreza 

y alcanzar la meta signada para el año 2015. De igual modo, la entidad expresaba que esto 

generó que el abandono de las mujeres de los estadios de población extremadamente pobre 

fuese más lento en comparación al de los hombres.  

En suma, desde el organismo internacional se identifica que la crisis financiera fue un 

factor determinante en el no cumplimiento de los Objetivos del Milenio; sin embargo, para 

las investigadoras, el no alcanzar este proceso refiere en sí a las dinámicas propias del capital 

que afectan en mayor medida a aquellas zonas o poblaciones que históricamente se han 

encontrado en una posición desigual en el proceso de acumulación de riqueza.  

Por último, se observa que el hecho de que se redujera la cantidad de personas en 

condiciones de pobreza y pobreza extrema no ha significado en sí que la reducción de las 

brechas entre personas ricas y pobres, como bien reconocen los mismos organismos 

55 Según la Clasificación Internacional de la Situación en el Empleo (CISE) elaborada por la OIT (2001a), las 
y los trabajadores familiares auxiliares: “(...) son aquellos que tienen un empleo independiente (es decir aquellas 
labores cuya remuneración depende directamente de los beneficios derivados de los bienes o servicios 
producidos)  en un establecimiento con orientación de mercado, dirigido por una persona de su familia que vive 
en el mismo hogar, pero a la que no puede considerarse como socia, debido a que el nivel de dedicación, en 
términos de tiempo de trabajo u otros factores que deben determinarse de acuerdo con circunstancias nacionales, 
no es comparable con aquel del jefe del establecimiento” (s.p). 

110 
 

                                                 

http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/download/res/icse.pdf


internacionales la situación de pobreza sigue persistiendo; por lo que no existe una intención 

de cuestionar la forma en que el capital estructura las relaciones entre el trabajo y la 

retribución económica generada por este.  

2. Situación de América Latina y el Caribe 

Para empezar, se ubica que la información presentada en la Tabla N.5, la cual establece 

una clasificación del nivel de pobreza de la clase trabajadora según los ingresos que ostentan 

al desempeñar determinadas actividades económicas, presenta importantes variaciones a las 

tendencias observadas a nivel mundial en la Tabla N.4. Lo cual confirma el hecho de que los 

porcentajes globales toman rumbos distintos al ser particularizados según las características 

de cada región o de las poblaciones que habiten en las mismas.  

 Tabla N°5 América Latina y el Caribe: Tasa de ocupación, por nivel de ingresos, del 
2000-2014 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2015a). KLIM: Indicadores Clave del Mercado de Trabajo. 

Año Porcentaje de 
trabajadores 

extremadamente 
pobres (menos 
de 1,90 dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores 

moderadamente 
pobres (entre 

1,90 y 3,10 
dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores 
casi pobres 

(entre 3,10 y 5 
dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores la 
clase media en 

desarrollo 
(entre 5 y 13 

dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores de 
la clase media 
desarrollada y 
superior (más 
de 13 dólares 

estadounidense) 
Total Total Total Total Total 

2000 8,3 9,6 16,2 38,1 27,8 
2001 9,0 10,6 17,1 37,9 25,3 
2002 8,5 10,4 17,1 39,2 24,9 
2003 8,0 9,7 16,0 40,1 26,2 
2004 7,0 8,6 14,2 40,8 29,4 
2005 6,6 8,0 13,6 40,7 31,1 
2006 6,1 7,4 13,3 40,6 32,6 
2007 5,5 6,9 12,5 40,5 34,6 
2008 4,7 6,3 11,9 41,1 36,1 
2009 4,5 6,0 12,1 41,1 36,3 
2010 4,2 5,7 11,9 40,8 37,5 
2011 4,0 5,2 10,8 40,5 39,4 
2012 3,7 4,9 9,7 39,1 42,6 
2013 3,6 4,7 9,8 38,9 43,0 
2014 3,6 4,7 9,6 38,9 43,2 

111 
 



En efecto, se observa que en la región las personas trabajadoras se han aglomerado en 

los segmentos que mantienen un ingreso diario superior a un 3.10 dólares estadounidenses 

(“casi pobres”, “trabajadores de clase media” y “clase media y desarrollada”); así por 

ejemplo, para el año 2000 este grupo de personas representaba un 82.1% de la población, 

mientras que a nivel mundial se presentó en un 48%  pues al contrario la población 

trabajadora se ubicaba en los porcentajes de mayor pobreza, o sea, aquellos que ganaban 

menos de 5 dólares diarios.  

Si bien con el pasar de los años existió una reducción considerable de los sectores más 

pobres, por ejemplo, el porcentaje de personas trabajadoras en pobreza extrema se redujo de 

un 8.3% en el año 2000 a un 3.6% en el 2016, proporcionalmente esta variación no es tan 

profunda como la presentada a nivel mundial –que fue de un 33.2% a un 12.5%–. 

Al respecto, Cruces y Gasparini (2012) indicaban que la reducción de la pobreza 

observada en la región se ha debido principalmente al dinamismo experimentado por las 

economías que generó mayor empleo e ingresos laborales y al incremento del “gasto social” 

en sistemas de protección dirigidos a familias en situación de pobreza, entre ellos destacan 

los programas no contributivos o de transferencias monetarias condicionadas.  En tal sentido 

mencionaban que: 

(...) desde la implementación de los primeros PTC [Programas de Trasferencias 
Condicionadas]56 a mediados de la década de 1990, este tipo de programas se ha 
expandido notablemente, tanto en lo que respecta a la cobertura como al gasto. Hacia 
2010, 18 países de América Latina y el Caribe contaban con PTC, con una cobertura 
que ascendía al 19% de la población total de la región. Asimismo, el gasto de estos 
programas como porcentaje del PBI era del 0,40% en promedio (...) El análisis del 
impacto distributivo de los principales programas de este tipo en la región (...) indica 
que estas iniciativas han logrado disminuciones sustanciales en los niveles de 
pobreza extrema en los países respectivos, y también han tenido un impacto 
significativo (aunque menor) en la desigualdad (s.p).  

Las investigadoras consideran que la forma en que se aborda la pobreza responde a un 

marco estructural más amplio establecido por los organismos internacionales, que, tal y como 

sugiere la cita anterior, consiste en el desarrollo de políticas públicas focalizadas a los 

56 Agregado por las investigadoras.  
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sectores poblacionales que han sido clasificados como vulnerables. Se piensa que estas 

acciones por su carácter paliativo, homogéneo y restringido sólo inciden en una mínima parte 

de las múltiples necesidades que las personas presentan. Por lo que extienden –sin ningún 

cuestionamiento– la reproducción de las situaciones de pobreza y la desigualdad que estas 

personas presentan con respecto a los grupos sociales que poseen riqueza. Esta lógica es 

descrita por Chossudovsky (2002) cuando indicaba que: 

Desde finales de los ochenta, el “combate a la pobreza” se ha convertido en una 
“condicionalidad” de los acuerdos para préstamos del Banco Mundial. El “combate 
a la pobreza” apoya el objetivo desembolsar el servicio de la deuda externa: la 
“reducción sustentable de la pobreza”, bajo el dominio de las instituciones de Bretton 
Woods, se promueve recortando los presupuestos del sector social y canalizando el 
gasto sobre una base selectiva y simbólica “en favor de los pobres” (...) Los llamados 
“programas focalizados”, destinados a “ayudar a los pobres”, combinados con la 
“recuperación de costos” y la “privatización” de los servicios de salud y educativos 
supuestamente constituyen una forma “más eficiente” de despachar programas 
sociales (Pp. 71-72).  

En este sentido, los Estados de la región se encuentran inmersos en una contradicción, 

pues asumen deudas millonarias para invertir en programas de combate a la pobreza; sin 

embargo, estas acciones lejos de incidir en los mecanismos de reproducción del sistema 

capitalista que generan la desigualdad entre “ricos y pobres”, son medios para sostener el 

sistema y apalear la confrontación de clases. 

En efecto, de acuerdo con lo presentado en la Tabla N.5, llama la atención el notable 

aumento de la clase trabajadora que tiene un ingreso mayor de 13 dólares diarios que fue el 

porcentaje de trabajadores que más creció en el periodo 2000-2016 de un 27.8% a un 43.2%. 

Sobre esta cifra preocupa que no tiene un límite de ingreso, por lo que agrupa tanto las 

personas trabajadoras que podrían tener un salario de 15 dólares al día, como aquellas que 

devengan 1000 dólares diarios.  

No obstante, los datos concretos parecen indicar que en América Latina y el Caribe 

sólo un grupo muy reducido está acaparando ingresos sumamente altos; así lo informaba 

Bárcena57 (2016) cuando planteó que la región  

57 Secretaria ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe  
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(...) sigue siendo la (...) más desigual del mundo. En 2014, el 10% más rico de la 
población de América Latina había amasado el 71% de la riqueza de la región. Según 
los cálculos de Oxfam, si esta tendencia continuara, dentro de solo seis años el 1% 
más rico de la región tendría más riqueza que el 99% restante (s.p.).  

Si bien, para las autoras, el salario no es el único factor para medir la condición de 

pobreza de una persona, en la sociedad capitalista contemporánea este elemento es 

determinante para definir el acceso o no que las personas trabajadoras y sus familias tengan 

a los medios que permitan garantizar su sobrevivencia. En efecto, la repartición diferencial 

de la riqueza generada a través del trabajo es un reflejo del acceso restringido y precario que 

las poblaciones en situación de pobreza tienen a aspectos tan esenciales como la educación, 

la salud, los servicios públicos, la tecnología y hasta la participación política. 

En suma, el sistema capitalista globalizado, ha causado que cada aspecto de la vida 

social adquiera un carácter de mercancía, inclusive las personas mismas; por lo que regidos 

en un sistema de compra y venta, el capital se convirtió en la forma de perpetuar la existencia 

de la humanidad, la cual para la gran mayoría de la población se encuentra trazada por la 

explotación y la violencia que imposibilitan mejorar sus condiciones materiales de 

existencia.  

Resumiendo lo estudiado hasta el momento, las investigadoras alcanzan a comprender 

cómo el capital en su estado de crisis estructural busca formas para asegurar su carrera 

acumulativa de riqueza al menor costo posible.  

La información recabada permitió observar cómo dentro de este sistema económico el 

desempleo, la informalidad, la explotación y otras expresiones de la precarización del trabajo 

son solapadas bajo los discursos de una crisis temporal o bien la incapacidad de las 

poblaciones de adaptarse a los requerimientos del mercado. De igual manera, a pesar de que 

el creciente conflicto entre capital y trabajo afecte a la totalidad de la clase trabajadora, 

existen sectores que por su misma configuración socio-histórica experimentan en mayor 

medida el flagelo de este sistema, por ejemplo, resalta la situación experimentada por las 

mujeres, las personas que no tienen acceso a una educación básica o las poblaciones en 

situación de pobreza.  
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Cabe subrayar que, en este contexto, los organismos internacionales, por un lado, 

condenan la ineficiencia de los Estados nacionales y por otro imponen medidas que 

garantizan su poderío sobre la economía y riqueza mundial, que, claramente, se encuentran 

perfectamente enmascaradas por una aparente preocupación frente a las problemáticas que 

aquejan a la humanidad.  

A partir de lo abordado consideramos que la información estadística consultada si bien 

se constituye en un referente de análisis, debe ser obligatoriamente trascendida e interpuesta 

frente a la realidad, pues aspectos tan complejos como los suscitados en el mercado de trabajo 

no pueden ser encasillados en números que aunado a ello son cuestionables en tanto 

provienen de los mismos organismos internacionales que representan el capital.  

3. Ocupación y desocupación de hombres y mujeres 

Hasta el momento se ha estudiado como la crisis estructural del capital ha ocasionado 

que la clase trabajadora enfrente un contexto contradictorio al momento de ingresar y 

permanecer en el mercado de trabajo. En este sentido, el empleo se constituye en un símbolo 

de la precarización que se extiende a las condiciones materiales de existencia de las personas 

que se ven más empobrecidas mientras que el capital aumenta sus riquezas. Se ha 

comprendido que tal situación se extiende a la totalidad de la sociedad e incide con 

características particulares en cada región o sector poblacional, por ejemplo, se ha hecho 

mención a las afectaciones presentadas en América Latina y el Caribe y en Costa Rica; dentro 

de estas la clase trabajadora si bien se enfrenta a las contradicciones estructurales del capital 

estas son vivenciadas de formas específicas, así sucede por ejemplo en el caso de hombres y 

mujeres.  

De este modo, en las siguientes líneas se abordará como se ha manifestado esta 

situación en el periodo del 2000-2016, para dar inicio a una mejor compresión se colocará la 

información estadística en la Tabla N.6.  

1.Situación a nivel mundial 
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Tabla N°6 Tasa de ocupación y desocupación de la población a nivel mundial, por sexo del 
2000-201658 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de indicadores principales 
sobre el mercado de laboral 2000-2016. 

Según los datos expuestos, se observa que la ocupación de los hombres se mantuvo sin 

mayores alteraciones a lo largo de los años 2000-2007 presentando un promedio aproximado 

de 73%; no obstante, a partir del año 2008 este porcentaje se ha reducido en uno o dos puntos 

porcentuales, encontrándose una mayor afectación en el año 2013 con un 71.92%. Para los 

años 2015 y 2016 se observa un ligero ascenso alcanzando un 72%.   

En cuanto a la ocupación de las mujeres se observa que, a lo largo de los años en 

estudio, es decir el período 2000-2016, ésta ha sido inferior a la de los hombres en porcentajes 

que redundan en 0,25 puntos porcentuales. De la misma manera en el año 2008 se manifiesta 

una caída porcentual de la ocupación que alcanza un 5.44%, posteriormente, se identifica una 

58 A efectos de la base de datos de los principales indicadores sobre el mercado laboral (ILOSTAT) (2017), de 
la Organización Internacional del Trabajo, se define la tasa de ocupación como la proporción de la población 
empleada de un país, donde se considera la población en edad de trabajar como  aquella que ostente una edad 
de 15 años o más y tasa de desocupación como la proporción de la población activa que no tiene trabajo pero 
que está en busca de esté y se encuentra disponible para realizarlo, es preciso aclarar que esta definición difiere 
según el país.  

Año 
 

Tasa de Ocupación Tasa de Desocupación 

Hombre Mujer Hombre Mujer 
2000 73,94 48,46 6,13 6,81 
2001 73,74 48,32 6,03 6,83 
2002 73,27 48,26 6,26 6,96 
2003 73,06 48,21 6,21 6,99 
2004 73,05 48,26 6,05 6,85 
2005 73,09 48,34 5,86 6,77 
2006 73,05 48,15 5,61 6,44 
2007 73,11 48,06 5,26 5,95 
2008 72,83 47,66 5,44 6,04 
2009 72,13 47,09 6,02 6,50 
2010 72,08 46,67 5,76 6,56 
2011 72,01 46,51 5,70 6,51 
2012 71,99 46,43 5,65 6,42 
2013 71,92 46,42 5,63 6,38 
2014 71,94 46,54 5,52 6,14 
2015 72,02 46,52 5,46 6,10 
2016 72,00 46,43 5,46 6,18 
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escasa recuperación en esta tasa presentando porcentajes que se han mantenido similares 

hasta el año 2016. 

Con respecto a los niveles de desempleo se observa que para los hombres este 

porcentaje revela cifras aproximadas al 6.20% en los años 2000-2004, posteriormente, se 

denota un descenso leve de esta tasa alcanzando el 5.26% en el 2007. Para el año 2009 se 

observa un incremento a un 6.02%, pero en los años siguientes este porcentaje se reduce 

nuevamente a los niveles presentados en los años anteriores. 

Sobre la situación de desempleo femenino se encuentra que en el periodo que trascurre 

del 2000 al 2007 se mantuvo en cifras aproximadas al 6.90%, es decir, más altas a las del 

desempleo masculino, de igual manera a partir del 2008 se presentó un aumento del 

porcentaje de desempleo que se ha mantenido en constante aumento hasta el año 2016, por 

lo que no se evidencia que haya presentado una “recuperación”.  

Al visualizar la información estadística, se reconoció que a pesar del aumento notable 

de la inserción de las mujeres al trabajo asalariado con respecto a décadas anteriores59, en la 

actualidad aún persiste y se profundiza en gran medida la desigualdad de acceso al mercado 

de trabajo, hecho que se refleja en al menos dos aspectos: tasas de ocupación inferiores y una 

mayor susceptibilidad a los cambios abruptos que presenta el capital contemporáneo.   

Para las investigadoras, las situaciones de vulnerabilidad de las mujeres en el mercado 

de trabajo se deben visualizar a través de la interrelación históricamente establecida entre el 

capital y el patriarcado, que por medio de la división sexual del trabajo han encontrado otro 

mecanismo para controlar las dinámicas sociales. En efecto Martin (2015) exponía que:  

El capitalismo se construye sobre una división patriarcal de las actividades humanas, 
que asocia el trabajo creador de valor a la masculinidad (y a una serie de valores 
socialmente masculinizados, como la eficiencia, la competitividad, la agresividad); 
al tiempo que degrada y feminiza las actividades reproductivas, que aportan de 
manera indirecta a la reproducción de capital y se asocian a una serie de valores 

59 Según datos del Banco Mundial (2012) “(...) en los últimos 30 años la participación de las mujeres en la 
fuerza de trabajo ha aumentado (...) Entre 1980 y 2008, la disparidad de género en esa participación se redujo 
de 32 a 26 puntos porcentuales. En 2008 las mujeres representaban ya más del 40% de la fuerza de trabajo 
mundial” (p. 10).  
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considerados femeninos, como el cuidado, la ternura, el afecto o incluso la 
irracionalidad. El capitalismo puede así ser considerado como un patriarcado 
productor de mercancías, que erige un completo proyecto civilizatorio de 
dominación masculina (s.p).  

De tal manera, el binomio capital-patriarcado otorga un mayor peso al trabajo realizado 

en los espacios productivos, pues éste se relaciona directamente con la generación y 

acumulación de riqueza; en cambio, las labores desarrolladas en espacios reproductivos al 

no ser cuantificadas en los procesos de desarrollo son invisibilizadas en las estadísticas 

oficiales. En este sentido, si las tasas de ocupación masculina y femenina se presentan con 

diferencias aproximadas al 25% se refiere a que históricamente ha existido una exclusión 

aceptada de las mujeres en el ámbito del trabajo remunerado, pero al mismo tiempo porque 

se ha ocultado el aporte del trabajo reproductivo comprendiendo a quienes lo realizan –

mayoritariamente mujeres – como parte de la población económicamente inactiva es decir 

aquella que no trabaja, ni busca empleo.  

Por otra parte, una vez que las mujeres ingresan a las filas del trabajo asalariado lo 

hacen en condiciones distintas a los hombres. En este sentido, al capital le interesa que las 

mujeres se inserten al mercado de trabajo, siempre y cuando a partir de su trabajo puedan 

aumentar aún más sus márgenes de ganancia, esto al someterlas a mayores niveles de 

explotación. De hecho, la información estadística de la Tabla N.6 denota que éstas ostentan 

una mayor vulnerabilidad frente al desempleo, en tanto sus cifras de desocupación son 

mayores y tienden a aumentar de un año a otro.  

Llama la atención que en los diversos estudios realizados por la Organización 

Internacional del Trabajo la vulnerabilidad de las mujeres en el mercado de trabajo ha sido 

ampliamente reconocida; sin embargo, los planteamientos no trascienden del ámbito 

descriptivo60, por lo que se considera que el desempleo femenino ha sido naturalizado como 

parte de las dinámicas del trabajo contemporáneo. 

60 Por ejemplo, en uno de los estudios más reciente de la OIT el “Informe Las Mujeres en el Trabajo: Tendencias 
del 2016” (2017b) se exponía que: “En los dos últimos decenios, los notables progresos realizados por las 
mujeres en cuanto a los logros educativos no se han traducido en una mejora comparable de su posición en el 
trabajo. En muchas regiones del mundo, en comparación con los hombres, las mujeres tienen más 
probabilidades de encontrarse y permanecer en situación de desempleo, tienen menos oportunidades de 
participar en la fuerza de trabajo y – cuando lo hacen – suelen verse obligadas a aceptar empleos de peor calidad. 
Los progresos realizados para superar estos obstáculos han sido lentos, y se limitan a algunas regiones del 

118 
 

                                                 



De igual manera, se considera esencial aclarar que la situación de desempleo que 

enfrentan hombres y mujeres –y en mayor medida las últimas– no responde únicamente a los 

momentos críticos de la economía, sino que se configura como un rasgo de la crisis 

estructural del capital y al mismo tiempo una estrategia para garantizar su continuidad. De 

hecho, se ha afirmado que en el periodo de recesión económica 2008-2009 el desempleo 

impactó en mayor medida a los hombres por desarrollarse en áreas como la industria y 

construcción, por lo que directamente se requirió una mayor incorporación al mercado de 

diversos contingentes entre ellos las mujeres (Del Rio y Villar, 2013 y Seminario de 

economía crítica Taifa SECT, 2013).  

Sin embargo, es una ilusión pensar que el aumento de la ocupación femenina en la 

“época de crisis” disminuyera las brechas de desigualdad de género en el mercado de trabajo. 

Al contrario, la inserción laboral de las mujeres se ha realizado bajo condiciones de 

precariedad que impactan gravemente en sus condiciones materiales de existencia.  

En este sentido, cuando se trasciende de la información básica brindada por las tasas 

de ocupación o desempleo, se encuentra que las mujeres asalariadas se ven obligadas a 

desarrollarse en jornadas parciales de trabajo, en condiciones de informalidad y recibiendo 

salarios menores en comparación a los hombres. Es decir, en el primer rubro, mientras que 

un 23.4% de los hombres laboró menos de 35 horas semanales, en las mujeres este porcentaje 

ascendió a 34.2%; en el segundo las mujeres encuentran en las labores informales no 

agrícolas su principal fuente de ingresos y finalmente en tercer lugar a nivel mundial la 

brecha salarial es del 23%, es decir, las mujeres ganan el 77% menos de lo que ganan los 

hombres. A todo esto, se suma que presentan una escasa cubertura de sus derechos laborales, 

dado que se ha identificado que la cobertura legal mediante regímenes de protección social 

contributivos obligatorios es menor para las mujeres que para los hombres, aumentado la 

brecha de género en el acceso a la protección social (Organización Internacional del Trabajo, 

2017b).  

mundo. Incluso en muchos de los países en los que la disparidad en la participación de la fuerza de trabajo y el 
desempleo se ha reducido, y en los que las mujeres están dejando de lado el trabajo familiar auxiliar para 
centrarse en el sector de los servicios, la calidad de los empleos de las mujeres sigue suscitando preocupación” 
(p.3).  
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De igual manera, es necesario indicar que el acceso al mercado de trabajo remunerado 

no exime a las mujeres de sus labores en el ámbito reproductivo, por lo que, finalmente y en 

palabras de Martin (2015) “(...) se ven sometidas a una doble socialización”. De hecho, según 

datos de la Organización Internacional del Trabajo (2017b): 

En los países desarrollados, las mujeres destinan una media diaria de 4 horas y 20 
minutos al trabajo de cuidado no remunerado, y los hombres, 2 horas y 16 minutos. 
En los países en desarrollo, las mujeres le dedican 4 horas y 30 minutos diarios a esta 
actividad, frente a 1 hora y 20 minutos de los hombres (p. 20).  

En síntesis, la información desarrollada permite reconocer que, si bien la crisis 

estructural del capital afecta de forma generalizada a las poblaciones que conforman la clase 

trabajadora, ésta presenta impactos diferenciados según las particularidades socio-históricas 

de cada sector. Específicamente, se ha demostrado la extensa vulnerabilidad que las mujeres 

han presentado en el “mundo del trabajo”, lo que lleva las investigadoras a afirmar que la 

inserción femenina al trabajo asalariado no es sinónimo de la reducción de las desigualdades 

de género, pues, al contrario, las dinámicas en que se desenvuelven se han convertido en un 

espacio de creciente de desigualdad y explotación hacia la mujer.  

2. Situación a nivel de América Latina y el Caribe 

Cuando se analizaron las tasas de ocupación y desocupación de hombres y mujeres a 

nivel mundial, se encontraron una serie de particularidades que se entretejían entre el 

patriarcado y el capital que han influido en un acceso desigual al mercado de trabajo. A partir 

de la Tabla N.7 se recupera como esta situación se presenta en la región de América Latina 

y el Caribe. 
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Tabla N°7 América Latina y el Caribe: Tasas de ocupación y desocupación, por sexo del 
2000-2016 

Año 
Tasa de Ocupación Tasa de Desocupación 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2000 73,8 41,5 8,8 13,8 
2001 74,8 43,3 7,3 11,0 
2002 74,3 43,9 7,7 11,5 
2003 74,2 44,1 7,4 11,6 
2004 74,9 45,2 6,8 11,1 
2005 75,1 46,1 6,4 10,4 
2006 75,6 46,7 5,8 9,4 
2007 75,6 47,2 5,5 9,1 
2008 76,0 47,7 5,1 8,4 
2009 74,8 47,5 6,3 9,4 
2010 74,8 47,4 6,0 9,1 
2011 74,7 47,3 5,4 8,5 
2012 75,0 48,1 5,1 7,9 
2013 74,4 48,0 5,2 7,8 
2014 74,3 48,5 5,3 7,9 
2015 74,2 48,4 5,4 8,1 
2016 74,0 48,3 6,5 8,3 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de los principales indicadores 
sobre el mercado de laboral. 

En consecuencia, se ha podido determinar a través de estos datos que los porcentajes 

de ocupación masculina en América Latina y el Caribe crecieron significativamente entre el 

año 2000-2008, de esta forma, empezaban el presente siglo con márgenes de ocupación del 

73,8% y ocho años después alcanzaban el 76%. Por su parte, los porcentajes de ocupación 

femenina en el mismo período de tiempo también siguieron la misma tendencia, 

desplazándose de un 2000 de un 41,5% a un 47,7% en el 2008, sin embargo, en porcentajes 

muy inferiores a los que alcanzaron sus contrapartes masculinas.   

Paralelamente, en los porcentajes de desocupación de América Latina y el Caribe, 

puede observarse la disminución de las tasas de desocupación masculina, que entre el 2000-

2008 disminuyeron de un 8,8% y 5,1% respectivamente. De igual manera ocurre con las 

mujeres pues, en el mismo periodo señalado, sus tasas de desocupación disminuyeron del 

13,8% a un 8,4%. Sin embargo, los altos porcentajes de desocupación que ostentan las 
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mujeres en comparación a los hombres dan una muestra de la disparidad de ingreso al 

mercado de trabajo entre ambos.  

Es preciso acotar, que en América Latina y el Caribe se visualizan al igual que a nivel 

mundial, una serie de tendencias específicas respecto al tema, a saber: que los hombres han 

ostentando históricamente mayores tasas de ocupación en el mercado de trabajo 

(principalmente en el período que trascurre entre los años 2000-2008), que la ocupación 

femenina está creciendo, aunque sigue siendo significativamente menor que las de su 

contraparte masculinas y que las mujeres, en consecuencia, enfrentan mayores márgenes de 

desempleo.  

De esta manera, para las investigadoras las situaciones de vulnerabilidad de las mujeres 

en el mercado de trabajo –construidas a raíz de la interrelación entre el capital y patriarcado– 

se expresan en todos los rincones del mundo contemporáneo. Es decir, las determinaciones 

estructurales en que se desarrolla el capital y las repercusiones que éstas implican para la vida 

cotidiana, se han globalizado a la totalidad de la estructura económica y social.    

Es por esta razón que, en el 2009, América Latina y el Caribe al igual que el mundo 

entero enfrentan una disminución en las tasas de ocupación; en el caso de los hombres, esta 

desciende del 76% que tenía en el 2008 hasta un 74,8%, mientras que las mujeres esta apenas 

baja 1.8% del 47,7% que tenía en el 2008 a un 47,5%. Según la Organización Internacional 

del Trabajo (2009), la mayor afectación que enfrentaron los hombres en la vivencia 

latinoamericana de esta crisis es porque las actividades más impactadas por la disminución 

de empleo fueron la industria manufacturera y de la construcción, donde éstos tienen mayores 

índices de participación.  

Es preciso recordar que la crisis estructural del capital es global, afecta la totalidad del 

complejo social, pero se vive diferenciadamente, por ejemplo, se denota que a raíz de la crisis 

cíclica del 2008-20009 la mayor repercusión la enfrentaron las mujeres, y en América Latina 

y el Caribe en el momento inmediato los hombres.  

De igual manera, es preciso acotar que las tasas de ocupación de los hombres entre el 

2010-2016 apenas varían, más bien, suben o bajan de uno a dos puntos porcentuales por año, 
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sin que en ningún momento alcance las cifras que tuvieron antes de la crisis económica. En 

contraposición a la ocupación de las mujeres que, si ha aumentado desde el 2009, alcanzando 

su punto más álgido en el 2016 con un 48,5%, aunque por supuesto, en su generalidad sigue 

siendo significativamente más baja si se compara con la de sus contrapartes masculinas. En 

suma, la desocupación entre el 2010-2016 sigue afectando más a las mujeres, el 8,3% con 

que cerraron el año en el 2016, enfrenta la particularidad que, aunque cada vez más mujeres 

están disponibles para desempeñarse en el mercado de trabajo, el desempleo las afecta en 

mayor medida que los hombres (Organización Internacional del Trabajo, 2017b).  

En síntesis, América Latina y el Caribe, en temas de ocupación y desocupación la 

fuerza de trabajo enfrenta las mismas determinaciones que se detallaban a nivel mundial, 

aunque de manera diferenciada, de tal modo, en momentos puntuales del desarrollo 

productivo, los hombres son los trabajadores más afectados y en otros son las mujeres, 

aunque éstas desde una perspectiva histórica siempre han sido más vulnerables que los 

hombres, por la construcción social que el patriarcado ha configurado y que causa que no 

sólo su ingreso al mercado de trabajo sea difícil sino las condiciones en que se desenvuelve. 

De esta forma, se considera que el capital se sostiene a través de las diferencias que 

establece entre determinados sectores de la sociedad y la colocación de unos sobres otros –

ricos sobre pobres, hombres sobre mujeres– lo que permite someter a los más desfavorecidos 

a mayores niveles de explotación y ampliar así los márgenes de riqueza.  

3. Situación a nivel de Costa Rica 

Las tasas de ocupación y desocupación de hombres y mujeres en el periodo del 2000-

2016 recuperadas en la Tabla N.8, permiten afirmar que al igual que las tendencias 

presentadas en el mundo y en América Latina y el Caribe, los hombres tienen mayores 

márgenes de inserción en el mercado de trabajo que las mujeres y que de manera paralela, 

estas últimas enfrentan en mayor grado el desempleo que sus contrapartes masculinas. 
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Tabla N°8 Costa Rica: Tasa de Ocupación y desocupación, por sexo del 2000-201661 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC: Encuestas de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) (2000) (2001) (2002) (2003) (2004) 
(2005) (2006) (2007) (2008) (2009), INEC: Encuestas Nacional de Hogares (ENAHO) (2010) (2011) (2012), 
INEC: Encuestas Continuas de Empleo (ECE) (2013a) (2014a) (2015a) (2016a). 

 De igual modo, las tasas de ocupación de los hombres prácticamente duplican la 

ocupación de las mujeres, solamente en el inicio del período del estudio, los primeros tenían 

una tasa de ocupación de 69,6% mientras que las segundas apenas llegaron a un 32,6%. 

Paralelamente el desempleo sigue una tendencia similar, en que las dificultades de acceso al 

mercado de trabajo tienen una mayor incidencia en las mujeres (6,8%) que en los hombres 

(4,4%). 

Como se dijo anteriormente, para las investigadoras es indiscutible que esta es una 

situación histórica y socialmente construida. El patriarcado ha asignado ámbitos y papeles 

de acción desiguales a hombres y mujeres, a los primeros el ámbito público, les ha permitido 

61 Es preciso aclarar que, si bien las tasas de ocupación y desocupación a nivel general en Costa Rica, se 
retomaron en función de las Encuestas de Hogares y Propósitos Múltiples (EHPM) y la Encuesta Nacional de 
Hogares (ENAHO), es preciso señalar que a la hora de recabar los mismos datos en función del sexo, se denota 
que estas últimas encuestas a partir del 2012 dejan de retomar las cuestiones referentes al mercado de trabajo 
porque esto pasa a las Encuestas Continuas de Empleo (ECE) que se realizan trimestralmente, por lo que los 
datos del 2013 al 2016 corresponderían a estas.   

Año Tasa de Ocupación Tasa de Desocupación 

Hombre Mujer Hombre Mujer 

2000 69,6 32,6 4,4 6,8 
2001 69,8 35,7 5,2 7,6 
2002 69,1 35,2 5,6 7,9 
2003 69 35,3 5,8 8,2 
2004 69 33,6 5,4 8,5 
2005 70,2 36,5 5,0 9,6 
2006 70,2 37,2 4,4 8,7 
2007 70,8 38,7 3,3 6,8 
2008 69, 5 39,1 4,2 6,2 
2009 66,8 38 6,6 9,9 
2010 71,4 39,4 6,0 9,5 
2011 72,2 41,0 6,0 10,3 
2012 71,2 40,6 6,2 10,2 
2013 69,2 46,2 7,8 9,1 
2014 69,1 42,8 8,3 11,8 
2015 67,6 40,7 7,8 12,5 
2016 69 39,5 6,8 13,8 
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un mayor desarrollo en el “mundo del trabajo”, mientras que las segundas se han visto 

relegadas a espacios de trabajo no remunerado que, al fin y al cabo, se posiciona a nivel 

social, como cualquier cosa menos una actividad productiva. Si bien, es una tendencia en 

progresivo cambio, la realidad demuestra que la brecha de género en el acceso al trabajo es 

más profunda de lo que un primer acercamiento al tema podría permitir observar. 

En Costa Rica el Estado de la Nación (2001) describe que desde 1995 la población 

económicamente activa y la población ocupada femenina está creciendo más rápidamente 

que la masculina, define además que en el inicio presente siglo, el acceso al empleo de las 

mujeres se caracteriza por mejores niveles de instrucción respecto a los hombres, pero que 

ninguno de estos factores han sido suficiente para que las mujeres dejen de percibir “(...) 

menores ingresos para todas las ramas de actividad y categorías ocupacionales y una 

dificultad para encontrar trabajos con jornadas de tiempo completo” (p.128).  

De hecho, las diferencias persisten en el periodo en estudio, entre los años 2000- 2008, 

las tasas de ocupación de los hombres se mantienen con cifras constantes y de escaso 

crecimiento, variando algunos puntos porcentuales entre el 69% y el 70%. 

En contraposición a lo que sucede con la población masculina, las tasas de ocupación 

femenina han mostrado un crecimiento los últimos ocho años pasando de un 32,6% en el 

2000 a un 39,1% en el 2008. Sin embargo, éstas siguen siendo significativamente menores a 

las de los hombres, además encierran una serie de particularidades que hacen a las mujeres 

en su conjunto, como una población vulnerable en términos de acceso al empleo.  

Por ejemplo, el Estado de la Nación (2000) exponía que las mujeres que tienen algún 

nivel de instrucción se encuentran percibiendo menos ingresos que sus contrapartes 

masculinas de igual manera, las mujeres se insertan en mayor medida en el sector informal 

de la economía, tan sólo: 

(…) en el 2004, del total de mujeres ocupadas, el 53,8% lo estaba en el sector formal, 
un 41,8% en el informal y un 4,4% en el agropecuario; en contraste, los nuevos 
empleos detectados en el 2005 se distribuyen de la siguiente forma: 32,2% en el 
sector formal, 51% en el informal y 16,8% en el agropecuario. Es decir, los nuevos 
empleos para las mujeres son principalmente informales y agropecuarios. (Estados 
de la Nación, 2006, p. 153).  
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Como bien afirma Antunes (2001), la mayor inserción laboral de las mujeres es un 

rasgo distintivo de las transformaciones en curso en el interior de la clase trabajadora que se 

han vivenciado en los últimos tiempos; sin embargo, esta inserción se ha caracterizado por 

realizarse en ocupaciones de tiempo parcial, en trabajos domésticos, subordinados al capital 

y las investigadoras suman, que se han dado guardando profundas y deshumanizantes 

diferencias con sus contrapartes masculinas.  

Claramente esto no significa que el acceso y permanencia de los hombres al mercado 

de trabajo no tenga sus propias singularidades, pero son diferentes al caso de las mujeres, por 

esta razón los mismos Estados de la Nación del (2000), (2001), (2002), (2003), (2004), 

(2005), (2006), (2007) y (2008), las posicionan como una de las poblaciones más afectadas 

por desempleo y de ahí el mayor énfasis que se le da en los procesos analíticos emprendidos 

por esta entidad y en las acciones estatales que se han desarrollado a nivel nacional (hecho 

que se abordará más adelante).  

La Tabla N.8 refleja cómo las mujeres aparte de tener menores niveles de ocupación, 

enfrentan mayores tasas de desempleo, en el 2000 el 6,8% de las féminas no encontraron un 

trabajo en el que pudieran desempeñarse mientras que en el 2005 esta cifra se desplazó 

alarmantemente hasta un 9,6% y si bien, entre el 2006-2008 se reduce, el año 2009 está 

repunta alarmante hasta un 9,9%, el punto más alto del periodo en estudio. 

Como se mencionó anteriormente, el 2009 se constituyó en un punto de inflexión en 

comportamiento del empleo por considerarse el punto más álgido de la recesión económica, 

este año reflejó nuevamente la vulnerabilidad de las mujeres en el mercado de trabajo. En 

efecto, la Tabla N.8 que ha guiado las presentes líneas, permite constar que la tasa de 

ocupación de los hombres sufrió un significativo retroceso de un 69,5% en el 2008 a un 66% 

en el 2009 y que el desempleo aumentó de un 4,2% en el 2008 a un 6,6%. Mientras que en 

el caso de las mujeres si bien la ocupación apenas decrece de un 39,1% en el 2008 a un 38% 

a un 2009, el aumento del desempleo, como se describió anteriormente, fue el factor más 

alarmante (9.9%). 
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Por otra parte, aunque las tasas de empleo y desempleo entre el 2000-2009 y las 

correspondientes a los años 2010-2012 no son comparables62, es posible afirmar que las 

diferencias en el acceso al mercado de trabajo prevalecieron para las mujeres. 

De esta forma, si bien nuevamente la tasa de ocupación de los hombres entre el 2010-

2012 muestra una tendencia de estabilidad, con una escasa variación entre el 71% y el 72%, 

las mujeres en este mismo período alcanzan una ocupación por encima del 40%, - 

específicamente en el año 2011 con un 41,2%- aunque de manera global, sigue siendo mucho 

menor que la inserción laboral masculina.  

En este sentido, el Estado de la Nación (2011) concluye que la cantidad modesta de 

empleos generados que trajo consigo la reactivación de la económica63 en el 2010, no fueron 

precisamente aprovechados por sectores vulnerables en los ciclos económicos – como las 

mujeres y personas jóvenes – “(...) y no se tradujo en una reducción de la pobreza; por el 

contrario, ésta se incrementó de 18,5% a 21,3% entre 2009 y 2010 (p.135). 

En este periodo, la tasa de desocupación tanto de hombres como mujeres creció, 

aunque nuevamente de manera diferenciada, el desempleo en los hombres se mantiene entre 

el 6% en el 2010 y el 6,2% en el 2012, mientras que las mujeres entre el 2010-2012 

registraban porcentajes de desempleo entre el 9,5% y el 10,2%, respectivamente. Por esta 

razón, el 23,2% de las personas pertenecientes a grupos vulnerables que estaban ocupadas 

para el 2010, perdieron su empleo en el 2011 (Estado de la Nación, 2012).   

En consecuencia, se evidencia una situación contradictoria, si bien se apuntaba la crisis 

como responsable en la disminución de los empleos disponibles, es evidente que la 

reactivación económica tampoco fue suficiente para que los índices de ocupación se 

incrementaran, es decir, independientemente de la crisis, el capital es incapaz de generar 

empleo para la totalidad de las personas.  

62 Se afirma que los datos no son comparables porque son extraídos de tres fuentes estadísticas Encuestas de 
Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) (2009), Encuestas Nacional de Hogares (ENAHO) y Encuestas 
Continuas de Empleo que utilizan una metodología para recuperar diferenciada.  
63 Al referirse a reactivación económica el Estado de la Nación (2011) quiere decir que son los impactos de las 
medidas que el país tomó para contrarrestar los efectos de la crisis económica del 2008. Tal y como se ha 
expuesto, las crisis coyunturales del capital son una expresión de la Crisis Estructural del Capital.  
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Es preciso recordar, que el capital acarrea en sí mismo patrones de desarrollo 

desiguales, de esta manera, los grupos vulnerables de la clase trabajadora que perdieron su 

empleo entre el 2010-2011, son una prueba concreta de que para mantener sus niveles de 

acumulación el capital mantiene a determinados sectores empleados y a otros los excluye. 

Asimismo, los análisis anteriores realizados en el mundo y en América Latina y el Caribe, 

permiten constatar que el acceso a un empleo trasciende del nivel de calificación que pueda 

ostentar una persona, es decir, que ésta no garantiza mayores posibilidades de inserción al 

mercado de trabajo. 

En cuanto al periodo 2013-2017 es preciso acotar que algunas cifras podrían mostrarse 

relativamente más altas en comparación a las estimaciones anteriores esto en función del 

cambio de metodología de las encuestas realizadas; sin embargo, nuevamente se recuerda, 

que son ámbitos estadísticos no comparables. 

A final del último trimestre del 2013, las tasas de ocupación de los hombres (69,2%) 

era más alta que las de las mujeres, quienes apenas registraron una ocupación del 46,2%, esta 

situación se repite en cada uno de los trimestres finales de los años 2014, 2015 y 2016. Sucede 

a la inversa con respecto al desempleo, en tanto las mujeres registran para el último trimestre 

del 2013 un porcentaje (9,1%) encima del registrado por los hombres (7,8%) y nuevamente, 

esta situación se repite en los años posteriores.  

Llegado a este momento se considera como un hecho tendencial que las mujeres tienen 

mayores dificultades para insertarse en el mercado de trabajo y en consecuencia enfrentan 

mayores niveles de desempleo en comparación a los hombres. Para las investigadoras, la 

evidencia estadística permite constatar que “(...) el sistema económico imperante en medio 

de una acelerada agudización de las desigualdades y desequilibrios que enfrenta, evidencia 

claramente una incapacidad para dar respuesta a las necesidades de las personas, 

particularmente de las mujeres” (INAMU, 2015, p.90).  Así, por ejemplo, para el último 

trimestre del 2016, las mujeres tenían un desempleo (10,3%) siete puntos porcentuales por 

encima de los hombres (6,8%). 
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4. Alfabetización de hombres y mujeres 

Dentro de los elementos considerados para la aprehensión de la situación general de 

la clase trabajadora las investigadoras decidieron retomar la formación educativa, en tanto 

ésta ha sido colocada como un aspecto trascendental para que las personas accedan a un 

empleo. De este modo, el sistema capitalista ha expuesto como una responsabilidad estatal, 

y sobre todo personal, que la clase trabajadora cuente con los conocimientos y habilidades 

requeridos en los procesos de producción.  

Sin embargo, al acercarse a la información disponible las investigadoras presentaron 

dificultades para hallar información específica sobre el nivel educativo alcanzado por la clase 

trabajadora, lo que llevó a abordar este aspecto desde los niveles de alfabetización. Tomando 

en cuenta que ésta ha sido comprendida desde los organismos internacionales como un 

proceso fundamental para garantizar el acceso a otras opciones de formación y capacitación.  

En efecto, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (2008) expone que “La alfabetización es un derecho humano y está implícito en el 

derecho a la educación reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948. No hay educación posible si no se cuenta con competencias básicas de alfabetización” 

(p. 28).  

1. Situación a nivel mundial 

El análisis emprendido hasta el momento, ha permitido a las investigadoras afirmar 

que el acceso al trabajo en la economía capitalista, varía en función de las necesidades de 

producción y acumulación que el capital define para su propia autoproducción; es decir, para 

acumular ganancias determina cuantas personas necesita y con qué niveles y tipos de 

competencias, de manera que el nivel educativo de la fuerza de trabajo – entre otros aristas 

–  tiene una influencia significativa en las posibilidades de ingreso al mercado de trabajo.  
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Es desde esta dinámica que se ha posicionado históricamente a la educación como una 

herramienta de movilidad social64, partiendo del supuesto generalizado que mayores niveles 

educativos significan una mejor posición en el mercado de trabajo, la posibilidad de 

disminuir las desigualdades entre los sexos y en consecuencia mejorar las condiciones vida. 

En efecto, los organismos internacionales coinciden en que:  

La importancia de la educación para el bienestar de la población es un hecho 
ampliamente aceptado, y tiene una preeminencia central en los objetivos de la 
política pública de prácticamente todos los países del mundo. En razón de que las 
enormes dificultades de movilidad social que enfrenta la mayoría de la población 
están asociadas a sus precarios niveles de capacitación y habilidades cognitivas, que 
dificultan la incorporación productiva en el mercado de trabajo para el subsiguiente 
ascenso social (Banco de Desarrollo de América Latina, 2007, p.79).  

Por esta razón, a inicios de siglo la educación fue uno de los ejes prioritarios en la 

agenda de los Objetivos del Milenio (ODM) y en los compromisos de la Educación para 

Todos (EPT), al señalar que la necesidad de lograr el acceso a la enseñanza primaria 

universal, aumentar los niveles de alfabetización y competencia de las personas adultas y 

jóvenes, así como disminuir la desigualdad entre las oportunidades que tenían los hombres y 

las mujeres, eran factores esenciales para mejorar la calidad de vida de la población 

(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2015). 

Tal y como se expuso al inicio de este subapartado, en un primer momento, se pretendía 

verificar el supuesto de que la educación facilita el acceso a un trabajo que permite a su vez 

un mayor nivel de bienestar revisando los niveles educativos que ostentaban las personas 

ocupadas en el mercado de trabajo; después de todo, tanto la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2008) como el Banco de Desarrollo de 

América Latina (2007) considera que la forma más directa de cuantificar el efecto de la 

educación, es constatar el acceso al mercado de trabajo y la productividad, así como los 

ingresos que en este se generen. Sin embargo, los datos al respecto se encontraban 

64 Se refiere al proceso en que las personas ascienden en el sistema productivo, esto a causa de determinados 
elementos entre ellos el contar con mayores niveles educativos, pues se cree que permitirá a la clase trabajadora 
acceder a mejores condiciones laborales y por ende a una mayor calidad de vida. 
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sumamente incompletos y no existía un acercamiento en general, sino centrado en cada uno 

de los países que se dispusiera datos.  

Por esta razón, se decide centrarse en el tema de la alfabetización65, porque en el 

mercado de trabajo contemporáneo este concepto posiciona el mínimo de competencias 

requerido para tener posibilidades de acceder al mercado de trabajo; es decir, a través de este 

se explica que una persona que no sepa leer ni escribir, así como de realizar operaciones 

aritméticas básicas, es casual que tenga dificultades a acceder al mercado de trabajo o 

trascender a empleos que difícilmente le ubiquen fuera de los umbrales de pobreza en 

contraposición a alguien que maneje las tecnologías de la información y además hable un 

segundo idioma. Por ello la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (2008) afirmar que las escasas de “(...) oportunidades de alfabetización 

llevan a una exclusión se ve exacerbada y las desigualdades sociales continúan 

reproduciéndose” (p.29). 

De esta manera el Gráfico N.1 que se presenta a continuación se centró en recuperar, 

las tasas de alfabetización que a nivel mundial se han registrado en los últimos 30 años.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

65 A efectos de la (UNESCO), por alfabetización se comprende como la capacidad de leer y escribir, con 
entendimiento, de una proposición simple y breve, así como la capacidad de realizar operaciones aritméticas 
básicas, es decir, la capacidad de hacer cálculos matemáticos sencillos. 
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Gráfico N°1 Tasa de Alfabetización66 a nivel mundial, por sexo de los años 1990, 2000 y 
2010. 

 
Fuente: UNESCO. (2017). UIS: Base de datos de indicadores en educación. 

De esta manera para 1990, las personas alfabetizadas alrededor del mundo alcanzaban 

el 75,9%, una década después, en el inicio del nuevo siglo, 81,9% de la población mundial 

se encontraba alfabetizada, es decir, los niveles de alfabetización apenas habían crecido 

alrededor de un 5% en el tiempo señalado, tendencia que puede observarse de igual manera 

en el 2010 donde a nivel mundial se alcanzó una alfabetización de 85,31%.  

A simple vista, los porcentajes muestran un balance positivo, pero esto es una visión 

parcial, de hecho, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (2013) señala que el grueso de las personas adultas que no saben leer y escribir se 

encuentran en regiones específicas del mundo, como en Asia meridional y oriental donde se 

perfilan 65%, seguido de 24% en el África Subsahariana, el 6,2% en los Estados Árabes y 

4,6% en América Latina y el Caribe. De igual manera – continua la instancia internacional – 

los grupos poblacionales que se están quedando atrás en materia de alfabetización están 

66 A efectos de la (UNESCO) (2017), la tasa de Alfabetización corresponde al porcentaje de personas mayores 
de 15 años que son capaces de leer y escribir, con entendimiento, una proposición simple y breve sobre su vida 
diaria. En general, el término “alfabetización” incluye también habilidades aritméticas, es decir, la capacidad 
de hacer cálculos matemáticos sencillos. 

1990 2000 2010
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encabezados por las mujeres, las personas que viven en áreas rurales, en situación de pobreza, 

con discapacidad, minorías étnicas y lingüísticas y aquellos que viven en zonas de conflicto.  

Para Lourié (1990), es bastante común que estas regiones, así como estos grupos 

poblacionales sean las que completen los perfiles de desocupación alrededor del mundo. Sin 

embargo, esto no es una tendencia generalizable, porque los cambios que se han generado en 

la estructura del trabajo hacen tan insuficientes las competencias a las que refiere la 

alfabetización como los estudios en instancias superiores; en otras palabras, los mismos 

organismos internacionales están señalando que la educación no está produciendo una 

disminución del desempleo a nivel mundial, como lo señala la Organización Internacional 

del Trabajo (2015a).  

Es preciso recordar como apunta Antunes (2009) que el trabajo en el marco del capital 

contemporáneo requiere un perfil altamente multifuncional que hace que los ritmos, tiempos 

y procesos de trabajo se intensifiquen. De esta forma, para tener algún grado de seguridad 

en el ingreso al mercado de trabajo se requieren habilidades puntuales que no precisamente 

brindan los procesos de educación formal y en el mejor de los casos de que la persona 

trabajadora contara con esta formación, las mismas dinámicas de flexibilización de los 

procesos de trabajo donde lo más importante es la producción de riqueza hacen a cualquiera 

sea tan poco indispensable que puede ser excluida en cualquier momento.   

En otras palabras, para las investigadoras, en un contexto en que la acumulación del 

capital se ha llevado a cabo a partir de la flexibilización y la precarización de la fuerza de 

trabajo, la educación no es bajo ningún parámetro una garantía para el acceso al empleo. 

2. Situación de América Latina y el Caribe  

El abordaje realizado hasta el momento brinda elementos esenciales para comprender 

los datos de alfabetización presentados en América Latina y el Caribe – expuestos en el 

Gráfico N.2– pues al vivir en una sociedad globalizada estos elementos están 

interrelacionados con las dinámicas presentadas a nivel mundial.  
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Gráfico N°2 América Latina y el Caribe: Tasa de Alfabetización, por sexo de los años 
1990, 2000 y 2010 

 

Fuente: UNESCO. (2017). UIS: Base de datos de indicadores en educación. 

El reconocer que el capitalismo “beneficia” en mayor medida a un reducido sector de 

personas –las clases adineradas – colocando al mismo tiempo en desventaja a una gran 

mayoría de la población; permite comprender como el acceso a la alfabetización y los 

posteriores procesos de educación se constituyen en una vía para discutir las desigualdades 

que el capital ha sentado en el mundo. De este modo, si bien los datos muestran que en 

América Latina y el Caribe han aumentado las tasas de alfabetización, pasando por ejemplo 

de un 87.46% en 1990 a un 92.62 en el 2010, la información estadística no permite visualizar 

el desarrollo diferenciado según los países o los sectores sociales presentes en la región. Así 

lo plantea Guadalupe (2006) al mencionar que:  

(…) la región ha avanzado de modo muy importante y decidido a lo largo de las 
últimas décadas garantizando altos niveles de acceso y, en varios casos, de 
conclusión del nivel educativo. Hoy aproximadamente nueve de cada 10 personas de 
15 a 19 años ya han concluido la educación primaria. Sin embargo, el progreso 
alcanzado no es igual entre los países, ni en el interior de ellos.  De hecho, en países 
como Cuba y Chile la conclusión es muy próxima a la universalidad, pero en países 
como Honduras, Guatemala y Nicaragua, sólo siete de cada 10 personas de 15 a 19 
años han logrado concluir la primaria (s.p.). 

1990 2000 2010
Ambos sexos 87,46 89,73 92,62
Hombres 88,31 90,58 93,12
Mujeres 86,27 88,62 91,96
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En este sentido, acceder a la alfabetización y otros grados de educación depende en 
gran medida de la ubicación de cada sujeto dentro de las contradicciones de clases del sistema 
capitalista, así mientras algunas personas cuentan con posibilidades de insertarse y 
permanecer exitosamente en los sistemas educativos formales, otro sector se ve excluido de 
los mismos. Al respecto, Arias y Martínez (2017) comentaban que “(…) la condición 
socioeconómica de los estudiantes continúa siendo un factor determinante para graduarse: 6 
de cada 10 de los estudiantes más ricos en 2015 se graduaron de secundaria alta67 pero solo 
2 de cada 10 de los estudiantes más pobres concluyeron este ciclo” (s.p).  

Del mismo modo, por el carácter de los datos expuestos en el Gráfico N.2 no es posible 
conocer aspectos cualitativos tan esenciales como la continuidad de estudio a grados 
superiores como la secundaria o la universidad. Así, por ejemplo, en el Estado de la Nación 
(2012) se observa que en un país como Costa Rica una gran mayoría de la población se 
encuentra alfabetizada; sin embargo, los grados educativos máximos que alcanza la 
población son la primaria completa o secundaria incompleta, es decir, el que una persona 
logre contar con las calificaciones básicas de la alfabetización, no implica que continuase en 
otros procesos educativos. 

Otro aspecto que ha sido discutido desde las instancias internacionales refiere a que a 
pesar del aumento progresivo de la alfabetización y los posteriores procesos educativos estos 
siguen sin “cumplir” con las exigencias y dinámicas del mercado mundial, así lo exponía 
Sánchez (2015) al indicar que  “(…) los legisladores ya no pueden ignorar la realidad de que 
incluso los países con mejor desempeño en América Latina, mucho menos los medios, están 
muy lejos del mundo desarrollado y muy lejos del lugar donde necesitan estar para competir 
en la economía global” (s.p).  

Una aseveración como la anterior evidentemente ha justificado la intervención directa 
de parte de los organismos internacionales en la “reformulación” de la educación 
latinoamericana con el fin de que ésta se encuentre acorde a los requerimientos del capital. 
Tal y como afirma Calderón (2002) “(…) la llamada sociedad del conocimiento (en tanto 
ámbito de la competitividad), se convierte en idea que subsume las relaciones de poder, la 
economía y los sistemas educativos, como procesos de innovación revolucionaria que 
liberaran al mundo de sus desdichas” (s.p). En este sentido, el autor indica que se ha 

67 Arias y Martínez (2007) comprenden la secundaria alta como la concreción del bachillerato en la Educación 
media.  
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establecido el desarrollo de la educación para el trabajo –en áreas enfocadas en la tecnología, 
la información y comunicación– como un mecanismo para solucionar los déficits de las 
economías de la región y al mismo tiempo “solventar las desigualdades económicas de la 
población” (s.p).  

No obstante, como ha sido mencionado anteriormente este proceso se convierte en un 

mecanismo de control de los organismos internacionales en la región y una precarización de 

la educación en tanto se configura como un instrumento más para moldear personas –

concebidas en este caso como mercancías– disponibles a los procesos económicos de 

acumulación de riqueza. Proceso que finalmente aumenta la desigualdad y vulnerabilidad de 

una clase social sobre otra.  

3. Situación a nivel de Costa Rica 

De igual manera, uno de los aspectos trascendentales al comprender la situación de 

empleo es la formación educativa y capacitación a la que acceden las personas, pues ésta 

históricamente se ha cimentando como un elemento clave para el acceso al mercado de trabajo 

el progreso generalizado de las sociedades68. En este sentido, la Tabla N.9 que se presenta a 

continuación se encarga de recuperar las principales particularidades de la población ocupada 

y desocupada a partir de su nivel de educativo en Costa Rica, en dos años particulares 2010 

y 2016.  

 

 

 

 

 

 

68 En apartados anteriores, se encontraron algunas limitaciones para el nivel educativo de la fuerza de trabajo 
en el mundo y en América Latina y el Caribe, por lo que se partió de los índices de alfabetización para tratar de 
acercarse de manera general al tema.  Sin embargo, en el caso de Costa Rica si se encontraron datos que 
permiten contratar las ocupación y desocupación de la fuerza de trabajo desde el nivel educativo, aunque desde 
el año 2010 solamente. De tal manera, la fuente principal de información serán los resultados de las Encuestas 
Continuas de Empleo (ECC), el “nivel de educación” se entenderá como los grados alcanzados desde la 
educación formal en los sistemas de primaria, secundaria y universidad. 
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Tabla N°9 Costa Rica: Nivel de educación de hombres y mujeres, por ocupación y 
desocupación69 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. Encuestas Continuas 
de Empleo (2010a) (2016a). 

De esta manera, uno de los primeros aspectos a anotar en el tema de educación, es que 

el sector de la fuerza de trabajo que tiene niveles de primaria incompleta o menos es reducido. 

Según se indicaba en el Estado de la Nación (2012) esto se da en razón de que Costa Rica es 

un país altamente alfabetizado, es decir la mayoría de las personas saben leer y escribir. 

No obstante, estos datos no son favorecedores cuando se trata de los siguientes niveles 

educativos, de hecho, el Estado de la Nación (2012) afirma que en el 2011 la escolaridad 

promedio de la población de 18 a 64 años era de 8.9 años, apenas 1.8 años más que la 

presentada en 1990.  Es decir, los años que la población se encuentra en el sistema educativo 

apenas ha crecido en un periodo de veinte años.  

Asimismo, en Tabla N.9 se observa que en los años 2010-2016 los porcentajes de 

ocupación de la población masculina se encuentran principalmente en personas con primaria 

completa y secundaria incompleta, esta tasa redunda en 50% a 55% del total de la fuerza de 

trabajo ocupada. Por ejemplo, en el año 2010 fue de 52.08%, tal cifra se mantuvo constante 

a lo largo de los seis años, de hecho, el 2016 cierra con un 50.14%.  

69 La tabla N.9 se colocan las cifras absolutas para que la persona lectora conozca la totalidad de la población 
de la cual se extraen las cifras relativas, es decir los porcentajes que refieren a los niveles educativos alcanzados 
por hombres y mujeres en Costa Rica. Las abreviaturas corresponden a los niveles educativos, las cuales 
significan P.I (Primaria incompleta), PC (Primaria Completa), S.I (Secundaria incompleta), S.C (Secundaria 
Completa), U.I (Universidad Incompleta), U.C (Universidad completa). 

Año 

2010 2016 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Ocupados Desocupados Ocupadas Desocupadas Ocupados Desocupados Ocupadas Desocupadas 

Total 1 193 345 104 893 692 889 86 528 1 317 044 98 203 746 322 119 420 
P.I 13,26 18,30 7,50 10,09 12,09 18,77 7,95 5,74 
P.C 28,73 28,46 22,13 22,29 26,89 24,07 20,39 23,43 
S.I 24,07 30,09 19,16 32,67 23,45 27,69 19,82 30,96 
S.C 10,53 12,20 16,33 21,51 15,59 17,92 16,77 20,17 
U.I 5,54 4,41 9,01 4,21 5,52 4,79 5,99 8,72 
U.C 14,51 6,41 24,08 9,06 19,83 6,74 29,04 10,95 
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Este hecho puntual conlleva a que las investigadoras consideren que el proceso de 

reconversión económica – la cual exige población altamente calificada– no ha impactado 

sustancialmente en la situación de empleo de los hombres. Por lo que se podría pensar, según 

lo planteado por el Estado de la Nación (2012), que esta población continúa desarrollándose 

en los núcleos de la “vieja economía” (agricultura y ganadería) la cual emplea en su mayoría 

a poblaciones con baja calificación, por ejemplo, quienes se desempeñan en los sectores de 

la agricultura, la ganadería, la construcción o trabajo doméstico.  

Sin embargo, la problemática reside en que en estas labores productivas se observan 

manifestaciones ampliadas del trabajo precarizado, relacionadas con la violación de los 

derechos laborales, los escasos ingresos salariales, la informalidad y sobre todo una profunda 

vulnerabilidad frente a los constantes cambios del mercado, lo cual explica las razones por 

las cuales esta misma población presenta los mayores niveles de desocupación. En efecto, los 

hombres desempleados con primaria completa y secundaria incompleta rondaron en alrededor 

del 60% del total de los desocupados. Según se expone en la Tabla N° 9, en el año 2010 éstos 

se constituían en un 58.55% y para el 2016 alcanzaron un 51.76%.  

Es interesante observar, que esta situación se presenta de manera distinta para el caso 

de las mujeres, como se denota en la Tabla N.9, la mayor cantidad de ocupadas posee estudios 

universitarios completos, porcentaje que en ocasiones duplica a los niveles presentados por 

los hombres, por ejemplo, en el 2016 mientras que la ocupación de mujeres universitarias 

ocupadas representó un 29,04% para los hombres en el mismo año fue apenas de un 19.83%. 

Esta observación corresponde a una situación generalizada en que las mujeres, en cualquier 

rango educativo, presentan mayores niveles de formación.  

Sin embargo, una mayor calificación no incide en la vulnerabilidad de las mujeres frente 

al desempleo, en realidad no es una garantía para acceder al mercado de trabajo ni para 

hombres ni para mujeres, como lo ejemplifica el Gráfico N.3. 
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Gráfico N°3 Costa Rica: Tasa de desocupación de la población con universidad completa, 
por sexo, del 2010 -2016 

 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. Encuestas Continuas 
de Empleo el (2010a) (2011a) (2012a) (2013a) (2014a) (2015a) (2016a). 

Según se expone en el Gráfico N3, entre el 2010 y el 2016, los hombres con estudios 

universitarios completos que se encontraban desocupados se posicionaban entre el 6,41% y 

el 6,74% respectivamente, mientras que las mujeres lo hacían entre porcentajes del 9,06% y 

10,95%, de manera que, aunque éstas estudian cada vez más, en general, siguen enfrentando 

el desempleo con mayor crudeza.  

Asimismo, de acuerdo con los planteamientos realizados por los informes del Estado 

de la Nación (2010), (2011), (2012),(2013), (2014), (2015) y (2016) las investigadoras se 

encuentran frente a una situación contradictoria, por una parte, el capital exige que cada vez  

las personas estén formadas y capacitadas para insertarse exitosamente en los procesos 

productivos y con ello mejorar sus condiciones de vida; y por otro lado, existe un proceso de  

reducción de las inversiones públicas en educación, en especial ante la crisis estructural del 

Capital.   

Por lo que finalmente, el acceso a la educación se convierte en un símbolo de la 

exclusión generalizada de una sociedad que, en algunos casos, otorga mayores beneficios –

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Hombres 6,41 5,67 6,17 7,25 7,35 6,67 6,74
Mujeres 9,06 8,01 16,28 8,98 13,92 10,87 10,95
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como empleo estable y salarios más altos – a aquellos que por su propia cuenta pueden 

agenciar su formación, mientras que una gran mayoría poblacional son expulsados de estos 

sistemas y condenados –en el “mejor” de los casos– a la explotación de su fuerza de trabajo.  

Para el Estado de la Nación (2015) y (2016) en el país existe una debilidad de carácter 

estructural que está relacionada con la concentración de la mayor parte de la producción en 

actividades que no generan el suficiente impacto en la economía. En este sentido, “(...) 

aunque así lo deseen, no todas las personas acceden a un trabajo decente” (2015, p.41). Al 

mismo tiempo reconocen que:   

El problema se acrecienta porque la fuerza de trabajo está conformada 
mayoritariamente por personas no calificadas, que no pueden moverse entre 
actividades y se emplean en sectores de poco crecimiento, carentes de políticas de 
promoción como las que han beneficiado a los segmentos más exitosos. Por estas 
razones, la dinámica económica está desconectada del empleo y no contribuye en la 
generación de oportunidades. En el largo plazo, esta desvinculación podría 
comprometer las bases del desarrollo humano sostenible (Estado de la Nación, 2016, 
p.32). 

El Estado de la Nación (2016), afirma que esto “(...) permite entender que la necesaria 

mejoría en las oportunidades laborales está ligada a aumentos generalizados de la 

productividad” (p.32). Sin embargo, para las investigadoras es preciso plantearse las 

posibilidades que el problema está más allá de la mera estructura económica productiva 

costarricense y responda más a la estructura del sistema económico imperante, que encierra 

una paradoja en la forma misma que se reproduce, pues su constante crecimiento no genera 

iguales márgenes de bienestar entre toda la población que contribuye a su desarrollo.  

En consecuencia, las afirmaciones que posicionan que el aumento en las actividades 

productivas genera mayores niveles de bienestar, es una falacia por generalización, en razón 

de que el trabajo se reconstruye acorde a los intereses de acumulación del capital y no de las 

necesidades de las personas. Para las investigadoras, el desempleo crónico transciende los 

supuestos momentos de bienestar que sistema capitalista presume para sostener afirmaciones 

como la precedente.  
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En suma, la recuperación descriptiva y analítica realizada en el presente capítulo 

permitió a las investigadoras aprehender algunas de las múltiples determinaciones que 

envuelven la situación de la clase trabajadora en la sociedad contemporánea.  

De tal manera, constantemente, se expresó que los datos de ocupación y desocupación 

no presentaron “cambios positivos” o se mantuvieron “invariables” a lo largo de los últimos 

16 años; para las investigadoras el estancamiento en la ocupación y el sostenido aumento de 

la desocupación representan una determinación del sistema de producción capitalista, es 

decir, son aspectos que se configuran como parte de su naturaleza constitutiva, por lo que 

lejos de ser resueltos o presentar mejorías son necesarios para la reproducción del capital, 

pues éste se vale de la existencia de miles de personas desocupadas para utilizar y prescindir 

de su fuerza de trabajo cuando así lo requiera.  

Igualmente, los organismos internacionales y nacionales han promulgado que la 

“recesión económica” (específicamente la presentada en los años 2008-2009) o los 

“movimientos volátiles de la economía” se fundamentan en existencia de periodos críticos y 

circunstanciales de la economía que son resueltos a través de la “reactivación del mercado”; 

por el contrario, las investigadoras consideran que éstas son expresiones de la crisis 

estructural del capital, así mientras la sociedad se encuentra regida por el sistema capitalista 

sus propias contradicciones perpetuarán el aumento de la explotación, la vulnerabilidad en 

las condiciones laborales y el arraigo del desempleo como un problema crónico de la 

sociedad. 

La apertura mundial de los mercados ha sido presentada por los organismos citados 

como un aspecto positivo en tanto flexibiliza los procesos de producción y genera desarrollo 

económico; sin embargo, esta es una forma solapada en la que el capital unifica y organiza la 

acumulación de riquezas, ya que éste constantemente dirige sus procesos productivos a las 

regiones o sectores poblacionales que le resulten más rentables. No obstante, es importante 

agregar que a pesar de que la crisis estructural es una relación extendida de forma global, se 

particulariza de forma distinta, pues cada sector presenta un desarrollo socio-histórico 

diferenciado frente a las condiciones establecidas por el capital. Esto permite comprender 

porque la región latinoamericana ha sido ampliamente susceptible a las dinámicas sentadas 

por el capitalismo, lo cual también responde a la injerencia directa de los organismos 
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internacionales en la imposición de estrategias enmascaradas en un supuesto interés por el 

bienestar social de la región.  

En este sentido, cabe recordar que los organismos internacionales no sólo realizan una 

lectura de la realidad, sino que determinan e intentan explicar las contradicciones que se 

vivencian en el “mundo del trabajo”, posiciones que son tomadas como la comprensión 

verdadera de la realidad social, consecuentemente, cada Estado reproduce los intereses 

propuestos por estas instancias. Basta observar como la educación y la formación se han 

colocado como una necesidad para que las personas resuelvan sus problemáticas al momento 

de insertarse al mercado de trabajo, cuando en el fondo se constituye en una estrategia del 

capital para contar con la fuerza de trabajo acorde a sus intereses de producción de riqueza.  

Por último, se ha hecho mención especial a cómo se ha expresado las tasas de ocupación 

y desocupación en hombres y mujeres lo que ha permitido comprender cómo el sistema de 

producción capitalista reproduce históricamente las relaciones desiguales que han sido 

instauradas –entiéndase en este caso la existencia del patriarcado– entre los seres humanos 

para solapar su carrera acumulativa. 

Para las investigadoras este encuadre general de la situación de la clase trabajadora en 

su conjunto ha permitido encontrar vacíos importantes que pueden o no extrapolarse a la 

población en análisis. Sin embargo, antes de analizar la situación en el empleo de las personas, 

es preciso incluir un breve recuento histórico de cómo se consolida, en el marco del 

capitalismo, el concepto de juventud a través de la historia. 
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Capítulo IV: Juventud, Estado y empleo 

El presente capítulo pretende aportar insumos para profundizar en el estudio de la 

situación de la población objeto de estudio: las personas jóvenes. Para ello, inicialmente, se 

colocan las configuraciones socio-históricas que envuelven el surgimiento y desarrollo de la 

juventud –  como construcción social–  y las características particulares que ésta asume en el 

marco de un sistema de producción capitalista. El abordaje incorpora algunos elementos para 

comprender como la juventud se ha vivenciado en América Latina y el Caribe, así como 

algunas singularidades presentes en el contexto costarricense, lo que se constituye para las 

investigadoras en elementos fundamentales para aprehender la forma en que los Estados de 

la región proyectan y reproducen las comprensiones en torno a lo que es la juventud y que se 

espera de la misma en la sociedad contemporánea.  

Los conocimientos obtenidos en este acercamiento a la categoría juventud – desde una 

angulación socio-histórica– permiten complementar la comprensión de los datos 

cuantitativos que expresan el estado de población joven en su acceso y permanencia al 

empleo y las articulaciones de éste con la educación y las situaciones de pobreza que puedan 

experimentar. Dentro de este proceso, son recuperados los posicionamientos de los 

organismos internacionales, en especial la Organización Internacional del Trabajo, en torno 

al abordaje de la juventud y el empleo, con lo cual se pretende particulizar los elementos 

generales presentados a nivel mundial con la realidad presente en la región latinoamericana 

y costarricense.  

1. Breve contexto histórico de la consolidación del concepto de Juventud 

Para dar inicio al presente análisis, es importante resaltar que la “juventud” como etapa 

de desarrollo biológico siempre ha estado presente a lo largo de la existencia humana; no 

obstante, las formas en que se ha vivido y ha sido entendida por el resto de sectores sociales, 

se encuentra determinada por los órdenes económicos, sociales, políticos y culturales 

imperantes en cada sociedad; por lo que la misma podría ser visualizada como una categoría 

socio-histórica que se encuentra en constante cambio, según las dinámicas en un espacio y 

tiempo específico. Basta mencionar, por ejemplo, que en la Época Medieval se le nombraba 

“adultos pequeños” a quienes hoy llamamos niños y niñas (Alvaradejo, s.f.).  
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A partir de los aportes de Dávila (2004), Souto (2007) y Caballero (2010) se comprende 

que el surgimiento social de la juventud se inició en la Época Moderna, esto principalmente 

por los cambios que impuso la Revolución Industrial, de forma tal se empezó a desarrollar 

una serie de abordajes jurídicos, institucionales y teóricos que intentaban captar y actuar 

sobre las particularidades de estas poblaciones en el mundo moderno.  

Las y los autores mencionados exponen que fue en el Siglo XX, principalmente en 

Europa y los Estados Unidos, que se gestaron con mayor fuerza dichos avances, de este 

proceso resaltan las Declaraciones de los Derechos del Niño promulgadas tanto en el año 

1924 como en 1959, así como la creación del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF), tales iniciativas plantearon por primera vez que las poblaciones jóvenes 

poseían necesidades específicas que debían ser resguardadas por las personas adultas.  

Los acuerdos establecidos por la Organización de las Naciones Unidas y sus 

dependencias, adquirieron un carácter internacional y rápidamente tales acciones se 

empezaron a desarrollar de forma similar en América Latina, dentro de este proceso Dávila 

y Naya (2010) resaltan la celebración de los Congresos Panamericanos de Niñez y la 

Infancia desde 1916 hasta la actualidad, la creación del Instituto Interamericano de los 

Derechos del Niño, Niña y Adolescentes en 1927 y el surgimiento de los primeros Códigos 

de la Infancia. Los autores señalan que en el caso costarricense el país destacó por crear en 

1930 la primera institución encargada de los asuntos de la infancia, el Patronato Nacional de 

Infancia (PANI).  

En vista de lo anterior, las investigadoras consideran que este primer avance en la 

identificación de la población joven como objeto de interés social, debe enmarcarse bajo la 

existencia de un sistema de producción capitalista. La forma en que éste se reprodujo en la 

sociedad sentó una serie de condiciones que llevaron a la población joven a un estado de 

vulnerabilidad; por lo que se vio en la obligación de crear una maquinaria institucional –

conformada por Organismos Internacionales, Estados y organizaciones privadas– que se 

encargara de minimizar los impactos que había generado, con el fin de asegurar la 

permanencia del sistema. 
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De tal manera, se desarrollaron una serie de acciones dirigidas a la satisfacción de las 

necesidades más básicas de las poblaciones jóvenes como la alimentación, la salud o la 

educación. Las cuales sin duda tuvieron un efecto en su calidad de vida, principalmente, se 

denotó una disminución de la mortalidad infantil, un amplio crecimiento poblacional y un 

aumento de la longevidad. Hobsbawm (1999) comentaba que, si bien esto se dio 

principalmente en las clases altas y medias de los países del “Primer Mundo”, dichos efectos 

se extendieron al “Tercer Mundo”. 

De hecho, tal situación, se manifestó de forma similar en el contexto nacional, el Centro 

de Estudios y Publicaciones Alforja (2006) indicaba que en las décadas de los 40 y 50, Costa 

Rica presentaba indicadores muy destacados y favorables en comparación con otros países 

de la región: 

(…) la esperanza de vida promedio era de 70 años, el alfabetismo era de un 90%, el 
Seguro Social cubría tres cuartas partes de la fuerza laboral y el desempleo no 
alcanzaba el 5%; esto en medio de un crecimiento demográfico considerable: se pasó 
de unos 800 mil habitantes en 1950, a cerca de 2 millones y medio en 1984 (la 
población nacional aumentó en más de tres veces en un lapso de 34 años) (p.5).  

Es importante subrayar, que el marco jurídico dirigido hacia la población joven en el 

Siglo XX y las acciones institucionales que se desprendieron del mismo, no aclararon ni 

distinguieron los conceptos de niños y niñas, adolescentes o personas jóvenes, a pesar de 

ello, como se observa, técnicamente, la mayoría se dirigieron a la poblacional infantil. 

Después de todo, se considera que esta estrategia termina generando mayores 

ganancias al capital, pues una mejora en la calidad de vida en la infancia tiene un impacto 

directo sobre el bienestar de las personas en otras etapas de desarrollo; de hecho, existe un 

amplio bagaje documental que expone y defiende la importancia de niños, niñas y 

adolescentes para el sistema productivo, definiendo incluso las acciones en términos de 

“inversión en la infancia” y no en el cumplimiento de sus derechos. Sirva de ejemplo, las 

palabras mencionadas por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2009): 

(…) invertir en la niñez también es importante desde el punto de vista práctico, pues 
redunda en beneficio de las economías y las sociedades. (…) Los programas que 
invierten en el desarrollo en la primera infancia pueden ahorrar a los gobiernos 
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cuantiosos gastos. Asignar recursos a los niños y las niñas se considera, cada vez 
más, como una de las inversiones más valiosas a largo plazo que podemos hacer 
(p.1).  

Cabe reconocer, que a pesar de que la mayoría de las acciones se enfocaron en la 

población infantil, éstas tuvieron un efecto en el resto de los sectores poblacionales, 

principalmente, en el grupo de adolescentes y personas jóvenes, pues se modificó 

drásticamente la forma en que se “reproducían en la vida social”. Al respecto, Souto (2007) 

explicaba que:  

(…) la modernización económica, social y política, y el desarrollo del Estado 
moderno, que creó toda una serie de instituciones y reglamentaciones que si, por una 
parte, aumentaron el periodo de dependencia de los jóvenes por consideraciones de 
edad, por otra, les dieron un perfil característico y facilitaron tanto su organización 
como su actuación de forma independiente (p. 172).  

Es decir, la población joven se encontraba frente a posiciones contradictorias, pues 

mientras continuaba bajo el control de las personas adultas, por otra parte, poseía cierta 

capacidad para determinarse a sí misma dentro del contexto social.  

Por un lado, se denotó el establecimiento de un período más largo de educación 

obligatoria que se visualizaba como un aspecto determinante para asegurar un acceso 

adecuado al mercado de trabajo y mantener un “estatus social”. Esto causó una modificación 

en la estructura del núcleo familiar, pues padres y madres en el afán de brindar una “buena 

educación” a sus hijos e hijas enfrentaron cargas económicas mayores y prolongadas en el 

tiempo (Hobsbawm, 1999; Reguillo, 2000). 

 Pero al mismo tiempo, las personas jóvenes mantenían mayor autonomía y 

responsabilidades, con respecto a los infantes, lo que les permitió ejercer un papel 

determinante en la crítica a los modelos de sociedad construidos hasta ese momento, sobre 

este aspecto resalta su participación en los movimientos políticos y culturales, hecho que los 

lleva a establecerse como un “estrato social independiente” (Souto, 2007). 

Es interesante anotar que rápidamente esta situación fue aprovechada por el mercado, 

desarrollando e internacionalizando la “cultura juvenil” la cual fue relacionada con una serie 

de símbolos y bienes específicos para identificar al “ser joven”, dentro de estos destacaron 
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la música y la moda (Hobsbawam, 1999). Por tal razón, para autores como Reguillo (2000) 

y Dávila (2004) las personas jóvenes saltaron al plano social por su papel como “sujetos de 

consumo”.  

Sin embargo, para las investigadoras, el identificar a las personas jóvenes por su 

capacidad de consumir más rápidamente las mercancías producidas dentro de los sistemas 

productivos, invisibiliza el peso representativo de la juventud –como parte de la clase 

trabajadora– en el cuestionamiento de las relaciones desiguales y violentas que ha instaurado 

el sistema capitalista.  

 Cabe mencionar que partir de los años 70 los efectos de la Época Dorada del 

Capitalismo70 éste abandona la aparente estabilidad que lo había caracterizado, inmerso en 

la crisis estructural del capital, los países latinoamericanos tuvieron que enfrentar crudamente 

los cambios impuestos por los organismos internacionales. Los cuales recayeron en la 

instauración de un “modelo neoliberal”, que trajo de serie de “ajustes” en la totalidad de las 

estructuras económicas, políticas y sociales; y que suponían un recorte profundo en la 

atención pública que el Estado realizaba en las necesidades de las distintas poblaciones.  

En consecuencia, esto generó un descontento entre algunos sectores de la población 

que por medio de diversos movimientos sociales cuestionaron los conflictos y 

contradicciones de “las sociedades modernas”. En este escenario figuró el papel de las 

personas jóvenes, principalmente, en su rol de estudiantes (Reguillo, 2000; Centro de 

Estudios y Publicaciones Alforja, 2006). 

De tal modo, a nivel internacional, como en Costa Rica, las personas jóvenes se 

conformaron en actores políticos determinantes. Basta mencionar las jornadas de lucha 

emprendidas, en los años 70, por población estudiantil de secundaria y universitaria en contra 

de las operaciones que pretendía realizar la Aluminum Company of America (ALCOA) en 

la zona Sur del país. Lo cual llevó a una “radicalización” del sector estudiantil que 

70Según Silva (2012) “(…) finales de los sesenta y principios de los setenta, como producto de la 
sobreproducción y los altos precios del petróleo, se empieza a generar otra crisis de proporciones estructurales, 
que cuestionan la posibilidad de recuperación de la tasa de ganancia del capitalismo, posibilidad conocida desde 
la “Era Dorada del Capital” (p.1). Es decir, la abundancia que caracterizó al capitalismo en el período de 
posguerra inicia su declive.   
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prontamente se agrupó en diversas organizaciones políticas (Centro de Estudios y 

Publicaciones Alforja, 2006). 

La notoria presencia de la población joven en el contexto nacional hizo visible el 

abandono jurídico e institucional en el que se encontraban. Uno de los primeros intentos del 

Estado Costarricense para responder a esta demanda, se encontró plasmado en la creación 

del Movimiento Nacional de Juventudes (MNJ), en 1965, el cual fue adscrito al Ministerio 

de Cultura y Juventud desde 1971. Según menciona Krauskopf (2003) a pesar del apoyo 

que el MNJ recibió por parte de los gobiernos, su labor nunca se dirigió a la creación de 

políticas, y al contrario estuvo centrado en la formación de valores y el provecho adecuado 

del tiempo de ocio. 

Lo anterior, se puede visualizar tanto en el Artículo N.3 de su ley donde se exponía que 

su objetivo era “(…) inculcar en la juventud costarricense sentimientos de amor a la Patria y 

al trabajo, y espíritu de servicio, altruismo y cooperación” (Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica, s.p, 1966). Así como en la proyección que realizó en la página 

oficial que mantuvo donde se explicitaba que:  

MNJ tiene como propósito contribuir al desarrollo integral de la juventud 
costarricense que le permita una plena integración a la sociedad, así como al disfrute 
sano del tiempo libre, alejado de las patologías sociales que aquejan al conjunto de 
la población. También procura propiciar condiciones que faciliten una adecuada 
incorporación al mercado de trabajo y la promoción de organizaciones juveniles que 
incrementen su nivel de participación social (Movimiento Nacional de Juventudes 
1998-2002). 

Por varios años, el Movimiento Nacional de Juventudes se mantuvo trabajando bajo 

esta lógica; sin embargo, a principios de los años 90 se adentró en un proceso de crisis, donde 

por una parte sufrió un recorte presupuestario para su accionar, y al mismo, fue cuestionado 

pues no cumplió en la ejecución de políticas y servicios de juventud (Krauskopf, 2003). 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se comprende que, a pesar de los esfuerzos 

realizados para visibilizar a las personas jóvenes en el contexto social y jurídico, los mismos 

seguían reproduciéndose bajo la idea de la incompletud, la inmadurez y el riesgo del “ser 

joven”, por lo que el Estado asumió un papel de “patrón” y se dispuso a proteger la vida de 
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estos sectores poblaciones –principalmente los más vulnerados– con el fin de que se 

desempeñasen adecuadamente en el futuro. Lo que para Barrera (2014) corresponde a 

acciones basadas en la Doctrina Jurídica del Menor Irregular.  

Es decir, se hace frente a un contexto en que Organismos Internacionales y Estados 

establecen un concepto de juventud –enfocado principalmente en la niñez y adolescencia–su 

papel dentro de la sociedad y el tipo de “protecciones” al que podían acceder; hecho que si 

bien estadísticamente generó mejorías en la calidad de vida de un sector de estas poblaciones, 

al mismo tiempo se convirtió en un mecanismo de reproducción de los valores imperantes 

de la sociedad  capitalista, que en ocasiones, se instalaron con facilidad, pues estas 

poblaciones se encontraban silenciadas y alejadas de los procesos de participación social. 

Cabe recalcar, que la juventud como construcción socio-histórica no es vivida de la 

misma forma por todas las personas jóvenes, en el Siglo XXI dicho planteamiento toma un 

fuerte sentido, existiendo una clara distinción de clases sociales entre quienes pueden acceder 

a los réditos propios de la juventud y para quienes éstos se constituyen en una realidad muy 

lejana; proceso en el que precisamente el sistema capitalista ha tenido una amplia influencia.  

Con base en los aportes de Racovschik (2006), se entiende que, bajo la existencia de 

una sociedad dividida en clases, el “ser joven” se encuentra representado en formas 

contrarias, pues quienes pertenecen a las clases adineradas han logrado disfrutar de las 

protecciones estatales e institucionales y han postergado las responsabilidades designadas 

para la vida adulta, para estudiar por mayor tiempo y prepararse para el acceso a un empleo. 

En cambio, personas jóvenes pertenecientes a las clases bajas, son excluidos tempranamente 

de los sistemas educativos pues se ven obligados a acceder a un empleo, asumen mayores 

responsabilidades familiares y carecen de los recursos para disfrutar el tiempo de ocio y los 

signos propios de la juventud.  

De la misma manera, el grupo investigador considera que, a la división de clases 

sociales, se le deben sumar una serie de factores que complejizan la comprensión de la 

juventud, como el género, la etnia, el sitio donde se reside (región geográfica o zonas 

rurales/urbanas) o bien la existencia de condiciones específicas que inciden en la calidad de 

vida como la presencia de una discapacidad o enfermedades crónicas.  
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En suma, del abordaje anterior se desprende que la juventud se constituye en una 

relación social propia del sistema capitalista, la cual ha sido de gran utilidad para el proceso 

de extracción y acumulación de riquezas. Se observó además que esta categoría asume 

características particulares según el contexto socio-histórico en que se visualice lo que 

determina las diferencias presentadas con que se presenta en los países periféricos, entre ellos 

Costa Rica.   

Tomando en cuenta estos aspectos, se realizará un abordaje en torno de la situación en 

el empleo de la población joven a nivel mundial, de América Latina y el Caribe y Costa Rica. 

Al visibilizar las limitaciones propias de la información estadística se complementará el 

análisis con los discursos argumentativos elaborados por los organismos internacionales, esto 

a partir de una postura crítica a partir de la cual las investigadoras plantean la situación del 

empleo joven como un producto de la crisis estructural del capitalismo contemporáneo. 

1. Situación de la fuerza de trabajo de las Personas Jóvenes del 2000-2016 

En el capítulo III se expuso la situación de la clase trabajadora a partir de una 

recopilación de datos estadísticos expuestos por la Organización Internacional del Trabajo, 

en este proceso se retomaron una serie de variables que reflejan la magnitud de las múltiples 

problemáticas que enfrenta la clase trabajadora a nivel mundial y las particularidades con que 

éstas se presentan en América Latina y el Caribe y en Costa Rica. A su vez, los datos 

cuantitativos fueron articulados con una serie de apreciaciones analíticas que resultan de los 

acercamientos sucesivos al objeto. El abordaje anterior llevó a las investigadoras a afirmar 

que la situación de empleo a lo largo del 2000-2016 es un resultado del desarrollo socio-

histórico del capitalismo que se expresa en un estado de crisis estructural, lo cual ha afectado 

a la totalidad de la clase trabajadora que se encuentra cada vez más susceptible a los abruptos 

movimientos que el capital arremeta para reproducir sus intereses.  

Es de interés en el presente apartado conocer cómo se ha manifestado para las 

poblaciones jóvenes las consecuencias del proceder del capitalismo en el “mundo del 

trabajo”, lo que permitiría posteriormente comprender de mejor manera la forma en que el 

Estado costarricense –en su papel reproductor del capital – aborda estas situaciones.  
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De este modo, a continuación, se expone una recopilación estadística organizada 

mediante tablas y gráficos que buscan brindar a las personas lectoras una mejor asimilación 

de los múltiples datos. Se parte del precepto de que la información estadística debe ser 

trascendida y visualizada críticamente pues ésta no refleja las múltiples contradicciones que 

envuelven el acceso al empleo de las personas jóvenes.  

Cabe subrayar que al momento de abordar la situación mundial y de América Latina se 

comprenderá que las personas jóvenes son aquellas que tienen una edad entre 15 a 24 años, 

rango de edad que ha sido oficialmente establecido por la Organización Internacional del 

Trabajo; el cual es distinto al presentado en el abordaje del contexto costarricense que es más 

amplio y comprende a las personas de 15 a 35 años.  

1. Ocupación y Desocupación de las personas jóvenes  

En primer lugar, corresponde referirse a las tasas de ocupación y desocupación que han 

presentado las personas jóvenes en los últimos 16 años, se considera que estos datos brindan 

insumos para comprender a grandes rasgos cómo se está relacionado la población joven 

trabajadora con el “mundo del trabajo”.   

1. Situación a nivel mundial 

Para las investigadoras es importante acotar que la relación presentada por el 

Organismo Internacional del Trabajo entre crecimiento económico-generación de empleo-

desarrollo social para explicar el abordaje de la situación de la clase trabajadora en el mundo 

se extrapola a la comprensión de las situaciones de las personas jóvenes trabajadoras. Para 

ahondar en esta línea, es preciso referirse a los indicadores estadísticos que se presentan en 

la Tabla N.10.  
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Tabla N°10 Tasas anuales de ocupación y desocupación, a nivel mundial de la población 
joven de 15 a 24 años, 2000-201671 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de los principales indicadores 
sobre el mercado laboral. 

 En el Capítulo III, se describió que en el 2001-2002 el mundo enfrentó un escaso 

crecimiento económico, pero que a partir del 2003 hubo un giro en la economía que permitió 

su expansión continua hasta el 2008, logrando una estabilidad en los márgenes de ocupación 

de la población que se encontró acompañada de una disminución en la desocupación; sin 

embargo, para las personas jóvenes esta situación en el sistema productivo no se expresó de 

la misma manera.  

 En este sentido, a inicios del presente siglo, el índice de personas jóvenes ocupadas 

en el mundo se encontraba en 46,3% y este desciende progresivamente a lo largo de los años 

para situarse en un 44,3% en el 2005, en un 41,2% en el 2010 y en un 39.9% en el 2016.  

71 A efectos de la base de datos de los principales indicadores sobre el mercado laboral (ILOSTAT), de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), se define la tasa de ocupación como la proporción de la 
población empleada de un país, donde se considera la población en edad de trabajar como  aquella que ostente 
una edad de 15 años o más y tasa de desocupación como la proporción de la población activa que no tiene 
trabajo pero que está en busca de esté y se encuentra disponible para realizarlo, es preciso aclarar que esta 
definición difiere según el país. 

Año Tasa de 
ocupación 

Tasa de 
desocupación 

2000 46,3 13,1 
2001 45,8 13 
2002 45,1 13,4 
2003 44,6 13,4 
2004 44,5 13,2 
2005 44,3 13,2 
2006 43,8 12,8 
2007 43,6 12 
2008 42,9 12,3 
2009 41,9 13 
2010 41,2 13 
2011 40,8 13,1 
2012 40,5 13,1 
2013 40,1 13,2 
2014 40 12,8 
2015 40 12,7 
2016 39,9 12,8 
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 Mientras que las tasas de desocupación de las personas jóvenes, a inicios de siglo se 

presentaron en un 13,1%, posteriormente en el 2005 ésta aumentó (13,2%) para descender 

tanto en el 2010 (13%) como en el 2016 (12,8%), sin embargo, se considera que, en el período 

de estudio, esta tasa apenas ha variado entre el 13% y 12%, independientemente, de los 

periodos de estabilidad económica descritos en el apartado anterior. 

 Para la Organización Internacional del Trabajo (2005a) y (2015c) esto se debe a las 

personas jóvenes tienden a ser más vulnerables en el ciclo económico, por lo que, en los 

periodos de recesión económica, generalmente son los “primeros” en perder sus empleos y 

en períodos de crecimiento económico los “últimos” en experimentar cualquier beneficio.  A 

modo de ejemplo, la Organización Internacional del Trabajo (2005a) menciona que, en 

periodos de crisis económicas, las personas jóvenes enfrentan mayores obstáculos que las 

personas adultas (de 25 años en adelante) en acceder a un empleo; esta vulnerabilidad se 

refleja en los índices de desempleo del 2008, que en el caso de los primeros se situó en un 

12,3% (Tabla N.1) mientras que los segundos en un 5,68% (Tabla. N.10). 

 Es preciso recordar, como afirman Antunes y Pochmann (2008) en el sistema 

capitalista el empleo disponible aumenta y se retrae en función de los procesos productivos; 

y es precisamente en este encuadre, que las investigadoras consideran que las personas 

jóvenes son un sector de la fuerza de trabajo que es más fácil de descartar cuando el mercado 

necesita contraerse para garantizar la manutención de sus actividades productivas. En otras 

palabras, la “vulnerabilidad en el ciclo económico” de esta población es el reflejo de la 

priorización de una mano de obra sobre otra que realiza el sistema capital.  

 Paralelamente en este marco, se le asigna a la situación de los y las jóvenes un grado 

de “problematización” que tiene diversas connotaciones para las partes implicadas. Así, 

sostienen que para los gobiernos, el desempleo juvenil significa que “(…) las inversiones en 

enseñanza y formación sean un derroche, que reduce la base tributaria y aumentan los costos 

del bienestar social” mientras que, para el sector privado, esto significa que una parte de la 

población “(…) tendrán menos para gastar en productos y servicios y que disminuirán sus 

ahorros personales para invertir, lo cual se traducirá en una pérdida de producción” 

(Organización Internacional del Trabajo, 2005a, p.7). 
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 En consecuencia, para las investigadoras, las personas jóvenes no sólo son una de las 

poblaciones que el capital descarta de sus procesos productivos, sino, que se les transfiere la 

responsabilidad de lo que está implicando su situación, que es caracterizada desde un 

derroche y aumentos en los costos del bienestar social y una disminución en la capacidad de 

consumo. Esto sucede al mismo tiempo en que se reproduce el discurso del impulso a la 

producción como la solución para resolver los problemas en el empleo; la cual, a partir de la 

indagación teórica-metodológica, se ha constatado que no se cumple para la población en 

general y mucho menos para la población joven.   

 Cabe mencionar que la presunta estabilidad en los índices de desempleo es 

considerada por Organización Internacional del Trabajo (2015c) una situación positiva pues 

a pesar de los momentos álgidos que la problemática experimenta, sobre todo en los periodos 

de crisis, el desempleo juvenil ha comenzado a mitigarse como parte de la tendencia de 

rescate financiero dirigido a “reactivar” la economía.    

 Para las investigadoras, esto es una extensión de aquellos argumentos neoliberales en 

que el mercado se posiciona con la capacidad de autorregularse y corregir sus mismos 

desfases; puesto que se está posicionando su recuperación como la pauta necesaria para que 

disminuyan las dificultades de acceso al empleo que enfrenta la población en estudio.  

 En este sentido, se percibe que están partiendo del supuesto que el bienestar de una 

parte – en este caso el mercado– implicara inequívocamente el de la otra; como lo sostenían 

los mejores postulados de la “teoría del derrame”, en que el crecimiento del mercado en algún 

momento casi de manera natural implicaría el bienestar de la población. Por el contario, en 

la sociedad capitalista contemporánea, lo que:  

(…) se derrama es la crisis de arriba hacia abajo. Los de arriba la generan conforme 
la lógica del funcionamiento del sistema del cual son beneficiarios, y la derraman 
hacia abajo para que se deposite en el fondo del piso y así quedan libres de la misma 
y la sufren los que justamente están abajo (Pajoni, 2009, s.p). 

 En consecuencia, es imposible negar que las dinámicas de acceso al empleo se 

manejan en función de las necesidades de un mercado centrado únicamente en su propia 

reproducción. Por esta razón, las dificultades de acceso de las personas jóvenes a un empleo, 
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se presenta por parte de instancias internacionales, como una problemática cíclica, que se 

repite una y cada vez cada cierto tiempo, para justificar cada vez que sea necesario la 

implementación de medidas que garanticen el cumplimiento de producción y acumulación 

del mercado.  

2. Situación a nivel de América Latina 

Según expone la Organización Internacional del Trabajo (2000) y (2001b), entre los 

años de 1999-2002, la región de América Latina se encontraba adaptándose a los cambios 

económicos que se habían instaurado el decenio anterior y enfrentando una desacelaración 

mundial que se dio a causa de los atentados terroristas en los Estados Unidos y que 

provocaron una contración en las importaciones y exportaciones de este país, que impacta – 

particularmente en el 2002 – en el 50% del comercio exterior de la región.  

De esta manera – prosigue la instancia internacional – la desaceleración en las 

actividades productivas que se experimenta en la región repercuten en el empleo, debido a 

que los ciclos de bajo crecimiento o de recesión son sinónimo de variaciones en los 

porcentajes de ocupación y desocupación, en especial los que refieren a las poblaciones 

vulnerables como las personas jóvenes, como perfectamente ejemplifica la Tabla N.11.  
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Tabla N°11 América Latina y el Caribe: Tasas anuales de ocupación y desocupación, de la 

población joven de 15 a 24 años, 2000-2016 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de los principales indicadores 
sobre el mercado laboral. 

De esta forma, la ambivalencia que demuestran los porcentajes de ocupación de las 

personas jóvenes, que para el año 1999 estaban en 44,2%  y el para siguiente año, en el 2000,  

disminuyo a un 43,7%, y se incrementó inmediatamente en el año siguiente, a un 44,5%, y 

finalmente descendió en el año 2002 hasta los porcentajes de inicio de siglos; es posicionada 

como normal por el estancamiento de los niveles de crecimiento en la región.  De igual forma, 

sucedería con la desocupación que decrece entre 1999-2001 de un 20,6% a un 18,1% y 

posteriormente en el 2002 tiene un repunte signficativo hasta posicionar en un 19,6%.  

Por  esta razón, al posicionar que la desacelaración economica es la responsable de las 

variaciones en ocupación y desocupación, se denota que las instancias internacionales ponen 

su atención solamente en los períodos de estabilidad del capital y operan bajo el supuesto que 

aumentar los niveles de productividad llevará a que éstos generen un bienestar social 

generalizado. 

Años Tasa de 

ocupación 

Tasa de 

desocupación 

2000 43.7 20.3 
2001 44,5 18.1 
2002 43,7 19,6 
2003 42,5 20,9 
2004 43,2 20,2 
2005 44,2 18,7 
2006 44,1 18,1 
2007 44,4 17,1 
2008 44,8 16 
2009 43,7 16,9 
2010 43,7 15,9 
2011 43.2 15,2 
2012 43,8 14,5 
2013 42.5 14,5 
2014 42.6 14,1 
2015 42.1 15 
2016 41.1 17,2 
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Es por esta razón  que el aumento en los porcentajes ocupación de las personas jóvenes 

que se registra del 2003 al 2004, de un 42,5% a un 43,2% y la disminución de los porcentajes 

de desocupados de 20,9% a un 20,3%; se explican como el resultado de la “normalización” 

de la situación económica de Estados Unidos que impulsó el crecimiento de la economía en 

su conjunto, generando junto a China y Japón una incidencia signficativamente en la 

demanda y los precios de los productos de la región; asi como un aumento de los precios del 

petróleo (Organización Internacional del Trabajo, 2004).  

De manera similar sucede entre el 2005 y 2008, donde la estabilidad entre las personas 

jóvenes ocupadas que rondaron en porcentajes del 44% y la disminución de la desocupación 

de un 18,7% a un 16% respectivamente, se presentan en razón de un crecimiento económico 

sumamente favorable que “(…) no se restringe a aspectos cuantitativos, relacionados con la 

magnitud y la duración de la fase de expansión económica, sino que incluye elementos 

cualitativos, relativos a la persistencia de situaciones caracterizadas por la estabilidad de las 

variables macroeconómicas clave (Comisión Economica para América Latina y el Caribe, 

2007, p.9). 

Cabe mencionar que independientemente del aumento de la ocupación y de la 

disminución en los índices de desempleo, la instancia internacional afirma que aún existe un 

significativo número de personas jóvenes que no están ingresando al mercado de trabajo y 

que por ejemplo, para los tres primeros trimestres el 2004 – año enmarcado como estable 

económicamente –  los porcentajes de desocupación de esta población eran el doble de los 

porcentajes de desocupación totales (Organización Internacional del Trabajo, 2004). 

De acuerdo con este planteamiento, se describe que la crisis económica que tiene su 

mayor impacto en la región durante el 2009 es la responsable de que los índices de ocupación 

de las personas jóvenes disminuyan a un 43,7% y los de desocupación aumenten a un 16,9%, 

siendo este “(…) el grupo poblacional más afectado en la coyuntura de crisis y el que más 

lento se recupera en la fase de reactivación del crecimiento en muchos países de la región” 

(Organización Internacional del Trabajo, 2010a, p.13). 

No obstante, según la Organización Internacional del Trabajo (2010a) la estabilidad de 

los índices de ocupación entre los años 2010 y 2012 presentada con porcentajes que rondaban 
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al 43%, y la disminución de los índices de desempleo de un 15,9% a un 14,5% 

respectivamente, coinciden con el accionar oportuno y eficiente de los estados de la región, 

en la medida que se comprendió que el mecanismo de “ajuste automático” del mercado, por 

sí mismo, era insuficiente (Organización Internacional del Trabajo, 2010a).  

De este modo, se ha referido que la recuperación posterior a la recesión económica en 

América Latina y el Caribe fue más rápida, en un primer momento, debido a un crecimiento 

económico impulsado por la constante demanda de China y otros mercados emergentes de 

materias primas, y en un segundo lugar, por el desarrollo de políticas económicas que 

impulsaron el dinamismo de la demanda interna y el crecimiento de la inversión, así como 

de mayores márgenes de consumo (Organización Internacional del Trabajo, 2010a). 

Evidentemente, afirmaciones como las anteriores constituyen para las investigadoras, 

una contradicción evidente, en que por una parte se defiende la autonomía y capacidad de 

regulación del mercado – como una extensión de discursos neoliberales –  y por otra, en 

periodos de crisis económica, se exige una intervención estatal eficiente y oportuna.   

Soares (2008), recuerda en este sentido, que el capital como parte de las estrategias que 

implementa para asegurar su autoproducción exige al Estado estar a la “(…) vanguardia en 

la formulación de políticas sanadoras a la crisis” (p.2) por lo que los Estados 

latinoamericanos parecen estar acorde a las dinámicas de la estructura económica dominante. 

De cualquier forma, independientemente de la forma en que se enmarque esta 

recuperación económica en la región, las mismas estimaciones de ocupación y desocupación 

demuestran su inestabilidad, porque posterior a esta recuperación, entre el año 2012-2016, la 

tasa de ocupación de las personas jóvenes disminuye de un 43,8% a un 41,1% 

respectivamente y la desocupación aumenta de un 14,5% a un 17,2%.  

Esta reincidencia y aparente tendencia cíclica de los índices de desempleo de las 

personas jóvenes en América Latina coincide con la tendencia mundial, haciendo necesario 

que se observe como la apariencia de una problemática más amplia, que apunta como afirma 

Mészáros (2012) a las limitaciones de la estructura económica dominante. 
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Es decir - siguiendo aun a Mészáros (2012) - la constante permanencia de los índices 

de desempleo, habla de la incapacidad del sistema económico imperante no sólo para 

responder a la necesidad de trabajo del ser humano, sino para regular la vida social, en la 

medida que no satisface las necesidades de una gran parte de la población, pese a sus altos 

niveles de productividad.   

2. Ingresos, empleo y pobreza, particularidades de las personas jóvenes 

El acceso al empleo en la sociedad capitalista se ha convertido en un aspecto 

determinante para que la clase trabajadora garantice la satisfacción de sus necesidades más 

básicas, no obstante, los altos niveles de desempleo (desocupación) que presentan las 

personas jóvenes vulnerabilizan de múltiples formas las condiciones materiales de existencia 

de esta población.  

Por medio de los datos estadísticos ofrecidos por la Organización Internacional del 

Trabajo los cuales clasifican la clase trabajadora en estratos que determinan a nivel oficial si 

enfrentan –o no–  situaciones de pobreza se realizarán articulaciones entre la información 

cualitativa con los elementos analíticos recuperados a lo largo de la aprehensión del objeto.  

1. Situación a nivel mundial 

Según se observa en la Tabla N.12 en el año 2000 la mayoría de las personas jóvenes 

trabajadoras se ubicaban en el estrato de “extremadamente pobres”, siendo así, un porcentaje 

de 38.5% del total de jóvenes percibía un ingreso de un 1.90 dólares al día o menos. Al sumar 

las personas jóvenes “extremadamente pobres”, “moderadamente pobres” y “casi pobres” se 

encuentra que estas correspondían a un 80.5%, es decir, la mayoría de las personas jóvenes 

obtenían un ingreso diario menor a 5 dólares diarios. Otro rasgo por notar fue que el 

porcentaje de personas jóvenes que tenían un ingreso superior a los 13 dólares - “clase media 

y desarrollada”- era sólo de un 4.7%.  
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Tabla N°12 Personas jóvenes trabajadoras de 15 a 24 años ocupadas según ingresos 

Año Porcentaje de 
trabajadores 

extremadamente 
pobres (menos 
de 1,90 dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores 

moderadamente 
pobres (entre 

1,90 y 3,10 
dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores 
casi pobres 

(entre 3,10 y 5 
dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores la 
clase media en 

desarrollo 
(entre 5 y 13 

dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores de 
la clase media 
desarrollada y 
superior (más 
de 13 dólares 

estadounidense) 
Total Total Total Total Total 

2000 38.5 25.9 16.1 14.9 4.7 
2001 37.2 25.9 16.6 15.6 4.6 
2002 35.8 25.6 17.1 16.7 4.8 
2003 33.0 25.8 18.3 17.9 5.1 
2004 30.1 25.7 19.3 19.3 5.6 
2005 27.6 25.4 20.2 20.8 6.0 
2006 26.6 24.6 20.3 22.0 6.5 
2007 25.0 23.9 20.5 23.5 7.1 
2008 24.5 23.0 20.1 24.5 7.9 
2009 23.3 22.7 20.4 25.6 8.1 
2010 22.2 21.9 20.2 27.0 8.7 
2011 20.1 21.5 20.6 28.4 9.3 
2012 18.9 20.9 20.6 29.5 10.1 
2013 18.2 20.8 20.5 28.8 10.6 
2014 17.7 20.6 20.5 30.1 10.1 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2015). KLIM: Indicadores Clave del Mercado de Trabajo. 

Llama la atención que, con el avance de los años, mientras se reducía porcentualmente 

la cantidad de personas jóvenes “extremadamente pobres”, el de los “moderadamente 

pobres” se mantuvo invariable, por ejemplo, para el año 2005 el primer grupo alcanzó un 

27.6%, es decir, casi redujo diez puntos porcentuales, mientras que el segundo grupo 

permaneció en un 25.4%, sólo 0.4 puntos porcentuales menos. Para este mismo año, el 

porcentaje que mayor crecimiento mostró con respecto al año 2000 fue el de las personas 

trabajadores jóvenes que devengaban un ingreso diario entre 5 a 13 dólares diarios que 

transitó de un 14.9% a un 20.8%. Mientras que el dato correspondiente a la clase desarrollada 

o superior mostró muy escaso crecimiento alcanzando al 2005 un 6.0%. 

Los datos muestran que la época de recesión económica aparentemente no causó 

impactos negativos en el aumento de las personas en condición de pobreza, pues al contrario 

los estratos de personas pobres con escasos salarios disminuyeron y aumentaron quienes 

percibían ingresos mayores; sin embargo, basta observar que las variaciones de crecimiento 
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fueron muy escasas y se presentaron principalmente en los trabajadores de “clase media en 

desarrollo” y “clase desarrollada y superior”. Por ejemplo, entre los años 2007-2011 los 

trabajadores casi pobres pasaron de un 20.5% a un 20.6%, es decir, su modificación fue 

mínima; mientras que las personas trabajadoras de “clase en media en desarrollo” crecieron 

de un 23.5% a un 28.4%.  

Al alcanzar el año 2014, se observa que, aunque existió una reducción de la cantidad 

de personas pobres o “casi pobres” pasaron de un 80.5% a un 58.8%, el porcentaje de 

personas jóvenes con salarios diarios menores a 5 dólares sigue siendo muy alto.  

En torno a la información presentada es posible afirmar que en el período 2000-2014 

las personas trabajadoras jóvenes mostraron –en comparación a toda la población mundial–  

menos posibilidades de abandonar los estadios con bajos ingresos salariales 

(“extremadamente pobres”, “moderadamente pobres” y “casi pobres”). De tal modo, si se 

asume que un escaso ingreso salarial es un factor determinante para que una persona sea 

definida como “pobre”72, en tal caso, las personas jóvenes se constituirían en un grupo social 

altamente vulnerable a recaer y permanecer en los umbrales de la pobreza.  

Para las investigadoras esto es una consecuencia de las dinámicas contradictorias del 

capital que, a través de la desigual distribución de la riqueza generada por medio del trabajo, 

afecta en gran medida a grupos que han sido subyugados en razón de las características o 

condiciones que se les ha atribuido socialmente, esto a pesar del aporte sustancial que este 

segmento de la fuerza trabajadora realice al mercado de trabajo. Al respecto, se cita a Glassco 

y Holguin (2016) cuando comentaban que:  

Las desigualdades entre las generaciones han aumentado en cifras alarmantes en las 
últimas décadas, junto con la brecha entre ricos y pobres. Las políticas que 
permitieron que una porción enorme de la riqueza mundial se concentrara en la parte 
superior con más ingresos, han generado un presente difícil y un futuro incierto para 
la gran mayoría de los jóvenes en la actualidad (p. 2).  

72 La OIT (2005b) refería que “(…) la actividad laboral de la mayoría de la gente pobre en edad de trabajar no 
rinde suficientes ingresos, con la consecuencia de que esos trabajadores y sus familias viven en estado de 
pobreza. Asimismo, conviene destacar que por lo general no se benefician de otros elementos característicos 
de un trabajo decente” (p.25). 
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Si bien en la cita anterior se hace referencia a “las políticas” como las causantes de la 

desigualdad –entre ricos y pobres y adultos y jóvenes– lo cierto es que ambas provienen de 

un marco estructural más amplio, en la cual el capital ha retribuido a que las personas jóvenes 

se enfrenten al mercado de trabajo de manera desigual. Así, cuando las personas jóvenes no 

se encuentran sufriendo los embates del desempleo, las condiciones de los empleos a los que 

se insertan son sumamente cuestionables; partiendo del hecho de que una gran mayoría 

cuenta con ingresos diarios menores a 5 dólares diarios, es posible afirmar que el trabajo 

precarizado tiene entre sus muchos rostros el de todas las personas jóvenes alrededor del 

mundo73. La Organización Internacional del Trabajo (2015) confirma este planteamiento, al 

indicar que para: 

(…) dos de cada cinco (42,6 por ciento) jóvenes económicamente activos siguen 
estando desempleados o trabajaban, pero aun así viven en condiciones de pobreza. 
Frente a esas estadísticas, es acertado aseverar que aún no es fácil ser joven en el 
mercado laboral actual (…) En la mayoría de los países de bajos ingresos, como 
mínimo tres de cada cuatro trabajadores jóvenes pertenecen a la categoría de 
trabajadores irregulares, ya sea como trabajadores por cuenta propia, trabajadores 
familiares auxiliares, trabajadores ocasionales remunerados o trabajadores 
temporales (no ocasionales). Nueve de cada diez jóvenes trabajadores permanecen 
en empleos informales (Pps. 1-2).  

Todavía cabe señalar que las personas jóvenes en los periodos de “recesión económica” 

propios de la crisis estructural del capital, se han configurado como una válvula de escape 

con las que este sistema intentar mantener su proceso de acumulación y dominio. De este 

modo, a pesar de que los datos de la Tabla N.12 no lo demuestren, se ha confirmado según 

estudios de la Organización de las Naciones Unidas (2011) que tras la “crisis financiera” de 

los 2008-2009 las personas jóvenes fueron las últimas en ser contratadas y las primeras en 

ser despedidas, esto debido a que cuentan con menos experiencia laboral la cual es “altamente 

apreciada por los empleadores” (s.p.).  

73 En su texto Diez tesis sobre el trabajo del presente (y el futuro del trabajo) Antunes (2009) planteaba: “(…) 
son ricos los clivajes y las transversalidades existentes hoy entre los trabajadores estables y precarios, hombres 
y mujeres, jóvenes y viejos, nacionales e inmigrantes, blancos, negros, indios, calificados y descalificados, 
incluidos y excluidos, entre tantos otros ejemplos que configuran lo que venimos denominando como la nueva 
morfología del trabajo” (p. 39).  
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A pesar de esta posición tan desfavorable en que el capital ha colocado a la juventud 

mundial, desde discursos oficiales se ha planteado en numerosas ocasiones que esta 

población se constituye en un actor esencial para el desarrollo y avance de la economía 

mundial, de este modo, sugieren la necesidad de enfocar la atención sobre el aporte que este 

sector poblacional realiza o podría realizar bajo determinadas circunstancias. En 

consecuencia, se ha expuesto la necesidad de que los países trabajen en acciones de 

educación y formación para mejorar el perfil laboral con el que las personas jóvenes se 

presentan frente al mercado de trabajo, en tanto, establecen un nexo directo entre educación, 

acceso al empleo y superación de la pobreza; así dictaba la Organización Internacional del 

Trabajo (2005a) refiriendo que: 

Incluso con altas tasas de crecimiento económico y expansión del empleo, pueden 
persistir tasas de desempleo juvenil elevadas. Eso sucede si los jóvenes no tienen la 
capacidad de beneficiarse del crecimiento económico y de la expansión de las 
oportunidades de empleo debido a carencias educativas o de formación, falta de 
experiencia laboral, una calidad deficiente de la información y/o los servicios del 
mercado de trabajo, o al hecho de que afronten una discriminación que impida su 
incorporación al mismo. Estos obstáculos pueden superarse, en parte, mediante 
políticas de mercado de trabajo activas que abarquen el desarrollo de las 
calificaciones, la experiencia laboral y los esfuerzos por hacer coincidir demanda y 
oferta (p.11).  

No obstante, a pesar de que más personas jóvenes se han sumado a procesos de 

educación y formación para el empleo74 los datos estadísticos parecen reflejar que esta no es 

una solución directa para la problemática de acceso al mercado de trabajo que enfrenta esta 

población. Para las investigadoras, esto se explica en gran medida porque existe la idea de 

moldear a la persona joven para que cuente con mayores posibilidades de ser empleado; sin 

embargo, en este proceso se pasa por alto las limitaciones y contradicciones del capital que 

sobrepasan los cambios que realicen en sí mismas las personas trabajadoras.   

En resumen, a partir de lo anterior se considera que las formas en que las personas 

jóvenes realizan el trabajo dentro del capitalismo contemporáneo les impiden la superación 

74 La OIT (2015) demostraba que a nivel mundial se ha registrado una considerable disminución en la tasa de 
participación de la fuerza de trabajo joven en tanto esta se ha incorporado a los estudios secundarios y superiores 
en efecto se planteó que entre 1991 al 2014 ésta pasó de un 59.0% a un 47.3%. 
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de las situaciones de pobreza que afrontan, en efecto, insertarse a un empleo para la gran 

mayoría de personas jóvenes no ha significado una mejora en sus condiciones materiales 

existencia, y al contrario, puede constituirse en un medio para que se encuentren en peores 

situaciones de violencia y explotación. 

2. Situación de América Latina y el Caribe 

De la misma manera en que se presentaron los datos de la población general de América 

Latina y el Caribe, en la Tabla N.13 se observa que una gran mayoría de la personas 

trabajadoras jóvenes (de 15 a 24 años) se agrupan en los estratos de mayores ingresos, por 

ejemplo, para el año 2000 un 61% de las personas jóvenes percibían ingresos superiores a 

los 5 dólares diarios, por lo que según la determinación realizada por la Organización 

Internacional del Trabajo clasificaban como “trabajadores de la clase media en desarrollo” o 

la “clase media desarrollada o superior”. De tal modo, si se comprendieran los datos tal cual 

se presentan es posible afirmar que en la región la mayoría de las personas jóvenes distan de 

ser “trabajadores pobres” y al contrario cuentan con ingresos económicos notables para 

cubrir sus necesidades. Más aún se puede indicar que el porcentaje de este grupo de personas 

trabajadoras aumenta con el pasar de los años pues para el 2014 se ubicó en 78.5%.  

Asimismo, según los datos se podría afirmar que los porcentajes de personas jóvenes 

con ingresos inferiores a 5 dólares se redujeron paulatinamente y pasaron de un 39% en el 

año 2000 a un 21.5% en el 2014.  
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Tabla N°13 América Latina y el Caribe: Personas trabajadoras jóvenes ocupadas según 
ingresos 

 Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2015). KLIM: Indicadores Clave del Mercado de Trabajo. 

Sin embargo, esta información de la situación de ingresos de la fuerza de trabajo juvenil 

de América Latina y el Caribe parece no reflejar una realidad consistente de esta región que 

ha sido calificada como la más desigual del mundo. En efecto, el que una persona perciba 

uno o dos dólares más que les permitan ubicarse en otros estratos económicos y dejar de ser 

“trabajadores pobres”, no significa que desaparezcan las diferencias que presentan con 

respecto a aquellas personas que se han apoderado de la riqueza socialmente generada por 

medio del trabajo. Así por ejemplo Molina (2017) indicaba que:  

Entre 2002 y 2015, las fortunas de los multimillonarios de América Latina crecieron 
en promedio un 21% anual, es decir, un aumento seis veces superior al del PIB de la 
región. Gran parte de esta riqueza se mantiene en el extranjero, en paraísos fiscales, 
lo que significa que una gran parte de los beneficios del crecimiento de América 
Latina está siendo acaparada por un pequeño número de personas muy ricas, a costa 
de los pobres y de la clase media (s.p.).  

Año Porcentaje de 
trabajadores 

extremadament
e pobres (menos 
de 1,90 dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores 

moderadament
e pobres (entre 

1,90 y 3,10 
dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores 
casi pobres 

(entre 3,10 y 5 
dólares 

estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores la 
clase media en 

desarrollo 
(entre 5 y 13 

dólares 
estadounidense) 

Porcentaje de 
trabajadores de 
la clase media 
desarrollada y 

superior (más de 
13 dólares 

estadounidense) 
Total Total Total Total Total 

2000 9.9 11.2 17.9 38.9 22.1 
2001 10.8 12.4 18.7 38.4 19.8 
2002 10.0 12.0 18.6 39.7 19.7 
2003 9.4 11.1 17.5 41.7 20.4 
2004 8.9 10.5 16.3 42.3 22.0 
2005 8.2 9.8 16.0 42.6 23.3 
2006 7.6 9.1 15.8 43.0 24.5 
2007 6.6 8.3 15.1 43.2 26.8 
2008 5.7 7.5 14.6 44.0 28.2 
2009 5.3 7.0 14.7 44.5 28.5 
2010 4.8 6.6 15.0 44.1 29.6 
2011 4.5 6.2 13.6 42.2 31.5 
2012 4.3 6.0 12.1 42.9 34.7 
2013 4.0 5.7 12.2 43.1 34.9 
2014 3.9 5.6 12.0 43.4 35.1 

165 
 



Es importante recordar que las dinámicas de un sistema económico que se apropia 

vorazmente de la fuerza de trabajo presentan mayores grados de explotación cuando aunado 

a la condición de clase se suman otras particularidades como la edad, el género, la etnia o la 

presencia de una condición médica particular. Paralelamente a ello estas características 

causan impactos en la totalidad de la existencia material y subjetiva de las personas jóvenes 

privándoles del acceso a otros medios que podrían implicar una oportunidad para abandonar 

la situación en que se encentran. Al respecto, Kliksberg (2004) comentaba que:  

Los “circuitos de vida” son totalmente diferentes según el estrato social al que se 
pertenezca. Los sectores de estratos altos pueden aspirar a tener niveles educativos, 
de salud, trabajos, vivienda, semejantes a los de jóvenes de países desarrollados. Del 
otro lado, los jóvenes más pobres ven su vida drásticamente marcada por la falta de 
oportunidades que presente la sociedad. Deben trabajar desde temprana edad, sus 
posibilidades de cursar estudios primarios y secundarios son limitadas, tienen riesgos 
significativos en salud, no tienen red de relaciones sociales que pueda impulsarlos, 
no hay crédito para ellos, su inserción laboral es muy problemática, difícilmente 
logran quebrar la situación de privación de sus familias de origen (p.11).  

De este modo, es posible afirmar que el ser joven “pobre” en América Latina y el 

Caribe no refiere únicamente a trabajar –cuando sea posible– en un empleo precario que 

genera escasos ingresos económicos, sino que significa un desarrollo desigual generalizado 

que impacta gravemente en cada persona, por lo que el presente y el futuro de las personas 

jóvenes de la región son un reflejo de la incertidumbre y volatilidad que genera la crisis 

estructural del capital en la vida humana.  

 Por último, es importante mencionar que desde inicios del siglo XXI población joven 

ha sido objeto de intervención de las políticas públicas en una gran mayoría de las naciones 

de la región. De tal modo, se han desarrollado programas y/o acciones centradas en esta en 

grupos específicos de esta población principalmente aquellos que son categorizados como 

“personas pobres”. Sin embargo, tal y como se ha mencionado anteriormente se considera 

que estas acciones se encuentran guiadas por las estrategias neoliberales proyectadas por los 

organismos internacionales que actualmente rigen y controlan el devenir de cada Estado – y 

cada persona– por lo que lejos de haber impactado en la reducción de la pobreza y la 

desigualdad de clases reproducen y justifican la acumulación de riqueza por parte de un 

pequeño sector privilegiado.  
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3. Ocupación y desocupación de hombres y mujeres jóvenes 

La recuperación teórica y metodológica realizada hasta el momento ha permitido 

aprehender algunas de las determinaciones que inciden en el acceso de la clase trabajadora 

al mercado de trabajo proceso caracterizado principalmente por la extendida precarización 

de las condiciones laborales y la situación de desempleo estructural.  

Asimismo, se ha visualizado que estas situaciones se desarrollan con características 

particulares en cada región o sector poblacional; por lo que corresponde en este segmento 

referirse a como las personas jóvenes -hombres y mujeres-  se relacionan con el “mundo del 

trabajo” para ello se explicarán una serie de datos del contexto mundial y el de América 

Latina y el Caribe.  

1. Situación a nivel mundial 

En la actualidad, hombres y mujeres jóvenes a nivel mundial enfrentan una reducción 

prolongada en sus niveles de ocupación, de esta forma, en un período de 16 años, su acceso 

y permanencia al empleo no ha presentado alguna mejora significativa.   

Así como se observa en la Tabla N.14, mientras que un 54.1% de los hombres jóvenes 

se encontraba ocupado en el 2000, para el año 2016 esta cifra se redujo a un 47.1%, es decir 

siete puntos porcentuales menos. Lo mismo sucede con las mujeres jóvenes, quienes unido 

al hecho de presentar un menor acceso al empleo que los hombres, encontraron con una 

reducción considerable de este porcentaje, pasando de un 38.3% en el año 2000 (es decir 

15.8% menos que los hombres) a un 32.3% en el año 2016, es decir seis puntos porcentuales 

menos.  

Del mismo modo, se observa que la recesión económica del 2008-2009 causó que las 

tasas de ocupación se redujeran para ambos sexos, por ejemplo, mientras que en el 2007 los 

hombres jóvenes mantenían un 51.1% de ocupación para el 2009 esta pasó a un 49.3%, es 

decir, se redujo en 1.8 puntos porcentuales. Para las mujeres el empleo también disminuyó 

en tanto la tasa de ocupación paso de un 35.7% a 34.2% en el período 2007-2009 es decir se 

disminuyó en un 1.5 puntos porcentuales. Aunado a ello los porcentajes de ocupación 
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posterior al año 2009 no lograron recuperar las cifras presentadas en los años anteriores y al 

contrario tendieron a mantenerse en un 47%.   

Tabla N° 14 Tasas anuales de ocupación y desocupación, a nivel mundial de la población 
joven de 15 a 24 años, según sexo, 2000-201675 

Año Tasa de Ocupación Tasa de Desocupación 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2000 54,1 38,3 12,8 13,5 
2001 53,6 37,8 12,6 13,6 
2002 52,6 37,3 13,1 13,9 
2003 52,1 36,8 13,1 14 
2004 52 36,6 12,8 13,9 
2005 51,9 36,3 12,7 14 
2006 51,4 35,9 12,4 13,5 
2007 51,1 35,7 11,6 12,5 
2008 50,4 35 12 12,9 
2009 49,3 34,2 12,7 13,4 
2010 48,6 33,5 12,6 13,6 
2011 48,1 33,1 12,7 13,7 
2012 47,7 32,8 12,7 13,6 
2013 47,3 32,5 12,8 13,7 
2014 47,1 32,5 12,7 12,9 
2015 47,1 32,5 12,5 13 
2016 47,1 32,3 12,5 13,3 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de los principales indicadores 
sobre el mercado laboral. 

Por otro parte, los niveles de desempleo han presentado escasas variaciones y rondan 

en 12.5% para el caso de los hombres y en 13.5% para las mujeres jóvenes, cabe mencionar 

que estos duplican los presentados por la población mundial cuyos porcentajes de 

desocupación –tanto en hombres como mujeres– en ningún momento superaron el 7%. 

Con respecto a lo anterior, la Organización de las Naciones Unidas (2015) al referirse 

al cumplimiento de la Meta Mundial 1B “Alcanzar empleo pleno y productivo y trabajo 

decente para todos, incluyendo las mujeres y los jóvenes” recababa que:  

75 A efectos de la base de datos de los principales indicadores sobre el mercado laboral (ILOSTAT), de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), se define la tasa de ocupación como la proporción de la 
población empleada de un país, donde se considera la población en edad de trabajar como  aquella que ostente 
una edad de 15 años o más y tasa de desocupación como la proporción de la población activa que no tiene 
trabajo pero que está en busca de esté y se encuentra disponible para realizarlo, es preciso aclarar que esta 
definición difiere según el país. 
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Los jóvenes, en particular las mujeres jóvenes, continúan viéndose afectadas de 
manera desproporcionada por las limitadas oportunidades de empleo y subempleo. 
Solo cuatro de cada diez mujeres y hombres jóvenes entre 15 y 24 años de edad 
tienen empleo en 2015, en comparación con cinco de cada diez en 1991. Esto 
representa una caída de más de 10 puntos porcentuales. Aunque la caída se debe en 
parte a que los jóvenes permanecen más tiempo en el sistema educativo, aun así, hay 
unos 74 millones de jóvenes que buscan trabajo en 2015. A nivel mundial, la tasa de 
desempleo de los jóvenes es casi tres veces mayor a la tasa de los adultos. En 2015, 
la situación es más aguda en África septentrional y Asia occidental, donde la 
proporción de jóvenes que tienen empleo corresponde solo a la mitad de la población 
total en edad de trabajar (p. 17).  

De este modo, el organismo expresa descriptivamente que las personas jóvenes –

especialmente las mujeres– enfrentan situaciones de vulnerabilidad en el mercado de trabajo 

que se manifiestan en aspectos como: una menor contratación y mayores cifras de desempleo. 

Claramente, como se ha observado, el objetivo de estos informes es dibujar –bajo una visión 

determinada – un plano de la situación general del mundo y pintar con mejores matices los 

avances que se han alcanzado en la materia: como una mayor participación femenina en el 

mercado trabajo o la inclusión de las personas jóvenes a los sistemas educativos.  

Sin embargo, por lo observado, estas cifras son un reflejo de una situación estructural 

de fondo, en la que el capital y los procesos de acumulación de riqueza que lo sostienen 

utilizan la fuerza de trabajo según sus demandas, por lo que ésta se ha constituido en un 

instrumento para garantizar la sostenibilidad de este sistema de explotación.  

A través de esta comprensión toma sentido el por qué la ocupación de las personas 

jóvenes no aumenta, el por qué la población juvenil presenta situaciones aún más adversas 

cuando se presentan las llamadas “crisis económicas” o porque algunos grupos dentro de la 

población joven como las mujeres, las personas con discapacidad, las personas indígenas o 

afrodescendientes sufran en mayor medida los embates del capital.  

2. Situación de América Latina y el Caribe 

La exposición desarrollada hasta el momento permite aclarar la comprensión en torno 

a las formas en que hombres y mujeres jóvenes se han relacionado con el empleo en América 

Latina y el Caribe.  
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De tal modo, se observa que las contradicciones del capital se presentan con impactos 

particulares en la región en gran medida por el nivel de dependencia que se ha establecido –

a partir de los años 70–  con los sectores que detentan el poder y la riqueza mundial. En 

consecuencia, en América Latina y el Caribe se empezó a experimentar:  

(…) una disminución real del poder adquisitivo del salario, un aumento en el 
desempleo y el subempleo, un incremento en los precios de los artículos de consumo 
masivo y el crecimiento de una deuda externa, lo cual dejó un referente crítico para 
las relaciones establecidas entre el capital y el trabajo y, por consiguiente, de las 
manifestaciones de la “cuestión social” (Esquivel, 2013, p.83). 

La situación de crisis estructural que asume el capitalismo contemporáneo lleva al 

trabajo a una escalada en la precarización que afecta en mayor medida a poblaciones que 

históricamente se han configurado en una situación de desventaja y vulnerabilidad social, en 

este caso las personas jóvenes y de éstas en mayor medida las mujeres. Así fue expuesto por 

la Organización Internacional del Trabajo (2005a):  

Hay más mujeres que hombres desempleados en casi todas las regiones del mundo, 
y la dificultad de encontrar un empleo se agrava en el caso de las mujeres jóvenes 
(…) En América Latina y el Caribe, así como en Oriente Medio y África del Norte, 
la tasa de desempleo de las mujeres jóvenes es más de un 7 por ciento superior a la 
de los hombres jóvenes. Ser mujer y joven puede representar un doble motivo de 
discriminación — las mujeres jóvenes tienen que hacer frente a mayores obstáculos 
para acceder al mercado del trabajo y conservar el empleo (p.25-30).  

De tal manera, como se observa en la Tabla N.15 en la región los porcentajes de 

ocupación de hombres y mujeres jóvenes han tendido a la baja progresiva. Mientras que en 

el año 2000 el porcentaje de ocupación masculina se encontraba en 55.9% para el año 2016 

se redujo a un 50.7%, es decir cinco puntos porcentuales menos. En cuanto a las mujeres no 

sólo presentaron una ocupación menor que los hombres, sino que ésta se ha mantenido 

prácticamente igual en los años en estudio, en el año 2000, el 31,3% estaban ocupadas y en 

2016, este porcentaje apenas había variado a un 31,2%. 
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Tabla N° 15 América Latina y el Caribe: Tasas anuales de ocupación y desocupación de la 
población joven de 15 a 24 años, según sexo, 2000-201676 

Año Tasa de Ocupación Tasa de Desocupación 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2000 55,9 31,3 17 25,6 
2001 56,3 32,5 15,3 23,1 
2002 55 32,3 16,3 24,6 
2003 53,4 31,5 17,5 26,1 
2004 54,4 32 16,5 25,7 
2005 55 33,1 15,4 23,7 
2006 54,9 33,2 15 22,9 
2007 54,8 33,7 14,2 21,6 
2008 55,2 34,2 13,3 20,1 
2009 53,8 33,3 14,2 20,9 
2010 54 33,2 13,5 19,6 
2011 53,3 32,9 12,8 18,9 
2012 53,8 33,5 12,2 18,2 
2013 52,3 32,5 12,2 18,1 
2014 52,1 32,8 11,8 17,6 
2015 51,7 32,3 12,5 19 
2016 50,7 31,2 14,2 21,8 

Fuente: Organismo Internacional del Trabajo (2017). ILOSTAT: Base de datos de los principales indicadores 
sobre el mercado laboral. 

Con respecto a los índices de desempleo se encuentra que para los hombres se mantuvo 

con escasas variaciones en los años en estudio, con excepción de los años 2007-2008 en la 

cual se presentó una reducción de casi un punto porcentual, así mientras que el año 2007 se 

mostró en un 14.2% en el año 2008 disminuyó alcanzando un 13.3%. Las mujeres jóvenes 

por su parte, en todos los años han presentado mayores grados de desempleo que los hombres 

y de la misma manera que experimentaron mayores grados de desempleo en el período de 

recesión económica que sus contrapartes masculinas, puesto que el 21,6% se encontraban 

desempleadas a inicios del 2007 y en el 2008 el 20,1% seguía en esta situación.  

No obstante, una vez que se transciende el “período de crisis”, las mujeres no 

experimentaron una recuperación significativa en sus índices de desempleo; asimismo, estos 

76 A efectos de la base de datos de los principales indicadores sobre el mercado laboral (ILOSTAT), de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), se define la tasa de ocupación como la proporción de la 
población empleada de un país, donde se considera la población en edad de trabajar como  aquella que ostente 
una edad de 15 años o más y tasa de desocupación como la proporción de la población activa que no tiene 
trabajo pero que está en busca de esté y se encuentra disponible para realizarlo, es preciso aclarar que esta 
definición difiere según el país. 
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nunca vuelven a situarse en un porcentaje igual o menor al que tenían en el año 2004, es 

decir, entre el año 2009-2016, la situación de empleo de las mujeres se ha mantenido en 

márgenes peligrosamente altos.  

Se considera que cuando el sistema capital se enfrenta a las limitaciones en la 

acumulación de riqueza se precariza aún más las condiciones de la fuerza de trabajo, en 

especial, la de las personas jóvenes. Como se ha observado este proceso se alimenta de las 

dinámicas propias del proceso de acumulación, como la subordinación de la clase trabajadora 

a la capitalista, pero así también de las personas jóvenes a las adultas o de las mujeres a los 

hombres. 

4. Alfabetización de hombres y mujeres jóvenes 

El desarrollo investigativo realizado hasta el momento ha permitido comprender la 

estrecha relación entre los niveles educativos y el acceso al empleo de las personas jóvenes, 

la cual se basa el supuesto de que una mejor educación y capacitación incidirá positivamente 

en la inserción de esta población al mercado de trabajo. Cabe subrayar que este 

posicionamiento ha sido ampliamente abordado por los organismos internacionales y 

reproducidos a través de las políticas públicas; sin embargo, al momento de acercarse a este 

hecho concreto se presentaron dificultades para hallar datos que especificaran, a lo largo del 

periodo 2000-2016, los niveles educativos de la clase trabajadora joven.  Por consiguiente, 

en la presente reconstrucción se utilizarán los datos relativos a la alfabetización, recuperados 

por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en la 

medida en que ésta se comprende como el punto de partida para el acceso a niveles de 

educación superiores. 

1. Situación a nivel mundial 

De tal modo, en el Gráfico N.4 se muestran las tasas de alfabetización según sexo 

presentadas en tres años específicos. Los datos colocados en éste permiten comprender que 

las personas jóvenes de 15 a 24 años demuestran – proporcionalmente – mayores tasas de 

alfabetización que toda la población mundial.  
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Gráfico N°4 Tasa de Alfabetización77 de las personas jóvenes de 15 a 24 años a nivel 
mundial, por sexo, de los años 1990, 2000, 2010 

Fuente: UNESCO. (2017). UIS: Base de datos de indicadores en educación. 

Al respecto, las investigadoras consideran que una presencia mayor de personas 

jóvenes alfabetizadas se relaciona directamente con los lineamientos establecidos por los 

organismos internacionales – mediante acciones como la “Conferencia Mundial de 

Educación para Todos” (1990) y Objetivos de Desarrollo del Milenio” – en los cuales se 

expuso como una de las acciones prioritarias de los Estados asegurar que una mayor cantidad 

de personas jóvenes culminaran los ciclos de educación primarios. En efecto, desde la 

Organización de la Naciones Unidas (2015) se exponía que:  

Desde la década de 1990, el progreso global en la alfabetización de jóvenes y adultos 
ha sido lento pero constante, y la brecha entre mujeres y hombres se ha reducido (…) 

77 De acuerdo con la UNESCO (2017) la tasa de alfabetización juvenil “(…) corresponde al número de personas 
de entre 15 y 24 años que son capaces de leer y escribir, con entendimiento, una proposición simple y breve 
sobre su vida diaria, dividido por la población en dicho grupo etáreo. En general, el término “alfabetización” 
incluye también las habilidades aritméticas, es decir la capacidad de hacer cálculos matemáticos sencillos” 
(s.p.). 
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Esta mejora se debió en gran medida al aumento de la asistencia a la escuela primaria 
y secundaria de las generaciones más jóvenes (p.25).  

Al contrastar estas afirmaciones con respecto a los datos expuestos en el Gráfico N.4, 

claramente, se observa que el período de 1990 a 2010 la tasa de alfabetización presentó un 

crecimiento mayor al demostrado en la década siguiente 2000-2010. Mientras que para 1990 

la alfabetización estuvo en un 83.34% y alcanzó un 87.26% en el año 2000, es decir aumentó 

en cuatro puntos porcentuales, para la década 2000-2010 sólo creció tres puntos porcentuales 

ubicándose en 90.62%. Esta reducción fue anotada por la entidad al manifestar que “(…) 

después de 2007, el progreso se estancó. La tasa de matriculación no ha aumentado de manera 

significativa” (Organización de las Naciones Unidas, 2015, p.25).  

Cabría preguntarse si este estancamiento se explica a raíz de los impactos de la crisis 

financiera internacional (2007-2008), pues, como se ha identificado anteriormente, cuando 

el capital encara sus propias contradicciones para continuar con el proceso de acumulación 

de riqueza busca reactivarse mediante el recorte exagerado de políticas que implican el “gasto 

social”. Así fue afirmado por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (2010) cuando planteaba que:  

La crisis financiera y el alza brusca de los precios alimentarios han creado 
condiciones paroxismales para que se produzca un serio retroceso. En 2010, la 
desaceleración del crecimiento económico podría sumir a 90 millones de personas 
más en la pobreza (…) Entre tanto, los presupuestos de educación de los países se 
ven sometidos a intensas presiones (…) los países de ingresos bajos en particular van 
a tropezar con dificultades para salvaguardar el gasto en educación y, por supuesto, 
para intensificar sus inversiones en este ámbito (p.22).  

Sumado a las cruentas consecuencias de la crisis estructural del capital, se debe 

reconocer que el acceso a la alfabetización y posteriores grados de educación se constituyen 

en un aspecto de la vida social que históricamente ha reflejado la desigualdad que enfrentan 

algunos sectores poblacionales, la cual se profundiza a partir de determinadas 

particularidades – como el género, la región geográfica o la clase social – que a lo interno de 

este grupo poblacional hacen más vulnerable a un individuo que a otro.  
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Así, por ejemplo, en el Gráfico N.4 las mujeres a pesar de tener mayores grados de 

crecimiento en los niveles de alfabetización, estos son menores en comparación a los 

presentados por los hombres. Basta observar que para el año 2000 mientras que un 83.99% 

de las mujeres se encontraban alfabetizadas, los hombres presentaban un porcentaje muy 

superior alcanzando un 90.47%. 

De igual manera, si el acceso a la educación se analiza según la región o la clase social 

en la que se ubican la persona joven los datos adquieren un carácter distinto, así lo confirma 

García (2012) cuando comentaba que:  

La educación obligatoria pierde su apellido cuando se mira a diferentes puntos del 
planeta. A menudo, en el Sur, la educación se queda en buenas intenciones y en falta 
de acceso a la enseñanza. La cifra es elevada: 793 millones de personas en todo el 
mundo son analfabetas. Esto significa que no saben leer ni escribir. Carecen de las 
facultades para entender un contrato de empleo, las facturas que pagan, los 
documentos legales que deben firmar... En ocasiones, ni siquiera saben firmar (s.p.).  

En consecuencia, estas particularidades no solo determinan el acceso de las personas 

jóvenes a la educación, sino otros ámbitos como el empleo. Por lo que se ha llegado a 

comprender que mientras que para algunos las posibilidades de aprender las calificaciones 

básicas – leer y escribir, así como realizar operaciones aritméticas – son inexistentes, otros 

tienen la posibilidad de llegar al menos hasta un nivel de educación que le dé tales 

calificaciones. De igual forma, para una gran mayoría poblacional las opciones para 

dedicarse enteramente al estudio son escasas, mientras que para otras la incompatibilidad en 

el tiempo en que pueden estudiar y/o trabajar, es tan grande, que terminan siendo excluidos 

definitivamente del sistema educativo y/o laboral (Organización Internacional del Trabajo, 

2010). 

Tomando en cuenta lo anterior, a pesar de que las personas jóvenes hayan presentado un 

avance en las tasas de alfabetización ésta continúa demostrando un crecimiento muy reducido 

que se presenta con resultados más negativos según las particularidades que presente cada 

persona; por lo que las consideraciones expuestas permiten afirmar que la educación y el 

acceso al empleo, son símbolos donde se manifiesta expresamente la exclusión de una 

sociedad regida por el capitalismo. 
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Frente a este contexto problemático las entidades internacionales han expuesto una 

serie de acciones a seguir; por ejemplo, para la Organización Internacional del Trabajo 

(2010), la clave está en mejorar la articulación entre la educación y el empleo, con medidas 

básicas como “(...) disminuir la deserción educacional temprana y juvenil, e incluso reinsertar 

a la educación a los jóvenes que no han concluido la educación primaria” (p.28). Así como 

mejorar la integración entre la escuela al trabajo y viceversa, poniendo énfasis en la 

discordancia entre los procesos de enseñanza y aprendizaje y las necesidades del mercado; 

de esta forma:  

(…) para mejorar la transición de la escuela al trabajo (…)  algunas medidas 
que se podrían introducir serían cambios curriculares (con participación 
efectiva de las empresas en el rediseño de los mismos) y en la formación de 
docentes que produzcan efectos de identificación con el mundo de la 
economía y de la producción; fomentar la formación técnica (...) De igual 
modo es importante que el mundo de la formación ingrese al mundo del 
trabajo, para ello podemos señalar la responsabilidad de las empresas respecto 
de la capacitación laboral de sus trabajadores jóvenes, (...) incrementar las 
relaciones empresariales con el sistema educativo para servir como centros 
de práctica formativa, de orientación vocacional o de desarrollo de programas 
de inserción en empleo (Organización Internacional del Trabajo, 2010, p.37). 

Sin embargo, es preciso retomar estas afirmaciones con mayor detenimiento. Es cierto, 

que la educación facilita conocimientos y habilidades que son esenciales para el acceso al 

mercado de trabajo, sin embargo, este no es su único objetivo, en su marco más amplio ofrece 

herramientas para que las personas se desarrollen en la vida social, aunque la realidad 

demuestra que este proceso se está dando de manera diferenciada. 

De esta manera, aquellos sectores poblacionales que no tienen la oportunidad de una 

educación formal están siendo formados de manera específica y puntual en función de las 

necesidades de un mercado que se encuentra en constante cambio para buscar cuales son las 

mejores oportunidades productivas en que puede desempeñarse para asegurarse el mejor 

margen de ganancias. Es decir, la educación continua reproduciendo las necesidades 

puntuales del mercado, las cuales cabe acotar puede cambiar tan rápido como se instauraron, 

dejando a las personas con habilidades tan puntuales que no pueden volver a insertarse con 

facilidad en el mercado de trabajo. 
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De esta manera, la presunta discordancia entre los procesos de enseñanza y aprendizaje 

y las necesidades del mercado, como causa de las dificultades de acceso al mercado de 

trabajo, se utiliza como una excusa para justificar estos procesos de formación puntuales y 

desarticulados a largo plazo, con las necesidades de las personas, pero que siempre guardan 

concordancia con los objetivos productivos del sistema económico vigente.  

2. Situación de América Latina y el Caribe  

La información estadística expuesta en el Gráfico N.5, da signos de un contexto 

favorecedor con respecto al nivel de alfabetización alcanzado por las personas jóvenes de 

América Latina y el Caribe. Como se ha mencionado anteriormente, desde principios de la 

década de 1990 en la región se empezaron a asumir una serie de compromisos internacionales 

para ampliar el acceso de la población hacia la alfabetización, concibiéndola como el primer 

paso para garantizar el derecho a la educación.  De tal modo, que en el año 2010 un 97.91%, 

es decir casi un 100% de la población joven entre 15 a 24 años alcanzó la alfabetización y 

que entre ésta las mujeres presentaran un porcentaje aún más alto con un 98.13% podría 

indicar que en este aspecto la región alcanzó con éxito los objetivos propuestos años atrás.  
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Gráfico N°5 América Latina y el Caribe: Tasa de Alfabetización78 de las personas jóvenes 
de 15 a 24, por sexo, de los años 1990, 2000, 2010 

 

Fuente: UNESCO. (2017). UIS: Base de datos de indicadores en educación. 

No obstante, al realizar esta aseveración se debe tomar en cuenta que datos tan 

generales como los indicados en el Gráfico N.5 se constituyen, principalmente, en un punto 

de partida para profundizar en el análisis de la alfabetización y educación de las personas 

jóvenes en América Latina y el Caribe. Es decir, se considera necesario trascender sobre esta 

información estadística, especialmente, cuando se observa que la región se encuentra trazada 

por una desigualdad creciente entre una clase poseedora de la mayoría de la riqueza y otra 

desprovista de lo mínimo para sobrevivir.  

Actualmente, a pesar de que se plantea que casi el 100% de las personas jóvenes de la 

región cuentan con las capacidades básicas de leer, escribir y realizar operaciones 

matemáticas, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2013) expuso aún 

78 De acuerdo con la UNESCO (2017) la tasa de alfabetización juvenil “(…) corresponde al número de personas 
de entre 15 y 24 años que son capaces de leer y escribir, con entendimiento, una proposición simple y breve 
sobre su vida diaria, dividido por la población en dicho grupo etáreo. En general, el término “alfabetización” 
incluye también las habilidades aritméticas, es decir la capacidad de hacer cálculos matemáticos sencillos” 
(s.p.). 
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persisten 38 millones de personas con analfabetismo absoluto; presentándose situaciones más 

críticas en determinadas zonas o poblaciones, por ejemplo, indican que en Haití tiene más 

del 50% de la población es analfabeta. De este modo, las investigadoras rectifican el supuesto 

de que el acceso a la educación aun en sus grados más básicos se encuentra trazado por el 

contexto socio-económico en que ubique la persona joven. 

A su vez, si bien se ha concebido que el objetivo clave de la alfabetización “(…) es la 

generación de ambientes letrados, en los cuales todos los miembros de la comunidad tengan 

necesidad y deseos de aprender y seguir desarrollando sus competencias” (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, 2013, s.p.) en la región esto no parece estar 

cumpliéndose al menos cuando se trata de la continuidad de las personas jóvenes a otros 

ciclos de la educación formal, pues la culminación de un grado académico como la 

secundaria sigue presentándose en cifras negativas. En torno a este aspecto, la Organización 

de los Estados Iberoamericanos (2012) exponía que en América Latina y el Caribe:  

Ha sido importante la ampliación de la cobertura de la educación primaria (93%) 
pero el cuello de botella para la inserción ocupacional sigue siendo la educación 
secundaria –baja y alta– donde los sistemas educativos de la región presentan serios 
problemas de eficiencia interna, con bajos porcentajes de culminación del nivel. 
Desde CEPAL (2008) se sostiene que sólo la enseñanza secundaria completa 
permite, aún, situarse con altas probabilidades fuera de la pobreza. Actualmente, 
acceder a empleos cuya remuneración laboral asegura un mínimo acceso al bienestar 
supone haber completado el ciclo secundario, que varía según el país entre 11 y 12 
años de estudio (p. 7).  

El fragmento anterior permite introducir a la discusión la relación –fuertemente 

arraigada– entre educación, acceso al empleo y superación de la pobreza que enfrentan las 

personas jóvenes. De esta manera, partiendo del supuesto establecido por los organismos 

internacionales de que la educación es un medio para la movilidad social y el desarrollo, los 

mismos han planteado una serie de lineamientos generales para América Latina y el Caribe. 

Así lo exponía, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2006) al indicar que 

a partir de los años 90 se han desarrollado:   

(…) programas especializados de formación para el trabajo orientados a grupos de 
desempleados con problemas específicos de empleabilidad, sobre todo jóvenes de 
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bajo nivel educativo. Entre ellos se destacan los programas que bajo la denominación 
de “Joven” –y con el respaldo financiero de la cooperación internacional–. Estos 
programas se orientan a jóvenes pertenecientes a sectores de bajos ingresos, que se 
encuentran fuera del sistema escolar formal y manifiestan deseos de trabajar. 
Mediante ellos, se pretende suplir las carencias formativas que sufrían muchos 
jóvenes de escasos recursos debido a la baja calidad de la formación básica o a la 
deserción de los estudios básicos o secundarios. En estos programas se combina la 
formación teórica con un aprendizaje práctico en empresas (p. 254).  

Es importante acotar que este tipo de acciones se enmarca en un conjunto de estrategias 

que tienen como objetivo común el fomento de la empleabilidad, en este sentido, mediante 

la formación técnica, capacitación laboral y vinculación con el sector empleador se busca 

desarrollar una serie de competencias, conocimientos y habilidades en las personas jóvenes 

para que logren para insertarse al mercado de trabajo.  

De este modo, las exigencias del capital se constituyen en el eje central de los procesos 

educativos y formativos de las personas jóvenes, a quienes se les demanda contar con las 

características suficientes para adaptarse continuamente a lo que solicite el mercado de 

trabajo. Sin embargo, más allá de la definición de los perfiles de la fuerza trabajadora joven, 

se encuentra que las estrategias han colocado la primacía del capital en múltiples formas, una 

revisión de los desarrollos de la Organismos Internacional del Trabajo (2015) y Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (2006) dan cuenta de algunos de estos aspectos.  

En primer lugar, se observa que, bajo el supuesto de la descentralización de los 

servicios de educación y formación, se solicita la intervención de diversos actores, cabe 

destacar, entre ellos instancias del sector privado al cual el Estado les ha designado tareas 

esenciales como la formación, la intermediación laboral o la investigación del mercado de 

trabajo. En efecto, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2006) comenta 

que “(…) se destaca la diversificación de los ejecutores de las actividades de formación, con 

la que se les dio un papel más relevante a las instituciones privadas, mientras el sector público 

se concentra en el financiamiento (…) por medio de incentivos tributarios y la regulación de 

estas actividades” (p. 254).  

En segundo lugar, la acción conjunta del sector público-privado se manifiesta en el 

desarrollo de sistemas de educación dual, mediante los cuales se buscan integrar a las 
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personas jóvenes a experiencias laborales donde apliquen sus conocimientos y fortalezcan 

sus habilidades. Sin embargo, a pesar de que la empresa se está beneficiando directamente 

de la fuerza de trabajo de la persona joven con costos bajos o nulos, se plantea la necesidad 

de retribuir a las empresas por el hecho de haber asumido capacitar a las y los jóvenes.  

En tercer lugar, y en relación con el aspecto anterior, también se han desarrollado 

programas enfocados que pretenden facilitar a las personas jóvenes el acceso al primer 

empleo79, para ello se establece un sistema de “(…) incentivos que reducen los costos 

laborales para las empresas” (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2006, 

p. 259), pues parten de la idea que el contratar una persona sin experiencia laboral impacta 

en el proceso productivo. 

En síntesis, se observa que cuando los Estados de América Latina y el Caribe asumen 

estrategias como las expuestas, anteriormente, acaban reproduciéndose como entes 

subsidiarios y facilitadores de los procesos de acumulación del capital, dando fuerza al 

supuesto neoliberal que establece al mercado como el espacio idóneo donde se resuelven las 

desigualdades que consideran inherentes a la condición humana.  

Las investigadoras reconocen que la sociedad contemporánea enfrenta constantes 

cambios y movimientos que inciden en los sistemas de educación y formación y la forma en 

que las personas se insertan a los mismos, sin embargo, se observa que los programas que 

han predominado en las últimas décadas colocan como medio y fin último al capital, 

disponiendo a las personas jóvenes como un engranaje más de la maquinaria productora de 

riqueza. Lo que aumenta la desigualdad social y la vulnerabilidad que enfrenta 

cotidianamente esta población. 

5. Situación de las personas jóvenes trabajadoras en Costa Rica  

Al recuperar la situación de la clase trabajadora joven a nivel mundial y de América se 

ha comprendido la vulnerabilidad que esta población presenta al momento de acceder y 

permanecer al “mundo del trabajo”, la cual, se refleja en los altos índices de desempleo, 

mayores posibilidades de recaer y permanecer en situaciones de pobreza y en el supuesto – 

79 Primer empleo, entendido como la primera contratación formal dentro del mercado de trabajo.  
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casi obligatorio– de ingresar a procesos educativos y formativos en determinadas áreas para 

asegurar su inserción laboral. Estas variables describen una parte de la amplia precarización 

en las condiciones materiales de existencia que enfrentan las personas jóvenes, la cual, a 

pesar de presentarse en la totalidad social se expresa de forma particular según las 

configuraciones socio-históricas que envuelven determinados contextos y/o poblaciones.  

Por consiguiente, corresponde referirse a la situación presentada a nivel nacional, para 

las investigadoras es pertinente hacer referencia a la situación de las personas jóvenes 

trabajadoras de Costa Rica en un segmento específico, porque es necesario detallar algunos 

aspectos que permitirán la posterior comprensión del objeto de estudio. Del mismo modo, el 

abordaje realizado por separado –mas no desarticulado del contexto mundial y 

latinoamericano– se explica en las diferencias que presenta la información estadística 

recuperada a nivel nacional con la expuesta en anteriores segmentos80.  

Cabe acotar que en Costa Rica se ha considerado a las personas jóvenes como aquellas 

que tienen entre 15 a 35 años, rango de edad que se amplía en comparación al empleado por 

la Organización Internacional Del Trabajo que refiere a las personas de 15 a 24 años. Para el 

presente segmento, se recupera de forma específica los datos correspondientes a las encuestas 

de las personas jóvenes que estudian la situación de dos años particulares el 2007 y 2012, de 

igual modo, se incorporan los datos y explicaciones elaborados en los Informes del Estado 

de la Nación (2000-2016) que anualmente abordan parte de las situaciones que enfrentan las 

personas jóvenes a nivel nacional.  

Es importante mencionar que en correspondencia a lo presentado a nivel mundial en 

los últimos años se ha reconocido la importancia de las personas jóvenes para el desarrollo 

social y económico de Costa Rica, de este modo, en el Estado de la Nación (2001) se planteó 

80 Cabe mencionar que al momento de emprender el proceso de revisión bibliográfica en esta temática él se 
enfrentó ciertas dificultades, en primer lugar, las Encuestas de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM), 
Encuesta de Nacional de Hogares (ENAHO) y las Encuestas Continuas de Empleo (ECE) organizan las 
estimaciones por grupos de edad no coinciden con los rangos de edad que comprenden la definición  de juventud 
instauración de la Ley de la Persona Joven (2002), la cual reconoce como personas jóvenes a quienes tengan 
entre 15 a 35 años. De esta manera, las primeras y las segundas organizan la información en los rangos de edad 
de: 15-19, 20-24,25-29 y 30-39; las últimas se organizan según los rangos de edad: 15-24, 25-34 y 35-44 años. 
Por lo que la recopilación de la situación de la fuerza de trabajo de las personas jóvenes se realizó de las 
Encuestas Nacionales de Juventud realizadas por el Consejo de la Persona Joven (CPJ) en los años 2008 y 2013. 
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la existencia de un “bono demográfico” que indicaba que en los próximos años el país 

contaría con más personas en edades productivas –disponibles para trabajar –por lo que se 

sugirió la necesidad de dirigir la inversión social en acciones que permitieran tomar provecho 

de este fenómeno demográfico.  En consecuencia, corresponde observar si la importancia que 

se les ha conferido a las personas jóvenes en el contexto nacional se ha traducido en una 

mejoría en sus condiciones de vida, para lo cual se emplea como referente su acceso – o no a 

un empleo–.  

1. Ocupación y desocupación de la fuerza de trabajo joven  

Tal y como se explicó al inicio del presente capítulo, en la actualidad, se ha planteado 

la etapa de la juventud como el período para que las personas se preparen en el acceso al 

mercado del trabajo, por lo que se ha definido la educación formal como un aspecto crucial 

para realizar este proceso satisfactoriamente; sin embargo, la realidad nacional refleja que 

esta relación entre educación y empleo no es tan sencilla, en especial por la existencia de 

sectores poblacionales juveniles altamente vulnerables. Así por ejemplo, para el año 2000, 

una de cada cinco personas jóvenes no tenía acceso a la educación general básica, y la 

situación era más grave en la educación diversificada, donde dos de cada tres personas 

jóvenes estaban fuera del sistema (Estado de la Nación, 2001). Años después la situación no 

pareció mejorar y para el año 2006 la exclusión del sistema educativo en el grado de 

secundaria por razones vinculadas a problemas económicos y de calidad del sistema alcanzó 

un 12.5%.   

Asimismo, en los Estados de la Nación (2000) (2001) (2002) (2003) (2004) (2005) 

(2006) (2007) (2008) se ha hecho mención de las problemáticas que atraviesan las personas 

jóvenes frente al mercado de trabajo, en especial, de aquellos que fueron expulsados de los 

sistemas educativos, pues requerían un ingreso económico para subsistir. Es decir, se explica 

que si bien estas personas de forma inmediata podrían generar algún cambio en la situación 

económica propia y/o la de su familia, este proceso conlleva en si muchas problemáticas a 

mediano y largo plazo entre las que se incluye: una tendencia mayor a realizar trabajos 

precarios que conllevan el cumplimiento extendido de los derechos laborales, la reducción 

de los ingresos, una mayor vulnerabilidad al desempleo y sobre todo la dificultad para volver 

a insertarse a los sistemas educativos formales. Finalmente, eso se traduce en la recaída-casi 
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directa- a situaciones de pobreza. Esta situación se encuentra plasmada en los datos expuestos 

en el Estados de la Nación (2001) donde se indicaba que: 

(…) La incorporación temprana al mercado laboral se realiza en condiciones de 
desventaja. Así, la tasa de desempleo abierto para las mujeres de 15 a 17 años es de 
un 26,0%, muy superior al promedio nacional de un 6,1% y al promedio nacional de 
las mujeres, de un 7,6%. En el caso de los hombres alcanza un 15,1%. Aún en el 
grupo de edad subsiguiente, de los 18 a los 24 años, las tasas de desempleo abierto 
duplican los promedios nacionales en hombres y mujeres (…) porque la población 
joven es la más afectada por empleos de menor calidad y remuneraciones inferiores 
(…) como lo han indicado estudios de la CEPAL en América Latina, dos años menos 
de educación implican alrededor de un 20% menos de ingresos mensuales durante la 
vida económicamente activa (p.93).  

Según el Estado de la Nación (2005), en la situación de las personas jóvenes en el 

mercado de trabajo incide esencialmente dos factores, en primer lugar, la diversificación de 

la economía – también llamada “tercerización” de los servicios – que ha llevado a una 

reducción significativa de la participación del sector de 12 a 17 años en el mercado de trabajo 

que pasó de estar ocupados en un 21,5% en 1988 a un 10,2% en el 2004. En segundo lugar, 

media el crecimiento de la población joven que no estudia ni trabaja que para el año 2006 

correspondía a 200.000 personas, desde la comprensión del Estado de la Nación (2007) este 

grupo es conformado por personas con edades entre los 12 y 24 años que desertaron – por 

diferentes razones – de la educación regular y carecen de la formación necesaria incorporarse 

al mercado de trabajo, por ello eso se emplean en actividades temporales y mal remuneradas. 

Ahora bien, aunado a la información expuesta por los Estados de la Nación, se 

incorpora el abordaje desarrollado en las Encuestas Nacionales de Juventud que se 

constituyen en una acción estatal para recuperar estadísticamente la situación de la juventud 

costarricense. De este modo, con respecto a la ocupación y desocupación de esta población 

se elabora la Tabla N.16 que incluye los datos de los años 2007 y 2012.  
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Tabla N°16 Costa Rica: Tasa de Ocupación y desocupación de las personas jóvenes, según 
grupo de edad en el 2007 y 2012 

Fuente: Elaboración propia con base en Consejo de la Persona Joven, 2008 y 2013. 

En la Primera Encuesta Nacional de Juventud se indicó que para el año 2007, la 

población de 15 a 35 años fue de 1 613 947 personas, lo que representó un 36.94% de la 

población total de Costa Rica. De estas personas jóvenes 814 351 eran hombres (50,5%) y 

799 596 (49,5%) mujeres. Cabe acotar que esta relación numérica de 50/50, es concordante 

con los datos demográficos nacionales (Consejo de la Persona Joven, 2008).  

La sistematización de la población por medio de grupos de edad permite visualizar que 

la mayor parte de las personas jóvenes tienen edades entre los 18 a los 24 años (581 135 que 

equivalen a 36% del total de personas jóvenes). A este le siguen quienes se poseen una edad 

entre los 30 a 35 años (26%), luego las personas con edades entre los 25-29 años (20.95%) y 

por últimos quienes tiene edades entre los 15-17 años (17.02%).  

En cuanto a su participación en el mercado de trabajo, se encuentra que los porcentajes 

de ocupación se elevan conforme aumenta la edad de la persona joven.  De esta forma, se 

denota un cambio muy amplio entre la ocupación de las personas jóvenes de 15 a 17 años 

(18.0%) a las de 18 a 24 años (47.8%), lo cual podría explicarse por el hecho de que las 

primeras se encuentran usualmente en el periodo de formación educativa, mientras las 

segundas ya poseen la edad en que –en el mejor de los casos– se finaliza la secundaria y se 

inicia la transición hacia el mercado de trabajo y/o se continua el proceso de aprendizaje. 

Año 
E

m
pl

eo
 Grupos de Edad 

Total 
15-17 años 18-24 años 25-29 años 30-35 años 

N % N % N % N % N % 
2007 Si 49352 18.0 277977 47.8 208208 61.6 282988 67.4 818525 50.7 

No 225391 82.0 303158 52.2 128907 38.1 135444 32.3 792900 49.1 
Ns/Nr - - - - 1135 0.3 1386 0.3 2521 0.2 
Total 274743 100 581135 100 338251 100 419818 100 1613947 100 

2012 Sí 50648 18,65 278673 43,67 283 930 67,47 303932 70,23 917 183 52.0 
No 220824 81,34 359443 56,32 136 834 32,52 128794 29,76 845 894 48.0 

Total 271471 100 638116 100 420 765 100 432726 100 1763077 100 
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Al mismo tiempo, se observa que de la población que se encuentra desocupada el grupo 

poblacional de jóvenes más afectado es el de las personas de 18 a 24 años (52.2%), lo cual 

coincide con los datos que se han expuesto en los años anteriores del 2000-2006. 

Por otra parte, en el 2012, que es el año en que se desarrolla la Segunda Encuesta 

Nacional de Juventudes la población entre 15 y 35 años se componía por 1 763 077 personas 

(149 130 personas más que el año 2007) lo que representaba para ese momento el 37,37% de 

la población total de Costa Rica, es decir, en cinco años que tienen de diferencias ambas 

encuestas, el total de las personas jóvenes crecieron en un 0,43%.  

De la totalidad de la población joven para el 2013, 897 926 eran mujeres y 865 151 

hombres, a nivel porcentual esta relación fue de 51% a 49%, por lo que presentó una leve 

diferencia con respecto a los resultados de la encuesta anterior, en tanto las mujeres jóvenes 

tuvieron un mayor peso representativo que los hombres (Consejo de la Persona Joven, 2013).   

Al retomar los porcentajes de ocupación y desocupación según rangos de edad, de la 

Segunda Encuesta de las Personas Jóvenes, se encuentran similitudes importantes con 

respecto a la primera. Como, por ejemplo, que, al retomar la sistematización de la población 

por medio de grupos de edad, se puede visualizar que las personas jóvenes entre los 18 a los 

24 años sigue siendo el grupo de edad más grande a nivel nacional (638 116 que equivale al 

36,19% del total de las personas jóvenes). A estos le siguen, las personas entre los 30 a 35 

años (24,54%), luego las personas con edades entre los 25-29 años (23,86%) y por último 

quienes tiene edades entre los 15-17 años (15,39%).  

De igual forma, se mantiene la premisa de que a mayor edad existen mayores 

posibilidades de que una persona sea empleada, que se había descrito en los resultados de la 

encuesta realizada en el 2007.  Así, por ejemplo, la ocupación de las personas jóvenes entre 

los 15-17 años que se ubica del 18,65%, se desplaza a un 43,67% en las edades de 18-24 años 

y a un 67,43% en edades de 25-29 y finalmente a un 70,25% entre los 30 a 35 años.  

Es preciso acotar que el cambio, en los porcentajes de ocupación entre las personas 

jóvenes que tienen edades entre los 15-17 y los que se encuentran entre los 18-24, 

nuevamente puede explicarse por qué los primeros estén aún en procesos de formativos 
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formales, mientras que los segundos, están decidiendo si continúan en esta línea o se insertan 

al mercado de trabajo.  

En cuanto a las personas jóvenes que se encuentran desocupadas, excluyendo a las 

personas entre los 15-17 años que como se dijo en su mayoría se encuentran concluyendo la 

secundaria; las personas de 18-24 años son el grupo de edad de personas jóvenes que está 

enfrentando más dificultades para acceder a un empleo, el 56,32%, se encuentra desocupada.  

Las Encuestas de Juventud abordan, específicamente, las razones que interfieren en las 

posibilidades de ingreso al mercado de trabajo de las personas jóvenes entre los 18 y los 24 

años. La Primera Encuesta De Juventud refiere que un 67,3% de los hombres y el 70,3% de 

las mujeres afirman que han tenido dificultad para encontrar un empleo por su escasa 

escolaridad, mientras que el 43,2% de los hombres y el 57,6% de las mujeres por la escasa 

experiencia laboral. 

Paralelamente, en el 2012, la Segunda Encuesta de Juventud apunta a que las 

principales razones por las cuales las personas jóvenes entre los 18-24 años no han ingresado 

al mercado de trabajo, es por la falta de estudios, capacitación u oficio y por su edad, de esta 

forma, el 39,4% refiere que ha tenido dificultades por su formación y el 46,6% por la 

experiencia escasa que se asocia a su edad (Consejo de la Persona Joven, 2013). 

A simple vista, se cumplen para el caso de Costa Rica, los supuestos que exponían los 

organismos internacionales al hacer referencia que las personas jóvenes tienen dificultades 

para acceder al mercado de trabajo por sus niveles educativos y de experiencia laboral; sin 

embargo, es importante acotar que esto responde a la forma en que el capital se desarrolla al 

clasificar y dividir la fuerza de trabajo acorde a sus intereses de productividad; es por esto 

que una población sin experiencia o con una formación que no está dirigida a los sectores 

productivos que ha priorizado, es excluida del mercado de trabajo.  

A su vez, es por esta razón que pueden observarse a nivel nacional, discursos que 

hablan de direccionar la educación de las personas jóvenes a áreas más puntuales y dinámicas 

de la económica - a través de una especialización técnica - como la solución para sus bajos 

márgenes de inserción laboral; sin embargo, a criterio de las investigadoras esto apunta a 
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crear la mano de obra que el sistema de producción capitalista necesita para crecer y aumentar 

sus márgenes de acumulación.  

2. Ocupación y desocupación de hombres y mujeres 

Cuando los datos de ocupación y desocupación en la información que recopilan las 

encuestas de juventud se ubican por sexo – como lo presenta la Tabla N.17 – se puede llegar 

a unas conclusiones importantes que guardan similitudes importantes con lo que se ha 

analizado en el ámbito mundial y en América Latina y el Caribe.  

Tabla N°17 Costa Rica: Tasa de ocupación y desocupación de personas jóvenes, por sexo 
del 2007, 2012. 

Años Tasa de Ocupados Tasa de desocupados 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2007 68,90 32,10 31 67,60 
2012 69,13 35,53 30,82 64,46 

Fuente: Elaboración propia con base en Consejo de la Persona Joven, 2008 y 2013. 

En primer lugar, que las tasas de ocupación de los hombres jóvenes (68,9%) para el 

2007 duplican las tasas de ocupación de las mujeres jóvenes (32,1%) situación que ocurre de 

igual forma en el 2012, donde los primeros tienen una ocupación del 69,13% contra una 

ocupación del 35,53% de las segundas. Además, aunque se puede afirmar que la ocupación 

de las mujeres jóvenes entre el 2007 y el 2012 ha crecido más que la ocupación de los 

hombres jóvenes, esta sigue siendo significativamente menor que la de sus contrapartes 

masculinas.   

En segundo lugar y en lo referente al desempleo, las mujeres jóvenes siguen siendo las 

más afectadas. Para el 2007, el 67,60% de las mujeres jóvenes en edad de trabajar se 

encontraban desempleadas, si bien este número desciende a un 64,46% en el 2012, sigue 

siendo mayor que el desempleo que enfrentan los hombres para ese año que es 30,82%, por 

ejemplo.  

 Las aproximaciones estadísticas que se analizaron en el mundo, en América Latina y 

el Caribe y en la propia Costa Rica, tanto de la fuerza de trabajo en general como de las 
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personas jóvenes en particular, han permitido constatar que las dinámicas del capital 

desencadenan que las personas se desarrollen en condiciones de desigualdad; en razón de que 

el capital es incapaz de responder a todas las necesidades de la población en su conjunto y al 

contrario, necesita y reproduce la vulnerabilidad de distintos grupos poblacionales. 

En este sentido, las mujeres se han posicionado como parte de esos grupos vulnerables: 

de manera que su ingreso al mercado de trabajo ha sido sumamente pausado, enfrentando 

altos índices de desocupación y condiciones sumamente adversas y contradictorias que las 

que ostentan sus contrapartes masculinas, situación se agudiza en el caso particular de las 

mujeres jóvenes. En efecto, entidades en Costa Rica, siguiendo el modelo de estudio de los 

organismos internacionales, ha identificado esta situación, catalogando que estesector 

poblacional enfrentan un “doble desafío” para ingresar al mercado de trabajo al ser jóvenes 

y mujeres (Organización Internacional del Trabajo, 2017b). 

El Instituto Nacional de las Mujeres (2015) señala que en el país no se han realizado 

análisis que profundice en la realidad económica de las mujeres desde la diversidad que las 

compone, de manera que no se han abordado las particularidades que enfrentan: como la 

sobrecarga del cuidado, el desempleo, la pobreza, la escasa protección social y las brechas 

salariales, así como las condiciones distintas de trabajo.  En consecuencia, se ha encontrado, 

un vacío significativo, a la hora de hacer referencia a las situaciones particulares que 

enfrentan las mujeres jóvenes en el mercado de trabajo 

3. Niveles educativos de las personas jóvenes 

 En un informe realizado por la Organización Internacional del Trabajo (2012), acerca 

de las posibilidades de “Trabajo Decente” para las personas jóvenes en Costa Rica, se 

señalaba que las mayores limitaciones que enfrentan esta población para el desarrollo de su 

empleabilidad y por ende de las posibilidades de acceso al mercado de trabajo, eran la 

formación educativa que tenían y a la que podían acceder.  

Es preciso acotar que como en otros momentos del análisis, se pretendía constatar este 

tipo de afirmaciones consultando los niveles educativos de las personas jóvenes ocupadas y 

desocupadas, sin embargo, la información disponible solo refiere a los niveles educativos 
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generales de la población objeto de estudio – presentados en la Tabla N.18 – que, al menos, 

permiten comprender mejor en qué términos se encuentra las personas jóvenes con respecto 

a su formación, que está siendo catalogada como un obstáculo para el ingreso al mercado de 

trabajo.  

Tabla N°18 Costa Rica: Escolaridad de la población de 15 a 35 años, 2007, 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Consejo de la Persona Joven, 2008. 

De esta manera, los datos precedentes permiten afirmar que en Costa Rica, la mayor 

parte de personas jóvenes en Costa Rica han terminado la primaria y tienen sus estudios 

secundarios incompletos, mientras que aquellos que siguen a niveles mayores de formación 

son porcentajes relativamente menores, en consecuencia para el 2007, de la población joven, 

el 29.1% tenían primaria completa, el 12,5% secundaria completa y solamente el 5,5% 

universidad completa, a su vez, solo un 1,2% sigue estudiando posterior a la obtención de un 

título universitario. De manera paralela, el mayor grueso de estudios incompletos se 

encuentra en secundaria (42,4%) y en la universidad (8,8%) y solamente un 0,5%, no tienen 

ninguna clase de formación, lo que en cifra concretas redunda en 8038 personas.  

Para el 2012, en comparación al año precedente, el porcentaje de personas jóvenes que 

ha terminado la primaria apenas demostró variaciones, en contraposición a la situación en 

secundaria, donde el número de personas jóvenes que no la ha terminado disminuyó del 

Escolaridad 2007 2012 

Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Primaria 470 079 29.1 517 735 29.4 

Secundaria incompleta 685 068 42.4 600 804 34.1 

Secundaria completa  199 621 12.4 243 350 13.8 

Universidad Incompleta 141 697 8.8 180 139 10.2 

Universidad Completa 108 188 6,7 204 140 11.6 

Para universitaria  - - 11 631 0.7 

Sin estudios 8038 0.5 - - 

No contesta 1255 0.1 - - 

Total 1613947 100 1 763 077 100 
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42,4% que registraba en el 2007 a un 34,1%, mientras que, de manera paralela, el porcentaje 

de personas que completado sus estudios en este nivel creció de un 12,4% a un 13,8%.  

Mientras que a nivel universitario también se registraron cambios significativos, debido a que 

las personas que habían terminado sus estudios en este ciclo pasaron en el 2007 de un 6,7% 

a un 11,6% en el 2012, lo que implica que 95952 más personas completaron este ciclo de 

enseñanza.  

Al igual que las otras variables estudiadas para el caso costarricense, estos datos son un 

reflejo de las situaciones generales del país, donde se indica que la población nacional a pesar 

de ser altamente alfabetizada no ha logrado superar una calificación mayor que la de primaria. 

El hecho de que estos porcentajes se presenten de forma tan pronunciada en la población 

joven demuestra que, a pesar de los constantes intentos de fortalecer las calificaciones de la 

fuerza de trabajo juvenil, aún el país presenta una deuda pendiente en dicho aspecto. Al 

respecto, la Organización Internacional del Trabajo (2012), señala que, en Costa Rica, las 

limitaciones se encuentran en que: 

El acceso a la educación secundaria, la permanencia en ella y la culminación dista 
mucho de ser universal en el país y el acceso a la fuerza de trabajo no siempre se 
produce después de los años de educación y en empleos formales y de calidad. 
Muchos jóvenes estudian y trabajan simultáneamente, y para estos el abandono 
escolar es muy frecuente. Además, muchos están excluidos de las dos 
condiciones, es decir, ni estudian ni trabajan. O sea, no solo para un conjunto 
importante de la población no hay una transición adecuada entre educación y 
trabajo, sino que para un grupo de jóvenes no hay inserción alguna en el 
desarrollo del país (p.14). 

Es decir, para la Organización Internacional del Trabajo (2012) en Costa Rica, se 

presenta la tendencia mundial en que la transición de la escuela al trabajo no siempre 

culmina exitosamente, dado que los años de educación no se traducen en empleos formales 

y de calidad en la totalidad de los casos.  

Sin embargo, es preciso recordar que, la reestructuración productiva que ha 

encaminado el capital hace que el perfil de los trabajadores y las actividades productivas 

mismas entren en una dinámica de “cambio, flexibilidad y adaptación” tan vertiginosamente 

constante, que las personas pueden ser excluidas en cualquier momento de las dinámicas 
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productivas. Lo que desencadena que la formación se convierte en una carrera que no todas 

las personas tienen las posibilidades de acceder y que, aun así, no es garantía para acceder 

al mercado de trabajo, porque lo que “hoy” fue necesario para el mercado “mañana” puede 

simplemente dejar de serlo. 

Por lo que es preciso transcender los señalamientos circunstanciales que realiza las 

instancias internacionales entre los procesos educativos y el ingreso al mercado de trabajo, 

en la medida que invisibilizan que las dinámicas de acumulación flexible y constante 

incluyen y excluye a las personas de los procesos productivos.  

En síntesis, se observa que a lo largo de los últimos 16 años la situación de empleo de 

las personas jóvenes se caracteriza por una reducción progresiva de las tasas de ocupación 

y cifras invariables en las tasas de desocupación que duplican las presentadas en la totalidad 

de la clase trabajadora. De igual manera, sólo se observan cambios llamativos en los niveles 

de ocupación y desocupación cuando el sistema productivo recae en periodos de crisis 

cíclicas, que se encuentran enmarcados dentro de la crisis estructural del capital, así por 

ejemplo, la recesión económica de los años 2008-2009 conllevó a una precarización del 

empleo que permanece inalterada en la actualidad.  

Cabe mencionar que, a nivel mundial, regional y nacional, entre las personas jóvenes: 

las mujeres, las personas pobres y las que presentan menores niveles educativos presentan 

dificultades mayores en la ya de por si conflictiva situación en la que se encuentra el 

mercado de trabajo.  El abordaje realizado lleva a las investigadoras a afirmar que el empleo 

y la educación se constituyen en áreas de la exclusión que vivencia este sector poblacional, 

pues a pesar de los múltiples esfuerzos que realicen para adaptarse a las exigencias del 

mercado de trabajo cotidianamente sobreviven en situaciones de precariedad y violentación.   

Los datos estadísticos han sido sustentados con argumentos oficiales expuestos por 

los organismos internacionales y contrapuestos con los posicionamientos críticos de las 

investigadoras, a partir de este proceso llama la atención que existe un reconocimiento de 

la problemática situación de las personas jóvenes en el “mundo del trabajo” y por ende se 

desarrollan determinadas propuestas para abordarlas; sin embargo, las mismas proyectan 

que el beneficio al mercado incide positivamente en la totalidad de la población, lo cual, 
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como se ha observado es una falsedad con la que el capital enmascara sus intereses de 

acumulación de riquezas. En dicho proceso, los Estados subsidian y facilitan la 

reproducción del capital convirtiéndose en una parte más del sistema de producción 

capitalista.  

  

193 
 



Capítulo V: Acciones estatales en materia de acceso al empleo de las personas jóvenes 

En las líneas anteriores, ha quedado claro que la crisis estructural del capital, hacen que 

las acciones en materia de empleo sean cada vez más agresivas, flexibilizando los procesos 

de trabajo para promover un constante crecimiento del capital económico que se posiciona 

como una de las respuestas a las dificultades de acceso al empleo que se enfrentan en la 

contemporaneidad.  

En un contexto como este, es esencial comprender el papel que se le ha conferido al 

Estado y la respuesta que este ha perfilado, a qué intereses responde y por supuesto, cómo 

incide en la problemática en estudio. Para ello se considera esencial, abordar el 

posicionamiento de las instancias internacionales en el tema y como éste ha influenciado, en 

la respuesta regional y nacional que se constituyen como antecedentes del programa “Mi 

Primer Empleo”. 

1. Marco de acción de la Organización Internacional del Trabajo para promover el 

acceso al empleo de las personas jóvenes 

Para la Organización Internacional del Trabajo las dificultades que enfrentan las 

personas jóvenes para acceder y permanecer en un empleo han puesto en escena la necesidad 

de una respuesta que permita tanto estudiar y reconocer los alcances e implicaciones de esta 

problemática, como delimitar el camino más acertado para su abordaje e incidencia. Por esta 

razón, han abogado por la implementación de un marco regulatorio orientado a la 

consecución del “Trabajo Decente”, que tiene como objetivo ser un precedente para que los 

distintos Estados faciliten las condiciones de formación y acceso al empleo de las personas 

jóvenes.  

De esta forma, en su Convenio sobre la Política del Empleo de 1964, ya se 

comenzaban a enmarcar la importancia de que los estados partes “(…) formulen y lleven a 

cabo, como un objetivo de mayor importancia, una política activa destinada a garantizar que 

haya trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo”; priorizando en las 

personas jóvenes y “(…) como parte integral de una política económica y social coordinada, 

y en consulta con los representantes de los empleadores y los trabajadores” (Organismos 

Internacional del Trabajo, 2005a, p.12).  
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Para contribuir a la concreción de este objetivo, se posiciona en el año 1999 durante la 

87a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, el “Trabajo Decente”, como un 

concepto que engloba las condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana que 

debe reunir toda relación laboral y que a la larga sintetiza las aspiraciones de las personas 

para construir una determina calidad de vida (Organización Internacional del Trabajo, 1999). 

Es decir, el “Trabajo Decente” implicaría un:  

(...) trabajo productivo con remuneración justa, seguridad en el lugar de trabajo y 
protección social para el trabajador y su familia, mejores perspectivas para el 
desarrollo personal y social, libertad para que manifiesten sus preocupaciones, así 
como que los trabajadores se organicen y participen en la toma de decisiones que 
afectan a sus vidas, así como la igualdad de oportunidades y de trato para mujeres y 
hombres (Organización Internacional del Trabajo, 2010, p.21). 

En consecuencia, a nivel internacional, el “Trabajo Decente” se convierte en el eje que 

articula distintas acciones en la materia y que, para su concreción, es necesario incidir en 

cada uno de los elementos que lo conforman, a saber: las oportunidades de empleo, los 

derechos fundamentales en el trabajo, la protección social y el diálogo social (Organización 

Internacional del Trabajo, 1999). Para esto, prosigue la instancia internacional, las acciones 

dirigidas a su implementación tienen que direccionarse a corto, mediano y largo plazo, 

retomando tanto el ciclo de vida como la trayectoria personal en el mercado de trabajo, 

debido a que el “(...) itinerario laboral no debería comenzar con un empleo, sino que debería 

iniciarse con la educación, la formación o la acumulación de experiencia laboral o 

empresarial” (Organización Internacional del Trabajo, 2010, p.21).  

De esta manera – continúa la Organización Internacional del Trabajo (2010) – 

mencionando que el “Trabajo Decente” es un concepto cambiante que refiere más a una 

trayectoria, en el que las personas necesitan avanzar en su dirección, acumulando una serie 

de conocimientos que les permita mantener su empleabilidad a lo largo de todo su ciclo vital.   

El concepto de “Trabajo Decente” se empieza a articular con la situación de la 

población joven en el mercado de trabajo, a partir de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (ODM) planteados en la Cumbre del Milenio en el año 2000 a través de la 

Declaración del Milenio como una forma de abordar la relación entre las dificultades de 
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empleo de este grupo poblacional y las condiciones de pauperización que enfrentaban en 

consecuencia. Por esta razón en el Objetivo # 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre, 

se posiciona como meta “Alcanzar empleo pleno y productivo y un “Trabajo Decente” para 

todos, incluidos las mujeres y los jóvenes” (Organización de las Naciones Unidas, 2000a, 

s.p.). Mientras que, en el marco específico de América Latina y el Caribe, en el Objetivo # 

8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo, se posiciona como meta que: “En 

cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a 

los jóvenes un trabajo digno y productivo” (Banco Interamericano de Desarrollo, 2004, p.12).  

Seguidamente en el año 2004, en una Reunión Tripartita “Sobre el empleo de los 

jóvenes: el camino a seguir”  sucedida por los representantes de los gobiernos, empleadores 

y personas trabajadoras se ratificó la articulación entre “Trabajo Decente y Juventud” al 

promulgar que cada una de las acciones que emprendería la Organización Internacional del 

Trabajo en la materia, tendría como supuesto que “(…) acceder a un “Trabajo Decente”, sería 

un elemento decisivo para erradicar la pobreza y conseguir un desarrollo sostenible” 

(Organización Internacional del Trabajo, 2013a, p.148).  

A partir de esto, en la 93a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 

“Promoción del empleo de los jóvenes: Abordar el desafío”, llevada cabo en el año 2005 

y con base al informe realizado en el marco de esta: “El empleo de los jóvenes: vías para 

acceder a un trabajo decente” se acordó que las pautas regionales para accionar sobre el 

empleo en la población objeto de estudio deberían fundamentarse:  

(…) en primer lugar, en iniciativas (…) que deben ser diseñadas teniendo en cuenta 
que la solución no es cualquier empleo a cualquier precio; de lo que se trata es de 
alcanzar la generación de empleos amparados en el imperativo del trabajo decente. 
En segundo lugar, (…) pensar las políticas de empleo (y no solo juvenil) en 
perspectivas más amplias, como son la erradicación de la pobreza y un desarrollo 
económico, social y laboral sostenibles; cabría agregar que se las conciba en 
horizontes de continuidad y permanencia en el mediano y largo plazo (Organización 
Internacional del Trabajo, 2013a, p.148). 

Es por esta razón que la resolución que se desprende de esta conferencia recomienda 

abordar el tema, desde el hecho de que las personas jóvenes están ingresando al mercado de 

trabajo en actividades informales (Organización Internacional del Trabajo, 2013a). Por lo 
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que las acciones en materia de empleo según los organismos internacionales deberían tener 

como objetivo un “Trabajo Decente” y productivo, que debe fundamentarse en los siguientes 

aspectos que recupera la Figura N.14: 

Figura N°14 Fundamentos de iniciativas para generar “Trabajo Decente” para las personas 
jóvenes 

  

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Organismos Internacional del Trabajo (2013a). 

Como puede observarse, cada uno de los fundamentos para políticas y programas  

dirigidos a incidir en el acceso de las personas jóvenes al “Trabajo Decente”, parten de una 

serie de supuestos: en primer lugar, que el crecimiento económico es sinónimo de generación 

de empleo y en segundo lugar, que una formación adecuadas, facilita la inserción laboral, sin 

embargo, el análisis en el capítulo anterior, permite constar que ambos son afirmaciones no 

pueden extrapolarse a cada rincón de la realidad social.  

En el capítulo anterior, se puede constatar claramente que la crisis estructural del 

capital y las respuestas que ha desarrollado un sistema desesperado por sostenerse han 

significado que las actividades productivas se tercericen y flexibilicen constantemente, de 

manera que, el desarrollo entre las personas y regiones se realice desigualmente, priorizando 

los unos sobre los otros, según las necesidades productivas del sistema económico. En este 

contexto, ni el crecimiento económico es sinónimo de generación de empleo, ni tener un alto 

perfil educativo, es garantía de ingreso al mercado de trabajo, porque simplemente, la 

dinámica de expansión del capital utiliza y descarta a las personas como mejor se ajuste a 

mantener sus márgenes productivos.  

Un crecimiento 
económico 

elevado y duradero 
es condición 

necesaria para la 
generación de 

empleo de calidad
para los jóvenes.

La legislación 
sobre el mercado 

de trabajo y el 
empleo y las 
políticas de 

protección social 
que componen
el concepto del 
trabajo decente.

El acceso a una 
enseñanza 

universal, pública, 
gratuita y de 
calidad y la 
inversión en 
formación 
profesional

El diálogo 
tripartito entre 
trabajadores, 

empleadores y el 
Estado para 
identificar 

oportunidades para  
personas jóvenes. 
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Sin embargo, esta instancia internacional, invisibiliza esta contradicción del capital 

para responder a las necesidades de toda la población en su conjunto y aboga, por un diálogo 

entre empleadores, autoridades estatales y los propios trabajadores y trabajadoras, para 

edificar una política integral destinada a fomentar la empleabilidad de las personas jóvenes, 

que sea capaz de identificar cuáles son los sectores económicos que les facilitan mayores 

oportunidades de acceso al mercado de trabajo (Organismo Internacional del Trabajo, 2012).  

Por supuesto que no es una coincidencia que los sectores económicos que enaltece, 

permiten al capitalismo seguir acumulando, a través de la flexibilidad de sus procesos 

productivos, de los derechos de los trabajadores y la priorización de una determinada 

población sobre otra.  Es decir, la política a la que apunta la instancia internacional, reproduce 

las condiciones que el empresario capitalista necesita para sostenerse, en el marco de una 

estructura económica que expresa sus límites en la crisis estructural del capital y el desempleo 

crónico que le representan. 

De esta forma, los organismos internacionales se han centrado en direccionar este 

posicionamiento a los Estados, como el camino correcto que deben seguir las intervenciones 

de Política Pública para abordar las dificultades de acceso al mercado de trabajo de las 

personas jóvenes, en la Figura N.15, se retoman algunos esfuerzos políticos que se han 

marcado en esta línea en el marco de América Latina y el Caribe. 
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Figura N°15 América Latina y el Caribe: Conferencias, Foros o Cumbres realizadas por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) en materia de empleo juvenil, 2006-2012. 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Organismos Internacional del Trabajo (2013a) 

Los alcances, limitaciones y resultados de estas distintas conferencias y foros que había 

realizado el organismo internacional, se compartieron en el Foro Global de Jóvenes realizado 

en el año 2011, como antesala de la 101a reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo: La crisis del empleo juvenil: un llamado a la acción” realizada en el año 2012 

y desde donde se elabora el informe “La crisis del empleo de los jóvenes: ¡Actuemos ya!”, 

2006 

XVI Reunión Regional Americana de la 
OIT. Agenda Hemisférica para la 
promoción del Trabajo Decente 2006-
2015: “Promover una mayor formación y 
una mejor inserción laboral de la juventud”, 
estableciendo como meta “reducir a la 
mitad, en un plazo de 10 años, el porcentaje 
de jóvenes mayores de 15 años que no 
estudia ni trabaja” (p.152). 

2010 

Foro de América Latina y el Caribe (ALC) y 
la Unión Europea (UE) de Cohesión Social: 
“Promoción del Trabajo Decente para la 
Juventud”: Adopción de líneas de actuación 
conjunta entre ambas regiones para la promoción 
del “Trabajo Decente” para los jóvenes. 

2008 

Cumbre Iberoamericana de Presidentes 
y Jefes de Estado, se dio el I Foro 
Iberoamericano de Ministras/os 
Trabajo bajo el lema “Juventud, trabajo 
decente y desarrollo en democracia”, en el 
que se aprobó la Declaración de 
Sonsonate: Involucrar a los gobiernos 
iberoamericanos, a través de sus 
Ministerios de Trabajo, para acordar 
promover el “Trabajo Decente” para los 
jóvenes.  

2011 

Conferencia Interamericana de Ministros de 
Trabajo, se suscribió la declaración Comisión 
Empresarial de Asesoramiento Técnico en 
Asuntos Laborales (CEATAL) y del Consejo 
Sindical de Asesoramiento Técnico 
(COSATE): Adoptar iniciativas para que los 
gobiernos formulen y apliquen políticas, planes 
y programas que promuevan el “Trabajo 
Decente” para los jóvenes. 

2008 

La Organización Iberoamericana de 
Juventud (OIJ) adopta la Convención 
Iberoamericana de los Derechos de los 
Jóvenes: Contempla disposiciones en 
torno al derecho al trabajo, a las 
condiciones de trabajo, la protección social 
y a la formación profesional, dirigidas a 
regular el “Trabajo Decente” de los 
jóvenes. 

2011 

 
Foro internacional sobre empleo, juventud y 
gobernabilidad democrática: Debate sobre 
sobre el desafío de generar más oportunidades 
laborales para la juventud, que albergo 
representantes de los gobiernos, empleadores y 
de los trabajadores. 

2010 
 

Cumbre de las Américas de la Juventud, 
donde se adoptó la Carta de Bahía: Tiene 
como uno de sus pilares la promoción del 
“Trabajo Decente” para los jóvenes. 

 

2012 

12 Foros Nacionales de Empleo Juvenil: se 
facilita la implementación de una plataforma y 
punto de encuentro entre los propios jóvenes y 
los constituyentes de la OIT de diferentes países 
de la región, entre estos Costa Rica. 
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que reconoce que los problemas en la materia han adquirido nuevas dimensiones y que están 

trascendiendo más allá el ámbito laboral (Organización Internacional del Trabajo, 2013a).   

Es decir, que estas nuevas dimensiones que adquiría la problemática en estudio estaba 

generando un riesgo para la cohesión social en su conjunto, en tanto la experiencia 

demostraba que el constante y sistemático “(...) desaliento y frustración en estas nuevas 

generaciones de trabajadores [trabajadoras]81, contribuye a generar cuestionamientos a las 

instituciones que incluso repercuten sobre la gobernabilidad” (Organización Internacional 

del Trabajo, 2013a, p.10).  

Para las investigadoras fue indispensable dejar en evidencia, que es un “riesgo” en la 

medida que las personas jóvenes puedan cuestionar al Estado que se desarrolla en los límites 

de la estructura económica vigente, lo que por supuesto, puede poner entredicho la 

reproducción del sistema en sí mismo; por eso es un riesgo, porque es la prueba empírica de 

que el sistema capitalista es incapaz de responder a las necesidades de la población en su 

conjunto.  

Sin embargo, en el marco de esta conferencia, la Organización Internacional del 

Trabajo (2012b) se centra más en proponer la adopción de un enfoque de acción 

multidimensional que favorezca prioritariamente el crecimiento del empleo y la creación de 

trabajo docente para las personas jóvenes, como un medio para garantizar la cohesión social 

del sistema económico vigente, que cuestionar los límites de una estructura económica en 

decadencia. Para ello, la instancia internacional pone énfasis en tres dimensiones – detalladas 

en la Figura N.16 –, que, a su criterio deben ser la base de las políticas públicas en materias 

de “Trabajo Decente”, aunque teniendo en cuenta que estas dependen, a su vez, de una 

infinidad de factores cuya articulación coherente depende del contexto en que se apliquen 

(Organización Internacional del Trabajo, 2012a).  

 

 

 

81 Agregado por las investigadoras  
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Figura N°16 Políticas para desarrollar el “Trabajo Decente” para las personas jóvenes. 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Organización Internacional del Trabajo (2012a). 

Asimismo, al igual que en la conferencia anterior, se señala que, en medio de cada una 

de estas políticas, es necesario propiciar un constante diálogo social que articule a los 

distintos actores sociales del sector privado como del público, dado que cada uno tiene un 

papel esencial en la problemática en estudio, de esta forma se describe que: 

(…) los empleadores contribuyen a la composición de la demanda de mano de obra 
(por ejemplo, el nivel de las calificaciones y la experiencia requerida), la oferta de 
oportunidades de formación y desarrollo profesional, y la calidad del empleo (...) 
además pueden facilitar información importante sobre la adecuación de las políticas 
de educación y formación vigentes, las necesidades futuras en materia de 
calificaciones y la eficacia de las medidas de mercado de trabajo en términos de 
creación de empleo. Los gobiernos suelen trabajar conjuntamente con las empresas 
en la elaboración e implementación de medidas relativas al empleo juvenil 
(Organización Internacional del Trabajo, 2012a, p.36). 

Como puede observarse, la Organización Internacional del Trabajo (2012a) le confiere 

claramente un papel tanto al Estado como al sector privado, donde este último, se posiciona 

como un aliado para los procesos de desarrollo económico y social, claves en la generación 

de empleo y formación de los jóvenes; por lo que necesita un marco que garantice su 

actividad productiva, tarea que se le confiere de manera unilateral al Estado, posicionándole 

como un mero ejecutor de medidas a favor del empleo juvenil a través de diversos 

Oferta-demanda 

- Oferta:  Políticas y programas 
dirigidos a facilitar la transición de la 
escuela al trabajo; tales como las 
políticas sobre la enseñanza y la 
formación técnica y profesional, y 
políticas activas de mercado de 
trabajo (PAMT), por ejemplo: los 
subsidios salariales, las exenciones 
fiscales y la asesoría para la búsqueda 
de empleo. 

- Demanda: Son iniciativas 
dirigidas a estimular la creación de 
empleo, estas comprenden 
políticas económicas y de 
crecimiento, de promoción de la 
iniciativa empresarial y el empleo 
independiente y programas de 
creación de empleo en el sector 
público.  

Mercado de Trabajo Iniciativas dirigidas a mejorar la calidad del empleo de los jóvenes, y 
políticas para mejorar la protección social de los trabajadores jóvenes. 

Derechos Laborales 
Iniciativas dirigidas a promover el respeto de las normas del trabajo y 
fortalecer el diálogo social a fin de garantizar una mayor participación de 
los trabajadores jóvenes y una difusión más eficaz de sus opiniones. 
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instrumentos y programas que respondan a la actividad productiva que el mercado considere 

pertinente y necesaria en el momento.  

Antunes (2001) describe que tanto el papel que se la ha conferido al Estado como la 

mayor flexibilidad y explotación en las actividades productivas, son una ofensiva del capital 

contra la tendencia decreciente en sus márgenes de ganancia que ha venido enfrentando. Por 

lo que las investigadoras observan estas repetidas alusiones a un dialogo social como parte 

de esta estrategia que requiere el capital para su manutención. Debido a que este significa, la 

priorización del mercado sobre el Estado y por lo tanto es su instrumentalización a los 

intereses del sistema económico vigente, como se evidencia en la siguiente cita, que refiere 

a como se posiciona en el ámbito internacional, el papel de ambas instancias:  

“Las políticas económicas sólidas entrañan un equilibrio racional de 
responsabilidades entre el sector privado y el sector público para lograr un progreso 
económico amplio y sostenido. El sector privado es el motor del crecimiento en lo 
que se refiere a la producción. El sector público instala el marco y el entorno 
propicios para el crecimiento, estableciendo para ello políticas macro-económicas 
sólidas y proporcionando factores públicos como la infraestructura, la educación y 
la salud pública, así como apoyo a la ciencia y a la tecnología” (Organización de la 
Naciones Unidas, 2006, s.p.) 

Por lo tanto, el diálogo social que se promueve es a criterio de las investigadoras parte 

de la tendencia neoliberal que elabora una serie de medidas políticas, económicas y sociales 

que se han emprendido a nivel global para asegurar que el sistema capitalista siga con altos 

márgenes de producción. Es preciso recordar como afirmaba Soares (2008), que la 

permanente instrumentalización del Estado es una de las formas mediante la cual el capital 

minimiza una de las repercusiones de la crisis estructural del capital. 

En por esta razón que se afirma que las acciones para facilitar el acceso de las personas 

jóvenes en el empleo están direccionados a los intereses de acumulación del capital y no a 

las necesidades concretas de esta población, porque la política de empleo que se recomienda, 

el papel que se le confiere al sector público y privado es parte de una estrategia de 

sostenibilidad del capital.  
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A su vez, se concluye que el “Trabajo Decente” es el concepto que articula el accionar 

en materia de empleo a nivel internacional, en razón de que es presentado por la Organización 

Internacional del Trabajo, como el camino a seguir para concretar relaciones laborales 

acordes con los derechos humanos.   

Por esta razón, en sus distintas conferencias, teniendo como centro este concepto, 

aportan elementos distintos que se retroalimentan entre sí: la primera, posiciona que el 

objetivo del organismo internacional, es el “Trabajo Decente” para las personas jóvenes, 

como medio para abordar la pobreza y promover el desarrollo, mientras que la segunda, 

advierte que las implicaciones del desempleo para las personas jóvenes, pese a los esfuerzos 

realizados, están creciendo, por lo que la cohesión social del sistema puede verse afectada, 

alude en consecuencia a lo esencial que es el desarrollo de una política de empleo dirigida a 

que aumenten los niveles de productividad y en consecuencia el desarrollo. Es decir, se 

posiciona que la problemática en estudio puede superarse si se alcanzan mayores niveles de 

productividad, en razón de que estos significan empleo y este significa bienestar.   

Sin embargo, se considera que la problemática en sí misma, es a causa del “desarrollo” 

desigual y limitado que promueve al sistema, que por lo tanto le hace incapaz de facilitar el 

acceso al empleo toda la población; como bien señala Gallardo (2005) se ha posicionado al 

mercado por encima de la capacidad de autoproducción e identidad del ser humano que en 

esta dinámica ha resultado sometido y desprovisto de la posibilidad de satisfacer sus propias 

necesidades, aun cuando forme parte de los proceso de trabajo que sostienen la sociedad, 

porque simplemente no es el fin ni objetivo último de la dinámica de acumulación.  

Por esta razón, para las investigadoras, la Organización Internacional del Trabajo, se 

centra en el “Trabajo Decente” para las personas jóvenes a través de la promoción de un 

ambiente económico de crecimiento elevado y duradero, así como de cambios curriculares-

formativos en función de la productividad del mercado, como parte de una estrategia de 

sostenibilidad del capital.  

Para entender cómo ha influenciado este posicionamiento y las particularidades que ha 

adquirido el capital en su crisis estructural; en la respuesta concreta que se ha formulado los 

distintos estados a las dificultades de acceso al empleo de las personas jóvenes, se hará una 
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breve aproximación a los países de América Latina que han instaurado programas siguiendo 

la lógica descrita, específicamente los programas de México “Mi Primer Trabajo” y 

Colombia “40 mil nuevos empleos”82.  

2. Programas internacionales que promueven el acceso al empleo de las personas 

jóvenes 

Para la Organización Internacional del Trabajo, (2015b) una de las conclusiones más 

importantes de su experiencia en la materia ha sido que “(...) el primer empleo, y las 

condiciones que éste tiene, determinan en buena medida, las trayectorias laborales y 

personales de los y las jóvenes. Un buen inicio, formal, con buenas condiciones laborales, 

mejora en al menos 50% las condiciones de trabajo en los empleos posteriores y la ventaja 

se amplía conforme avanza la edad” (p.42).  De ahí que la Organización Internacional del 

Trabajo (2015b) considere esencial facilitar una primera experiencia laboral exitosa para 

mejorar las posibilidades de inserción laboral de las personas jóvenes.  

En este sentido, una primera experiencia laboral apropiada, es aquella que brinda las 

herramientas necesarias para que las personas jóvenes mantengan la empleabilidad a lo largo 

de todo su ciclo vital y se define como aquella con un contrato escrito o más de 12 meses y 

por contar con las garantías y derechos laborales mínimos que el marco legal de cada país 

faculte (Organización Internacional del Trabajo, 2015b).  

Las iniciativas que han seguido esta línea y en consecuencia la región ha llamado bajo 

la denominación de “Primer Empleo”, han sido sumamente variadas, de hecho, la 

Organismos Internacional del Trabajo (2015b) sostiene por esa misma razón, ha sido 

imposible identificar una única línea que pueda describirlas y englobarlas. Sin embargo, en 

la región de América Latina y el Caribe, se han identificado cuatro tipos de iniciativas de 

“Primer Empleo” que se describen en la Figura N.17: 

 

82 Estos programas son una antesala para la comprensión del “Programa de Mi Primer Empleo” en Costa Rica, 
ya que siguen los mismos lineamientos establecidos por los organismos internacionales.   
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Figura N°17 América Latina y el Caribe: Iniciativas de “Primer Empleo” dirigidas a 
personas jóvenes. 

Programas de capacitación e 
intermediación laboral. 

Programas de 
subsidio al empleo 

Contratos centrados en 
la formación y el 

aprendizaje 

Regímenes 
especiales 

“Programas focalizados en 
población juvenil en situación 
de vulnerabilidad con poca o 

nula experiencia laboral y 
limitadas competencias 

laborales” (p.15) generalmente 
ofrecen capacitación técnica de 
3 a 6 meses y se enfatizan en la 
demanda de competencias que 

realice el sector productivo. 

Promueven el 
empleo juvenil a 

través de subsidios a 
la contratación, 

algunas experiencias 
entregan estos 

subsidios 
paulatinamente para 

promover la 
duración del empleo. 

Promueven la formación 
laboral, algunas veces 
desde iniciativas de 

Formación Dual, aunque 
no se establece relación 
laboral con las empresas 
que son parte del proceso 

formativo. 

Generalmente 
son iniciativas 

que se concretas 
como leyes para 

facilitar la 
contratación de 

personas jóvenes 
que con escasa o 
nula experiencia. 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Organización Internacional del Trabajo (2015b). 

De este tipo de iniciativas, se eligieron83 las experiencias de México y Colombia con 

los programas “Mi Primer Trabajo” y “40 mil nuevos empleos” respectivamente como 

programas de subsidio al empleo; en la Figura N.18 se reúnen sus objetivos, población meta 

y el mandato legal al que corresponde su implementación, para poder realizar una lectura de 

su desarrollo y objetivos. 

  

83 Se realizo una búsqueda bibliográfica y se ubicaron estos dos programas que se ubican América Latina por 
lo que comparten en mayor o menor medida un mismo contexto, además ambos desarrollan una lógica similar 
al Programa Mi Primer Empleo en Costa Rica.  
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Figura N°18 Iniciativas de América Latina para promover el acceso al empleo de la 
población Joven 

 “Mi Primer Trabajo”, de México  “40 mil primeros empleos”, de Colombia 

Descripción 

Es una iniciativa del 
gobierno local del 
Distrito Federal de 
México, que empezó a 
implementarse, a partir 
del año 2014 hasta la 
fecha, esperando 

facilitar el acceso al empleo de las personas 
jóvenes como una medida para los significativos 
porcentajes de desocupación que enfrentan este 
grupo poblacional (GDF, 2014). 

Es una iniciativa del 
gobierno central de 
Colombia que empezó a 
implementarse a partir del 
año 2015 hasta la fecha, 
que “(...) garantizar la 
inserción de poblaciones 

vulnerables a la vida social, económica y productiva del 
país” así como apoyar al empresariado a asumir la 
contratación de la población joven colombiana 
(MinTrabajo, 2015, p.4). 

Objetivo General 

Contribuir a la obtención de experiencia y 
competencias laborales en la población juvenil 
que busca activamente empleo, mediante su 
vinculación con las empresas y el otorgamiento 
de apoyos económicos para su manutención, 
contribuyendo con ello a la ampliación de 
alternativas de contratación en el sector formal 
(GDF, 2014). 

Facilitar la transición de la población joven, entre los 
procesos de formación y el mercado laboral, por medio 
de la adquisición de experiencia relevante en los puestos 
de trabajo. 

Mandado Legal al 
que responde su 
implementación 

En el Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2013-2018, específicamente en 
el Eje de Acción #1 “Equidad e Inclusión social 
para el Desarrollo Humano” y en el área de 
oportunidad #7 “Empleo con Equidad”, se define 
la ardua necesidad de intervenir en las 
insuficientes oportunidades de ocupación y 
empleo en condiciones de equidad que 
caracterizan a la entidad federativa y 
específicamente a las personas jóvenes” (GDF, 
2013). 

Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un 
nuevos país” en el apartado de movilidad social, 
enfatiza que en la necesidad de generar una económica 
“(...) que goce de condiciones de pleno empleo 
determinará una sociedad más equitativa, haciendo del 
acceso al mercado de trabajo la base de la inclusión 
social, con igualdad de oportunidades para que todas las 
personas puedan desenvolverse como agentes 
productivos del desarrollo” (p.335).  En consecuencia, 
de este objetivo, en el eje # 2 del apartado señalado, se 
enfatiza la necesidad de incrementar oportunidades 
laborales para las personas jóvenes (DNP, 2014). 

Población meta 

Personas jóvenes de cualquier nivel de 
instrucción con escasa experiencia residen en el 
Distrito Federal, de edades entre los 18-29 años y 
que al momento de inscribirse en la iniciativa se 
encuentren sin empleo, pero que estén buscando 
activamente una actividad laboral formal y 
remunerada (GDF, 2014). 

Personas jóvenes, de cualquier nivel de instrucción que 
se encuentren entre los 18 y 28 años y que, al momento 
de formalizar su inscripción en el programa, se 
encuentre buscando empleo y no tenga experiencia 
laboral formal relacionada con el área en que se 
encuentra formado (MinTrabajo, 2015). 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Gobierno Distrito Federal (2013), (2014), Departamento Nacional 
de Planeación de Colombia, (2014), Ministerio de Trabajo de Colombia (2015). 
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A partir de la información presentada en la Figura N.18 se puede describir la forma en 

que funcionan estos programas, que se trajeron a manera de ejemplo como parte de los 

antecedentes84 del programa “Mi primer Empleo”. 

Las dificultades de las personas jóvenes para acceder al empleo se han agudizado tanto 

en la región que los gobiernos empiezan a precisar la forma en que pueden responder a esta 

problemática, a partir de los posicionamientos de la Organización Internacional del Trabajo 

entorno a la problemática en estudio. De esta manera, abogando por una primera experiencia 

laboral exitosa, acorde con los parámetros de “Trabajo Decente”, se han destinado de fondos 

públicos, para cubrir parte del salario de las personas jóvenes con escasa o nula experiencia 

que las empresas contraten en sus instalaciones, por un determinado periodo de tiempo.  

En experiencias de este tipo, los papeles de cada una de las partes, están claramente 

definidos, tal y como planteaba la Organización Internacional del Trabajo (2012a) en el 

marco de la 101ª Conferencia Internacional del Trabajo, las empresas se posicionaron como 

un aliado estratégico para el desarrollo, aquel que puede facilitar las opciones de empleo 

necesarias, mientras que el Estado, es el encargado de elaborar e implementar de medidas 

relativas al empleo juvenil, pero mediante un dialogo social, que tome en cuenta las 

necesidades de los sectores sociales involucrados. 

Para la Organización Internacional del Trabajo (2015a), este tipo de iniciativas, son 

una forma estimular la demanda de las personas jóvenes por parte de los sectores 

empresariales, que incluso puede traducirse en un incremento de sus niveles de empleo y por 

ende de salario, por esta razón estas iniciativas, se constituyen como “(...) una respuesta 

efectiva ante problemas de desempleo elevado o desempleo crónico de algunos segmentos 

de la fuerza laboral, en particular para grupos de bajos ingresos, bajos niveles de calificación 

y de experiencia” (p.26).  

84 En la entrevista realizada a E. Sánchez Consultor del Organismo Internacional de Trabajo y colaborador en 
la elaboración de la estrategia del Programa Mi Primer Empleo menciona que ellos “nos reunimos con el 
viceministro de trabajo de Colombia y después tuvimos varias conversaciones con ellos vía Skype, con los 
asesores, reuniones de equipo” (Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 
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Sin embargo, para las investigadoras, tomando como base lo expuesto por Mandel 

(1974) es evidente que dichos programas confieren un lugar privilegiado a las empresas, en 

la medida que las autoridades estatales están asumiendo parte de los costos de contratación.  

Asimismo, el acceso de las personas jóvenes en ambas iniciativas se considera como 

una especie de “embudo”, dado que en ambos casos depende de la tenencia o no de la 

experiencia, en el caso de México este no es un factor determinante por lo que más personas 

pueden acceder a esta; sin embargo, en el caso de Colombia, no sólo es determinante, sino 

que tiene que pasar por unas pruebas que determinan su idoneidad para el puesto.  

De cualquier forma, en estas iniciativas el Estado no solo están asumiendo los costos 

de contratación, sino en algunos casos de capacitación, de manera que prácticamente facilitan 

mano de obra gratis a las empresas, puesto que, pasado el periodo definido en el contrato, 

nada garantiza que las personas jóvenes se queden a laborar en las empresas. 

Por lo tanto, se considera que se aborda el tema sin tomar en cuenta el sistema 

capitalista y la crisis estructural que enfrenta. Debido a que, en primer lugar, se plantea el 

desempleo juvenil como el resultado de una crisis cíclica que responde simplemente a 

desacertadas decisiones financieras, se niega las contradicciones que envuelven al sistema 

productivo capitalista. En segundo lugar, cuando se ignora que las dificultades de acceso al 

empleo de las personas jóvenes son una prueba de la incapacidad del sistema para solventar 

algunas de sus necesidades básicas; se está precarizando aún más las condiciones materiales 

de existencia de la clase trabajadora.  

En consecuencia, la articulación entre “Trabajo Decente – Juventud”, reproduce las 

condiciones necesarias para la manutención del capital, posicionando el aumento de los 

márgenes de producción como la pauta necesaria para generar procesos de desarrollo social. 

De igual manera sucede con los procesos de diálogo social que defiende, que, en vez de aludir 

a un trabajo en conjunto, reproducen una relación de superioridad y desigual entre el mercado 

y el Estado, en que este último se asegura de garantizar la reproducción del capital facilitando 

un marco en que las empresas contemporáneas continúen con sus procesos productivos 

generando mayor acumulación. 
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De hecho, como se evidenció en el capítulo anterior, en las dinámicas contemporáneas 

en capital al perseguir su propia auto reproducción moverá y cambiará a las personas jóvenes 

a su beneficio, por otros sectores poblacionales más productivos y que impliquen menos 

gastos, quizás por su género o por su educación, pero cada movimiento será en función de 

sus intereses y en detrimento de las condiciones de vida de la clase trabajadora.   

Asimismo, como se dijo anteriormente, es una solución que aumenta los márgenes de 

ganancia de las entidades privadas, a partir de la generación de plusvalía de una actividad 

productiva que no está siendo remunerada e incluso, facilitada por un Estado que se ajusta a 

los intereses del sistema capital.  

3. Marco de acción del Estado costarricense en materia de acceso al empleo de las 

personas jóvenes 

La información recabada en el apartado anterior permite comprender que la situación 

del empleo joven en la contemporaneidad es producto de una serie de condiciones socio-

históricas; donde se expresa un interés de organismos internacionales y estados nacionales 

por una intervención a favor de los interese del capital.  

En este sentido es esencial recordar como a partir de los años 70 el capitalismo – como 

sistema de producción económico imperante– enfrenta una decaída en la “estabilidad” que 

había presentado después de la II Guerra Mundial, obligándole a modificar su forma de 

producir las riquezas. En este camino, como plantea Mészáros (1995), las relaciones entre el 

capitalismo, el Estado y el trabajo –como triada esencial para comprender la sociedad– sufren 

una escalada hacia la precarización de las condiciones de vida de la clase trabajadora.  

De modo tal, el trabajo asalariado con sus condiciones de flexibilización y 

desregulación se figura – quizás ahora más que nunca – como un símbolo de la violencia y 

control de la clase capitalista sobre las personas trabajadoras, que sumidas en la lógica del 

capital deben vender su fuerza de trabajo a cambio de asegurar su sobrevivencia. Se reconoce 

que a pesar de que los impactos de la degradación del trabajo asalariado se han extendido a 

la totalidad social, las personas jóvenes experimentan con mayor crudeza estas situaciones, 

porque “(…) hay un proceso contradictorio que, por un lado, reduce al proletariado industrial 
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y fabril; y por el otro aumenta el subproletariado, el trabajo precario, o los asalariados del 

sector de servicios. Incorpora al sector femenino y excluye a los más jóvenes y a los más 

viejos” (Antunes, 2001, p.54).  

Al mismo tiempo, las investigadoras consideran que, si bien las personas jóvenes han 

sido excluidas de las dinámicas de reestructuración del capital para solventar los efectos de 

su crisis estructural, al mismo tiempo, la visibilización de las problemáticas de las personas 

jóvenes en el empleo se ha dado en las dinámicas contemporáneas por la necesidad de 

aprovechar su fuerza de trabajo para seguir acumulando. 

En consecuencia, el Estado asume la responsabilidad de contener las demandas de las 

personas jóvenes que no logran acceder al mercado de trabajo. Tomando en cuenta lo 

anterior, se encuentra necesario estudiar las acciones estatales en materia de empleo joven 

desarrolladas en Costa Rica en los últimos años, con el fin de comprender las convergencias 

entre éstas y los intereses del capital; al tiempo, en que permitiría reconocer el contexto 

previo al desarrollo del programa “Mi Primer Empleo”.  

1. Propuestas de la Organización Internacional del Trabajo al Estado costarricense en 
materia de empleo joven 

La injerencia de los organismos internacionales en la forma de pensar el empleo – así 

como otros aspectos trascendentales de la vida social como la salud, la educación o la 

asistencia social – se entiende como un mecanismo para accionar sobre los impactos que el 

mismo capital había generado a raíz de la “crisis” de los años 70. 

En consecuencia, una vez que Costa Rica – y el resto de países de la región– se 

inscribieron a las reglas internacionales del comercio se tornaron más dependientes y 

supeditados a los mandatos y definiciones pronunciadas por estas entidades (Esquivel, 2013).  

Así se puede ver cómo se presenta una serie de conferencias y documentaciones emitidas 

principalmente por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que, si bien fueron 

presentadas como propuestas o recomendaciones, finalmente terminaron por convertirse en 

las directrices hegemónicas que debía seguir cada país en materia de empleo joven, como se 

explicó en el apartado anterior.  
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De esta forma, en el año 2000 Costa Rica ratificó su participación en el cumplimiento 

de los Objetivos del Milenio, los cuales se concibieron como el camino a seguir para lograr 

el progreso y desarrollo de las sociedades (Instituto Nacional de Estadística y Censo, 2010). 

El acceso al empleo de las personas jóvenes se encuentra reflejado explícitamente en al 

menos dos objetivos (el 1 y el 8).  

Los gobiernos costarricenses y el Ministerio de Planificación (MIDEPLAN), en 

conjunto con el Sistema de las Naciones Unidas en Costa Rica, se encargaron de elaborar 

tres informes para evaluar el cumplimiento de las metas establecidas. En la Figura N.19 se 

resumen los principales resultados obtenidos en ambos objetivos. 
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Figura N°19 Alcance de los Objetivos del Milenio en materia de empleo en Costa Rica 

Fuente: Elaboración propia con base en Consejo Social de Gobierno y Sistema de las Naciones Unidas, (2004); 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y Sistema de las Naciones Unidas, 2010, Ministerio 
de Planificación Nacional y Política Económica y Sistema de las Naciones Unidas, 2015. 

Para las investigadoras resulta interesante observar la vinculación que se establece 

entre el aumento de la cantidad de empleos y la reducción de la pobreza, lo cual, no es 

 
I Informe (2000-2005) II Informe (2006-2012) III Informe (2012-2015) 

Objetivo 1 

Meta 1.3 

Lograr empleo pleno 
productivo y trabajo 
decente para todos, 

incluyendo mujeres y 
jóvenes 

No se encuentra 
contemplada dentro del 

informe referencia al 
empleo en las personas 
jóvenes; sin embargo, 
se mencionó que “la 

pobreza afecta 
especialmente a los 

niños y niñas del país. 
En el 2003 uno de cada 
tres pobres era un niño 

o niña de 12 años o 
menos” (p.10). 

Se expone que “(...) el nivel de pobreza en 
Costa Rica se asocia a la insuficiencia en 

la generación de puestos de trabajo 
formales bien remunerados, lo cual a su 
vez se vincula con las posibilidades de 

participación en el sistema de educación 
formal, técnica y superior” (p.37). 

En cuanto a la ocupación de personas 
jóvenes se indica que (...) el desempleo es 

mayor en el caso de las personas más 
jóvenes -menores de 24 años- que buscan 

engancharse en el mercado laboral” (p.37). 
Menciona que “(...) la participación de las 

personas más jóvenes en el mercado 
laboral se caracteriza por su desventaja 
con respecto de los niveles salariales, 

mayor desempleo y precariedad laboral; 
así como por el rezago escolar o la 

deserción” (p.37). 

Acciones de mejora: Inclusión del tema 
empleo en el Plan Nacional de Desarrollo 

2006-2010, fortalecimiento al 
empresariado local, expansión comercial 
internacional, mejora en el ingreso a la 

formación impartida por el INA, 
establecimiento de servicios públicos de 

intermediación laboral. 

El informe expresa que “Las 
personas jóvenes de 15 a 17 
años y de 18 a 24 años que 

buscan trabajo y no lo 
encuentran son las que 

muestran mayores tasas de 
desempleo, lo cual se 
vincula a la falta de 

experiencia y educación. El 
primer grupo tiene tasas que 

triplican el promedio 
nacional y el segundo grupo 

ha experimentado un 
crecimiento en dicho 

indicador al aumentar de 
16% a 20% entre 2010 y 

2014” (p.22). 

En el balance general de 
cumplimiento de metas, se 

toma en cuenta los 
porcentajes de ocupación y 
desempleo por cada 5 años 
desde 1990 hasta el 2015, 
encontrando un aumento 
sostenido y creciente del 
desempleo, lo que lleva a 

identificar que esta no logro 
ser cumplida por el país. 

Objetivo 8 

Meta 16 

En colaboración con 
los países en desarrollo 

elaborar y aplicar 
estrategias que 

proporcionen a los 
jóvenes un trabajo 

digno y productivo. 

Se indica que “el 
desempleo abierto 

entre los jóvenes y el 
abandono de los 

estudios (...) limita las 
posibilidades de la 

plena integración de la 
juventud a los procesos 
productivos” (p.112). 

La realización de dicha meta no fue 
incorporada entre las “acciones país”. 

No se contempla los 
resultados sobre esta meta en 

específico. 
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directamente comprobable, en especial, cuando se visualizan las características que ha 

asumido el trabajo en la contemporaneidad.  

Mientras el trabajo sea alienado se excluya e incluya en el mercado de trabajo a la 

población en función de los márgenes de ganancia que se puedan alcanzar, las personas no 

están asegurando la satisfacción de sus necesidades, sino únicamente están accediendo a las 

condiciones básicas para continuar sobreviviendo; es decir, permanecerán sumidas en 

condiciones de pobreza que amenazan la forma en que construyen y reconstruyen su vida.  

Es preciso recordar que la pobreza, aunque termine siendo relacionada con la 

insatisfacción de las necesidades más básicas: alimentación, educación y salud, las cuales, si 

bien son esenciales para el desarrollo humano, no abarcan necesariamente la integralidad y 

complejidad del ser social. 

Al mismo tiempo, llama la atención, como a pesar de que para la región 

latinoamericana el Objetivo 8 (Meta 16) sería el que abarcaría principalmente las acciones 

en torno al empleo joven –tal y como se indicó en el apartado anterior–, éste no es claramente 

especificado en los informes costarricenses, existiendo sobre todo una exposición de las 

problemáticas que afronta esta población. 

En efecto, el hecho de que un organismo internacional afirme que un plazo de 15 años 

la meta del pleno empleo no se alcanzó en Costa Rica, evidencia que el Estado y su accionar, 

es parte del capitalismo, por lo que no es una prioridad mejorar las condiciones de empleo. 

Esquivel (2013) al profundizar en torno a ello menciona que: 

Dicho Consenso85 arremetió entonces contra el Estado, bajo el argumento de que el 
sector privado gestiona más eficientemente los recursos en lugar del público, de tal 
manera que se debía situar como un mero facilitador de los negocios para brindar 
estabilidad, actuando como un regulador minimalista de los excesos del mercado 
(programas de alivio de la pobreza y del medio ambiente) y un garante de la paz 
social (gobernanza) (p. 83). 

85 El autor hace referencia al «Consenso de Washington» el cual se desarrolló a mediados de la década de 1990, 
en éste se definieron las respuestas del neoliberalismo a los problemas globales.  
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En consecuencia, se piensa que los programas globales como los Objetivos del Milenio, 

se constituyen en prácticas homogeneizadoras, con la cuales se pretende que cientos de países 

con particularidades distintas visualicen y atiendan una serie de problemáticas sociales desde 

una perspectiva común impuesta por entes externos, la cual está claramente direccionada a 

los intereses del capital internacional, lo que termina generando un impacto en las 

condiciones de vida de la clase trabajadora.   

Paralelo a los planteamientos del Objetivos del Milenio, en el año 2011 se culmina una 

etapa de estudios realizados por Estado de la Nación en conjunto con la Organización 

Internacional del Trabajo (2011a) con el fin de desarrollar un Plan Nacional de Empleo 

Juvenil. En el documento titulado “Principios orientadores y lineamientos, prioridades e 

instrumentos para la elaboración de un Plan de Promoción del Empleo Juvenil” se expresa 

un proceso de trabajo en el que se tomó en cuenta la perspectiva de un reducido sector de 

representantes institucionales y personas jóvenes86.  El periodo de consulta llevó a que se 

definieran seis líneas estratégicas que son consideradas como esenciales para el desarrollo 

de un plan de empleo joven. En la Figura N.20, se cita el contenido de estas. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

86 Se realizaron “(…) 26 entrevistas a personas que de una u otra forma están relacionadas con la cuestión de 
la población joven (…) En este sentido, se entrevistaron a 15 personas del sector institucional del Gobierno, 5 
personas del sector de los jóvenes, pertenecientes a partidos políticos o movimientos de juventud representantes 
del sector sindical y de los empresarios” (p.4)  

214 
 

                                                 



Figura N°20 Líneas orientadoras, prioridades e instrumentos centrales para la elaboración 
de un Plan de Promoción de Empleo Juvenil 

 Fuente: Elaboración propia con base en Estado de la Nación y Organización Internacional del Trabajo (2011a) 

1. Mejorar la 
empleabilidad de la 

juventud crea mayores 
oportunidades 

 “Lograr la empleabilidad de los jóvenes puede ameritar el otorgamiento de transferencias 
condicionadas (…) También se ha identificado la necesidad de adecuar la oferta educativa a 
las necesidades del desarrollo económico del país (…) El INA deberá contar con la flexibilidad 
y agilidad administrativa necesarias para diseñar una oferta educativa según las necesidades 
inmediatas de las empresas y teniendo la capacidad de subcontratar la capacitación para 
atender esas necesidades, cuando no pueda atenderlas con sus propios recursos. También es 
necesario lograr que las universidades respondan con una oferta formativa según las 
necesidades del mercado. Conocer la situación de esos jóvenes (…] y las razones de su falta 
de empleabilidad es indispensable para diseñar soluciones que se apeguen a sus necesidades; 
esta es una de las principales preocupaciones del sector empresarial. Para aquellos jóvenes 
cuya situación ya está identificada, deben emprenderse acciones inmediatas para promover su 
empleabilidad (...) Para desarrollar una oferta de trabajo con empleabilidad es imprescindible el 
involucramiento de las comunidades y sus organizaciones, a nivel cantonal y regional (...) (p. 
10-11). 

2. Promover la 
igualdad de 

oportunidades para 
grupos de atención 
especial es la mejor 

forma de promover su 
empleabilidad. 

 “Dentro de la población joven hay ciertos grupos quienes, por su condición, no tienen igualdad 
de oportunidades para acceder al mercado de trabajo: mujeres, personas con discapacidad, 
personas en busca de su primer empleo y personas en riesgo social (...) En el caso particular de 
las mujeres, se destaca entonces la importancia de la infraestructura de apoyo a cuido, mediante 
soluciones públicas, privadas y alianzas entre las mismas (p. 12).  

3. La demanda por 
mano de obra, en 

calidad y cantidad es 
determinante de la 
empleabilidad de la 

juventud. 

 “Este lineamiento fue un tema de mención recurrente (...) especialmente por parte del sector 
empresarial, que insiste en que el diseño de los contenidos de los planes de estudios y de 
capacitación deben partir del conocimiento de las necesidades de los sectores productivos 
(...) los estudios de prospección que debe elaborar el MTSS, con la colaboración del MEP y del 
INA con una perspectiva de más largo plazo, y en los cuales deben estar involucradas también 
las organizaciones del sector” (p. 12-13).  

4. La intermediación de 
empleo es vital para 

que la juventud 
encuentre 

oportunidades. 

“Contar con un sistema de intermediación de empleo, ampliamente conocido, confiable, 
utilizado por los jóvenes y por las empresas y que facilite el encuentro de la oferta con la 
demanda, fue identificado como un tema central en la promoción del empleo juvenil” (p.15).
  

5. Las empresas deben 
contar con condiciones 

que faciliten la 
contratación de gente 

joven. 

“Una forma de estimular la contratación de jóvenes es mediante el fomento de prácticas en las 
empresas, como requisito para la aprobación de los cursos de capacitación y entrenamiento que 
cursen los jóvenes (...) Otra forma de estimular la contratación de jóvenes es mediante la 
Formación Dual, que contempla la capacitación y formación de los jóvenes alternada con 
pasantías laborales recurrentes. Se ha demostrado internacionalmente que esta práctica es un 
mecanismo efectivo para facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral. 

6. Fomentar el 
emprendedurismo 

amplía las 
oportunidades de 

empleabilidad de la 
juventud. 

“La capacitación en emprendedurismo mejora la empleabilidad y prepara a los jóvenes para 
un mejor desempeño en las empresas en las que trabajen; además, sienta las bases para el 
autoempleo y la creación de nuevas empresas formales, siendo una opción adicional para la 
generación de empleo decente tanto en zonas urbanas como en zonas rurales (...) (p.16). 
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Al observar el recuadro anterior, se evidencia que la propuesta de la Organización 

Internacional del Trabajo para el Estado costarricense presenta al sector privado como un 

agente clave para promover el desarrollo económico y social del país – basta observar de 

forma recurrente palabras como sector empresarial”, “empresas”, “sectores productivos” o 

“mercado” –. De tal modo, se espera que el Estado facilite una serie de alianzas estratégicas 

– en apariencia colaborativas– con el sector privado con la finalidad de brindar una mejor 

respuesta a las demandas establecidas en el proceso productivo. 

Este mecanismo se ha concretado fácilmente en la realidad costarricense, pues al 

afirmar la ineficiencia de la intervención estatal en el fomento del empleo, se traspasa tal 

tarea al sector privado, pues se cree que éste posee un mejor conocimiento de las necesidades 

actuales de la economía nacional. En este sentido, Laurell (1992) refería que: 

(...) parte del postulado de que el mercado es el mejor mecanismo de asignación de 
los recursos económicos y de la satisfacción de las necesidades de los individuos. De 
allí sigue que todos los procesos que obstaculizan controlan o suprimen el libre juego 
de las fuerzas del mercado tendrán efectos negativos tanto sobre la económica como 
sobre el bienestar y la libertad de los individuos (p. 242).  

Resulta interesante observar, cómo a pesar de que se restrinjan por completo las labores 

del Estado, se solicita al mismo la disposición activa de su institucionalidad – centros 

educativos, universidades, entidades de intermediación laboral, municipalidades y entes 

financieros – la cual en su ejercicio deberá coadyuvar las condiciones propicias para la 

“expansión del capital”. Desde esta perspectiva, se hace un llamado al involucramiento de 

las comunidades y organizaciones de base, pues afirma que éstas conocen de mejor manera 

las condiciones de las personas jóvenes en cada espacio local; sin embargo, al mismo tiempo, 

esto se realizaría con el propósito de responsabilizar a las personas o grupos sobre el 

conocimiento y resolución de los problemas que enfrentan.  

De forma tal, a pesar de que la intencionalidad de la relación entre el sector privado y 

el Estado sea tan claramente expuesta, ésta ha sido naturalizada, pues el capital y los 

organismos internacionales tienen la capacidad de solapar sus estrategias y el conflicto que 

las envuelve y hacer pensar que están beneficiando a las personas.    
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Entonces se comprende que los organismos internacionales han direccionado en su 

forma de entender y accionar en torno al empleo juvenil; plantean en reiteradas ocasiones la 

necesidad de que los Estados adecuen condiciones aptas para el desarrollo del sector privado 

con la idea de que esto facilita el proceso de acceso y permanencia de las personas jóvenes 

al mercado de trabajo.  

Ahora bien, en el siguiente apartado se desarrollarán las acciones concretas 

emprendidas por el Estado Costarricense con el fin de estudiar su relación con el sector 

privado, los organismos internacionales y la población joven.  

2. Esbozo de las acciones del Estado Costarricense en materia de empleo joven. 

Las acciones estatales en materia de juventud son relativamente recientes, en efecto 

Valverde (2007) plantea que la visibilización jurídica y política de esta población tomó forma 

en Costa Rica a partir de los años 60 con la instauración y funcionamiento del Movimiento 

Nacional de Juventudes (MNJ) en el período de 1965 a 1990 y a través de la adscripción del 

país a la Convención de los Derechos del Niño en 1989, lo cual fortaleció el desarrollo de 

una institucionalidad especializada en la población joven principalmente la adolescente–87. 

Posteriormente, en el año 2002 se promulgó la Ley de la Persona Joven (Ley N° 8261), 

como producto de la crisis en que se encontraba el Movimiento Nacional de Juventudes 

(MNJ). En la misma se expuso el marco conceptual, legal e institucional encargado de velar 

por el cumplimiento de los derechos de la población joven; estableciéndolos –en el plano 

formal – como una tarea obligatoria para el Estado y la sociedad civil. 

Al indagar cómo se expone la cuestión del empleo en la Ley de la Persona Joven (Nª 

8261) se encuentra que el abordaje se realiza partiendo del concepto del trabajo como 

Derecho Humano, hecho que se refleja en la siguiente figura. 

 

87 Valverde (2007) destaca que la promulgación de: la Ley de Justicia Penal Juvenil (1996), la Ley contra la 
violencia doméstica (1996), la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia (1997), la Ley General de 
Protección de la Madre Adolescente (1998), el Código de Niñez y Adolescencia (1998), la Ley contra la 
Explotación Sexual de las Personas Menores de Edad (1999) y la Ley de Paternidad Responsable (2001). 
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 Figura N°21 Referencias al Derecho al trabajo presentes en la Ley de la Persona Joven 

Fuente: Elaboración propia con base en Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica (2002). 

De tal modo, en esta ley el acceso al trabajo se plantea como una responsabilidad estatal 

dirigida a encauzar una serie de acciones – en materia de educación, capacitación y asesoría– 

para que la persona joven se desarrolle de mejor manera en su papel como futuro empleado 

o asalariado, bajo el supuesto del trabajo como un derecho humano. 

No obstante, se considera que los derechos humanos son construcciones socio-

históricas sentadas en la desigualdad, en tanto su constitución reproduce los intereses de la 

clase dominante; de ahí la mayor importancia que se les otorga a los derechos económicos 

que permiten mantener y reproducir las condiciones de acumulación exacerbada del capital. 

De esta forma, Tonet (s.f.) afirma que los derechos humanos permiten que no se cuestione la 

desigualdad misma que regulan. 

En este contexto, el trabajo y las acciones estatales se comprenden desde un ámbito 

económico que es marco de derechos que prioriza la sociedad, en razón de que “(...) la 

actualidad entre las relaciones las más importantes son las consideradas las relaciones 

Artículo N4: 
Derechos de las 

personas jóvenes 
“c) El derecho al trabajo, la capacitación, la inserción y la remuneración justa”. 

Artículo N5 
Responsabilidad del 

Estado 

“El Estado deberá garantizarles a las personas jóvenes las condiciones óptimas de 
salud, trabajo, educación y desarrollo integral y asegurarles las condiciones que 
establece esta Ley. En esa tarea participarán plenamente los organismos de la 
sociedad civil que trabajen en favor de la juventud, así como los representantes de los 
jóvenes que participan en el proceso que se señalan en esta Ley”. 

Artículo N6 
Deberes del Estado: 

Trabajo 

 

d) Organizar a las personas jóvenes en grupos productivos de diferente orden.  
e) Desarrollar programas de capacitación para que las personas jóvenes adquieran 
conocimientos y destrezas, en el campo de la formulación y ejecución de proyectos 
productivos.  
f) Asesorar a las personas jóvenes para que puedan tener acceso a fuentes blandas de 
financiamiento. 
g) Organizar una bolsa de trabajo, mediante la cual se identifiquen actividades 
laborales que puedan ser desempeñadas por las personas jóvenes y orientarlas para 
que presenten ofertas de trabajo.  
h) Impulsar campañas para promover la inserción laboral de las personas jóvenes en 
los sectores públicos y privados. 
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económicas, de este modo, serían las relaciones de clase el elemento más fundamental en la 

identidad de los grupos” (Tonet, s.f., p.6). 

Aunado a ello, se puede visualizar en esta ley que en el proceso de acceso al empleo 

de las personas jóvenes la responsabilidad del sector privado es mínima 

(contratante/empleador); de tal modo, a pesar de que son quienes obtienen las ganancias 

producidas por la fuerza de trabajo, es el Estado – en el mejor de los casos–  el que debe 

hallar las alternativas para que las empresas o instituciones contraten a las personas jóvenes 

–tal y como se visualiza en el punto h. del Artículo 6–. 

Los derechos expuestos en la Ley Nª 8261, finalmente, refieren a una individualización 

de las personas jóvenes frente al mercado de trabajo, lo que hace pensar a las investigadoras 

que existe un direccionamiento de la ley hacia los intereses del capital.  Este pensamiento se 

complementa con lo expuesto por Vieira (2004): 

En general, el Estado acaba asumiendo algunas de estas reivindicaciones [o reclamos 
populares] en el transcurso de su existencia histórica. Los derechos sociales 
significan, en primer lugar, la consagración jurídica de reivindicaciones de los 
trabajadores. No significan la consagración de todas las reivindicaciones populares, 
sino de aquello que es aceptable para el grupo dirigente del momento (p.34). 

De tal manera, en esta ley se tomaron en cuenta sólo algunas de las demandas de las 

personas jóvenes –acceso al trabajo, la capacitación o una remuneración– es decir, aquellas 

que pueden ser fácilmente configuradas, mientras que aspectos como la organización sindical 

no son colocados, pues atentan contra el funcionamiento del capital. Es decir, está lógica 

desarticula la capacidad organizativa y promueve que cada persona se inserte en una 

competencia atroz por ocupar un lugar dentro del mercado. 

La perspectiva colocada en la ley configura en gran medida el trayecto que asumirá la 

agenda pública costarricense y determinará las líneas de acción de las políticas y servicios 

sociales subsecuentes. 

En este sentido se formuló la primera Política de la Persona Joven (2003-2007), cuya 

elaboración fue dirigida por el Consejo de la Persona Joven (CPJ) en respuesta a las 
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disposiciones establecidas en la Ley 8261, donde se le asignaba la función rectora de 

formulación de políticas. 

Según lo que se expone, en la elaboración de dicha política, así como su Plan de 

Acción, se buscó conocer con profundidad la realidad de las personas jóvenes costarricenses, 

esto incluyó un análisis sociodemográfico y un mapeo de la institucionalidad dirigida a la 

juventud, lo que se complementó con procesos de consulta, discusión y replanteamiento entre 

representantes de instituciones del gobierno, agrupaciones de la sociedad civil y personas 

jóvenes (Consejo de la Persona Joven, 2004).  

A partir de este proceso, se pretendió dar un viraje con respecto a las comprensiones 

tradicionales de la niñez, adolescencia y juventud; en este sentido desde la presentación 

oficial de esta política se colocó la aspiración de ubicarse dentro de “los paradigmas de 

avanzada” al concebir a las personas jóvenes como “ciudadanas y actoras estratégicas del 

desarrollo” (Consejo de la Persona Joven, 2004). 

Es importante subrayar que en la Política Pública de la Persona Joven (2004) se 

establece dentro del segmento de derechos económicos que las personas jóvenes tienen “(...) 

derecho a un empleo digno que brinde seguridad financiera con la que atender no sólo las 

necesidades básicas sino otras que contribuyan a su desarrollo personal, la garantía de 

protección laboral, el acceso a la tierra y a bienes productivos” (p.44). 

Llama la atención, que desde esta política el derecho al trabajo incorpora más 

elementos a los expuestos en la Ley de la Persona Joven, esto es una forma de responder a 

las necesidades más sentidas por la población joven costarricense. De hecho, tras la 

sistematización del Plan de Acción de la Política de la Persona Joven (Consejo de la Persona 

Joven, 2006), se encuentra que las “oportunidades de ingreso al “mundo del trabajo” y al 

empleo” fue el aspecto que tuvo un grado más alto de expectativa entre las y los participantes. 

Cabe acotar que las investigadoras observaron que el Consejo de la Persona Joven 

(CPJ) se ha encargado de renovar las Políticas Públicas de la Persona Joven (PPPJ) y sus 

planes de acción. De tal manera, se han desarrollado las versiones del 2010-2013 y la que 

rige actualmente 2014-2018. Tras una revisión de los aspectos tendientes al empleo, se 

encuentra que en éstas se sigue colocando como parte de los Derechos Económicos (derecho 
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al trabajo), por lo que es posible afirmar que las tres políticas referidas conservan líneas de 

interés común, las cuales pueden ser reflejadas en la Figura N.22. 

Figura N°22 Aspectos comunes, en materia de empleo abordados en las Políticas de la 
Persona Joven (2010-2007), (2010-2013) y (2014-2019) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Consejo de la Persona Joven (2013), (2010) y (2014). 

En primera instancia, la preocupación por la igualdad de oportunidades en el acceso al 

empleo y la protección de los derechos laborales, se constituyen en ejes transversales y 

orientadores de las políticas públicas de la persona joven, así en cada una de éstas se 

menciona explícitamente –con base en los datos estadísticos suministrados por las Encuestas 

y Censos de Hogares y los Informes del Estado de la Nación– que en Costa Rica son las 

personas jóvenes las que presentan mayores índices de desempleo o bien mayores 

desprotecciones cuando han logrado acceder a alguna actividad laboral.  

 Aunado a ello, especifican que las personas jóvenes son muy heterogéneas –de hecho, 

se habla de juventudes– lo que conlleva que el ingreso o la permanencia a un empleo se 

vivencie de forma particular. En efecto, son recurrentes en mencionar la vulnerabilidad que 

rodea a la población joven en situación de pobreza y las diferentes poblaciones que la 

representan: las mujeres –entre ellas las adolescentes madres-, las personas de zonas rurales, 

e indígenas, así como las poblaciones en condición de discapacidad. 

De tal forma se adopta un discurso que pretende luchar contra la exclusión social 

sentada hacia estas poblaciones, para ello se proponen acciones que faciliten a las personas 

jóvenes el acceso a distintos recursos de apoyo –la educación y formación, las protecciones 

jurídicas, los subsidios económicos– los cuales son considerados como estrategias esenciales 

para desarrollar una democracia plena. 
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En segunda instancia, se observa que se ha relacionado de forma estrecha el acceso al 

empleo con el fortalecimiento de la empleabilidad, especialmente en cuanto a la formación 

técnica, la misma se dirige a poblaciones vulnerables como: las personas con edades entre 

los de 17 a 24 años, las mujeres, las personas jóvenes en condición de discapacidad o aquellas 

que provienen de zonas rurales. 

De acuerdo con Jacinto (2006) esto corresponde a una estrategia política que tomó 

fuerza en Latinoamérica a partir de los años 90, la cual parte del reconocimiento de que existe 

un amplio sector de la población joven que enfrenta mayores dificultades para acceder a un 

empleo “digno”, en gran medida por su escasa formación educativa. Se habla entonces de 

aquellas personas jóvenes que han sido excluidas – o desde los términos oficiales: han 

abandonado – los sistemas de educación para insertarse tempranamente en la realización de 

labores productivas o reproductivas o bien aquellas que no estudian ni trabajan; pero que 

frente a la constricción del mercado de trabajo sus posibilidades de empleo se vuelven cada 

vez más escasas o nulas. 

De tal modo, se busca que el Estado facilite opciones educativas y de formación para 

que éstas logren insertarse al mercado de trabajo o bien cambiar a un mejor empleo. Cabe 

recalcar, que uno de los objetivos de fondo de los programas constituidos bajo esta línea, es 

combatir la pobreza por medio de la educación y formación. 

Los mecanismos utilizados para llevar a cabo este proceso redundan en programas de 

formación ejercidas por entidades públicas, así como ONGs e instituciones privadas –que 

son subsidiadas por el Estado– y los programas compensatorios los cuales son más recientes 

y buscan generar habilidades y capacidades a familias en condición de pobreza otorgándoles 

una serie de servicios de asistencia que son condicionados a cambio de la permanencia y 

participación activa en los programas y actividades establecidas (Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2013a). 

Desde este planteamiento, se espera como resultado tangible de la inversión realizada 

por el Estado en los programas de educación y formación que las personas jóvenes se 

configuren como trabajadoras o trabajadores competentes y atractivos para el mercado de 

trabajo, en tanto posean una serie de conocimientos técnicos, habilidades y capacidades que 
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les permitan adaptarse a las demandas del sistema productivo. Por ende, resaltarán en las 

empresas aquellos trabajadores con posean múltiples conocimientos (polivalentes), que 

tengan la capacidad de transferir sus saberes, que manejen adecuadamente los recursos, en 

especial los tecnológicos y sobre todo que posean la capacidad de (re) aprender permanente 

(Berruti, Jacinto, Lasida y Tuetalos, 1998) 

De hecho, desde el posicionamiento de los organismos internacionales la educación y 

formación a la que accedan las personas jóvenes se constituye en un “instrumento 

económico” de gran envergadura para el desarrollo productivo y competente de las empresas 

(Organización Internacional del Trabajo, 1998). 

A su vez, a partir del año 2010 en las Políticas Públicas de la Persona Joven se introduce 

el desarrollo de la intermediación laboral, que a grandes rasgos es comprendida como una 

vinculación entre la oferta y demanda de empleos. En este sentido, se plantea que aunado a 

la capacitación y formación es necesario que los servicios públicos acompañen a las personas 

jóvenes en el proceso de inserción a un empleo, pues usualmente esta población no cuenta 

con redes sociales fortalecidas que les permita ingresar eficazmente al mercado de trabajo 

(Berruti, Jacinto, Lasida y Tuetalos, 1998). 

Es interesante anotar que mientras que en el eje de formación y capacitación se hace 

un llamado al trabajo conjunto entre el Estado e instituciones del sector privado –entidades 

de formación y capacitación o empresas– en el aspecto de intermediación laboral las 

funciones están delegadas primordialmente a instituciones estatales. En efecto, en la política 

del período 2010-2013 se designa al Instituto Nacional de la Mujer y el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social el apoyo en intermediación laboral a las adolescentes madres, y en la 

política 2014-2019 las funciones recaen en el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) por 

medio de la plataforma Busco Empleo. 

En tercera instancia, se ubica que otra de las líneas presentes en las tres Políticas 

Públicas de la Persona Joven es la relacionada con el fomento de emprendimientos 

productivos. Esta estrategia también responde a las disposiciones que en los últimos años han 

adoptado los programas de empleo joven a lo largo de Latinoamérica, siendo concebida como 

una opción para acceder a un “Trabajo Decente”. 
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Se observa que el proyecto del Estado costarricense en esta temática se ha dirigido 

principalmente al fomento de las capacidades emprendedoras por medio de la formación y 

capacitación. Según Jaramillo (2004), estas propuestas se desarrollan bajo la premisa de que 

las habilidades empresariales se aprenden y las personas jóvenes presentarían mayores 

facilidades para asumirlas, de forma tal, se apuesta por el “poder de uno”, pues se cree que 

cada joven tiene el poder de crear y surgir por sus propios medios. 

Asimismo, se denota una intencionalidad por facilitar un entorno favorable para el 

desarrollo de proyectos productivos, reconociendo y actuando sobre algunos de los 

obstáculos que enfrentan las personas jóvenes con deseos de emprender, en este proceso se 

prioriza sobre las personas jóvenes de zonas rurales y personas en condición de discapacidad. 

Lo que permite a las investigadoras cuestionarse si al no visualizar una solución para el 

acceso al mercado de trabajo de estas poblaciones, inmediatamente se posiciona desde la 

acción estatal otros mecanismos para garantizar su sobrevivencia a corto plazo, como el 

emprendedurismo.  

De acuerdo con Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2016) en América 

Latina, la experiencia permite afirmar que las personas que optan por este tipo de proyectos 

productivos son las poblaciones más pobres (de los quintiles de más bajos ingresos). A su 

vez, que este tipo de iniciativas usualmente redundan en la informalidad y desprotección, 

generan ingresos insuficientes y presentan escasas posibilidades para crear nuevos empleos 

asalariados.  

En suma, al visualizar el conjunto de estrategias expresadas en las Políticas Públicas 

de la Persona Joven, las investigadoras establecen ciertos puntos que requieren ser discutidos. 

En primer lugar, se denota que la agenda estatal costarricense en materia de empleo 

joven es una derivación de las propuestas realizadas por los organismos internacionales. 

Basta observar los lineamientos de las conferencias y documentaciones de la Organización 

Internacional del Trabajo para comprender que los ejes mencionados son previamente 

ideados por estas entidades y han sido abordados con mucha similitud en diferentes países 

de la región latinoamericana.  

224 
 



En segundo lugar, se observa una definición clara sobre cuál debe ser el accionar del 

Estado frente a los procesos de acceso al empleo de la población joven. En este sentido, 

cuando las entidades pertenecientes al sector privado – instituciones de formación, empresas, 

entes crediticios– desarrollan una tarea específica, que conlleva en sí un interés particular, el 

Estado asume un rol subsidiario para facilitar las relaciones entre este sector y la población 

juvenil. Sin embargo, cuando la persona joven es la que debe por su propia cuenta hallar los 

medios para ubicarse en el mercado de trabajo, se pretende que el Estado le acompañe 

activamente en este proceso, lo cual sucede en el caso de los servicios de intermediación 

laboral. 

En tercer lugar, llama la atención el énfasis realizado en las poblaciones jóvenes en 

situación de vulnerabilidad, el cual es presentado como un proyecto para luchar contra la 

pobreza y alcanzar la igualdad de oportunidades; sin embargo, para las investigadoras esto 

es un reflejo de la progresiva focalización de las políticas públicas pues a pesar de que 

oficialmente se reconoce la problemática del “ser joven” en el mercado de trabajo la atención 

se realiza a quienes presenten – y demuestren–  las condiciones de vida más precarias. 

En este sentido, desde la propuesta estatal no se comprende que el desarrollo educativo, 

los recursos para emprender negocios o las posibilidades para ingresar a una primera 

experiencia laboral se encuentran trazados por las diferencias de clase y el acceso a los 

recursos y beneficios que una persona joven haya tenido – o no– a lo largo de su vida; por lo 

que finalmente, el no acceder al mercado de trabajo es también producto de las desigualdades 

establecidas dentro del capitalismo.  

Por ende, se piensa que el carácter de esta intervención culpabiliza a la persona joven 

de las problemáticas por las que atraviesan, de tal modo, debe aprovechar los medios 

otorgados por el Estado para mejorar las situaciones que le aquejan y reunir las condiciones 

para que ingrese “de forma decente” al mercado de trabajo. En este sentido, en la lógica del 

capital las personas que acceden a las políticas o programas de acceso al empleo son 
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estigmatizados –anormales, fracasados o desadaptados88– pues no han logrado acceder a un 

empleo y obtener un salario para satisfacer las necesidades propias y de sus familias. 

En este proceso se trastoca el discurso –tan proclamado– de la educación y el trabajo 

como derechos humanos y se convierten en beneficios condicionados por el esfuerzo y deseo 

que las personas demuestren. En tanto, la situación contradictoria los posiciona de las 

condiciones que enfrentan.  

Las investigadoras, perciben una contradicción en la confianza depositada en los 

apoyos estatales como vías para superar las vulnerabilidades que enfrentan las personas 

jóvenes, en tanto se denota que estas estrategias no responden las demandas de esta 

población, sino que parten de esquemas rígidos establecidos por el capital. En otras palabras, 

se entiende que el proclamar y enaltecer el diálogo social como acto determinante que 

encauza las demandas de las personas jóvenes y el empresariado, es implícitamente un 

método para invisibilizar la conflictividad y tensión inherente entre ambas clases sociales. 

En este sentido, incorporar la visión de una cantidad mínima y centralizada de personas 

jóvenes en torno a un programa o plan específico y llamar a eso diálogo social, es sólo una 

forma grotesca de acallar la complejidad que enfrentan las personas jóvenes en materia de 

empleo. 

 A su vez, se piensa que las estrategias mencionadas terminan fortaleciendo la 

construcción de la persona como una mercancía cuyo valor se demuestra por las 

características y competencias requeridas dentro del proceso productivo. De hecho, el 

mercado de trabajo exige cada vez más personas que no cuestionen la lógica de 

funcionamiento, que se involucren subjetivamente con las tareas que realicen, que posean 

muchos conocimientos –polivalentes– y tengan la capacidad de reaprenderlos 

constantemente, ante estas exigencias, se considera que redunda el interés del capital sobre 

88 Conceptos acuñados por Faleiros (2000), el autor comentaba que: “La ideología de la normalidad presupone 
que el individuo pueda trabajar para poder normalmente, con el salario obtenido, satisfacer sus necesidades de 
subsistencia y las de su familia. El trabajo es el criterio de vida normal para vivir bien. Los que no consiguen, 
con el salario que ganan, alcanzar esa vida normal serán censurados socialmente por las propias políticas 
sociales, que atribuyen al individuo su fracaso” (p. 47).   
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el sector juvenil, pues se construye la idea que el mismo es maleable, individualizado y 

vulnerable por su inexperiencia. 

Se considera entonces que en las Políticas Públicas de la Persona Joven no existe una 

intencionalidad de abordar las causas estructurales que generan las problemáticas de la 

población joven en el proceso de acceso y permanencia a un empleo y al contrario se 

desarrolla un actuar dirigido hacia el enriquecimiento del sector privado. 

Esta tendencia en el abordaje del acceso al empleo de la población joven se identifica 

en programas que ha desarrollado el estado costarricense como respuesta a la problemática 

en estudio, entre ellos destacan: Programa Nacional de Apoyo a la Microempresa 

(PRONAMYPE), Programa Nacional de Empleo (PRONAE), Construyendo Alternativas 

Juveniles: Atención Integral para la Inserción Laboral, Programa Conjunto Juventud, Empleo 

y Migración, Programa Jóvenes Empresarios (PROJOVEM) y Estrategia Público Privada de 

Promoción del Empleo para personas jóvenes en situación de vulnerabilidad: EMPLEATE 

(2010-2014), los cuales se expondrán en la Figura N.23. 
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Figura N°23 Costa Rica: Programas relacionados al acceso del empleo de las personas jóvenes 

 

 

Programas o acciones 

estatales 
Descripción y Población Beneficiaria Objetivos del programa Modalidades de acción 

 
Programa Nacional de Apoyo 

a la Microempresa (PRONAMYPE) 

 

El Programa Nacional de Apoyo a la 
Microempresa (PRONAMYPE) fue creado en 

1992 y continua vigente. Los recursos utilizados 
son aportados por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social (MTSS) por medio del Fondo 
de Desarrollo de Asignaciones Familiares 

(FODESAF) y éstos son administrados por el 
Banco Popular. 

Las personas beneficiarias del programa 
son hombres y mujeres que pertenecen a los 

sectores afectados por la pobreza, la exclusión, 
la discapacidad y el riesgo social de la sociedad 

costarricense. Dentro de ese marco ocupan 
especial prioridad las mujeres madres solteras, 
las jefas de hogar, personas con discapacidad, 

personas adultas mayores y los y las jóvenes en 
situación de riesgo con emprendimientos 

productivos o microempresas de baja 
productividad (Fondo Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares. (FODESAF), 2016a, 
p.12) 

 
 
 
 

Ejecutar componentes de 
microcréditos, capacitación, con el 

fin de incentivar el desarrollo 
empresarial en microempresarios 

en condición de pobreza, por 
medio del cual, como 

consecuencia de la generación de 
autoempleo y capital familiar 

sostenible, podrán tener mayores 
posibilidades de mejorar sus 

condiciones de vida y la de sus 
familias.  (Fondo Desarrollo Social 

y Asignaciones Familiares. 
(FODESAF), 2016a, p.2) 

 
El programa brinda crédito, capacitación y 

asistencia técnica a personas en condición de 
pobreza y riesgo social para que creen su 

propio negocio. Asimismo, a partir del 2012, 
se pretende promover acciones dirigidas a 
apoyar aquellos emprendedores con ideas 
innovadoras, personas de bajos recursos 
económicos que necesitan un apoyo no 
reembolsable (capital semilla) para la 
incubación y desarrollo de su idea de 
negocio. (Fondo Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares. (FODESAF). 
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Programa Nacional de Empleo 

(PRONAE) 

El Programa Nacional de Empleo fue instaurado 
en el año 2000 y continúa funcionando. Es una 
herramienta del MTSS impulsada por el Banco 

Popular que promueve el desarrollo de las 
comunidades y las personas mediante subsidios 

económicos temporales. 

Los beneficiarios del programa para las 
modalidades de ideas productivas y de obra 

comunal corresponden a personas mayores de 18 
años, desempleados y subempleados, en 

condición de pobreza o pobreza extrema. Para la 
modalidad de capacitación el programa se 
propone, promover el fortalecimiento de la 

empleabilidad de las personas jóvenes ubicados 
en el rango de edad entre los 17 y los 24 años en 
condición de pobreza o pobreza extrema. (Fondo 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. 
(FODESAF), 2016, p.2) 

 

Mejorar las condiciones de vida de 
la población desempleada o 

subempleada en riesgo de pobreza 
y pobreza extrema, mediante una 

ayuda económica temporal, por su 
incorporación en proyectos de 
interés comunal, procesos de 

capacitación, apoyo de grupos de 
personas con ideas o proyectos 

productivos. 

El programa tiene 3 modalidades para 
generar proyectos: 

a) Ideas productivas: impulsa 
emprendimientos productivos en aquellos 

nichos de mercado que promuevan el empleo 
(como el turismo rural, agroindustria, grupos 

de artesanos, entre otras). 

b) Obra comunal: construir la 
infraestructura necesaria con personas 

desempleadas para el desarrollo comunal 
(como la construcción de aulas, centros de 
salud, mantenimiento de caminos rurales, 
salones multiuso, acueductos, entre otros). 

c) Capacitación: capacitar a personas y 
grupos en aquellas áreas que refuercen sus 
competencias laborales y de esta manera 

potenciar su vinculación con el trabajo como 
idiomas, computación, gestión turística, entre 

otras. 

Construyendo Alternativas Juveniles: 
Atención Integral para la Inserción 

Laboral 

Es una iniciativa impulsada por el Movimiento 
Nacional de Juventudes (MNJ) y otros entes 
gubernamentales entre 2000-2004.  Desde la 

misma se propuso capacitar a personas jóvenes 
(18 a 24 años) que enfrentan condiciones de 

pobreza y riesgo social, que han desertado del 
sistema educativo formal y que se encuentran 

desocupados o subempleados. 

Los beneficiarios del programa son Personas 
jóvenes en condiciones de pobreza - pobreza 

extrema y riesgo social (18-24 años). (Ministerio 

 
Fomentar la capacitación para el 

empleo y la gestión micro 
empresarial para mejorar las 

habilidades de inserción laboral de 
las personas jóvenes (Ministerio de 
Planificación Nacional y Política 
Económica. (MIDEPLAN), 2002, 

s.p.) 
 

El programa incluye tres modalidades:  

1era fase de capacitación: seis meses de 
capacitación efectuada por el Instituto 

Nacional de Aprendizaje (INA) en áreas 
como informática, contabilidad, secretariado, 

servicio al cliente, mercadeo, manejo de 
recursos agrícolas y otros, seguidos por tres 

meses de experiencia laboral en alguna 
empresa. 

2da fase de capacitación: se brinda una 
capacitación por seis meses enfocada en la 

creación de microempresas. 
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de Planificación Nacional y Política Económica. 
(MIDEPLAN), 2002, s.p.) 

 

Capacitación especializada: procesos de 
capacitación dirigida a las personas 
beneficiarias de los Hogares Crea. 

 

Programa Conjunto Juventud, 
Empleo y Migración 

 

 
 

 
Es una iniciativa que se implementó durante los 
años 2009-2012, en el marco de la cooperación 
internacional, a partir de la coordinación de seis 
agencias del Sistema de Naciones Unidas (OIT, 
UNESCO, OIM, FAO, UNFPA, UNICEF), las 
cuales conformaron el Fondo para el Desarrollo 
de los Objetivos del Milenio, junto con el apoyo 

de una serie de instituciones públicas 
costarricenses. 

 
La población beneficiaria, fueron las personas 

jóvenes migrantes de los cantones de 
Desamparados y Upala debido a que ambos 

mostraban altos niveles de pobreza y migración 
de este grupo poblacional (Contraloría General 

de la República (CGR), 2014) 
 

 
Contribuir en el aumento de las 
oportunidades de acceso de las 

personas jóvenes (de 15 a 35 años) 
a empleos de calidad mediante el 

mejoramiento de su empleabilidad, 
la vinculación laboral (Contraloría 
General de la República (CGR), 

2014, p.25). 

 
La iniciativa se puso en marcha por medio de 
una ventanilla única en las municipalidades 
de los cantones beneficiados, de manera que 
se integrara los servicios relacionados con 

empleabilidad y emprendedurismo ofrecidos 
por las diversas instituciones públicas. 

 

Programa Jóvenes Empresarios 
(PROJOVEM). 

Surge en el año 2009, como una iniciativa que se 
desprende del plan escudo que se genera como 
respuesta a la crisis económica del año 2008-
2009 con el objetivo de fomentar una “cultura 
empresarial” en Costa Rica (LI, 2010, s.p.).  

Las poblaciones beneficiarias son las personas 
jóvenes de 18 a 35 años, interesadas en generar 

ideas productivas (LI, 2010, s.p.) 

El objeto del Programa de Jóvenes 
Empresarios es fomentar y formar 
en las personas jóvenes de 18 a 35 

años el deseo de convertirse en 
jóvenes empresarios 

comprometidos en mejorar su nivel 
económico y familiar, con 

responsabilidad social y ética 
empresarial, para contribuir a bajar 
el nivel de pobreza y desempleo en 
Costa Rica (Asamblea Legislativa 

Para su ejecución se contempla la creación de 
instrumentos técnicos y financieros como: 

La creación de un fondo de financiamiento 
para jóvenes emprendedores, el programa de 
asistencia técnica para el acompañamiento de 
las ideas de negocios, y el programa de tutor-

empresarial o gerente guía, formado por 
empresarios y gerentes exitosos, quienes, a 

través de sus experiencias, apoyan el 
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Fuente: Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica (2009), Contraloría General de la República (CGR) (2014), Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares. (FODESAF) (2016a), (2016), Li (2010), Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. (MIDEPLAN) (2002), Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS) (2011). 

de la República de Costa Rica 
(2009). 

 

desarrollo empresarial de sus ideas o 
negocios (LI, 2010, s.p.). 

 

Estrategia Publico Privada de 
Promoción el Empleo para personas 

jóvenes en situación de 
vulnerabilidad: EMPLEATE (2010-

2014) 

 

 

 
Surge en el año 2012 como una estrategia para 

propiciar el empleo y la empleabilidad de la 
población joven en Costa Rica, poniendo 

particular énfasis en los sectores más 
vulnerables. Aspira a la articulación de la oferta 

programática del Estado en la materia y a la 
creación de sinergias con el sector público y 

privado para el impulso de programas integrales 
e integrados con una visión de mediano y largo 

plazo. 
 
La población beneficiaria son personas jóvenes 
de 17 a 24 años en condición de pobreza y riesgo 

social, que se encuentran desempleadas o 
inactivas en el ámbito laboral, pero que desean 

integrarse al mercado de trabajo. 
 

Promover la inserción laboral de 
las personas jóvenes en situación 

de vulnerabilidad mediante 
servicios especializados de 

capacitación dirigida, 
intermediación, orientación e 

información para el empleo a partir 
de las demandas del mercado 

laboral. 
 

 
Se articula una estrategia de tres modalidades 
de atención: 

a) Ventanilla Empléate: es una plataforma de 
atención que brinda orientación e información 
sobre la oferta estatal en capacitación y la 
demanda laboral. 

b) Avancemos Más: Tiene como objetivo la 
formación en temas de industria tecnológica e 
inglés básico de jóvenes de 17 a los 24 años de 
edad, que habitan en comunidades vulnerables 
y que han finalizado sus estudios de 
secundaria. 

c) POR MI (XMI): Se enfoca en brindar 
atención a la población de los 17 a los 24 años 
con primaria completa o secundaria 
incompleta que habita en comunidades 
vulnerables. El programa ofrece 
aproximadamente 6 meses de formación para 
el trabajo en aquellas áreas en donde se señala 
una demanda ocupacional insatisfecha. 
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Al sistematizar los objetivos propuestos en estos programas (Figura N.23), se concluye 

en primer lugar, que guardan en sus objetivos y modalidades de acción aspectos muy 

similares, en efecto, en su mayoría se centran en generar procesos de capacitación y 

emprendedurismo, en función de las necesidades de los sectores productivos más dinámicos 

del mercado, lo que se visualiza como una estrategia para asegurar la continuidad y 

fortalecimiento de los procesos productivos del capital.   

A manera de ejemplo, se puede citar, que el programa EMPLEATE enfoca su accionar 

a procesos de capacitación continuos como una forma de mejorar la empleabilidad, a través 

de una “(...) formación técnica en el área de tecnologías de información y comunicación, así 

como el aprendizaje de inglés básico” (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2011, p.41). 

Mientras que desde el Programa Jóvenes Empresarios (PROJOVEM) se observa que los 

proyectos que tuvieron “viabilidad financiera” se relacionaron principalmente con el sector 

servicios en áreas como el turismo, las tecnologías de la información o aquellas que 

desarrollaron productos no tradicionales (Li, 2010).  

De esta manera, para las investigadoras los programas mencionados y la respuesta 

estatal que manifiestan inciden de manera parcial en la problemática en estudio, en razón de 

que el capital reestructura la dinámica socio-económica de manera constante por la crisis 

estructural que amenazan su auto reproducción, en consecuencia, la formación o la idea 

productiva que se llevó a cabo hoy, mañana puede ser insuficiente para las exigencias de un 

mercado en constante cambio. 

En segundo lugar, se observa que las acciones se enfocan en poblaciones en situación 

de pobreza, bajo el supuesto que estas ideas se constituyen en el camino a seguir para 

trascender sus condiciones de pauperización. Sin embargo, se denota que las poblaciones son 

comprendidas de forma homogénea sin enfocarse en las particularidades que cada una 

presenta, por ejemplo, el programa Construyendo “Alternativas Juveniles: Atención Integral 

para la Inserción Laboral” colocó como su población beneficiaria a “personas jóvenes que 

enfrentan condiciones de pobreza”, sin valorar que la realidad que enfrente una mujer joven 

podría ser completamente distinta a la de un joven en condición de discapacidad.  
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A su vez es preciso recordar que las dificultades de acceso al empleo no son 

particularidades de las personas jóvenes que según las clasificaciones oficiales se encuentran 

en situaciones de pobreza, sino que es una realidad que afecta de forma generalizada a esta 

población; sin embargo, los programas únicamente accionan en un reducido sector 

poblacional, lo cual se comprende como parte de la lógica que el capital ha impuesto sobre 

los programas estatales los cuales se caracterizan por ser focalizados.  

Es preciso recordar, que como afirma Antunes (2001) “(…) el desempleo estructural 

(…) se convierte en un problema para los sujetos del capital cuando empuja a una depresión 

acentuada del mercado consumidor al punto de comprometer la integralidad del proceso de 

valorización del capital” (p.123) de ahí que reconstruya una respuesta parcial, que busque 

disminuir el impacto en la estructura productiva lo suficiente para que esta siga su curso, sin 

que realmente se valore la cantidad de personas excluidas que, sin importar lo que hagan, 

quedan fuera de la contradictoria dinámica reproductiva del capital.  

En consecuencia, se percibe que la dinámica que entretejen estas iniciativas han “(…) 

configurado una serie de dispositivos, discursos y prácticas que construyen a la juventud 

como un problema, o más precisamente, producen el problema de la empleabilidad juvenil 

como una cuestión esencialmente subjetiva, responsabilizando (…) a los principales 

“afectados” por dicha problemática: los sectores populares” (Assusa, 2014, p.67).   

En razón de que es más sencillo, señalar y responsabilizar a las personas, que admitir, 

que los procesos de trabajo se reconstruyen alrededor de los procesos de acumulación capital 

y que las respuestas estatales, excluyentes y focalizadas, diseñadas para solapar y tratar de 

contener un desempleo estructural que amenaza la vida de los sectores que más vulnerables, 

tienen como objetivo aumentar la productividad de un sistema que trabaja a marchas forzadas 

para mantenerse funcional en la misma lógica que instaura. 

En tercer lugar, se observa que en programas como “Construyendo Alternativas 

Juveniles: Atención Integral para la Inserción Laboral” una vez finalizados los procesos de 

capacitación se realiza una vinculación con empresas con el fin de que las personas jóvenes 

apliquen los conocimientos aprendidos; sin embargo, la información disponible no permite 

visualizar los términos en que las personas jóvenes se insertan a estos espacios de trabajo. Lo 
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cual podría acarrear que éstas vivencien mayores situaciones de explotación laboral y una 

violentación de los derechos laborales establecidos en el marco jurídico costarricense. Pues 

se debe recordar que dentro de las estrategias del capital la fuerza de trabajo de la persona 

joven se constituye como una mercancía más colocada a disposición de los procesos 

productivos.  

En suma, se considera que los programas en torno al acceso al empleo de las personas 

desarrollados en Costa Rica a partir del año 2000 guardan estrecha relación con la lógica 

establecida por los organismos internacionales en que las personas jóvenes se posicionan 

como una población que tiene dificultades de ingreso al mercado de trabajo por su escasa 

experiencia laboral y formación, sin que se analicen las causas estructurales que les excluye 

de las dinámicas productivas, de esta forma, se invisibiliza como la flexibilidad que ha 

adquirido el mercado, encarece las condiciones generales del trabajo, precarizando las 

condiciones de acceso y participación de determinados grupos poblacionales.  

En esta dinámica, el Estado reproduce las condiciones que necesita el capital - 

representado por los intereses del sector privado - para encaminar los márgenes de 

acumulación necesarios para su reproducción, de ahí, que se gesta una respuesta parcializada, 

que tiene como objetivo incidir solamente en una parte excluida de la población y no en la 

raíz del problema.  

Por último, es preocupante que las relaciones establecidas entre las personas jóvenes 

y mercado de trabajo no afectan únicamente sus condiciones materiales de existencia, sino 

también su subjetividad y la forma en que se desenvuelven en la vida social. Por lo que 

teniendo en cuenta que el trabajo continúa siendo un espacio para la socialización, si una 

persona joven no logra acceder al empleo o lo realiza en condiciones precarizadas, esto 

ocasiona un impacto en la forma en que se entiende a sí misma y es visto por el resto de una 

sociedad atravesada por la lógica capital.  

3. Reconstrucción de la creación del Programa “Mi primer Empleo” 

En el presente apartado se esboza el proceso de conformación del Programa “Mi Primer 

Empleo”, así como la forma de funcionamiento y los principales actores involucrados en su 
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ejecución, con el objetivo de comprender como se gestó el programa y la incidencia de 

organismos internacionales en su elaboración. Además, se expondrá su vinculación con la 

Política Nacional de Empleo, la cual, es el marco legal en que se ampara el Programa “Mi 

Primer Empleo”.  

1. Surgimiento del Programa  

El Programa “Mi Primer Empleo” del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social fue 

aprobado por el Poder Ejecutivo mediante el Decreto No. 39213, sin embargo, anterior a esta 

declaratoria se realizó un proceso de consultoría con la OIT, dicha acción fue dirigida por el 

señor Enrique Sánchez89, a quien las investigadoras entrevistaron con el objetivo de conocer 

la antesala al Decreto. Según E. Sánchez  

“(…) fui contratado como consultor de la OIT para la implementación de la 
estrategia de empleo y desarrollo productivo que dirigía el ministerio (…) Un eje de 
ese plan era lo que se llamaban la alianza para el Empleo y el Desarrollo 
productivo, trabajábamos con los seis sectores productivos con más potencial 
de generación de empleo.  En todos los trabajos, topábamos con un problema de 
fondo y es el tema del empleo joven, entonces de ahí es donde empezamos a discutir 
(…) investigar que había afuera, entonces generalmente es un análisis de empleos 
exitosos en otros países y demás para ver que se puede implementar en el país, 
dirigido (…) a la población joven, mujeres y personas con discapacidad que son las 
tres poblaciones más vulnerables, con más barreras de acceso al empleo.” 
(Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

Es de esta manera es como inicia la construcción de la propuesta del Programa “Mi 

Primer Empleo”, que además involucra al sector privado en su surgimiento, ya que el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se vincula con la Alianza para el Empleo y el 

Desarrollo Productivo90 que según J. Araya91 “(…) tiene como objetivo generar las 

condiciones de empleo en el corto plazo” (Comunicación personal, 12 de mayo, 2017); es 

89 Consultor del Organismo Internacional de Trabajo y colaborador en la elaboración de la estrategia del 
Programa Mi Primer Empleo  
90 Es un conjunto de representantes conformada por siete ministerios e instituciones públicas y representantes 
del sector productivo nacional de la UCCAEP. 
91 Vicepresidente Subdirector Ejecutivo de la Unión de Cámaras y Asociación del Sector Empresarial 

235 
 

                                                 



así como se logra visualizar la relación existente entre lo público-privado desde su 

conformación. 

Como se logra evidenciar la primera aproximación resolutiva a la problemática del 

desempleo es en la alianza y de allí según E. Sánchez  se direcciono a  “(…) los ministros 

que participan en la alianza, cuando nos reuníamos aparte del gobierno ya no en la mesa de 

la alianza y decíamos que vamos a atender este tema porque no lo estamos resolviendo acá, 

es entonces cuando nace el programa de reuniones más informales entre Don Welmer 

[Ramos] en ese momento Ministro de Economía, Don Víctor [Morales] Ministro de 

Trabajo, Don Carlos [Alvarado] Ministro de Desarrollo Humano, de esas reuniones 

empieza a plantearse el programa” (Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

En dichas reuniones entre ministerios se investigaron programas similares en otros 

países, como los mencionados al inicio del presente capítulo, además según V. Morales92 el 

Programa “Mi Primer Empleo” “(…) no es ningún invento nacional, esas son experiencias 

de toda América Latina (…) incluso, Enrique tenía conversaciones electrónicas con el 

viceministro que estaba encargado del programa allá, con Colombia hubo una relación muy, 

muy directa” (Comunicación personal, 23 de mayo, 2017). 

Declaraciones con la que concuerda el mismo Enrique Sánchez quien menciona “(…) 

Nosotros nos reunimos con el viceministro de trabajo de Colombia y después tuvimos varias 

conversaciones con ellos vía Skype, con los asesores, reuniones de equipo” (Comunicación 

personal, 24 de mayo, 2017). 

De esta forma se logró la conformación de la propuesta del programa, quien involucra 

diversos actores y una relación estrecha con el sector privado, específicamente con su alianza. 

Pero, además, la relación existente público-privado y la vinculación con los diferentes 

Ministerios, ya en la creación del decreto del programa se establece su vinculación con la 

estrategia del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica “Puente al 

Desarrollo” que pretende un mayor desarrollo humano e inclusión social mediante la 

92 Ex Ministro del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
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planificación de política económica y social que favorezca a las poblaciones vulnerables. 

(Poder Ejecutivo, 2015, p.3) 

Según esta estrategia “Puente al Desarrollo”, la creación de este programa y el accionar 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se justifican a partir de los siguientes puntos: 

En primer lugar, porque este ministerio tiene entre su oferta programática la “Equiparación 

de oportunidades para personas con discapacidad”, eje temático al que también responde el 

Programa “Mi Primer Empleo”, por lo cual, respalda su creación y cumplimiento del 

mandato institucional (Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, 2015, p. 

26). 

 En segundo lugar, porque para la reducción de la pobreza se plantea que debe existir 

una “independencia económica” que según el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica (2015) se logra través del empleo, el cual, es parte de una estrategia que permite 

el cumplimiento de los derechos, por esta razón es esencial “(…) una intervención 

intersectorial e interinstitucional que propicie el logro de la independencia económica de las 

familias, mediante la armonización de la oferta programática universal y selectiva” (p.48). 

Dicha “independencia económica” está a cargo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social y del Sistema Banca para el Desarrollo (SBD), quienes posicionan como objetivo la 

generación de “(…) capital humano, usando el ingreso como el sustento básico, pero 

aprovechando el condicionamiento de la transferencia para alcanzar logros en educación, 

salud y capacitación, entre otros”, es decir, el Ministerio de Planificación y Política 

Económica plantea que la independencia económica de una familia está vinculada al tener 

acceso al empleo; y que si este núcleo familiar tiene empleo digno puedo por consiguiente 

asegurar el bienestar social, económico, educativo y cultural de sus miembros  (Ministerio 

de Planificación Nacional y Política Económica, 2015, p.48). 

Bajo esta lógica que plantea el Ministerio de Planificación y Política Económica al 

comprender la pobreza por la falta de empleo, invisibiliza las causas estructurales de la 

misma, además que en el contexto de crisis estructural del Capital el acceso al empleo no 

garantiza la satisfacción de la totalidad de las necesidades básicas puesto que la remuneración 

económica no responde al valor real de sus fuerzas de trabajo.  

237 
 



Por otra parte, este objetivo de generación de empleo se ve reflejado en el Programa 

“Mi Primer Empleo”; ya que tiene como meta principal la creación de 30.000 nuevos puestos 

de trabajo para los grupos poblacionales más vulnerables en esta materia, entre estos se 

encuentran las personas jóvenes entre los 18 y 35 años, mujeres y personas con discapacidad 

(Poder Ejecutivo, 2015). 

Esta situación es preocupante, dado que el Estado está asociando el acceso al empleo 

como única forma para garantizar el bienestar social, por lo que direcciona su accionar a la 

generación de empleo como la estrategia necesaria para trascender las situaciones de pobreza. 

Sin embargo, para el grupo investigador esta asociación -empleo/pobreza- es aparente, es 

decir, las situaciones de vulnerabilidad de la población beneficiaria no se supera con el acceso 

al empleo.  

Según el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (2015b), en su documento 

nombrado “Convenio de Cooperación y Beneficio Económico” los objetivos de este 

programa son:   
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Figura N°24 Objetivos del Programa “Mi Primer Empleo” 

 

Objetivo 
General 

Incentivar la generación de nuevos empleos en el marco del programa Mi Primer Empleo, 
creado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con el objetivo de promover la 
contratación de personas jóvenes de 18 a 35 años, mujeres de cualquier edad y personas 
con discapacidad de cualquier edad en el sector productivo nacional, por medio de un 
beneficio económico que otorgará el Estado a las empresas que se inscriban al Programa 
y aumenten su planilla en las poblaciones objetivo. (p.3) 

 

Objetivos 
Específicos 

1. Impactar en las poblaciones más afectadas por el desempleo, permitiendo una 
reducción de un 1,5% en la tasa de desempleo del país. Este porcentaje es coincidente 
con el compromiso establecido en el PND de generar 217 mil empleos en todo el período 
2014-2018 

2. Favorecer el acceso al empleo de personas jóvenes de 18 a 35 años, mujeres de 
cualquier edad y personas con discapacidad de cualquier edad, mediante un beneficio 
durante un año, otorgado a las personas físicas y jurídicas que participen en el programa. 

3. Apoyar grupos de personas desempleadas o subempleadas interesadas en 
capacitación para el mejoramiento de su perfil ocupacional o fortalecimiento de sus 
conocimientos. 

4. Incentivar, promover y mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes dentro 
del rango de 18 a 35 años de edad, que se encuentran en condición de desempleo o 
inactividad laboral, que se ubiquen en pobreza o por debajo de la línea de pobreza, 
mediante capacitaciones, técnicas/ocupacionales, vinculadas con la demanda 
insatisfecha partiendo de los señalamientos del mercado laboral 

5. Incrementar la generación de fuentes de trabajo para personas que han accedido a 
los servicios públicos de empleo, a quienes viven en los 75 distritos priorizados por el 
IMAS en razón de sus altos índices de pobreza, o quienes viven en las zonas de menor 
desarrollo según el MIDEPLAN 

6. Contribuir con la reducción de la pobreza y pobreza extrema ya que el desempleo 
puede considerarse como la principal causa de la pobreza, y que la persona en situación 
de desempleo presenta un alto grado de vulnerabilidad 

7. Coadyuvar con el establecimiento de relaciones laborales que cumplan con las 
características de Trabajo Decente, definidas por la OIT, que implican un empleo de 
calidad, que se realiza en forma libre, igualitaria, segura y humanamente digna. 

8. Promover que las empresas que estén en la formalidad. Esto se garantiza con la 
obligatoriedad que se les establece a las empresas participantes en el Programa, de estar 
al día con la seguridad social, las cargas tributarias y el Código de Trabajo. 

9.Apoyar a las personas físicas o jurídicas generadoras de nuevos puestos de trabajo, 
para que sostengan y aumenten la planilla de empleados por dos razones principales: 
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porque el trabajo remunerado es la fuente del sostenimiento material de las familias y 
factor fundamental en el bienestar de la sociedad y, segundo, porque los despidos 
implican que las empresas pierdan parte importante de su capacidad competitiva al 
deshacerse de personas capacitadas, experimentadas y comprometidas con la 
organización 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (2015b), Convenio de 

Cooperación y Beneficio Económico. Documento inédito. 

Los objetivos esbozados anteriormente permiten visualizar el porqué de la creación del 

Programa “Mi Primer Empleo” y una de las principales razones es el aumento desmedido de 

la tasa de desempleo que se agravado en los últimos años dado las determinaciones internas 

del sistema capitalista.  

Ante esta problemática el Estado se ve obligado a generar políticas públicas para 

contrarrestar la afectación del desempleo, como se mencionó anteriormente el programa está 

amparado por la estrategia “Puente al Desarrollo”, la cual, es una acción estatal 

circunstancial, es decir, es una respuesta a mediano plazo dado que es un programa de 

periodo de gobierno, lo cual no garantiza su continuidad por más de cuatro años. 

En este sentido C. Alvarado93  “(…) en Puente al Desarrollo hay una plataforma que 

se llama el SAPEF (…) es un sistema de referencia interinstitucional entonces por ejemplo 

si los profesionales del IMAS que trabajan en la cogestión con una familia identifican una 

persona que podría tener un vínculo socio-laboral entonces pueden hacer una referencia (…) 

entonces ven ahí una opción y lo conectan con Mi Primer Empleo” (Comunicación personal, 

27 de abril, 2017). 

Es por medio de esta plataforma (SAPEF) que se realiza la vinculación entre las 

diferentes instituciones; dando respuesta a las directrices del Decreto N.39805 de 

conformación del Programa “Mi Primer Empleo”, donde se establece la responsabilidad de 

atender la problemática del desempleo de forma interinstitucional.  

Por lo tanto, se puede decir que la finalidad del programa en primera instancia es 

reducir índices de pobreza como se menciona en el objetivo 3, 4 y 5. Además apoya 

93 Ex Ministro del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social   
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principalmente al sector privado con incentivos económicos y mano de obra calificada y 

capacitada por instituciones públicas, ya que estas acciones se suponen inciden en el 

mejoramiento de los índices de empleo,  por lo que se concuerda con M. Solano, encargado 

de la unidad ejecutora del programa cuando  menciona que “(…) Mi Primer Empleo es 

básicamente un incentivo para las empresas” (Comunicación personal, 25 de mayo, 2017). 

2. Funcionamiento del Programa “Mi Primer Empleo” 

Para mejorar la comprensión de este apartado es esencial comprender la relación que 

existe entre el Estado costarricense y las personas trabajadoras; donde la acción estatal esta 

direccionada a minimizar las consecuencias del modelo de producción capitalista 

(precarización de las condiciones de vida, desempleo crónico, flexibilización laboral, en fin 

explotación de la clase trabajadora), como se analizó en la categoría de Estado, con la 

implementación de políticas públicas que atienda a los sectores vulnerables, en este caso en 

específico, que respondan a las demandas de la población trabajadora de jóvenes, mujeres y 

personas con discapacidad. 

En este sentido, la relación Estado- clase trabajadora es conflictiva y con múltiples 

intereses de por medio, donde el Estado implementa políticas de empleo para atacar el 

fenómeno del desempleo, la pobreza y las exigencias del sector privado de encontrar mano 

de obra calificada; por su parte la clase trabajadora aprovecha las nuevas contrataciones para 

satisfacer sus necesidades básicas como mínimo, sin embargo, se reproduce condiciones 

laborales precarizadas. 

Bajo este contexto se estableció el Decreto de conformación del Programa “Mi 

Primer Empleo”, en cual, según el Artículo 3° el Estado otorgará un beneficio económico 

equivalente a ¢1.456.000,00 por cada contratación que la persona física o jurídica contrate 

en el marco del Programa, dicho monto será transferido a la persona empleadora en dos 

tractos, un 50% posterior a los seis meses de la contratación y el otro 50% al concluir el 

segundo semestre (Poder Ejecutivo, 2015, p.3). 

Ante esta forma de funcionamiento, se cuestiona ¿Por qué la transferencia económica 

al sector privado de ¢1.456.000,00 colones? y según A. Astorga:  
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(…) más que todo fue un monto que sale evaluando de cuánto podría ser un 
beneficio que fuera atractivo para esas empresas verdad y que de alguna manera 
tuviera algún tipo de retorno a la inversión hecha a la hora de contratar a una persona 
(…) bueno básicamente son los primeros tres o cuatro meses los que una persona 
tiene una cierta curva de aprendizaje y más que tenemos la lógica de que se contraten 
personas que no tienen experiencia o con poca experiencia (…) lo principal a es que 
resulte atractivo para los contratantes” (Comunicación personal, 28 de abril, 2017). 

Es claro que el programa evidencia en su funcionamiento se encuentra a favor del 

empresariado; pero no solo la unidad ejecutora posiciona el subsidio económico a favor del 

sector privado como positivo, por su parte, el Ministro de Trabajo en el periodo de marzo 

2016 a enero 2017 C. Alvarado menciona:  

(...) es una forma de apoyar a los empleadores porque, lo que hace el programa es 
dar un subsidio económico que puede ser una forma en que se incentive de que se 
genere ese empleo, entonces es un subsidio, la persona tiene el empleo, tiene el 
ingreso pero no es una transferencia, no es una asistencia, está trabajando y está 
generando riqueza también para una empresa (…) es un ganar ganar, gana la persona, 
gana la empresa y gana el gobierno porque ayuda positivamente en el tema del 
desempleo” (Comunicación personal, 27 de abril, 2017). 

Ante este panorama se evidencia el rol del Estado y la implementación de políticas 

públicas mediatizadas, que prioriza el sistema productivo ante la precarización de las 

condiciones laboral.  

Al consultar también sobre el monto del subsidio a la contraparte del programa -sector 

privado- en este caso representada por la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones 

del Sector Empresarial Privado (UCCAEP) con J. Araya quien menciona “(…) 

Evidentemente, los subsidios no todos son buenos, pero este particularmente uno podría decir 

está abriendo las puertas para que personas que no tienen posibilidades hoy la tengan”, es 

evidente que el sector empresarial no tiene molestia alguna por percibir este monto 

económico, por una contratación que ya en sí tendría que realizar. (Comunicación personal, 

12 de mayo, 2017). 

Además, la aplicación de este subsidio deja en evidencia el traspaso de recursos 

económicos públicos al sector empresarial, lo que implica que la ciudadanía costarricense 

está financiando al sector privado, es decir, una vez más el sistema y las políticas públicas se 
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ponen al servicio del capital, en el cual se privilegia a quienes tienen los medios de 

producción, reflejando de esta forma las desigualdades que conlleva la implementación de 

un modelo capitalista.  

Por otra parte, en el Decreto N.39805 de conformación del Programa se menciona que 

los patronos podrán tener contratados a un máximo de 20 personas al mismo tiempo, no 

obstante, la unidad técnica del Programa podrá autorizar la contratación de más personas en 

situación de desempleo, que estén inscritas en:  

 Servicio Nacional de Empleo y que residan en alguno de los 75 distritos (ver anexo 

N.13) de mayor pobreza. Los cuales, y según el Plan Nacional “Alberto Cañas 

Escalante” para ser definidos se estableció una división territorial con información 

suministrada por el INEC, a partir del Censo de Población y Vivienda 2011, donde 

se definieron tres indicadores específicos: Línea de Pobreza, Línea de Pobreza 

Extrema, Necesidades Básicas Insatisfechas (MIDEPLAN, 2014, p. 165) 

 Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 

 Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) denominada “Mapas Sociales”   

 O residentes en zonas de menor desarrollo, según el Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (MIDEPLAN).  

(Poder Ejecutivo, 2016, p. 2) 

Lo anterior demuestra que el programa realiza un esfuerzo para coordinar con las 

diferentes instancias estatales que identifican y abordan a las poblaciones vulnerables, 

además de responder a una concordancia con el Plan Nacional del gobierno en turno, donde 

uno de sus ejes centrales es el empleo y por ello estas instituciones pueden referir la población 

al Programa “Mi Primer Empleo” y según M. Mora94 “(…) hay un decreto, el decreto 38954 

que dice que todas las instituciones deben participar en el proceso de articulación de Puente 

al Desarrollo, dentro de esas instituciones está el Ministerio de Trabajo” y por ello su 

responsabilidad de articular la institucionalidad costarricense (Comunicación personal, 26 de 

mayo, 2017). 

94 Representante de la Estrategia Puente al Desarrollo del Instituto Mixto de Ayuda Social 
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Por otra parte, si la persona contratada es despedida sin responsabilidad patronal o 

renuncia, el Programa reconocerá el beneficio económico a la empresa siempre y cuando se 

lleve un mínimo tres meses de contrato, esto según la fecha de ingreso y salida del sistemas 

de la Caja Costarricense del Seguro Social; el monto que el Ministerio de Trabajo de 

Seguridad Social le reconocerá al empleador será definido por el tiempo laborado. En caso 

de que la finalización del contrato ocurra antes de los tres meses, la empresa no recibirá el 

beneficio económico, pero si podrá sustituir a la persona y continuar el tiempo de contrato 

con el programa (Poder Ejecutivo, 2016, p. 3). 

3. Actores involucrados  

Con referente a los actores involucrados, se esboza el rol que cumple las instituciones 

públicas, la población meta del programa y la contraparte del programa –el sector privado-. 

Los actores sociales que se mencionan en el Decreto N.39805, Artículo 7° son diversas 

instituciones estatales y el sector privado; sin embargo, consideramos de suma importancia 

incluir la población meta del programa, ya es el motivo de creación el programa “Mi Primer 

Empleo”.  

a) Instituciones Públicas 

Según el decreto de conformación del programa, en el Artículo 8° De Colaboración: 

las instituciones del Sector Público, Instituciones Autónomas y Descentralizadas podrán 

contribuir con referente a los recursos económicos, para coadyuvar al cumplimiento de los 

objetivos del programa, además menciona que se podrá recibir recursos del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Poder Ejecutivo, 2015, p. 3) 

Entre las instituciones o instancias que se menciona se encuentran:  

 Observatorio del Mercado Laboral de la Dirección General de Planificación del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 Programa Nacional de Apoyo a la Microempresa y la Movilidad Social, 

PRONAMYPE del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

  Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) 
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 Ministerio de Economía, Industria y Comercio, en función de promoción del 

crecimiento económico, promueven la creación del programa “Mi Primer Empleo”. 

 Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) con el cumplimiento de la Política 

Nacional para la Igualdad y Equidad de Género 2007-2017 (PIEG)  

 Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 

 Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), brindar apoyo en la Formación Dual. 

 

Referente al nivel de participación e incidencia de estas instituciones se consultó al ex 

–ministro Víctor Morales quien mencionó “(…) el Observatorio del Mercado Laboral, 

Ministerio de Economía, Instituto Nacional de la Mujer, Instituto Mixto de Ayuda Social 

¡Todas estas instituciones intervinieron! Y tuvimos el apoyo de la Organización Internacional 

del Trabajo en la Estrategia de Empleo” (Comunicación personal, 23 de mayo, 2017). 

Por su parte E. Sánchez menciona que, sí participó el Observatorio del Mercado 

Laboral, con su directora “(…) Tatiana Ramírez, ella estaba ahí participando en la parte de 

la formulación” al igual que participó Instituto Nacional de las Mujeres que según E. 

Sánchez: 

(…) si participó directamente y además ellos si pusieron recursos y si vigilaban muy 
de cerca las metas de mujeres, siempre decían: vean no están… vean siguen estando 
las contrataciones a favor de hombres, nos llamaban la atención hagamos algo, luego 
ellas metieron un componente de responsabilidad social del cuido, que ese fue el 
requisito que el INAMU puso para poder darnos plata, que se incluyera que las 
empresas que participaban en Mi Primer Empleo iban a aceptar que el INAMU les 
diera capacitaciones en estrategias de responsabilidad social del cuido 
(Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

Con referente a la participación del INAMU, se les consultó ¿Cuál es el papel 

específico del instituto dentro del programa? y según A. Garita su principal aporte es 

sensibilizar a las empresas en la importancia de la contratación de las mujeres y “(…) que 

las empresas que vayan a ser beneficiadas con el programa Mi Primer Empleo (…) están 

obligadas a realizar algunas acciones en materia de la corresponsabilidad social del cuido” 

(Comunicación personal, 04 de mayo, 2017). 
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 El INAMU es una de las instituciones con más participación en la formulación del 

decreto del programa; cuyo objetivo es asegurar el mayor acceso de las mujeres en la 

contratación, sin embargo, a la fecha de la entrevista la institución aún no había referenciado 

mujeres al programa. 

Por otra parte, E. Sánchez, menciona que el apoyo del INDER “(…) incluso aprobaron 

recursos que eran para empleo rural (…) en JAPDEVA y en INCOOP se habló con ellos tan 

bien, ellos no participaron en la formulación simplemente se les pidió recursos y yo creo que 

si los dieron (…) JAPDEVA era para responderle con empleo en Limón y a INCOOP en 

Puntarenas. Ese era el tema para que ellos pudieran justificar había que justificarles que 

podíamos ayudarles a cumplir con su objetivo, pero las leyes son muy complicadas en lo que 

le permite hacer a las instituciones” (Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

Mientras que por su parte el Instituto Mixto de Ayuda Social, se vinculó al programa 

mediante la estrategia de Puente al Desarrollo que según A. Astorga: 

(…) la gente de IMAS nos pasa las listas [de personas que pueden acceder al 
programa], las cuales se manejan desde intermediación laboral ¿Por qué? Porque los 
co-gestores no tienen un enfoque de empleo ellos hacen todo el estudio socio 
económico y (…) entonces nosotros con intermediación vamos marcando los que 
están en condición de pobreza y pobreza extrema y esos son los que se ven 
beneficiados (…) en Intermediación nosotros tenemos una persona que es la que esta 
normalmente en comunicación con Puente (…) hay que tener claro que ella está en 
intermediación laboral y que ella gestiona con Puente para todo porque nosotros 
hemos tratado que Puente sea un elemento para priorizar no únicamente con Primer 
Empleo, sino con EMPLEATE, realmente con todos los programas, la idea es que 
antes de Mi Primer Empleo tiene que haber una gestión, entonces EMPLEATE 
resulta ser más eficaz ahí (Comunicación personal, 28 de abril, 2017). 

Sin embargo, M. Mora mencionó que  refieren a “(…) EMPLEATE desde Puente, o 

sea desde Puente sólo hacemos referencias EMPLEATE no a “Mi Primer Empleo” porque 

consideramos que hay todo un proceso que seguir antes de incorporar a la persona y tomar 

en cuenta las características de las familias”, ante esta declaración se visualiza una diferencia 

entre lo planteado por la unidad ejecutora del programa y el accionar del IMAS, dado que 

estos últimos son muy claros en mencionar que no existe vinculación directa con el Programa 
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Mi Primer Empleo, sino con otras instancias del MTSS (Comunicación personal, 26 mayo, 

2017). 

Situación similar acontece con el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, 

dado que A. Astorga menciona que el ministerio: “(…) puede participar auspiciando como 

una iniciativa quiere incidir en las PYMES (…) les ayuda este programa porque son empresas 

que quizás su tasa de contratación es muy lenta y no pueden estar aumentando su planilla 

tanto (…) tener una persona contratada y que reciba un incentivo realmente les significa un 

apoyo” (Comunicación personal, 28 de abril, 2017). 

Las investigadoras buscaron conocer el posicionamiento del MEIC sobre el Programa 

“Mi Primer Empleo”, no obstante, ante la solicitud la respuesta fue que no tienen ninguna 

injerencia ni vinculación con dicho programa, aun cuando se mencionó anteriormente que, 

en el decreto de conformación del programa, artículo 8 se estipula su participación, pero la 

institución se negó a un espacio de entrevista.  

El Programa “Mi Primer Empleo”, busca enfrentar la problemática del desempleo de 

forma interinstitucional, ya que media un factor de financiamiento para el pago de las 

contrataciones que se generen en el marco del programa, además según A. Astorga “(…) de 

cierto modo Mi Primer Empleo es un programa que nace como una isla aparte, entonces la 

idea es que se pueda engranar mejor con las otras políticas y programas de empleo que 

nosotros tenemos, verdad igualmente con Puente Al Desarrollo”  (Comunicación personal, 

28 de abril, 2017).  

Ante este accionar, se puede concluir que el Programa “Mi Primer Empleo” nace con 

la intención de minimizar los efectos del desempleo, sin embargo, al iniciar su ejecución se 

enfrentaron a dificultades de alianzas institucionales, no obstante, según la unidad ejecutora 

se busca coordinar y entrelazar el programa con otras instituciones por lo cual se visualiza la 

incidencia del INAMU en la formulación de la política y el financiamiento del programa; así 

como el INA en apoyo en el Programa de Educación Dual y la vinculación del IMAS con la 

Estrategia Puente al Desarrollo, por lo que se puede afirmar que el programa se ejecuta desde 

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, específicamente desde la Dirección de Empleo, 

pero tiene colaboración de otras instituciones estatales.  
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Además, cabe mencionar que independientemente de las dificultades evidenciadas 

con referente a la coordinación y colaboración de las instituciones anteriormente 

mencionada, estas están en completa concordancia con la ejecución del Programa Mi Primer 

Empleo, tal y como lo plantea la Dirección de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. Este posicionamiento se logró evidenciar mediante las entrevistas realizadas, en las 

cuales la totalidad de las instituciones mostraron apoyo a la acción estatal, no obstante, el 

representante del APSE fue el único actor entrevistado que posiciono está política como un 

“contra sentido” por que vulnerabiliza los derechos laborales de las poblaciones metas por 

su vinculación con Educación Dual, motivo por le cual, dicho actor social se posiciona 

críticamente y cuestiona la implementación del Programa Mi Primer Empleo.  

 

b) Población meta 

Según lo estipulado en el Decreto Ejecutivo N° 39213 pueden participar mujeres y 

personas con discapacidad de cualquier edad y jóvenes menores de 35 años; además, las 

personas extranjeras que cumplan con dichas características pueden ser beneficiarias del 

programa. Conjuntamente, serán incluidas al programa las personas beneficiarias del Plan 

Puente al Desarrollo del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), del Programa Empléate 

del MTSS y de Avanzamos Mujeres del INAMU (Poder Ejecutivo, 2015, p.2). 

Ante  esta selección de población meta, se le consulta por qué elegir a esta población a 

lo que E. Sánchez responde “(…) digamos el desempleo de hombres adultos en este país es 

casi pleno empleo, anda alrededor de un 5%, no existe, casi que están en pleno empleo (…) 

en mujeres95 está sobre el 12%, 13%, si le metes jóvenes está sobre del 30%, si le metes 

personas con discapacidad esta por 65%”, por lo que la selección de población se fundamentó 

en la estadística proporcionada por el INEC y Observatorio del Mercado Laboral del MTSS 

(Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

Además, se le consultó ¿Cuándo se plantearon los objetivos del programa hubo algún 

tipo de consulta hacia la población joven o se plantea desde el Ministerio?, ante ello E. 

95 Ver Tabla N.8 Costa Rica: Tasa de Ocupación y desocupación, por sexo del 2000-2016 
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Sánchez respondió “(…) No, a partir de estos estudios, no hay ninguna consulta” 

(Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

El programa surge desde la estadística del INEC y del Observatorio del Mercado 

Laboral de la Dirección General de Planificación del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social que demuestran la problemática del desempleo joven y su afectación directa a las 

mujeres y personas con discapacidad, sin embargo, en el planteamiento de la política no se 

consulta esta población, es decir, se plantea una política desde el ministerio y no desde la 

realidad de las personas beneficiarias. 

Además, las personas que deseen ser parte del programa deben de cumplir con el 

proceso de inscripción mencionado en la Figura N.27, donde se expone que deben de acoger 

los reglamentos de las empresas y sus responsabilidades como asistir a capacitaciones e 

inducciones convocadas por la empresa.  

c) Sector privado 

El sector privado es un actor fundamental para el programa, dado que es la contra parte 

que realiza la contratación de la población meta; por lo cual, el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social ha fortalecido este híbrido público-privado con Alianza por el Empleo y el 

Desarrollo Productivo anteriormente mencionada, donde según J. Araya “(…) se trata ahí de 

generar condiciones para mejorar la posibilidad de las empresas que ya están en el país de 

generar más empleo en el corto plazo, entonces si tenemos relación con el Ministerio de 

Trabajo coordinamos acciones conjuntas” (Comunicación personal, 12 de mayo, 2017). 

Ante este panorama, las empresas que desean ser parte del programa deben pasar por 

un proceso de inscripción como se evidencia en la Figura N.27. 

Uno de los requisitos que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social establece, es que 

cada empresa puede inscribir hasta un máximo de 20 nuevos trabajadores/as, por cada uno 

de los cuales recibirá el monto económico pactado. Y según lo establecido en el documento 

de “Requisitos para formar parte del Programa Mi Primer Empleo” las empresas que 

participan del programa deben de estar al día con las obligaciones tributarias y de seguridad 

social, lo cual, será verificado mediante las Ley de Protección al Ciudadano del exceso de 
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requisitos y trámites administrativos, N° 8220. También deben presentar “el histórico de las 

personas trabajadoras de la empresa registradas ante la Caja Costarricense del Seguro Social 

(CCSS) de los últimos seis meses” (MTSS, 2015a, p.1). 

Por otra parte, y según el MTSS (2015c) las obligaciones de las personas o empresas 

empleadoras son:   

Figura N°25 Obligaciones de la empresa inscritas en el Programa “Mi Primer Empleo” 

Obligaciones de 
las Empresas 

 Contratar a las personas inscritas en la plataforma del Programa.  
 Mantener la planilla contratada según lo establecido en el Programa al menos 

por un año. 
 Informar a la Dirección Nacional de Empleo -previo a la firma del convenio 

entre el Ministerio y la persona empleadora- de la proyección de personas a 
contratar en el marco de este Programa y los meses en que realizarán las 
contrataciones, esto con la finalidad de prever la disponibilidad de recursos. 

 Realizar contrataciones nuevas mediante el Programa y no sustituciones de 
personal existente. 

 Suscribir un contrato laboral con la persona trabajadora, que se regirá por las 
normas establecidas en el Código de Trabajo. 

 Asumir el pago de derechos y prestaciones laborales en caso de despido o 
renuncia, según la normativa laboral vigente. 

 Notificar en el plazo de tres días hábiles el despido con o sin responsabilidad 
patronal o renuncia de la persona trabajadora contratada en el marco de este 
Programa. 

 Iniciar las contrataciones en un plazo máximo de tres meses contados a partir de 
la firma del Convenio, las que deberá comunicar de inmediato a la Dirección 
Nacional de Empleo.  

 Promover la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en el área laboral. 
 Cualquier otra que se establezca en el Convenio. 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con el MTSS (2015 c). Documento inédito. 

Con referente a las obligaciones empresariales, el despacho de la oficina del Programa 

“Mi Primer Empleo” realizó la elaboración del documento “Convenio de Cooperación y 

Beneficio Económico entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social” y la empresa 

contratante, con el objetivo de poder regular el cumplimiento de la obligaciones de la 

empresas; además en dicho documento se plantea los datos de la empresa y los acuerdos 

adquiridos los cuales se exponen en las cláusulas contractuales, que son:   
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Figura N°26 Cláusulas Contractuales del Convenio de Cooperación y Beneficio 
Económico entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con la empresa contratante. 

Cláusulas contractuales 

Primera cláusula Los objetivos del programa expuesto en el Cuadro N. 1 son los Objetivos del Programa Mi Primer 
Empleo 

Segunda cláusula 

Beneficio económico: El ministerio otorgará un beneficio económico de ¢1.456.000,00 por cada 
persona trabajadora que contrate en el marco del Programa; el cual será transferido a la persona 
empleadora en dos tractos de un 50% cada uno. La persona empleadora podrá contratar un máximo 
de 20 personas que estén inscritas en el Servicio Nacional de Empleo, y residan en alguno de los 
75 distritos de mayor pobreza definidos IMAS y el INEC o que residan en zonas de menor 
desarrollo, según el MIDEPLAN. Para lo anterior, la empresa debe reportar las contrataciones que 
efectúe bajo Mi Primer Empleo a la Unidad Técnica del Programa. 

Tercera cláusula 

Requisitos de la persona empleadora 

1. Inscribirse en la plataforma del Programa. 
2. Aportar una declaración jurada que acredite que se encuentra al día con la CCSS, el 

FODESAF, el INS y con el pago de todos los impuestos nacionales. 
3. Presentar una copia de su planilla al momento de inscribirse en la plataforma del 

Programa. 
4. Suscribir un convenio de cooperación y beneficio económico con el MTSS. 

Cuarta cláusula 

Obligaciones de la persona empleadora 

a. Contratar a las personas inscritas en la plataforma del Programa. 
b. Mantener la planilla contratada según lo establecido en el Programa al menos por un año, 

salvo que se presente alguna de las circunstancias. 
c. Informar a la Dirección Nacional de Empleo -previo a la firma del convenio entre el 

Ministerio y la persona empleadora- de la proyección de personas a contratar en el marco de 
este Programa y los meses en que realizarán las contrataciones. 

d. Realizar contrataciones nuevas y no sustituciones de personal existente. 
e. Suscribir un contrato laboral con la persona trabajadora, que se regirá por las normas 

establecidas en el Código de Trabajo. 
f. Asumir el pago de derechos y prestaciones laborales en caso de despido o renuncia, según la 

normativa laboral vigente. 
g. Notificar en el plazo de tres días hábiles el despido con o sin responsabilidad patronal o 

renuncia de la persona trabajadora contratada en el marco de este Programa. 
h. Iniciar las contrataciones en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la firma del 

Convenio. 
i. Promover la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en el área laboral, impulsando 

programas para la consolidación de la corresponsabilidad social del cuido, con el apoyo 
INAMU. 

Quinta cláusula 
Obligaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: La Unidad Técnica, hará revisión 
del expediente administrativo respectivo, autorizará el pago del beneficio económico para la 
persona empleadora. 
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Sexta cláusula 
Vigencia del contrato 

El convenio rige a partir de su suscripción hasta por un año, salvo que incumpla con la obligación 
establecida en el inciso h) de la cláusula cuarta del presente Convenio. 

Séptima cláusula 

Contrapartes institucionales: El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, designa a Silvia 
Castro Quesada, coordinadora dela Unidad Técnica de la Dirección Nacional de Empleo 
responsable del Programa, o quien en su defecto ocupe este cargo. Por su parte, la Empresa designa 
a_______________. Ambos responsables del control, seguimiento y verificación de las 
obligaciones establecidas en el convenio. 

Octava cláusula 

Consentimiento informado: Para recibir los desembolsos, la Persona Empleadora deberá aportar 
varios datos personales los cuales será tratados en conformidad con la Ley Nº 8968, Ley de 
Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales, por lo que los datos 
suministrados en el convenio quedarán incorporados en la base de datos de la Dirección Nacional 
de Empleo, la cual será procesada exclusivamente para la gestión del programa y para realizar 
procesos de intermediación. Los datos personales son confidenciales y serán tratados con el grado 
de protección adecuado. No obstante, para fines de estadística y transparencia, los datos referentes 
a nombre de la Persona Empleadora, cantidad de personas contratadas, monto de desembolsos 
realizados y actividad que realiza la Persona Empleadora, podrán ser tratados como información 
pública. 

Novena cláusula 

Medios de comunicación y las notificaciones 

El ministerio dará: Apartado postal, Teléfonos, Fax y Correo electrónico. 

La empresa dará: el Nombre del Representante Legal, Dirección, Teléfonos, Fax, Correo 
electrónico. 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con el MTSS (2015b). 

Dicho convenio, vislumbra en sus cláusulas que las empresas que se inscriban al 

programa deben cumplir con las obligaciones laborales y estar al día con las cargas sociales 

lo que puede motivar a las empresas o personas contratantes a estar bajos los requisitos que 

estipula la ley.  

Además, según el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (2015c) las empresas o 

personas que contraten a la población meta mediante el programa deben presentar los 

siguientes documentos:  

1. Certificación de cédula Jurídica 
2. Un listado de la Planilla seis meses atrás a partir del día que la solicitan 
3. Declaración Jurada que están al día con Tributación 
4. Certificación de la CCSS, en donde indique que están al día 
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En este proceso de contratación según Astorga “(…) tienen que aportar información de 

planillas anteriores a la fecha de enlistarse al programa, tienen que presentarse al día con la 

Caja, que están al día con tributación (…) ya una vez que eso se hace hay que firmar un 

convenio específico, que ya es entre la empresa y el ministerio, que es un convenio de 

cooperación y beneficio económico, eso es básicamente para que una institución pública 

como el ministerio pueda girarle recursos (…) ya cuando la empresa contratada personal que 

se enlisto al Programa Mi Primer Empleo, ellos nos notifican a nosotros y nosotros le damos 

un visto bueno de si la contratación procede o no, porque puede ser que la contratación no 

califique por el tipo de población” (Comunicación personal, 28 de abril, 2017). 

Sin embargo, el MTSS ha enfrentado dificultades operativas y técnicas para lograr 

corroborar todos los requisitos, obligaciones y documentación con la que tiene que cumplir 

la empresa, y según C. Alvarado “(…) el Ministerio de Trabajo no tiene necesariamente ese 

tipo de infraestructura y además había que tener un cumplimiento de toda la normativa del 

programa para llegar ahí, entonces eso pasa ¿Por qué? Porque las empresas no estuvieran 

morosas en la caja, en FODESAF porque estuvieran registrada en la planilla, porque las 

personas no fuera despedida o renunciara hay todo un tema de control que como no se había 

hecho antes el ministerio se enfrentó a resolverlo desde un punto de vista técnico y no fue 

sencillo”, esto demuestra que la falta de evaluación ante la propuesta del programa, por lo 

que la institución (MTSS) no cuenta con los recursos suficientes para responder 

adecuadamente a la ejecución del programa, y lo que implica principalmente que puede haber 

un fallo en la revisión de la documentación que presenten las empresas.   (Comunicación 

personal, 27 de abril, 2017). 

Según lo expuesto anteriormente el mayor aporte de las instituciones públicas es la 

vinculación con la legislación de cada institución y el apoyo económico que las mismas 

puedan direccionar al programa, sin embargo, según M. Rojas96 en el caso específico del 

Instituto Nacional de Aprendizaje, esta realiza un apoyo de recurso humano y de 

infraestructura, dado que la institución no provee de ningún tipo de apoyo económico. Lo 

96 En cargado de la Unidad Didáctica y Pedagógica del Instituto Nacional de Aprendizaje 
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que ejemplifica que la institucionalidad del país no cuenta con el presupuesto suficiente para 

desarrolla una macro-inversión social. 

Por su parte, la población meta debe asumir los reglamentos internos de las empresas 

y las capacitaciones e inducciones que estas dictaminen, las cuales, con regularidad no son 

remuneradas y tampoco le asegura a la población su contratación. 

4. Proceso de acceso al Programa “Mi Primer Empleo”  

A continuación, se esboza el proceso que debe realizar una persona solicitante de 

empleo y una empresa para tener acceso al Programa “Mi Primer Empleo”.  

Según el Artículo 4° del Decreto N. 39213 se menciona que el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social habilitará las opciones físicas y digitales necesarias para la inscripción de 

las empresas privadas y las personas beneficiarias del programa. Ante esta obligatoriedad, el 

MTSS habilito una plataforma virtual, para dicha finalidad, la cual, se representa en la Figura 

N.27 donde se expone el proceso de inscripción para los sectores interesados en el programa 

(Poder Ejecutivo, 2015, p. 3). 
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Figura N°27 Proceso de inscripción al Programa “Mi Primer Empleo” del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 

Proceso de Inscripción: Las 
personas y empresas deben 

inscribirse en 
www.miprimerempleo.cr, 
en las Oficinas Municipales de 
Empleo, o en las actividades 

que convoque el MTSS. 

Empresas 

Población 
Beneficiaria 

Revisión de los 
procedimientos y 

requisitos de 
participación. 

Firma del 
convenio con 

el MTSS. 

Acceso a la base de 
datos con las personas 

que buscan empleo. 

Proceso de 
contratación con 

las personas 
enlistadas 

Informar a la Unidad 
Ejecutora del Programa 

Mi Empleo la 
contratación realizada. 

Entrega del 
beneficio 

económico en 
dos tractos. 

Completar los 
formularios y 

colocar el 
curriculum vitae. 

Leer 
cuidadosamente los 
términos de privacidad 
y uso de la información. 

 

Las personas oferentes 
esperan a ser contactadas 
por las empresas. 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con el Ministerio Trabajo Social y Seguridad Social (2016). 
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Con referente al proceso de acceso al programa “Mi Primer Empleo”, se puede 

mencionar que el mismo ha sido diseñado para facilitar la inserción de la población meta, así 

como la contraparte. Al sector privado se le incentiva con una remuneración económica como 

se observa en la Figura N. 27 en el último recuadro; mientras que a la población se le incita 

a ingresar ofreciéndoles una oportunidad laboral remunerada y la posibilidad de Formación 

Dual.  

La cantidad de personas y empresas que han ingresado al programa es según M. 

Solano97 “(…) el último corte que tenemos es de 1024 personas, de esas 1024 personas, 600 

hombres 424 son mujeres, de los cuales además 28 son hombres en personas con 

discapacidad y 15 mujeres con condición de discapacidad, fueron un total de 43 personas con 

discapacidad” (Comunicación personal, 25 de mayo, 2017). 

Ante esta cantidad de ingresos a “Mi Primer Empleo”, el grupo investigador preguntó 

¿cómo garantizan la igualdad en la contratación?, ante lo que M. Solano menciona “(…) 

bueno digamos nosotros si ya no podemos hacer eso directamente porque ya casi que nos 

estaríamos metiendo dentro de la lógica de contratación de la empresa como tal, si 

promovemos la igualdad en la contratación y además el programa es abiertamente o tiene 

abiertamente una acción afirmativa hacia las mujeres y es el hecho de que no hay límite de 

edad en la contratación de mujeres verdad, eso además con la integración de INAMU como 

institución cooperante al asegurar más recursos para la contratación de mujeres es también 

una acción afirmativa para este tipo de contratación y tratar de que la balanza se equilibre un 

poco más” (Comunicación personal, 25 de mayo, 2017). 

De esta manera, el programa se plantea como una estrategia para minimizar las 

consecuencias de las políticas neoliberales – desempleo-, sin embargo, el mismo responde a 

la lógica de beneficiar en primera instancia al mercado de trabajo (remuneración económica), 

ya que el sector privado recibe dinero de por medio y además personal capacitado para sus 

empresas.  

97 Representante de la Unidad Ejecutora del Programa Mi Primer Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 
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5. Vinculación del Programa “Mi Primer Empleo” con la Formación Dual 

En una primera instancia es esencial explicar que quien ejecuta el programa de 

Formación Dual98 es el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), por tanto, es el encargado 

de la relación con el Programa “Mi Primer Empleo”, puesto que existe una estrecha 

vinculación por mandato de conformación; esto según el Artículo 2 de la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Aprendizaje,  el cual menciona que el INA “(...) tendrá como finalidad 

principal promover y desarrollar la capacitación y formación profesional de los trabajadores, 

en todos los sectores de la economía, para impulsar el desarrollo económico y contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo del pueblo costarricense” (Asamblea 

Legislativa de la República de Costa Rica, 2010,  p.2). 

Por lo anterior, es evidente que el programa busque la cooperación de dicha institución, 

ya que según M. Rojas99 el “(…) INA tiene como función formar para el trabajo, y además 

el concepto de formación implica jóvenes”; por lo que ambos programas concuerdan en 

atención de la población joven. En este sentido el señor M. Rojas acota que el INA también 

brinda “(…) atención especial a las personas que están en riesgo, de ahí que las personas que 

están sin empleo y no están estudiando encuentra en el INA una oportunidad de formación”, 

siendo un binomio institucional funcional para la ejecución de esta política de empleo 

(Comunicación personal, 19 de abril, 2017). 

Por ello el Programa trabaja con Formación Dual, la cual, se establece como una 

estrategia para colaborar con la población meta, en cuanto facilita formación en diversas áreas 

con el objetivo que las personas cuenten con más herramientas para incorporarse al mercado 

de trabajo.  

Según M. Rojas a nivel nacional, este modelo es implementado por el Instituto 

Nacional de Aprendizaje, en el cual, las personas se incorporan a la empresa en condición de 

98 La ley entiende por "educación o formación profesional-técnica en la modalidad dual" “(…) como aquella 
modalidad que permite el proceso de enseñanza-aprendizaje en una entidad educativa tanto pública como 
privada y en una empresa de forma simultánea, alternando los conocimientos teóricos adquiridos con la 
ejecución de los mismos” (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2014, p.7). 
99 Jefe de la Unidad Didáctica y Pedagógica del Instituto Nacional de Aprendizaje. 
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estudiante y no como persona trabajadora, por lo que no media ningún tipo de retribución 

económica.  

El Instituto Nacional de Aprendizaje bajo esta modalidad ofrece diversas áreas de 

formación para la población meta del Programa “Mi Primer Empleo”. Las áreas existentes 

son: 

 Mecánica /o de maquinaria pesada (Técnico especializado) 
 Pintor de carrocería automotriz (Técnico) 
 Cocinero/a 
 Bartender y Salonera/o Profesional (Técnico) 
 Camarera/o (Técnico)Recepcionista (Técnico) 
 Calidad de Software (Técnico) 
 Mecánico/a en construcciones metálicas (Técnico) 

Según M. Rojas la elección de estas áreas de formación es “por conveniencia para el 

INA, y por conveniencia para la empresa, por ejemplo; en industria, los equipos son 

altamente costosos y el INA no los puede comprar, entones es una alianza entre recursos del 

INA y de una empresa” (Comunicación personal, 19 de abril, 2017), por lo que de esta forma 

se determina en qué áreas se pueden formar la población del programa y demuestra 

nuevamente que es prioridad las necesidades de las empresas.   

Este programa de formación cuenta además con el apoyo de la Unión Costarricense de 

Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP), que según J. Araya: 

(…) hemos apostado muy fuertemente por ejemplo con el tema de Formación Dual, 
pero no en el sentido de que eso mejore la empleabilidad a nivel de corto plazo, sino 
porque eso es algo hacia largo plazo y a ver si me logró explicar bien, la educación 
dual (…) ¿Qué mejora eso en los muchachos? Experiencia, y cuando usted sale 
graduado de una modalidad dual usted tiene un título que dice soy un estudiante dual, 
eso quiere decir que tengo experiencia que es lo que usted como empresario necesita 
a la ahora de contratar a alguien: experiencia (...) Hemos preparado proyectos de ley 
estamos trabajando en iniciativas de ley, UCCAEP presentó a la corriente legislativa 
un proyecto que al final se desvirtuó un poco de lo que al final nosotros presentamos, 
pero si hemos trabajado en conjunto con el Ministerio de Trabajo y con el INA los 
temas de Formación Dual y proyectos de ley (Comunicación personal, 12 mayo, 
2017). 
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Lo anterior demuestra una alianza de instituciones estatales y sector privado en el 

fomento de educación dual, que además ha sido incentivada por la OIT, porque según J 

Araya: 

(…) OIT es la instancia que está abriendo la puerta para tener un diálogo sobre 
educación dual (…) con el gobierno y los sindicatos tratando de llegar a acuerdos en 
temas de formación dual a iniciativa de la OIT. La OIT si está preocupada por (…) 
el tema del empleo juvenil, del futuro del trabajo” (Comunicación personal, 12 de 
mayo, 2017). 

Ante este escenario donde diversos actores impulsan la educación dual se consultó a los 

sindicatos de educación, dado que el proyecto de Formación Dual ha enfrentado múltiples 

críticas, principalmente por la Asociación de Profesores de Segunda Enseñada (APSE), y R. 

Molina100 menciona:  

(…) hemos estado opuestos a este proyecto de educación dual por varias razones 
primero las básicas las más primitivas digamos podría decir que es un proyecto que 
viene de afuera tiene un sello extrajeron viene de Alemania que ahí tiene bueno 
cientos de años ósea no décadas de estarse aplicando pero es otra realidad entonces 
de nuevo trasladar eso mecánicamente aquí, no es correcto pero digamos que es muy 
básico y el segundo es que es un poco panfletario y es que este proyecto es para 
generar mano de obra barata (Comunicación personal, 29 mayo, 2017). 

Aunado a ello menciona que este programa fomentaría una deserción del sistema 

educativo formal, por el rango de edades al que está enfocado puesto que según R. Molina 

es enfocado a estudiantes a partir de:  

(…) los 15 años que para nosotros algo muy grave muy grave, por eso que te digo 
está incorporando al joven a un nivel de tensión que no le corresponde, luego otra 
cosa grave para nosotros es que lo utilicen y no los hagan firmar un contrato laboral 
sino un contrato meramente administrativo (…) otra vez se escudan en lo mismo no 
es una relación laboral es una simple pasantía, pero nosotros decimos como una 
pasantía si va estar trabajando ahí por 2 -3 años y con un salario que es un tercio del 
salario normal entonces es un nivel de explotación (...) significa que no tenga 
contrato laboral  que no tenga protección en sus derechos laborales y mucho menos 
en los salariales (...) ahora hicieron un plan en 4 colegios un plan piloto ya sabemos 
que esos plan pilotos son mentiras verdad, lo que un quieren es introducirlo poco a 

100 Presidente de la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza. 
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poco y los hicieron por medio del Consejo Superior de Educación y no nos 
consultaron a nosotros lo hicieron por debajo (Comunicación personal, 29 mayo, 
2017). 

Antes estas declaraciones, es evidente que el Ministerio de Educación Pública (MEP) 

también está a favor de la educación dual sin importar que las y los educadores – sus personas 

trabajadoras – se han manifestado en contra por las diversas razone ya mencionadas y que 

además no solo se demuestra un debilitamiento para la formación de los y las jóvenes sino 

también una afectación a las condiciones laborales, por ejemplo, R. Molina menciona: 

(…) opuestos a la educación dual por eso derechos salariales, derechos laborales, la 
madurez psicológica y mental no corresponde, se le saca de su maya curricular y se 
le mete dos tercios del tiempo casi en el trabajo entonces casi que los colegios 
públicos estarían en función del empresariado nacional y no es que uno está en contra 
del empresariado uno está en contra que luchen con el joven, si les pagarán bien y 
les reconocieran el trabajo los capacitará (Comunicación personal, 12 mayo, 2017). 

Por su parte, la Asociación Nacional de Educadores (ANDE) también consideran que la 

educación debe estar al servicio de las necesidades de la sociedad y no al servicio del mercado 

ni de las empresas nacionales y transnacionales. Además, que la “relación laboral” entre la 

persona empleadora y la persona trabajadora será de explotación ya que el “beneficio 

económico” a recibir por su fuerza de trabajo será desde el 30% al 50% del salario; y también 

se disminuye las horas de formación académico-técnico-integral de los estudiantes, lo que 

conlleva a serias implicaciones en el proceso de formación (Asociación Nacional De 

Educadores, s. f). 

Para las investigadoras este modelo de enseñanza no promueve una formación integral, 

es decir, los y las estudiantes desarrollan capacidades específicas de un trabajo, por lo que 

pueden laborar en un tipo de empresa determinada en funciones altamente especializadas, 

reproduciendo un proceso mecánico que no le permitirá la inserción en otra oferta laboral 

fácilmente. 

En la vinculación del programa “Mi Primer Empleo” con la Formación Dual se evidencia 

que preceden los intereses del mercado de trabajo y sobrepasan las capacidades de respuesta 

del Estado, por lo que este último nuevamente está a la merced de los propósitos del sector 
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productivo, de qué tipo de trabajadores/as necesitan y con qué nivel de especialización, de 

ahí las “oportunidades” de formación.  

6. Financiamiento del Programa “Mi Primer Empleo”  

Según lo establecido en el Decreto de conformación del Programa específicamente en 

el Artículo 9°—De la administración de los fondos, los recursos del programa serán 

administrados por el Fideicomiso 02-99 MTSS Pronamype/Banco Popular, el cual recibirá 

los aportes de las Instituciones y del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 

(Poder Ejecutivo, 2015, p.4). 

El Programa “Mi Primer Empleo” realiza las transferencias a las empresas 

participantes desde este fideicomiso, de acuerdo con las indicaciones que recibe de la Unidad 

Técnica de Mi Primer Empleo, quienes son los encargados de dar seguimiento a los procesos 

de contratación (Poder Ejecutivo, 2015, p.4). 

El financiamiento del programa enfrentó diversos problemas dado que no tenían los 

fondos económicos suficientes para realizar los pagos a las empresas contratantes, por lo que 

optaron por solicitar recursos a las instituciones involucradas en el programa, sin embargo, 

estas tenían que justificar ese financiamiento, entonces según E. Sánchez:  

(…) hacienda nos dijo (…) no hay plata, busquen otra opción. Buscamos la opción 
del superávit de las instituciones públicas, hicimos los cálculos y dijimos solo con el 
6% de superávit de una institución pública, con eso sale todo el programa. En 
realidad, para ellos no es nada, es un 6% del superávit, no implica ningún costo. Nos 
reunimos con el presidente para pedirle que se apuntaran en esto (...) y todo el mundo 
dijo sí, ¡yo me apunto, yo me apunto! pero después empezaron las trabas, algunas 
políticas y otras más administrativas. Entonces era como “Ok”, tenemos que 
encontrar la justificación (Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

Esta justificación estaba direccionada a cada institución involucrada para que 

pudiera financiar el programa. Además, se le consultó a C. Alvarado por las fuentes de 

financiamiento y como cada institución logro justificar el apoyo económico, a lo que 

mencionó:   

(…) la plata si vino del Ministerio de Trabajo una, de FODESAF para las personas 
que tienen ficha social, el  IMAS yo cuando estuve en el IMAS firme un convenio 
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también para vincular al Ministerio de Trabajo y la que viene del IMAS también es 
plata para las personas en pobreza, sé que el INAMU, el INDER y el PANI también 
participaron y ahí también cada fondo de esa institución tenía que servir, digamos si 
es del INAMU tiene que usarse en mujeres, si es del PANI tenía que usar con 
personas que en alguna parte cumpliera con la finalidad de su población, el IMAS 
igual, el INDER tenía que ser zonas rurales, eso como una forma de aliarlo con las 
instituciones públicas y cumplir objetivos con un enfoque laboral (Comunicación 
personal, 27 de abril, 2017). 

Por lo que al final según E. Sánchez “(…) se concretaran los aportes (…) a parte se 

sacó un presupuesto ordinario en hacienda, eso si al final nos aprobaron un poquillo y con 

ese se arrancó. Pero eso implicaba que esas instituciones se comprometieran a que cada año 

volvieran a incluir en su presupuesto”. (Comunicación personal, 24 de mayo, 2017). 

Ante este panorama se evidencia cómo el Estado asume la responsabilidad de generar 

empleo para las poblaciones en estudio. Por lo que surge la integrante, ¿Cómo administran 

los fondos públicos del Programa “Mi Primer Empleo” ?; al consultarle a la unidad ejecutora 

el señor M. Solano quien menciona que “(…) el presupuesto que tenemos ahorita es un 

presupuesto propio del Ministerio de Trabajo que se gestionó en el presupuesto Nacional 

(…) y lo administra la Dirección Financiera del Ministerio de Trabajo en este momento, eso 

es lo que hay ahorita.” (Comunicación personal, 25 de mayo 2017), ante este accionar del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el grupo investigador se cuestiona la 

administración de las partidas transferidas por parte de las instituciones cooperantes 

(INAMU, IMAS, INDER, PANI, INA).   

Al consultar dicha situación ante la Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social el señor A. Astorga101 menciona: 

(…) ahorita el fideicomiso cuenta con 1130 millones para poder aportar a estas 
personas ahí solamente, acá lo que es el Ministerio tenemos 700 millones que están 
utilizándose para las empresas a las que ya tenemos que pagarles, entonces con esos 
700 millones pagamos eso a las empresas que ya cumplieron más de seis meses y 
algunas están por cumplir un año, por lo que les vamos a pagarla con esos recursos 

101 Encargado del Programa Mi Primer Empleo en la Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social 
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y el fideicomiso es para todas las contrataciones de aquí en adelante (Comunicación 
personal, 28 abril, 2017). 

Por su parte en consulta con el Instituto Nacional de las Mujeres, sobre el aporte 

económico que le genera al programa y según lo mencionado por A. Garita102 “(…) se hizo 

una transferencia de 150 millones, 150 millones al fideicomiso para que (…) sean dedicados 

absolutamente al tema de la empleabilidad de las mujeres”, lo que concuerda con lo expuesto 

según la unidad ejecutora y la Dirección Nacional de Empleo (Comunicación personal, 04 

de mayo, 2017). 

En el caso específico del Instituto Mixto de Ayuda Social, según M. Mora no se le 

provee de financiamiento económico porque “(…) ellos se financian de fuente FODESAF, 

entonces al final de cuentas estamos hablando de la misma plata, es como que hay una bolsa 

muy grande que tienen las instituciones”, no obstante, esta información es incongruente con 

lo anteriormente mencionado, pues que en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

mencionan que el Instituto Mixto de Ayuda Social si colaboró con el financiamiento 

(Comunicación personal, 26 de mayo, 2017). 

Con referente al Instituto Nacional de Aprendizaje, según M. Rojas no realiza un aporte 

económico directo, sin embargo; 

(…) indirectamente si aporta recursos, a través de instalaciones, a través de personal 
docente, a través de ayudas económicas que se le dan a los estudiantes, a través de 
la evaluación y certificación de las competencias y por qué le menciono esto porque 
parece mentira que no tiene un valor y un costo pero cuando uno saca invención 
vemos que no es solo ir a capacitar, sino que detrás de eso hay una cantidad de 
recursos económicos y a veces de infraestructura a veces también de administración, 
todo lo que se ocupa para administrar (…) que simplemente lo aporta  el INA 
(Comunicación personal, 19 de abril, 2017). 

Bajo esta lógica de financiamiento se responsabiliza únicamente al aparato estatal de 

financiar el programa y como se evidenció anteriormente la mayoría de las instituciones 

colabora, sin embargo, no cuentan con los recursos suficientes, aspecto que puede llegar a 

condicionar la estabilidad de “Mi Primer Empleo” y por ende la participación del sector 

102 Jefa del Departamento de Política Pública para la Equidad de Género del Instituto Nacional de Ayuda a la 
Mujer. 
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privado, quien se vinculan al programa principalmente por el beneficio económico que les 

brindan y la oportunidad de conseguir trabajadores /as calificadas. Nuevamente se demuestra 

que el programa tiene limitaciones en la ejecución y responde a intereses privados.    

7. Participación de las empresas privadas en el programa  

En primera instancia es importante colocar la posición del sector privado, en este caso, 

representado por la Unión Costarricense de Cámaras y Asociación del Sector Empresarial 

Privado (UCCAEP) ante la existencia del Programa “Mi Primer Empleo”, la cual es:  

(…) Eso por supuesto que es un tema que confirma lo que los datos a nivel nacional 
arrojan y es que justamente el desempleo es cada vez más alto y en poblaciones muy 
vulnerables como mujeres, personas con discapacidad, personas sin niveles de 
instrucción, esas personas son las que justamente cada vez el mercado por decirle de 
esa forma excluye verdad, y no ese que el mercado sea un ente malo verdad el 
mercado todo lo acomoda” (J. Araya, comunicación personal, 12 de mayo, 2017). 

Ante esta posición es evidente que la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones 

del Sector Empresarial Privado (UCCAEP), está de acuerdo con la creación de políticas 

públicas con esta orientación y por ello J. Araya afirma que algunos sectores empresariales 

como la Cámara de Turismo demostraron interés por el programa mencionando que “(…) 

cuando se presentó el proyecto de Mi Primer Empleo dijeron vamos a empezar con unas 100 

empresas como para ver como avancemos con este tema y Don Pablo Heriberto Abarca 

[representante de la Cámara de Turismo] recuerdo que le dijo al Ministro: “Las 100 empresas 

se las tengo ya”, entonces si fue muy bien recibido en ese sector y ha habido coordinación 

con eso” (Comunicación personal, 12 de mayo, 2017). 

Por otra parte, la participación de las empresas según el comunicado de prensa del 

poder ejecutivo ha sido favorable, ya que el programa recibió en los primeros dos días la 

inscripción de 2800 personas (1800 mujeres, 126 personas con discapacidad) y 61 empresas 

de diversos sectores como agricultura, turismo, servicios financieros, exportación y logística, 

comercio y desarrollo tecnológico (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2015). 

Avendaño (2015) sostiene que para el año 2015 alrededor de 14 empresas privadas 

abrieron 146 plazas nuevas para hacer efectiva la contratación de las personas participantes 

del programa. Entre las empresas enlistadas se encuentran: Servicios de Consultoría de 
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Occidente, ByC Exportadores del Valle de Ujarrás S.A., RostiPollos, Customer Suppory 

Services y Auto Mercado S.A., Flores, Etnoturismo Talamanca S.A, Chriskimer S.A., 

Polytechnical Center, Choco Nahua, ESPYCO INC, IDEA Tropical y Cubex Costa Rica. 

Lo anterior permite evidenciar la variedad de empresas de los diferentes sectores 

productivos del país que se encuentran inscritas en el programa, por lo que dicha estrategia 

del MTSS aborda una gran tipología de empresas, desde micro-empresas hasta grandes 

corporaciones, lo que le permite a la población meta tener mayor oportunidad laboral, donde 

pueden variar las condiciones laborales y salariales. 

Por su parte, el programa “Mi Primer Empleo” ya contaba para 2015 con 381 

empresas inscritas y 8.000 personas registradas que pretenden conseguir un trabajo. Como 

se evidencia, tanto el sector privado como la población meta hacen uso de la plataforma de 

inscripción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y de esta manera el ministerio logra 

evidenciar la cantidad de empresas interesadas en el programa, así como su nivel de 

participación en el cumplimiento de las metas del programa, en cuanto al emplear la mayor 

cantidad de personas posibles (Avendaño, 2015). 

Para febrero del 2016, más de 201 empresas habían firmado convenios para participar 

y existían más de 1.615 contrataciones realizadas o en proceso, además se menciona que el 

costo total de este proyecto ronda los ¢43.680 millones, por lo cual, la vía para pagar fue por 

medio de transferencias del Ministerio de Trabajo (Levitón, 2016). 

Actualmente, según la información proporcionada por M. Solano  “(…) hay 1008 

empresas registradas o patronos, porque también personas físicas que están inscritas como 

patronos en la Caja que pueden participar”, ante esta cifra, las investigadoras le consultaron 

¿cómo ha sido la relación con estas empresas?, a la cual responde “(…) la relación con las 

Empresas siempre ha sido muy buena, con los atrasos que ha habido se ha tratado siempre 

de conversar con las empresas mantenerlas al tanto de que es lo que pasa”, sin embargo, 

menciona que han tenido conflicto con empresas que no cumplen el periodo de contratación 

por lo que “(…) hay un par de consultas que están ahorita en la Dirección de Asuntos 

Jurídicos para resolverles a esas empresas ya con el criterio del Departamento Jurídico a 

espera a ver que resuelven ellos” (Comunicación personal, 25 de mayo, 2017). 
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Mientras que en la Dirección Nacional de Empleo según A. Astorga de esa totalidad 

de empresas inscritas existen “167 empresas” participando activamente en el programa en 

diversos sectores “(…) por ejemplo hay varios casos de empleo que son servicios de limpieza 

que es un sector que esta también muy relacionado con población en condición de pobreza, 

entonces es realmente positivo que estén en el programa tenemos otras empresas que son 

más de servicios (…) de tecnología. Hay una diversidad de eso” (Comunicación personal, 28 

de abril, 2017). 

Para finalizar y según lo expuesto anteriormente, se puede evidenciar que el Programa 

“Mi Primer Empleo” se plantea desde lo legislativo como una posible alternativa a la 

situación actual de desempleo que sufre la población meta del programa; por lo que se vincula 

con la estrategia “Puente para el desarrollo”, para respaldar su creación y la lógica estatal de 

que si las personas acceden a un empleo mejoran directamente su desarrollo de vida. 

En dicha la creación, se denota como el Estado se vincula con el sector privado para la 

generación de más contrataciones de personas jóvenes, mujeres y personas con discapacidad; 

pero ante esta estrategia se ejemplifica como las políticas públicas benefician a la empresa 

privada, puesto que el programa otorga un beneficio económico para que se realicen dichas 

contrataciones. 

Aunado a ello el programa tiene una vinculación con la Formación Dual, lo que implica 

que además de la remuneración al empleador, se le está ofreciendo mano de obra calificada 

y preparada en la especificidad que la empresa requiere. Lo que demuestra que esta política 

no se crea en función de las necesidades de las personas desempleas, sino que responde a los 

intereses del sector productivo, por lo que nuevamente el Estado acciona en función del 

capital, asegurando así las condiciones óptimas para su reproducción. En concordancia con 

Veira (2004), las investigadoras coinciden que la política económica y la política social se 

relacionan íntimamente con la evolución del capitalismo y (...) cualquier estudio de ambas 

se debe fundamentar en el desarrollo contradictorio de la historia. En un nivel lógico, un 

estudio de este tipo muestra los vínculos de estas políticas con la acumulación capitalista. En 

un nivel histórico, verifica si consisten en respuestas a las necesidades sociales, 

satisfaciéndolas o no (p.27).  
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Capítulo VI. Concatenaciones entre el Estado y el Sector Privado y su expresión en el 
programa “Mi Primer Empleo” 

Para comprender la situación de empleo en América Latina y el Caribe es esencial 

partir de identificar la procesualidad histórica con la que el sistema capitalista se ha 

desarrollado en la región.  

En esta línea, a partir de los años 70 el sistema capitalista recae en una crisis profunda 

que le obligó a desarrollar o reformular las estrategias que utilizaba para asegurar su proceso 

de acumulación constante. De esta forma se reorganizaron los procesos de explotación de la 

clase trabajadora, pues el capital requería intensificar la generación de riqueza producida por 

la fuerza de trabajo, esta dinámica implico una escalada en la precarización de las 

condiciones de trabajo y una profundización del desempleo a nivel mundial, encareciéndose 

a su vez las condiciones materiales de existencia de la clase trabajadora que cada vez 

encontraba más dificultades para garantizar su sobrevivencia.  

En este contexto los países de la economía periférica adoptaron una serie de medidas 

para seguir los requerimientos políticos y financieros internacionales que implico este 

proceso; sin embargo, estas acciones lejos de generar el desarrollo social y económico 

“esperado” agudizaron la situación latinoamericana, lo que justificó, finalmente, una 

inserción directa de entidades internacionales que se encargaron de trazar las “soluciones” a 

los problemas de la “periferia”.  

A partir de ello, los Estados de América Latina y el Caribe desarrollaron una serie de 

acciones para abordar las problemáticas sociales, entre ellas las que refieren a las dificultades 

de acceso y permanencia al empleo que tenían diversos grupos poblacionales, con el objetivo 

de minimizar o solapar sus consecuencias. En este marco se ubica el abordaje analítico del 

programa “Mi Primer Empleo” del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), acción 

estatal que las investigadoras asumen como un elemento singular presente a lo interno de la 

realidad social costarricense.  

 De este modo, esta acción estatal se presenta como una política social que tiene por 

objetivo incentivar el acceso al empleo de las personas jóvenes, mujeres y personas en 

condición de discapacidad trasfiriendo fondos de las arcas públicas al Sector Privado para 
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coadyuvar a los grupos poblacionales que se han identificado que tienen dificultades para 

ingresar en el mercado de trabajo. Es decir, su existencia es justificada por las problemáticas 

que enfrentan estas poblaciones al momento de acceder al mercado del trabajo, por lo que su 

finalidad, en apariencia, es facilitar procesos de generación de empleo.  

En esta dinámica, el Estado y el sector privado, se concatenan de una forma muy 

particular, el primero se presenta como movilizador de recursos y reproductor del capital, 

presentando el crecimiento económico del segundo como sinónimo de bienestar en la región, 

por lo que direcciona su accionar al fomento de sus actividades productivas. 

Para las investigadoras, esta articulación no es arbitraria, se comprende en el marco 

que “El Estado en sí no puede rehacer el orden social reproductivo del capital porque es una 

parte integrante de él” (Mészáros, 2015, s.p). Es por esto que cada una de las acciones que 

emprenda, no están dirigidas a la población propiamente, sino a garantizar la expansión y 

manutención de las actividades productivas. Es por esto que no cuestiona el capital, por el 

contrario, moviliza recursos y personas para que este pueda seguir acumulando cada vez más.  

La política pública, es una herramienta para la expansión del capital que, en su 

apariencia, en su parte más inmediata, se presentan como una acción orientada a mejorar las 

condiciones de vida, pero en realidad está orientada a garantizar el contexto que permite el 

crecimiento del capital. A manera de ejemplo, se puede describir que la política pública en 

algunos casos emprende procesos de formación para el sistema productivo capitalista, en 

otros, flexibiliza la legislación laboral, de cualquier forma, son herramientas orientadas a la 

mayor acumulación del capital. En consecuencia, las políticas públicas son acciones 

orientadas a un objetivo muy específico: la manutención del sistema económico vigente. 

“Mi Primer Empleo”, contribuye – de forma temporal –  a este objetivo gestionando 

para el capital la fuerza de trabajo necesaria para que pueda seguir acumulando cada vez más, 

sin que tenga que asumir la totalidad del salario que implicaría normalmente una contratación 

de una persona trabajadora.  En este sentido, es preciso explicar las formas en que el Estado 

y el sector privado se articulan para reproducir a la expansión del capital, a través de varios 

elementos que se exponen a continuación.  
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1. Escasa experiencia y formación: ¿Causas del desempleo? 

 El Programa “Mi Primer Empleo” formula una respuesta inmediata y desarticulada 

para el desempleo de las poblaciones que abarca, el acceso al mercado de trabajo que se 

genera se limita a un año y no existe ninguna garantía de una estabilidad laboral para la 

persona contratada superado el tiempo que se determinó. En las entrevistas desarrolladas a 

V. Morales103, C. Alvarado104 y M. Solano105 se argumenta que independientemente de esto, 

la experiencia laboral es el mayor insumo que adquiere la población que abarca el programa.  

Sin embargo, para las investigadoras este tipo de discursos que parten de la persona 

misma en términos de lo que en apariencia le hace falta, en este caso la experiencia, para 

presentarlo como la causa directa de sus dificultades para ingresar al mercado de trabajo no 

trascienden a la verdadera naturaleza del problema del desempleo.  

Es preciso tener en cuenta, como explica Antunes (2009) la flexibilidad que emprendió 

el capital para garantizar su proceso de acumulación detono una masiva disminución del 

empleo estable, que puede explicarse a través de la disminución del “trabajo vivo” que 

empezó a ser remplazado por el que realizaba la maquinaria tecno-científica, el “trabajo 

muerto”. Facilitando, que los mercados pudieran mover de manera constante sus actividades 

productivas, en busca de las áreas y sectores que le generen la mayor cantidad de réditos, así 

como de un tipo de trabajador muy particular, que sea capaz de asumir diversas tareas de 

forma simultánea.  

Por lo tanto, la experiencia laboral, no es un insumo determinante para ingresar al 

mercado de trabajo, no sólo porque la cantidad de trabajo disponible ha disminuido 

ampliamente desencadenando que el mercado de trabajo se encuentra cada vez más limitado 

y restringido sino porque lo que hoy genere ganancias, puede ser algo carente de sentido 

mañana y puede volver a ubicarse en el centro de las dinámicas productivas en el futuro, así 

como puede que nunca más represente una actividad significativa para el capital. En este 

marco la experiencia desarrollada en el programa puede ser tan superflua e insuficiente para 

103 Ex Ministro de Trabajo y Seguridad Social, quien ejecuta inicialmente el programa Mi Primer Empleo. 
104 Ex Ministro de Trabajo y Seguridad Social, quien ejecutó el programa Mi Primer Empleo. 
105 Represen. Unidad Ejecutora del programa Mi Primer Empleo, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.   
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poder colocarse en las actividades productivas, que las personas pueden quedar en las mismas 

condiciones que cuando ingresaron. 

 Por esta razón se argumenta, que es una respuesta inmediata y desarticulada, pues 

facilita un empleo a corto plazo sin garantía de sostenibilidad para la persona que lo asume, 

y  en la medida que no tienen en cuenta el contexto socio-histórico en que se desarrolla, ni la 

lógica de flexibilidad que ha incurrido el capital que ha hecho que las personas, por una parte, 

se desarrollen cada vez más en “formas de trabajo atípicas” (Vasapollo, 2005), en jornadas 

de medio tiempo, temporales y parciales, por otra, formen parte de los grandes contingentes 

excluidos del mercado de trabajo. Es por esta razón, que se considera que la iniciativa en 

análisis en vez de facilitar la inserción laboral, aumenta los márgenes de productividad de las 

empresas, a través de empleos meramente temporales.  

 Por otra parte, la formación que tienen las personas objeto de esta política, también 

es señalada como una de las causas que limitan su inserción laboral, en la medida que sus 

perfiles laborales no responden a las demandas del mercado de trabajo. En especial en el caso 

de las personas jóvenes, que por la etapa etaria en que se encuentran, se consideran que tienen 

una mayor facilidad de aprendizaje, innovación y adaptabilidad que no está siendo 

aprovechada y que podría colocarles, en una posición ventajosa frente a los movimientos 

volátiles de la economía. Así lo sugiere la Organización Internacional del Trabajo (2010) al 

plantear que las personas jóvenes son “un motivo de esperanza” para América Latina por 

múltiples razones:   

Algunas son obvias, como el hecho de “que sean el futuro” e incluso “el presente” 
de la sociedad o que tengan mayor vida por delante, pero las principales están en su 
propio carácter renovador: los jóvenes tienen, en promedio, mayor educación que 
sus padres, su aversión al riesgo es bastante menor (...) sus capacidades y 
potencialidades que, al ser masivas, se convierten en motor social. [Agregan que en 
el] marco de la globalización e integración de los mercados y de un mayor uso de las 
tecnologías de la información y del conocimiento es precisamente la juventud actual 
la generación más preparada para los cambios tecnológicos que caracterizan este 
mundo productivo contemporáneo (p.13). 

 En esta línea, V. Morales reconoce que en la conceptualización del programa un punto 

de partida significativo no solo fue la escasa experiencia sino el hecho de que las personas 
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jóvenes no están formadas en las áreas que se necesitan y como esto afecta, sus posibilidades 

de ingreso al mercado de trabajo: 

(…) el problema del desempleo afecta de manera especial a gente que no tiene 
suficiente capacitación. Es decir, el tema de desempleo está vinculado con un tema 
de formación, de educación, si usted tiene 20 años y es egresado o egresada de un 
colegio técnico o del INA y tiene manejo de un paquete informático y ojalá usted 
hablara inglés. Entonces usted no tiene un problema de desempleo, porque 
precisamente ese perfil ocupacional es él que tiene una amplia demanda en 
nuestro mercado, pero si usted tiene 20 años no termino el colegio, no tiene 
ninguna experiencia laboral, no tienen formación en tecnologías de la 
información (…) usted simplemente con esas características, el mercado laboral no 
lo absorbe, porque el problema que tenemos es con mano de obra no calificada 
(Comunicación Personal, 23 de mayo del 2017). 

De esta forma, entre los objetivos del programa106, se plantea de manera consecuente a 

esta lógica, la necesidad de fortalecer la empleabilidad107 para que las personas puedan 

construir un perfil socio laboral más acorde a las necesidades productivas del capital. 

Para las investigadoras, la empleabilidad es un término que normaliza el constante 

movimiento del mercado, por lo que las personas tienen la responsabilidad de empezar en un 

proceso formativo continuo para ser capaz de tener la formación y competencias que se 

requieren, para de esta forma, ser capaces de asumir, los empleos que se están generando. Es 

decir, la empleabilidad se presenta como aquella capacidad que tiene la persona trabajadora 

para agenciar un perfil laboral, multifacético, adaptable y acorde a los lineamientos 

contemporáneos del capital para garantizarse un espacio en el mercado de trabajo.  

Al utilizar este término, se niega categóricamente que el desempleo sea responsabilidad 

del sistema económico y se señala a la persona por no tener la habilidad y formación para ser 

106 Objetivo específico #4: Incentivar, promover y mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes dentro 
del rango de 18 a 35 años de edad, que se encuentran en condición de desempleo o inactividad laboral, que se 
ubiquen en pobreza o por debajo de la línea de pobreza, mediante capacitaciones, técnicas/ocupacionales, 
vinculadas con la demanda insatisfecha partiendo de los señalamientos del mercado laboral (Ministerio de 
Trabajo, 2015b) 
107 Según Sánchez y Ureña (2016), la empleabilidad, se comprende como “(…) la capacidad de ir adquiriendo 
y actualizando un bagaje de capacidades y/o competencias que formen a la población (…) como productos 
atractivos para el mercado de trabajo, además que sean mano de obra flexible y adaptable a las condiciones 
dadas, como parte de las nuevas morfologías del mundo del trabajo” (p.67-68). 
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capaz de competir por un puesto en el mercado de trabajo que se enmarca como un espacio, 

en que solamente las personas presuntamente más fuertes pueden permanecer.  

Precisamente, en la dinámica del programa el término de empleabilidad se utiliza para 

ratificar que existen dificultades para el ingreso al mercado de trabajo, pero que estas se 

relacionan directamente con las habilidades y formación de cada persona y, en ningún 

momento, con la forma en que el mercado ha flexibilizado las condiciones en que se 

desarrolla el trabajo en la contemporaneidad. De manera, que nuevamente se señala y 

encasilla a la persona, ahora no solamente por carecer de experiencia, sino también por no 

tener un perfil laboral que el mercado considerara atractivo a su interés productivo y de 

acumulación.  

Para las investigadoras en este discurso subyace, una posición que considera que los 

procesos productivos están generando el suficiente empleo y, que, por lo consiguiente, es la 

persona, quien no está respondiendo a los requerimientos del mercado de trabajo, así lo 

expresaba E. Sánchez108 al afirmar que en Costa Rica:  

(…) está generando empleos, lo que pasa es que está generando empleos para una 
población con una formación cada vez más relacionada con la tecnología y los 
idiomas, y el 60% de las personas desempleadas no han terminado bachillerato, 
entonces aquí pueden venir todas las empresas que quieran venir, pero esa gente 
nunca va a acceder a esos empleos, si no cumplen (…) con esos requisitos, 
entonces, (…) ese es el grueso de nuestra población desempleada (comunicación 
personal, 24 de mayo, 2017). 

En consecuencia, se reproduce un discurso que posiciona que el desempleo creciente y 

crónico no es responsabilidad del sistema económico vigente, sino de cada persona en su 

individualidad y que esta, como acción inmediata para mejorar sus probabilidades de ingreso 

al mercado de trabajo, debe formarse en determinadas áreas que son las que generan más 

réditos para un sistema económico que sigue tratando desesperadamente de direccionar sus 

procesos productivos a un constante crecimiento.  

108 Consultor del Organismo Internacional de Trabajo y colaborador en el Programa Mi Primer Empleo 
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En otras palabras, como bien advierten Sánchez y Ureña (2016), la empleabilidad 

reproduce un discurso hegemónico y funcional para el capital, en que la “(…) adquisición y 

actualización de competencias “(…) debería realizarse de manera continua para evitar el 

riesgo de caer en situaciones de descalificación, que pueda hacer peligrar el empleo y ser 

excluidos(as) del mercado laboral” (p.68).  

Consecuentemente este tipo de discursos contribuye a normalizar las causas 

estructurales del desempleo que se vivencia en la contemporaneidad, porque hace de este 

algo individual y no social, que se reconstruye en razón de las decisiones propias y no de la 

forma en que se estructura el trabajo asalariado en la contemporaneidad (Sánchez y Ureña, 

2016).   

A su vez erige una esperanza atípica, en que la persona al asumirse como acreedora del 

problema, se suma a los procesos de formación de habilidades y competencias para ampliar 

su empleabilidad, como la solución para ingresar al mercado de trabajo, porque por cualquier 

parte, se le dice que es imprescindible que cuente con la capacidad de elaborar varias 

funciones para enfrentar las competencias globales y así garantizar el progreso de la 

sociedad. 

Una de las implicaciones más significativas de esta dinámica, es que el capital se 

apropia de los componentes físicos e intelectuales de las personas jóvenes formándoles como 

una masa trabajadora “polivalente y acrítica”, adaptable a las exigencias inmediatas del 

sector privado y descartable cuando ésta no cumple con el perfil laboral solicitado lo que 

lleva a la sociedad contemporánea a una “situación de fragmentación irreversible” (Ferreira, 

2009, p. 72).   

Es decir, una situación en la que el sentido de colectividad ha dejado de existir, porque 

todo se guía por la acción individual de cada persona, Vasapollo (2005), explica es en este 

marco, que las personas trabajadoras empiezan a tener más dificultades a identificarse como 

sujeto colectivo y por ende a cuestionar las condiciones materiales en que se desarrolla su 

existencia, lo que implica una limitación importante para pensar y organizar formas de 

resistencia.  
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De manera paralela, independientemente de la formación que se emprenda, en la que 

las personas pasan ocupadas, gastando sus energías por tratar de convertirse en una persona 

trabajadora apropiada para el capital, el desempleo sigue tan presente, como en cualquier 

otro momento, por lo que éste no es fenómeno circunstancial a una serie de malas decisiones 

económicas, como las autoridades estatales quieren hacer creer. 

De esta forma, las personas incurren en un proceso de mejora constante de su perfil 

laboral, como una necesidad creada que permite al capital contar con la fuerza de trabajo 

adaptable y multifuncional para las áreas identificadas como más productivas, 

constantemente.  

En otras palabras, las personas asumen procesos formativos continuos, en las áreas que 

se consideran más rentables y en el menor tiempo posible, debido a que en apariencia es la 

única forma de mantenerse activo en el mercado de trabajo. Consecuentemente, el capital 

cuenta con una población, ampliamente adaptable a sus necesidades que se especializara y 

desarrollara las habilidades necesarias para asegurar su proceso de acumulación, a través de 

distintos procesos, como por ejemplo la Formación Dual.  

2. Formación Dual: ¿La presunta respuesta al desempleo? 

La Formación Dual se presenta como un proceso que, al realizarse de manera 

simultánea tanto en una entidad educativa como en una empresa, es una “(…) herramienta 

relevante para mejorar la empleabilidad y coadyuvar a solucionar el problema del 

desempleo” (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2014, p.20).  

De esta forma, se le comprende, como un “proceso de oportunidades” que Según M. 

Rojas109 permite a las personas, especialmente a las poblacionales más jóvenes; “(…) la 

posibilidad de crear aparte de sus capacidades técnicas, de sus competencias, técnicas socio 

afectivas, un enlace directo con una persona que lo puede contratar, le puede dar una 

oportunidad laboral” (Comunicación personal, 19 de abril, 2017), es decir, es parte de un 

proceso, que genera “ganancias” para todas las partes implicadas: 

109 Encargado de la Unidad Didáctica y Pedagógica del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
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(…) al principio hay una inversión de la empresa, hay una curva de aprendizaje 
obviamente nadie empieza de cero, (…) esta inversión la empieza la empresa, ¿por 
qué? porque va tener que tener un monitor, un empleado de la empresa enseñando, 
capacitando ahí quien está ganando es el estudiante, (…) obviamente si la empresa 
va tener una persona que está produciendo, pero si usted suma y resta es una 
situación que no se puede ver en el espacio de tiempo de la capacitación. ¿Dónde 
está la ganancia para la empresa? No es en ese espacio, es mediano y largo plazo 
ahí va ir recuperando su inversión con una persona trabajadora de muy alta calidad 
y que tiene una gran productividad y es a fin a sus políticas, a fin a su filosofía una 
persona que quiere la empresa, (…) todos ganamos, empresa ¿ya vio por qué la 
empresa quiere?, ¿ya vio por qué el INA quiere? ¿ya vio por qué el estudiante 
quiere? (…) todos ganamos. (Comunicación personal, 19 de abril, 2017)  

Al posicionarse procesos de este tipo de manera horizontal, afirmando que todas las 

partes implicadas adquieren una misma línea de beneficios, se reproduce una acción 

discursiva que encubre las causas estructurales del desempleo.  

En la medida que las personas, acostumbradas a comprender el desempleo desde su 

propia falta de experiencia y formación visualizan procesos como la Formación Dual que 

ofrecen la posibilidad de adquirir ambas en un determinado espacio corto de tiempo como 

iniciativas beneficiosas para coadyuvar a su inserción laboral, aunque en realidad sean 

programan que encubren una relación laboral.  

Es preciso enfatizar, que, a través de la Formación Dual, el capital: en primer lugar, se 

agencia una cartelera de trabajadores en las áreas que consideran más productivas, listos para 

el momento en que se les necesite, en segundo lugar, direcciona sus actividades productivas 

a una mayor generación de réditos, a través de trabajadores en los que no tiene que invertir 

para hacerse con su fuerza de trabajo, porque estos son considerados estudiantes. Por 

consiguiente, al considerarse a la persona trabajadora como estudiante, discursivamente se 

advierte que este obtiene un beneficio, pues aprende como desempeñarse en la empresa, lo 

que se considera que contribuye a mejorar su empleabilidad. 

De esta forma, se encubre una relación laboral, a partir de la figura de estudiante, de 

persona en aprendizaje, se explota la fuerza de trabajo de una determinada población, pues 

esta emprende procesos de trabajo que generan ganancias para la empresa y que esta no 

retribuye a través de un salario, como lo haría fuera del marco de la formación dual. 
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En otras palabras, a través de la formación dual, el capital se agencia las personas 

trabajadoras exactamente formadas como las requiere, moviliza sus procesos productivos a 

otras que considera más rentables y en medio de todo esto, opera un discurso, en que las 

personas, deben sentirse agradecidas por espacios de este tipo que puedan solventar su falta 

de experiencia y formación, en consecuencia, estás asumen que en lo “mínimo” que puede 

retribuir a la empresa es con su trabajo.  

Paralelamente, mientras las personas se someten a procesos de este tipo que encubren 

tanto relaciones laborales como formas de producción de riquezas, el desempleo sigue 

extendiéndose ampliamente, por la disminución del trabajo asalariado y la flexibilidad que 

el capital se ha agenciado para aumentar y/o retraer su producción en los sectores que más 

ganancias le generen.  De esta forma, la necesidad de ingresar al mercado de trabajo, es usada 

contra las propias personas, para encubrir el alcance del desempleo estructural, que no es más 

que una manifestación de la crisis estructural del capital. 

En suma, para las investigadoras, este tipo de modalidades, no es más que una forma 

de flexibilizar las condiciones en que se lleva acabo el trabajo, negando la retribución 

económica correspondiente que se daría en el mercado del trabajo estable, que como explica 

Antunes (2009), ha sido socavado en los procesos de flexibilización que ha emprendido el 

capital que se caracterizan por intensificar las formas de extracción de trabajo, a partir de 

tercerización o formas de trabajo ocultas.  

Como bien recuerda Vasapollo (2005) que la flexibilidad de los procesos de trabajo no 

solo implica que las distintas empresas tengan la libertad de asumir y cesar trabajadores 

según sus márgenes de ganancias, sino también la “(…) posibilidad de alquilar a los 

trabajadores (trabajo temporal), de hacer contratos a tiempo parcial; de que un técnico 

asuma un trabajo por tiempo determinado, para entrenamiento”110 (p.375).  

Para las investigadoras la formación dual se convierte en una estrategia del capital para 

que los procesos formativos se encuentren alineados a sus necesidades productivas, en tanto 

110 Possibilidade de arrendar os trabalhadores (trabalho temporário), de fazer contratos por tempo parcial; de 
um técnico assumir um trabalho por tempo determinado, para treinamento; de criar o trabalhador pára-
subordinado e outras figuras emergentes do trabalho atípico (Vasapollo, 2005, p.375) 
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la fuerza de trabajo se forma y cuenta con la experiencia en las áreas que son más rentables 

para el proceso de acumulación. En los discursos oficiales se presenta como una estrategia 

para resolver el desempleo que es presentado como un fenómeno aislado, negando sus 

repercusiones deshumanizantes en la vida de una gran mayoría poblacional. De esta forma, 

dinámicas de este tipo son ejemplo de la intensificación en la extracción de la fuerza de 

trabajo de la clase trabajadora que el capitalismo ha incrementado como una forma de 

garantizar su existencia.  

3. Transferencia de Fondos públicos al sector privado: ¿Mecanismo para la generación 
de empleo? 

Es esencial distinguir aquí, cómo se van entrelazando muchos de los elementos 

retomados para comprender el papel del Estado y el Sector Privado en la alianza público-

privada que representa el Programa “Mi Primer Empleo”. La descripción más oficial e 

inmediata, explica que la escasa experiencia laboral y formación de las personas jóvenes, 

mujeres y personas con discapacidad limita la inserción laboral de estas poblaciones, por lo 

que el Estado necesita emprender una transferencia de fondos al Sector Privado para 

coadyuvar en la creación de empleo dirigida a estos grupos poblacionales.  

Por esta razón V. Morales, aclara que el mayor alcance del programa no está en la 

transferencia del fondo público en sí mismo, sino en lo que esto podía permitir a la persona, 

en términos de inserción laboral, dado que: “(…) aún en el escenario de que termine la 

relación, ese trabajador se quedó́ con un año de experiencia, que hoy no tiene, que la mayoría 

de los casos no la tiene y que se convierta en la vida real en un obstáculo para conseguir un 

trabajo” (Comunicación Personal, 23 de mayo, 2017). 

Como se describió en líneas anteriores, se puede observar que el Estado reproduce los 

intereses del sistema capitalista, al concentrarse en movilizar los recursos necesarios para 

generar un ambiente competitivo para el sector privado pueda facilitar el crecimiento 

económico, que se presume, como sinónimo de bienestar para las personas.  

Las investigadoras advierten que, en esta dinámica, se posiciona un discurso en que se 

considera que la estabilidad y aumento en las actividades económicas conlleva un beneficio 

social, por lo que se crea una relación causal que hace creer que en este contexto un desarrollo 
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más equitativo es posible. Por esta razón se presenta la transferencia de fondos públicos a 

privados, como una estrategia para la creación del empleo para las personas, en las que los 

fondos públicos, se usan presuntamente para adquirir mayores niveles de bienestar para la 

población que lo necesita.   

Es decir, se plantea como una herramienta que puede solventar las limitaciones que 

tienen las personas jóvenes para acceder al mercado de trabajo, en este caso, las relacionadas 

con la experiencia laboral que al sector privado presuntamente le significan un “gasto” 

importante. Al respecto, M. Solano111 advertía que la utilidad de la transferencia estaba en 

apoyar el costo que significaba asumir la curva de aprendizaje de una persona sin experiencia:  

(…) Si usted crea una o dos plazas nuevas, va a tener ese subsidio, que si bien es 
cierto no es que se le va a pagar el salario a la persona, ni siquiera cubrirá una posible 
liquidación al año, pero es una ayuda, es una ayuda con un millón quinientos mil 
colones, si contratas una persona con un salario mínimo de tres cientos mil colones 
vas a tener prácticamente el salario y cargas sociales de al menos cuatro meses para 
ayudarte arrancar y así cuando se haya superado la curva de aprendizaje el empleado 
nuevo va a empezar a producir ya va a tener un mayor beneficio, productividad 
económica y demás (Comunicación personal, 25 de mayo, 2017). 

Cabe mencionar que las empresas dentro del sector productivo se encuentran en un 

proceso de generación y acumulación de ganancias y al recibir fondos como el expuesto, 

aumentan aún más sus márgenes de productividad; de esta forma, adquieren ganancias no 

sólo a partir de la fuerza de trabajo de las personas sino también del subsidio con que se les 

recompensa por la supuesta generación de puestos de trabajo. 

En otras palabras, se considera que se está gestando un “doble enriquecimiento” para 

la empresa, que ahora no solo lucra en la dinámica de venta y compra de la fuerza de trabajo 

que las personas trabajadoras han tenido que asumir, sino con la transferencia directa de 

fondos públicos que son también un producto del trabajo cotidiano que realizan las personas. 

En esta dinámica, al presentarse el desarrollo y el crecimiento como sinónimo de bienestar, 

el capital justifica la apropiación voraz y desmedida de toda “riqueza” social que se sea capaz 

de alcanzar.   

111 Represen. Unidad Ejecutora del programa Mi Primer Empleo, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.   
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4. Dificultades de ingreso al mercado de trabajo: ¿Culpablización hacia la clase 

trabajadora?  

Las investigadoras consideran que cuando el programa se establece como objetivo 

impactar en el acceso al empleo de las personas jóvenes, mujeres y personas con discapacidad 

de cualquier edad, lo hace con una imagen benévola e indulgente para la población 

costarricense pues refleja que el gobierno presenta en su agenda “prioridades sociales”; no 

obstante, dentro del marco de un Estado regido por el sistema capitalista estas medidas no 

pueden contribuir más que a la propia reproducción del sistema capital.  

En programas de esta naturaleza, se ha reconocido, que en su ejecución median 

infinidad de contradicciones que culpabilizan a las poblaciones meta con que trabaja. Las 

investigadoras han podido determinar que, en el caso de las personas jóvenes, aunque se 

hable de que se requiere su fuerza de trabajo para asegurar el proceso de desarrollo, por la 

gran cantidad de personas de este grupo poblacional que perfilan las estimaciones estadísticas 

y por la habilidad que tienen para capacitarse de manera constante, se señalan por carecer de 

la formación y experiencia necesaria para el capital. Así, por ejemplo, al referirse a los 

jóvenes se habla de que son esenciales para el desarrollo por múltiples razones:  

Algunas son obvias, como el hecho de “que sean el futuro” e incluso “el presente” 
de la sociedad o que tengan mayor vida por delante, pero las principales están en su 
propio carácter renovador: los jóvenes tienen, en promedio, mayor educación que 
sus padres, su aversión al riesgo es bastante menor (...) sus capacidades y 
potencialidades que, al ser masivas, se convierten en motor social. [Agregan que en 
el] marco de la globalización e integración de los mercados y de un mayor uso de las 
tecnologías de la información y del conocimiento es precisamente la juventud actual 
la generación más preparada para los cambios tecnológicos que caracterizan este 
mundo productivo contemporáneo (Organización Internacional del Trabajo, 2010, 
p.13).  

Sin embargo, la Organización Internacional del Trabajo (2005a) paralelamente se 
señala que las dificultades que enfrenta este colectivo profesional se mantienen 
independientemente del crecimiento económico y expansión del empleo porque:   

(…) no tienen la capacidad de beneficiarse del crecimiento económico y de la 
expansión de las oportunidades de empleo debido a carencias educativas o de 
formación, falta de experiencia laboral, una calidad deficiente de la información y/o 
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los servicios del mercado de trabajo, o al hecho de que afronten una discriminación 
que impida su incorporación al mismo (p.11)  

Por otra parte, en el caso de las mujeres y personas con discapacidad, aunque se habla 

que el acceso al mercado de trabajo es esencial para su autonomía, se reconoce que no se 

puede garantizar su contratación, M. Solano apunta al respecto “(…) nosotros no podemos 

co-administrar con la empresa y decirle: mira usted tiene que contratar a esta persona o a 

esta, se estableció población meta esos tres tipos de [personas] donde la empresa podía 

seleccionar a sus empleados” (Comunicación personal, 25 de mayo, 2017). De manera 

similar sucede con las poblaciones en condición de pobreza, en que se señala la importancia 

de que accedan a iniciativas de este tipo, pero no hay ninguna forma de delimitar si lo están 

haciendo o no. 

La permanencia de discursos tan contradictorios contribuye a reforzar la reproducción 

de las condiciones de explotación y dominación en las que se encuentran inmersa la clase 

trabajadora, las cuales normalizan las condiciones en que se desarrollan sus vidas dentro del 

marco del sistema capitalista. Es decir, para las investigadoras discursos de este tipo 

dificultan las posibilidades de un análisis histórico de la realidad social y por ende la 

búsqueda de alternativas, porque las personas se asumen en su individualidad como culpables 

de la situación que enfrentan.   

Es preciso recordar, que el sistema económico capitalista ha demostrado 

históricamente su incapacidad para dar trabajo asalariado a todo el conglomerado social y 

que la priorización en el ingreso o exclusión de un grupo poblacional u otro del mercado de 

trabajo se da en función de su ciclo productivo, que es el elemento que finalmente se articula 

en el centro de las dinámicas contemporáneas.   

Antunes (2009) explicaba que en el afán de garantizar una acumulación cada vez más 

flexible, el trabajo de las personas paso a un segundo plano, porque su disminución y el 

aumento del trabajo inmaterial112 abarato los costos de producción y aumento las ganancias, 

112 Antunes (2009), lo describe como el trabajo, que toma forma en el sector servicios, “(…) realizado en las 
esferas de la comunicación, la publicidad y el marketing, propias de la sociedad de los logos, de las marcas, de 
lo simbólico, de lo que involucra y de lo superfluo, de lo informacional” (p.31). 

280 
 

                                                 



desencadenando una disminución sistemática del trabajo asalariado. El desempleo crónico 

se perfila entonces, como consecuencia de este proceso, el capital es incapaz de dar empleo 

a la totalidad del complejo social y en la contemporaneidad tampoco lo considera necesario 

para seguir produciendo porque encontró vías distintas, que le permiten acumular riquezas 

con una mínima inversión en el trabajo vivo. 

En consecuencia, como se vio en el capítulo III y IV, las investigadoras consideran que 

la experiencia, la formación, la sobrecarga en el cuidado, la monopolización de las tareas del 

hogar para las mujeres y la presencia o no de una condición de discapacidad influyen en el 

acceso al mercado de trabajo, no por sí mismas, sino porque el capital requiere una persona 

trabajadora polivalente, altamente formado, que no requiera que la empresa invierta tiempo 

o capacitación en su desarrollo, porque el ideal es que este produzca ganancias 

independientemente de cualquier condición de vida que pueda tener.   

De esta forma, en algunos momentos, las personas jóvenes serán una fuerza de trabajo 

más rentable, porque su falta de experiencia y formación se usan como justificación para 

contratarlos por una menor inversión de lo establecido en el marco de la legalidad, en otros 

momentos, serán más atractivos en el marco de estrategias como la que se estudia, en que se 

obtiene un beneficio monetario por su contratación. En otros momentos, las mujeres son más 

consideras en modalidades de trabajo atípico que les permiten producir desde sus hogares, 

sin descuidar a la organización y cuido familiar que históricamente se le ha conferido y que 

en muchos casos realizan de manera individual.  

Es decir, las características particulares, como la falta de experiencia y formación o la 

sobrecarga en el cuidado, son aspectos utilizados para manipular y explotar la fuerza de 

trabajo de ambas poblaciones, de manera que se contribuye al proceso de acumulación del 

capitalismo y se encubren las razones estructurales del desempleo.  

Es más sencillo hacer que las personas se centren en sus propias particularidades para 

considerarlas causas del desempleo que vivencian, que aludir a la disminución del trabajo 

estable disponible y a las dinámicas de flexibilización, que hacen que las empresas contraten 
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en función de su producción.  

La respuesta público-privada que se articula como en el programa “Mi Primer 

Empleo”, no es más que un intento desesperado por mantenerse funcionando del capital, en 

el que se culpabiliza a las personas, porque su formación o su experiencia no es acorde a las 

áreas más productivas y con ello justifica, que la formación se dirija a las áreas que se 

requieren y se aumente los márgenes de producción a través de transferencias condicionadas 

que se explican cómo incentivos para el empleo.  

En consecuencia, la persona no solo vivencia la pauperización de sus condiciones de 

vida, sino que las asume como propias, como si fueran su culpa, por lo que espacios en 

programas como estos, son considerados parte de la buena voluntad articulada del gobierno 

y los empresarios privados. De esta forma, “Mi Primer Empleo”, es una estrategia pública-

privada que se sustenta sobre las dificultades de acceso y permanencia al empleo que enfrenta 

la clase trabajadora y las instrumentaliza para responder a un sistema capital que no tiene 

más objetivo que el de su propia auto reproducción.  

A manera de cierre del presente capítulo, es esencial dejar en claro que a través del 

proceso investigativo se pudo constatar que en las dificultades de acceso y permanencia al 

empleo que enfrentan las distintas poblaciones, el Estado y el Sector Privado se concatenan 

para garantizar el crecimiento y manutención del sistema capitalista. 

El programa “Mi Primer Empleo”, como acción estatal que se elaboró para responder 

a las crecientes dificultades de acceso y permanencia en el mercado de trabajo de la 

población, es una prueba de la forma en que se articula “Estado y el sector privado” en el 

contexto descrito, al presentar el desempleo como un problema de las personas jóvenes ante 

su escasa formación y experiencia laboral. Para de esta forma, plantear como soluciones 

iniciativas de Formación Dual y procesos de Transferencias de Fondos, que en realidad están 

orientadas a facilitar fuerza de trabajo para el capital en condiciones cada vez más precarias 

y aumentar paralelamente su margen de acumulación. 

De esta forma, esta acción estatal, es una prueba de que la acción correctiva del Estado, 

“(…) es objetivamente orientada por el imperativo auto expansionista del orden reproductivo 
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material del capital (Mészáros, 2015, s.p)”. En otras palabras, su accionar, está alineado a la 

manutención y expansión del capital, de manera que no es casual que le dote de fuerza de 

trabajo y de más recursos económicos que contribuyan a su acumulación. Ni mucho menos 

que culpabilice a la clase trabajadoras de las dificultades que enfrentan, en razón de que se 

utiliza como un medio para ampliar la explotación y extracción de su fuerza de trabajo.   
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Conclusiones 

Los sucesivos acercamientos al objeto de estudio permitieron aprehender las 

articulaciones y contradicciones113 que envuelven la relación del Estado y el Sector 

Privado y su accionar en el acceso al empleo de las personas jóvenes. De este modo, se 

partió del Programa “Mi Primer Empleo” como elemento de la realidad concreta que se 

articuló sucesivamente como parte de una totalidad social estructurada por el sistema 

capitalista.  

Cabe mencionar que un elemento analítico que sustentó la presente investigación fue 

la comprensión de la procesualidad histórica del capitalismo y su crisis estructural que lo 

caracteriza, lo cual, se permitió estudiar la problemática que envuelve el acceso al empleo y 

la forma en que el Estado la ha abordado.  

Para profundizar en la comprensión se realizó una recopilación descriptiva y analítica 

de la situación de la clase trabajadora en general y de la población joven en específico, a 

nivel mundial, de América Latina y el Caribe y de Costa Rica, lo que permitió observar: el 

estancamiento en la ocupación y el sostenido aumento de la desocupación de la clase 

trabajadora.  

Asimismo, se constató que las dificultades de acceso al empleo de la población objeto 

de estudio se presentaban de forma diferencia, así en el caso de las mujeres se observó que 

presentan menores niveles de acceso al empleo, a pesar de contar con grados mayores de 

alfabetización. En cuanto a las personas trabajadoras en situación de pobreza se observó que 

su situación en el trabajo es abordada cuantitativamente a partir de escalas salariales que no 

contemplan la multiplicidad de factores que inciden en sus condiciones de vida.  

Aunado a ello, se determinó que la clase trabajadora cuenta con mayores niveles de 

alfabetización, más esto no implica su ingreso posterior a grados académicos superiores, ni 

113 Cabe acotar que en la reconstrucción del proceso de investigación se definió como pregunta de 
investigación: ¿Cuáles son las articulaciones y contradicciones entre el Estado y el sector privado en la génesis 
y reproducción del programa “Mi Primer Empleo”, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como acción 
estatal que garantiza el acceso al empleo en la población joven, en el período 2010-2016?, por esta razón las 
conclusiones se plantean en estos términos.  
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tampoco un efectivo acceso al empleo. En consecuencia, para las investigadoras, estas 

situaciones problemáticas son un reflejo de las determinaciones internas con las que el 

sistema capitalista se expresa en “el mundo del trabajo”.  

En otras palabras, el contexto desalentador en que se encuentra la clase trabajadora es 

producto del sistema capitalista, el cual precariza el empleo para asegurar una mayor 

acumulación de riqueza, conllevando a que la clase trabajadora enfrente el aumento de la 

explotación, la vulnerabilidad en las condiciones laborales y el arraigo del desempleo como 

un problema crónico de la sociedad actual. 

Del mismo modo, el desarrollo de la investigación permitió analizar las acciones 

realizadas en materia de empleo joven, en las cuales destaca la influencia de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), mismo que centra su accionar en el fomento del “Trabajo 

Decente” para las personas jóvenes. Desde el cual, se plantea necesario que el Estado 

promueva un ambiente económico de crecimiento, a partir de mejoras en la empleabilidad y 

adquisición de experiencia, así como de cambios curriculares-formativos en función de la 

productividad del mercado, lo que evidencia su interés por fomentar la sostenibilidad del 

sistema capitalista. No obstante, como se puedo constatar tales acciones generan una fuerza 

de trabajo - acorde a las necesidades del capital- que se desempeña en los sectores 

productivos que le generen mayor posibilidad de producir ganancias.  

Por lo que se concluye que la injerencia de los Organismos Internacionales en la región 

encubre los intereses económicos que subyacen en el proceso de acumulación de la riqueza 

del sistema capitalista. De manera que, las acciones que anteponen como esenciales para 

garantizar lo que han llamado “Trabajo Decente” contribuyen a la expansión de las 

actividades económicas del capital y de su consecuente acumulación. Lo que permite 

confirmar que su supuesto interés de por el bienestar de la población trabajadora, se 

constituye en el medio para el enriquecimiento del capital. 

Tomando en cuenta lo anterior, se expondrán una serie de articulaciones que las 

investigadoras identificaron como resultado del proceso analítico y crítico del estudio del 

objeto de investigación, las cuales develan las formas en que el Estado y el Sector Privado 

se relacionan para la reproducción y manutención del modelo productivo capitalista. 
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De este modo, la primera articulación que se identifica es como tanto el Estado y el 

Sector Privado justifican que la escasa experiencia y formación son la causa directa del 

desempleo de la población en estudio.  De esta forma, el Estado y el Sector Privado sostienen 

que el mercado está en constante crecimiento, pero son las personas quienes no están 

preparándose en las áreas donde mayor auge de empleo puede identificarse.   

Para las investigadoras este tipo de discurso pretenden en primer lugar contribuir a la 

formación de una fuerza de trabajo que pueda someterse a procesos de capacitación 

constantes en las áreas más rentables para el capital; y para ello, en segundo lugar, posicionan 

las causas del desempleo, como un aspecto meramente individual, que refiere a la experiencia 

y la formación y no a la forma en que está organizado el sistema capitalista.  

En suma, esto refleja claramente el abordaje que realiza el Estado de la problemática 

en estudio, orientándose más a facilitar la fuerza de trabajo que se requiere para la 

acumulación de ganancias que a incidir en las condiciones de vida de los grupos 

poblacionales.   

Así por ejemplo, esto se relaciona con el Programa de Formación Dual que el Estado 

costarricense posiciona como presunta respuesta al desempleo que sufre la población, 

colocándola como una estrategia de formación para el trabajo que inserta a las personas 

jóvenes en áreas de capacitación –teórica y práctica– afines a las demandas de la fuerza de 

trabajo que establece el mercado laboral; esto bajo la lógica de que se estaría facilitando el 

acceso al empleo coadyuvando la falta de experiencia de la población. Cabe mencionar que 

el Sector Privado en Costa Rica –resaltando estos supuestos beneficios – ha expresado su 

interés en la aprobación de un proyecto de ley que autorice los procesos de Formación Dual. 

De manera que se puede denotar, como el Estado posiciona desde su accionar 

iniciativas que en apariencia van a facilitar a la población con escasa experiencia y formación 

el acceso al mercado laboral, y el sector privado, paralelamente, refuerza estos discursos 

aduciendo que es lo que necesita tanto la población como las empresas que representan para 

mantener altos los niveles de productividad y que el país pueda encaminarse a supuestos 

niveles mejores de desarrollo. Como se puede evidenciar en otros momentos del documento, 

subyace en articulaciones de este tipo el supuesto de que el crecimiento de las actividades 
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productivas es sinónimo de mayores oportunidades de empleo, sin embargo, la evidencia 

estadística nos ha permitido constatar la falsedad de afirmaciones de este tipo. 

La Formación Dual, por lo tanto, responde a una forma de explotación ampliada de la 

fuerza de trabajo, dado que las personas jóvenes estarían percibiendo por períodos de dos a 

tres años un porcentaje tres veces menor al salario mínimo que el establecido en la legislación 

laboral y aunado a ello mientras que asumen labores similares a cualquier otra persona 

trabajadora son posicionados como estudiantes a los que la empresa está facilitando la 

oportunidad de tener experiencia.  

La segunda articulación evidente en el estudio del objeto es la transferencia de fondos 

públicos al sector privado, como mecanismo para la generación de empleo, en este sentido 

el Programa “Mi Primer Empleo” se basa en la transferencia directa de recursos económicos 

a aquellas empresas que contraten a las poblaciones metas. Lo cual, es funcional tanto para 

el Estado como para el sector privado, para el primero resulta beneficioso en tanto se 

reproduce en la sociedad la imagen de que se están interviniendo en los problemas sociales, 

en la medida de que promulga la creación de más de mil empleos a través del programa; 

mientras que para el segundo se le facilita la contratación de fuerza de trabajo y el subsidio 

de los costos que implica estas nuevas contrataciones. Por lo tanto, lo que subyace en esta 

lógica es que la sociedad costarricense es quien financia las condiciones en las que 

supuestamente se generan estos empleos.  

Para las investigadoras, este discurso reproduce el supuesto de que es el mercado el 

sitio donde se resuelven de mejor manera las problemáticas del sistema económico, por lo 

que se exige que el Estado y sobre todo la clase trabajadora subsidien las estrategias 

productivas con que el capitalismo se inserta dentro del “mundo del trabajo”. Se considera 

en este contexto que el acceso al empleo de las personas jóvenes se configura como un 

instrumento con el cual se justifica y normaliza la relación Estado-Sector Privado, puesto 

que una acción conjunta de ambos sectores se visualiza como la respuesta eficaz a las 

problemáticas de dicha población.  

Una tercera articulación es la culpabilización hacia la clase trabajadora, en la medida 

que se considera que las poblaciones metas del Programa “Mi Primer Empleo” son 
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problematizadas por su incapacidad de acceder a un empleo. Así, por ejemplo, en el caso de 

las personas jóvenes, se posiciona que su escasa formación y experiencia son las causas del 

desempleo que enfrentan, si a esto se le suman una serie de elementos particulares, como el 

sexo, el grado educativo adquirido o la situación económica, el discurso tiene mayor arraigo. 

 Por lo que se plantea como necesaria la intervención estatal; sin embargo, este accionar 

responsabiliza a las personas por sus propias condiciones – reproduciendo un discurso 

individual y culpabilizante desarrollado por el capitalismo– lo que evidencia, una negación 

de las condiciones de desigualdad que históricamente han enfrentado estas poblaciones.  

La cuarta articulación recae en la relación que existe entre el Programa "Mi Primer 

Empleo” y su direccionalidad hacia la atención de personas identificadas como vulnerables 

dentro del mercado de trabajo. El Estado y el Sector privado, reconocen de manera conjunta 

que hay poblaciones que no se están insertando en el mercado de trabajo, por lo que sostienen 

la necesidad de acciones de política pública que otorguen elementos para que estas personas 

cuenten con mayores opciones al momento de acceder y/o permanecer en el empleo. 

Las investigadoras consideran que este enfoque no se realiza únicamente para contener 

el conflicto social, sino también porque para el capital resulta factible contratar este segmento 

de la clase trabajadora, pues le permite manejar estratégicamente las condiciones de 

explotación y desigualdad dentro de los procesos productivos. Por ejemplo, resulta viable 

para el capitalista contratar una mujer adulta con baja escolaridad en tanto el precio de su 

fuerza de trabajo usualmente es menor a la de los hombres, así el dinero restante permanece 

dentro de sus círculos de acumulación de ganancias.  

Aunado a lo anterior, a pesar de que las contrataciones realizadas en el marco del 

Programa "Mi Primer Empleo", se rigen por la legislación laboral costarricense, eso no 

implica que las condiciones laborales no reproduzcan la precariedad propia del trabajo 

asalariado, que se caracteriza por ser una actividad temporaria (en tanto sólo se establece 

como obligación un año de contratación), flexible y que no otorga ninguna posibilidad de 

realización  pues se están cumpliendo las demandas y exigencias del sector empresarial. 

En suma, acciones como el Programa "Mi Primer Empleo" son una expresión de la 

política pública desarrollada en el marco del sistema capitalista que se caracteriza por ser 
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fragmentada, - en tanto sólo atiende un segmento "problemático" de la clase trabajadora: 

personas jóvenes, mujeres y personas con discapacidad - culpabilizante - en la medida que 

dirige los problemas de acceso y permanencia al empleo hacia la población - y reproductora 

de las condiciones de explotación y desigualdad hacia la clase trabajadora. 

Aunado a lo anterior, resalta que en el Programa Mi Primer subyacen una serie de 

contradicciones.  De esto modo, como primera contradicción, se observa que éste brinda 

una respuesta homogénea a las problemáticas presentes en el acceso y permanencia a un 

empleo. En este sentido, aunque formalmente la iniciativa se plantee para el "beneficio" de 

personas en situación de vulnerabilidad en su reproducción no retoma las particularidades e 

intereses de estos segmentos de la clase trabajadora.  

Así, por ejemplo, dicha iniciativa no establece diferencias entre la situación de un 

hombre joven de 30 años con la de una mujer de 50 años en condición de discapacidad y por 

el contrario les posiciona en un mismo nivel para ser elegidos por las empresas, es decir, las 

situaciones por las que se consideraron poblaciones metas del programa se desdibujan al 

momento en que se presentan como oferentes a un determinado puesto, lo que se traduce 

finalmente, en que las empresas puedan elegir dentro de estas poblaciones, a las que más 

beneficios les puedan generar. 

Como segunda contradicción se plantea que el Programa “Mi Primer Empleo” es un 

mecanismo para el enriquecimiento múltiple del Sector Privado, en lugar de ser una 

estrategia que fomente el acceso al empleo. En tanto las empresas reciben un monto 

económico –como “premio” por haber contratado una persona joven, una mujer o una 

persona en condición de discapacidad– con el que no contaban y que pueden destinar a 

cualquier fin, y al mismo tiempo, se benefician de la explotación de las personas contratadas 

ya que éstas con su fuerza de trabajo generan ganancias que superan el valor (salario) que les 

fue asignado dentro del proceso productivo. Es decir, aunque el Sector Privado debe cubrir 

el salario y garantías sociales el costo de las mismas nunca se igualará a las riquezas obtenidas 

mediante los bienes y servicios producidos por la clase trabajadora.  

Sumado a los aspectos referidos, el Estado facilita las tareas que el Sector Privado 

debería realizar en sus procesos productivos, como, por ejemplo, preseleccionar a las 

289 
 



personas “idóneas” para un puesto determinado, proceso que se realiza por medio de una 

base de datos digitalizada a través de la cual la empresa selecciona los perfiles de las personas 

trabajadoras acordes a sus demandas.  

En otras palabras, la lógica de transferencia de fondos al Sector Privado que reproduce 

el Programa “Mi Primer Empleo” subyace en la creencia de que es el Sector Privado –y no 

la clase trabajadora– es el que genera la riqueza y por ende debe ser estimulado y apoyado 

para que continúe produciendo desarrollo y bienestar social en Costa Rica.   

Como una tercera contradicción se observa que el Programa “Mi Primer Empleo” ha 

sido planteado como parte de las soluciones al creciente índice de desempleo en Costa Rica, 

esto a través de la idea de que el “apoyo” al sector privado reactiva la contratación de la 

fuerza de trabajo y permite el desarrollo y sostenibilidad de las empresas en el mercado 

nacional. Es decir, dicha acción estatal parte de una configuración meramente economicista 

bajo la cual el subsidio a la empresa es visto como una solución a las problemáticas existentes 

de acceso y permanencia al mercado laboral.  

Lo anterior, para las investigadoras, se constituye en una negación de la realidad del 

modo de producción capitalista en el cual el desempleo es, en sí, un problema crónico que 

no se resuelve a través de una determinada política pública. En razón de que las condiciones 

de precarización del trabajo son inherentes al sistema capitalista.  

Cabe mencionar que, al momento de hablar del desempleo crónico, éste no es un hecho 

aislado, pues, al contrario, se constituye como producto de la contradicción capital-trabajo, 

la cual, es encarnada por las personas que diariamente se ven afectadas por esta problemática. 

En este contexto las personas jóvenes presentan una situación particular a raíz de las 

configuraciones socio históricas que han atravesado al momento de relacionarse con el 

“mundo del trabajo”. Los mismos que en razón de su edad han sido señalado por su falta de 

experiencia y formación para constituirse como una fuerza de traba “competitiva” según los 

parámetros del sistema capitalista. 

De tal manera, la recuperación realizada permite afirmar que la relación Estado-Sector 

Privado, reflejada en el Programa “Mi Primer Empleo”, se plantea como una necesidad para 

subsanar la problemática del desempleo; sin embargo, lo que subyace en la misma es la lógica 
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de control hegemónico del sistema capitalista y su vital necesidad de dominio sobre la 

producción de la riqueza, donde claramente es el sector privado es el beneficiado por la 

implementación de este tipo de acciones estatales, precarizando las condiciones materiales 

de existencia de la clase trabajadora. 

A modo de cierre, es esencial esclarecer que las articulaciones entre el Estado y el 

sector privado en el programa en estudio, se presentaron como una forma de reproducción 

de las condiciones del sistema capitalista al abordar que las causas del desempleo se deben a 

la falta de formación y experiencia de las personas jóvenes, por lo que se planteó un discurso 

que posiciono como esencial la contratación de población vulnerable y la transferencia de 

fondos públicos como los medios para solventar las necesidades de acceso y permanencia al 

empleo de esta población.  

Mientras que las contradicciones entre el Estado y sector privado aluden más a la 

forma en que el programa se proyecta en la sociedad y lo que realmente éste busca, en este 

sentido, aunque se presenté como un medio de subsanar las necesidades de empleo de las 

poblaciones meta que atiende, es homogéneo, permite el enriquecimiento múltiple del sector 

privado y reproduce las condiciones de explotación de la clase trabajadora. 
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Recomendaciones 

A través del proceso intelectivo desarrollado al abordar el objeto de estudio surgen 

una serie de recomendaciones que podrían ser tomadas en cuenta para dar continuidad a la 

aprehensión del acceso al empleo en la contemporaneidad. 

Para futuras investigaciones se recomienda: 

❖ Profundizar en el análisis crítico del Programa “Mi Primer Empleo” como política 

pública de Empleo, para ello la atención se puede centrar en aspectos como: las 

condiciones laborales, los sectores de mayor contratación y la permanencia en el 

empleo una vez finalizado el año establecido en el “Convenio de Cooperación y 

Beneficio Económico entre el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social y la empresa 

contratante”.   

❖ Ahondar en como la injerencia de los Organismos Internacionales, específicamente 

el Organismo Internacional del Trabajo incide en el desarrollo de las políticas 

públicas de empleo que se implementan en Latinoamérica y el Caribe.  

❖ Analizar las formas en que el Estado costarricense se relaciona con el sector privado 

en el desarrollo de políticas sociales, en las cuales, el sector privado acapara funciones 

estatales con el fin de lucrar; por ejemplo, en materia de salud, educación, cuido y 

empleo.  

❖ Analizar como la Formación Dual es una estrategia del Estado Costarricense para 

responder a las exigencias del capital en su proceso de acumulación de riquezas.  

❖ Profundizar en el análisis de las estrategias de fomento de la empleabilidad, en tanto, 

se convierten en mecanismos de respuesta para a las demandas del sector productivo.   

❖ Realizar estudios que aborden el impacto de la crisis estructural del capital en las 

formas en que la clase trabajadora se reproduce para satisfacer sus necesidades se 

existencia.  
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Para la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica se sugiere: 

 

❖ Fortalecer y articular los cursos de investigación presentes en el plan de estudios, con 

el objetivo de que el estudiantado cuente con las herramientas suficientes para dicho 

proceso formativo. De modo que el estudiante pueda desarrollar a lo largo de estos 

cursos, el tema de investigación de su interés, el cual, se encontraría lo 

suficientemente fortalecido al momento de desarrollar el Trabajo Final de 

Graduación.  

❖ Se recomienda que los trabajos finales de graduación en modalidad de tesis se realicen 

por tres estudiantes, ya que brindar una mayor integralidad en los procesos de análisis.  

❖ Debido a las consecuencias de la problemática del desempleo causado por el sistema 

capitalista en la contemporaneidad, que afectan incluso el desarrollo profesional de 

las y los Trabajadores Sociales, se recomienda incluir esta temática como eje 

articulador de los procesos de enseñanza - aprendizaje dentro de la malla curricular 

de la Escuela.  

❖ Se recomienda incluir dentro de los procesos de formación el análisis de las 

situaciones que enfrenta la población joven, específicamente en el acceso al empleo, 

recuperando sus experiencias, perspectivas y explicaciones.  

❖ Fortalecer la comprensión de información cuantitativa, en tanto se constituye en una 

herramienta importante para el desarrollo de procesos investigativos en las Ciencias 

Sociales. 

❖ Se recomienda trascender los abordajes estructuralistas (formulación, 

implementación y evaluación) de la política pública e incorporar el análisis crítico 

que permitiría aprehender su reproducción socio-histórica en el sistema capitalista. 

❖ Se recomienda incluir el análisis de la relación Estado-Sector Privado que se 

desarrolla en la política pública, la cual, se constituye como un elemento fundamental 

en el devenir del desarrollo profesional de Trabajo Social. Para ello se recomienda 

ahondar como se expresan determinadas políticas públicas, por ejemplo, en el tema 
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de salud con el otorgamiento de servicios a empresas privadas, en el tema de 

educación como el sector privado asume la formación y capacitación de la población, 

en el tema de asistencia social como el Estado delega esta responsabilidad a la 

sociedad civil.  
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Universidade Federal Do Espiritu Santo como requisito para la obtención del título de 
Maester en Política Social. Recuperado de: 
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&
uact=8&ved=0ahUKEwjBzZzM8uvWAhVKMSYKHULfAnMQFggmMAA&url=ht
tp%3A%2F%2Fportais4.ufes.br%2Fposgrad%2Fteses%2Ftese_7914_Elaine%2520d
e%2520Almeida%2520Wantil.pdf&usg=AOvVaw0r82YVwJn9yPHD6RhWhr-u 

Comunicaciones verbales 

A.   Astorga. Dirección Nacional de Empleo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
(Comunicación personal, 28 de abril, 2017). 

A. Laura. Jefa del Departamento de Política Pública para la Equidad de Género del Instituto 
Nacional de Ayuda a la Mujer.  (Comunicación personal, 04 de mayo, 2017). 

C. Alvarado. Ex Ministro de Trabajo. (Comunicación personal, 27 de abril, 2017). 

E. Sánchez. Consultor del Organismo Internacional de Trabajo. (Comunicación personal, 24 
de mayo, 2017). 

J. Araya. Vicepresidente Subdirector Ejecutivo de la Unión de Cámaras y Asociación del 
Sector Empresarial. (Comunicación personal, 12 de mayo, 2017). 

M. Solano. Representante de la Unidad Ejecutora del Programa Mi Primer Empleo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  (Comunicación personal, 25 de mayo, 
2017). 
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M. Mora. Representante de la Estrategia Puente al Desarrollo del Instituto Mixto de Ayuda 
Social. (Comunicación personal, 04 de mayo, 2017). 

R. Molina. Presidente de la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza. (Comunicación 
personal, 29 de mayo, 2017) 

V. Morales. Ex Ministro de Trabajo. (Comunicación personal, 23 de mayo, 2017). 
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Anexos 

Anexo # 1: Flujograma de Informantes Claves 
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Anexo # 2: Carta de Solitud de Entrevistas 
 

Día, Mes, 2017 

Nombre 
Cargo 
Institución  
 

Estimado señor (a): 

 

Reciba un cordial saludo. Por este medio le solicitamos su apoyo para realizarle una 

entrevista en el marco del Trabajo Final de Graduación (TFG): “El Estado y su accionar en 

el Programa "Mi Primer Empleo, una mirada desde Trabajo Social” de la Escuela de 

Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica, la cual en este momento estamos 

desarrollando.   

La entrevista posee como objetivo ampliar los conocimientos existentes en torno a  

(poner el tema específico de la entrevista), por lo que su aporte brindará insumos importantes 

para la investigación. Es importante mencionar que la información que nos pueda facilitar se 

utilizará únicamente para fines académicos. 

Agradecemos cualquier colaboración que nos pueda brindar. 

Saludos Cordiales. 

Bach. Natasha Carcache Cascante (Teléfono: 8594-6262) 

Bach. Dayanna Marín Guillén (Teléfono: 8729-7005) 

Bach. Mónica Vargas Hernández (Teléfono: 8701-2494) 
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Anexo # 3: Guía de Entrevista: Víctor Morales Mora, Exministro de Trabajo y Seguridad 
Social. 
 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Persona entrevistada (A): Víctor Morales Mora, Exministro de Trabajo y Seguridad Social 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 
 

Objetivo de la entrevista: Ampliar los conocimientos entorno a la génesis y desarrollo del Programa 
Mi Primer Empleo, desde la perspectiva del Ministerio de Trabajo como ente ejecutor de la propuesta.  

 

-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

 

I. Módulo. Situación de Empleo y Desempleo de las personas jóvenes en Costa Rica 

1. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el país en el tema de empleo joven? 
2. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el país en el tema de desempleo 

joven? 

II Módulo. Programa Mi Primer Empleo 

3. ¿Cómo surge la iniciativa del Programa Mi Primer Empleo? 
4. Tenemos entendido que en países de América Latina, como México y Colombia, se están 

implementando programas dirigidos al fomento a un primer empleo joven, ¿El Programa 
Mi Primer Empleo se relaciona con éstos? ¿Cómo se relaciona? 

5. Los compromisos internacionales asumidos por Costa Rica que refieren al empleo 
juvenil, como los Objetivos del Milenio y la Convención Iberoamericana de los Derechos 
de los Jóvenes, ¿influyeron en el desarrollo del Programa Mi Primer Empleo?  

6. En el año 2014, el Gobierno costarricense impulsó la Estrategia Nacional de Empleo, 
¿existe una vinculación entre ésta y el Programa Mi Primer Empleo?  
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7. De los siguientes actores114 ¿Cuáles participaron en el desarrollo del Programa Mi Primer 
Empleo?  

 

8. ¿Existen otros a parte de los mencionados anteriormente? 
9. El Programa Mi Primer Empleo asume como población meta a las personas jóvenes, 

mujeres y personas con discapacidad ¿Cuáles fueron los criterios para esta selección?  
10. ¿Se desarrollaron procesos de consulta hacia las personas jóvenes para la definición 

de las metas y objetivos del Programa Mi Primer Empleo? En caso de una respuesta 
afirmativa, ¿Cómo se plantearon los mismos? 

11. Desde su opinión ¿Cuáles podrían ser al menos dos diferencias que presenta el 
Programa Mi Primer Empleo con respecto a otros programas para el fomento del 
empleo joven? 

12. Desde su visión ¿Cuáles son los principales alcances del Programa Mi Primer Empleo 
como acción estatal para fomentar el empleo joven? 

13. Desde su visión ¿Cuáles son las principales limitaciones del Programa Mi Primer 
Empleo como acción estatal para fomentar el empleo joven? 

14. ¿Cuáles son los intereses y demandas del Estado y el sector privado con respecto al 
Programa Mi Primer Empleo? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

114 El Decreto Ejecutivo N° 39213-MTSS-MEIC del 16 de setiembre de 2015, coloca la participación obligatoria de los 
actores colocados.  

¿Participó? SI NO 

Observatorio del Mercado Laboral   

Ministerio de Economía, Industria y Comercio   

Instituto Nacional de la Mujer   

Instituto Mixto de Ayuda Social   

Instituto Nacional de Aprendizaje   

Programa Nacional de Apoyo a la Microempresa 
y la Movilidad Social 
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Anexo # 4: Guía de Entrevista: Carlos Alvarado Quesada, Exministro de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS) 

 
El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 

Acceso al empleo de la población joven 
Entrevista semiestructurada 

Organización:  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Persona entrevistada (A): Carlos Alvarado Quesada, Exministro de Trabajo y Seguridad 

Social (MTSS) 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 

Objetivo de la entrevista: Ampliar los conocimientos entorno a la génesis y desarrollo del Programa 
Mi Primer Empleo, desde la perspectiva del Ministerio de Trabajo como ente ejecutor de la propuesta.  

 

-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 
 

I. Módulo. Situación de Empleo y Desempleo de las personas jóvenes en Costa Rica 

1. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el país en el tema de empleo joven? 
2. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el país en el tema de desempleo 

joven? 

II Módulo. Programa Mi Primer Empleo 

3. En el momento en que usted asumió el cargo como Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social ¿cuáles fueron los principales alcances y limitaciones que presentaba el 
Programa Mi Primer Empleo? 

4. En el momento en que usted asumió el cargo como Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social ¿cuáles fueron las principales limitaciones que presentaba el Programa Mi 
Primer Empleo? 

5. Según una entrevista que se le realizo en el periódico El Financiero (24 abril, 2016), 
usted aboga por el dialogo tripartito para abordar el tema de empleo, con respecto al 
programa Mi Primer Empleo ¿Cuáles han sido los intereses y demandas de los actores 
sociales involucrados? (Estado-Sector Privado y personas jóvenes) 

6. Desde su opinión ¿Cuáles podrían ser al menos dos diferencias que presenta el 
Programa Mi Primer Empleo con respecto a otros programas para el fomento del 
empleo joven? 
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7. Según lo estipulado en el Decreto Ejecutivo N° 39213-MTSS-MEIC del 16 de 
setiembre de 2015, la población beneficiaria del programa Puente al Desarrollo debe 
ser incluida en el desarrollo del Programa Mi Primer Empleo, ¿cómo se realiza esta 
vinculación?   

8. Una vez finalizada su participación en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
¿Cuáles considera usted que son los principales desafíos que enfrenta del Programa 
Mi Primer Empleo como acción estatal para fomentar el empleo joven? 
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Anexo # 5: Guía de Entrevista: Alexander Astorga, Representante del despacho del 
Ministerio de Trabajo (MTSS) 
 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Persona entrevistada (A): Alexander Astorga, Representante del despacho del Ministerio de 

Trabajo (MTSS) 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 
 
Objetivo de la entrevista: Ampliar los conocimientos entorno a la génesis y desarrollo del Programa 
Mi Primer Empleo, desde la perspectiva del Ministerio de Trabajo como ente ejecutor de la propuesta.  

 
-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

 

I Módulo. Programa Mi Primer Empleo 

1. ¿Quiénes conforman la Unidad Ejecutora? ¿Cómo organizan el trabajo que les 
corresponde? 

2. Según las fuentes consultadas, tanto personas beneficiarias como las empresas se 
inscriben a la base de datos; sin embargo, no queda claro cuál es el proceso de 
vinculación entre ambas partes ¿Cómo es este proceso?  

3. De acuerdo con la revisión documental realizada, se encuentra que la Unidad 
Ejecutora se encargaría de las siguientes funciones ¿Son estas asumidas?  
 

Función SI NO 
Divulgación del programa Mi Primer Empleo a empresas y personas trabajadoras   
Realizar la vinculación entre las personas beneficiarias y las empresas privadas.   

Revisión del contrato entre empresa y persona beneficiaria   
Autorización de la contratación de personas beneficiarias en el marco del programa   
Seguimiento a las contrataciones realizadas.   

Vela por el cumplimiento de las metas y objetivos del programa   

 
4. ¿Existen otras funciones a parte de las mencionadas anteriormente?  
5. Según lo estipulado en el Decreto Ejecutivo N° 39213-MTSS-MEIC del 16 de 

setiembre de 2015, las siguientes instituciones públicas se deben involucrar en la 
ejecución del Programa Mi Primer Empleo: 
- 5.1 ¿Cuáles de éstas participaron o se encuentran participando? 
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-5.2 ¿Éstas han realizado algunas de las funciones colocadas a continuación? 
 

 
6. ¿Existen otras funciones que las instituciones públicas participantes realicen y no 

hayan sido determinadas en la pregunta anterior?  
7. ¿Cuáles son los intereses y demandas del Estado y el sector privado con respecto al 

Programa Mi Primer Empleo? 
8. ¿Con qué recursos cuentan para el desarrollo del programa Mi Primer Empleo? ¿De 

dónde proviene el presupuesto que se destina para el funcionamiento del programa? 
¿Quién y cómo se administra dicho presupuesto? 

9. ¿Por qué se decidió brindar un subsidio económico por un monto de ₡1.456.000,00 
a cada empresa por persona contratada? ¿bajo qué criterios se determinó este monto? 
¿Quiénes lo definieron? 

10. ¿Cuál es la relación que tiene el programa con la Educación Dual?  ¿Quiénes y cómo 
se definieron los campos de formación? 

11. Según el Decreto Ejecutivo N° 39213-MTSS-MEIC, el Programa Mi Primer 
Empleo ha establecido como meta crear 30 000 nuevos empleos, a la fecha ¿Cuántos 
empleos han logrado ser creados por medio del programa? 

12. De la cantidad de empleos nuevos creados, ¿cuál es número o porcentaje 
correspondiente a cada una de las poblaciones metas del Programa Mi Primer? 

13. ¿Cómo garantizan igualdad en el proceso de contratación de los distintos sectores 
poblacionales beneficiarios? 

14.  ¿Cuántas empresas se han inscrito en el programa Mi Primer Empleo? ¿Cuál es el 
perfil de estas empresas? 

15. ¿Cómo ha sido la relación con las empresas participantes? 
16. ¿Cuentan con un algún mecanismo de seguimiento de los procesos de contratación 

de la población beneficiaria? 

Instituciones 
 

Observatori
o del 

Mercado 
Laboral 

Ministerio 
de 

Economía, 
Industria y 
Comercio 

Instituto 
Nacional 
Ayuda 
Mujer 

(INAMU) 

Instituto 
Mixto de 
Ayuda 
Social 

(IMAS) 

Instituto 
Nacional de 
Aprendizaje 

(INA) 

Programa 
Nacional de 
Apoyo a la 

Microempresa 
y la Movilidad 

Social 

¿Participa en el programa? 
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

            

Participó en el desarrollo del programa             
Otorga presupuesto             
Refiere población beneficiaria             
Se vincula con las empresas             
Capacita a las personas beneficiarias             
Realiza seguimiento a las contrataciones.             
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17. ¿Por qué desde el Programa Mi Primer Empleo se garantiza la contratación de la 
persona beneficiaria únicamente por el plazo de un año? 

18. Desde su visión ¿Cuáles son los principales alcances y limitaciones del Programa 
Mi Primer Empleo como acción estatal para fomentar el empleo joven? 
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Anexo # 6: Guía de Entrevista: Marcos Solano, Representante de la Unidad Ejecutora del 
Programa Mi Primer Empleo.  
 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Persona entrevistada (A): Marcos Solano, Representante de la Unidad Ejecutora del 

Programa Mi Primer Empleo. 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 
 
Objetivo de la entrevista: Ampliar los conocimientos entorno a la génesis y desarrollo del Programa 
Mi Primer Empleo, desde la perspectiva del Ministerio de Trabajo como ente ejecutor de la propuesta.  

 
-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

I Módulo. Programa Mi Primer Empleo 

1. ¿Quiénes conforman la Unidad Ejecutora? ¿Cómo organizan el trabajo que les 
corresponde? 

2. Según las fuentes consultadas, tanto personas beneficiarias como las empresas se 
inscriben a la base de datos; sin embargo, no queda claro cuál es el proceso de 
vinculación entre ambas partes ¿Cómo es este proceso?  

3. De acuerdo con la revisión documental realizada, se encuentra que la Unidad 
Ejecutora se encargaría de las siguientes funciones ¿Son estas asumidas?  
 

Función SI NO 
Divulgación del programa Mi Primer Empleo a empresas y personas trabajadoras   
Realizar la vinculación entre las personas beneficiarias y las empresas privadas.   

Revisión del contrato entre empresa y persona beneficiaria   
Autorización de la contratación de personas beneficiarias en el marco del programa   
Seguimiento a las contrataciones realizadas.   

Vela por el cumplimiento de las metas y objetivos del programa   

 
4. ¿Existen otras funciones a parte de las mencionadas anteriormente?  
5. Según lo estipulado en el Decreto Ejecutivo N° 39213-MTSS-MEIC del 16 de 

setiembre de 2015, las siguientes instituciones públicas se deben involucrar en la 
ejecución del Programa Mi Primer Empleo: 
- 5.1 ¿Cuáles de éstas participaron o se encuentran participando? 
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-5.2 ¿Éstas han realizado algunas de las funciones colocadas a continuación? 
 

 
6. ¿Existen otras funciones que las instituciones públicas participantes realicen y no 

hayan sido determinadas en la pregunta anterior?  
7. ¿Cuáles son los intereses y demandas del Estado y el sector privado con respecto al 

Programa Mi Primer Empleo? 
8. ¿Con qué recursos cuentan para el desarrollo del programa Mi Primer Empleo? ¿De 

dónde proviene el presupuesto que se destina para el funcionamiento del programa? 
¿Quién y cómo se administra dicho presupuesto? 

9. ¿Por qué se decidió brindar un subsidio económico por un monto de ₡1.456.000,00 
a cada empresa por persona contratada? ¿bajo qué criterios se determinó este monto? 
¿Quiénes lo definieron? 

10. ¿Cuál es la relación que tiene el programa con la Educación Dual?  ¿Quiénes y cómo 
se definieron los campos de formación? 

11. Según el Decreto Ejecutivo N° 39213-MTSS-MEIC, el Programa Mi Primer 
Empleo ha establecido como meta crear 30 000 nuevos empleos, a la fecha ¿Cuántos 
empleos han logrado ser creados por medio del programa? 

12. De la cantidad de empleos nuevos creados, ¿cuál es número o porcentaje 
correspondiente a cada una de las poblaciones metas del Programa Mi Primer? 

13. ¿Cómo garantizan igualdad en el proceso de contratación de los distintos sectores 
poblacionales beneficiarios? 

14.  ¿Cuántas empresas se han inscrito en el programa Mi Primer Empleo? ¿Cuál es el 
perfil de estas empresas? 

15. ¿Cómo ha sido la relación con las empresas participantes? 
16. ¿Cuentan con un algún mecanismo de seguimiento de los procesos de contratación 

de la población beneficiaria? 
17. ¿Por qué desde el Programa Mi Primer Empleo se garantiza la contratación de la 

persona beneficiaria únicamente por el plazo de un año? 

Instituciones 
 

Observatori
o del 

Mercado 
Laboral 

Ministerio 
de 

Economía, 
Industria y 
Comercio 

Instituto 
Nacional 
Ayuda 
Mujer 

(INAMU) 

Instituto 
Mixto de 
Ayuda 
Social 

(IMAS) 

Instituto 
Nacional de 
Aprendizaje 

(INA) 

Programa 
Nacional de 
Apoyo a la 

Microempresa 
y la Movilidad 

Social 

¿Participa en el programa? 
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

            

Participó en el desarrollo del programa             
Otorga presupuesto             
Refiere población beneficiaria             
Se vincula con las empresas             
Capacita a las personas beneficiarias             
Realiza seguimiento a las contrataciones.             
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18. Desde su visión ¿Cuáles son los principales alcances y limitaciones del Programa 
Mi Primer Empleo como acción estatal para fomentar el empleo joven? 
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Anexo # 7: Guía de Entrevista: Enrique Sánchez Carballo, Ex consultor de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). 
 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
Persona entrevistada (A): Enrique Sánchez Carballo, Ex consultor de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT). 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 
 
Objetivo de la entrevista: Ampliar los conocimientos entorno a la génesis y desarrollo del Programa 
Mi Primer Empleo, desde la perspectiva de la Organización Internacional del Trabajo.  

 
-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

I Módulo. Programa Mi Primer Empleo 

1. ¿Cómo llega a ser parte de la formulación del Programa Mi Primer Empleo? ¿Cuál 
fue su cargo? 

2. ¿Cómo surge la iniciativa del Programa Mi Primer Empleo? 
3. Tenemos entendido que, en países de América Latina, como México y Colombia, 

se están implementando programas dirigidos al fomento a un primer empleo joven, 
¿El Programa Mi Primer Empleo se relaciona con éstos? ¿Cómo se relaciona? 

4. Los compromisos internacionales asumidos por Costa Rica que refieren al empleo 
juvenil, como los Objetivos del Milenio y la Convención Iberoamericana de los 
Derechos de los Jóvenes, ¿influyeron en el desarrollo del Programa Mi Primer 
Empleo? 

5. En el año 2014, el Gobierno costarricense impulsó la Estrategia Nacional de 
Empleo, ¿existe una vinculación entre ésta y el Programa Mi Primer Empleo? 

6. De los siguientes actores ¿Cuáles participaron en el desarrollo del Programa Mi 
Primer Empleo? 

Función SI NO 
Divulgación del programa Mi Primer Empleo a empresas y personas trabajadoras   
Realizar la vinculación entre las personas beneficiarias y las empresas privadas.   

Revisión del contrato entre empresa y persona beneficiaria   
Autorización de la contratación de personas beneficiarias en el marco del programa   
Seguimiento a las contrataciones realizadas.   
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Vela por el cumplimiento de las metas y objetivos del programa   

 
7. ¿Existen otros a parte de los mencionados anteriormente? 
8. El Programa Mi Primer Empleo asume como población meta a las personas jóvenes, 

mujeres y personas con discapacidad ¿Cuáles fueron los criterios para esta 
selección? ¿Se desarrollaron procesos de consulta hacia las personas jóvenes para 
la definición de las metas y objetivos del Programa Mi Primer Empleo? En caso de 
una respuesta afirmativa, ¿Cómo se plantearon los mismos? 

9.  Desde su opinión ¿Cuáles podrían ser al menos dos diferencias que presenta el 
Programa Mi Primer Empleo con respecto a otros programas para el fomento del 
empleo joven? 

10. Desde su visión ¿Cuáles son los principales alcances del Programa Mi Primer 
Empleo como acción estatal para fomentar el empleo joven? 

11. Desde su visión ¿Cuáles son las principales limitaciones del Programa Mi Primer 
Empleo como acción estatal para fomentar el empleo joven? 

12. Desde su visión ¿Cómo fue su participación en el planteamiento de Programa Mi 
Primer Empleo? 

13. ¿Cuáles son los intereses y demandas del Estado y el sector privado con respecto al 
Programa Mi Primer Empleo? 
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Anexo # 8: Guía de Entrevista: María Emilia Mora, Representante de la Estrategia Puente 
al Desarrollo del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 

 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 
Persona entrevistada (A): Maria Emília Mora Campos 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   
 

Objetivo de la entrevista: Conocer el impacto del Programa Mi Primer Empleo en la población 
específica que la Estrategia Puente al Desarrollo del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 
 

-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

I Módulo. Programa Mi Primer Empleo  

1. ¿Cuál es el papel específico que desarrolla el IMAS dentro del programa? 
2. ¿Cómo ha sido el proceso de coordinación con el ente ejecutor del programa? 
3. ¿El IMAS le proporciona algún tipo de presupuesto al programa Mi Primer Empleo? 

En caso de ser así, ¿Cuál es el monto? y ¿De qué forma se otorga? 
4. Tenemos entendido que mediante el Programa Puente al Desarrollo el IMAS enlaza 

su población beneficiaria con los servicios del Programa Mi Primer Empleo, ¿Cómo 
seleccionan a estas personas? ¿Cuál es el perfil de las personas referidas? 

5. A este momento, ¿Cuántas personas han sido referidas desde el IMAS al Programa 
Mi Primer Empleo? 

6. ¿De qué distritos provienen la mayoría de las personas referidas al Programa Mi 
Primer Empleo? 

7. De la cantidad de personas referidas al Programa Mi Primer Empleo, ¿cuál es 
número o porcentaje correspondiente a cada una de las poblaciones metas del 
Programa Mi Primer (personas jóvenes, mujeres, personas en condición de 
discapacidad)? 

8. ¿El IMAS realiza un seguimiento a los casos referidos al Programa Mi Primer 
Empleo? 

9. ¿Cuáles son las ventajas que obtendría las poblaciones beneficiarias del Programa 
Puente al Desarrollo de participar en el Programa Mi Primer Empleo? 

10. ¿Cuáles son las desventajas que obtendría las poblaciones beneficiarias del 
Programa Puente al Desarrollo de participar en el Programa Mi Primer Empleo? 

11. ¿Cuál es la relación que el IMAS establece entre la pobreza y el acceso al empleo? 
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12. ¿El Programa Mi Primer Empleo ha incidido en los índices de pobreza del país? 
13. ¿Cuáles son los principales retos que enfrenta Costa Rica en el tema de la 

disminución de la pobreza y su relación con el acceso a un empleo? 
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Anexo # 9: Guía de Entrevista: Ana Garita Vilches y Maureen Navarro, Área de Gestión de 
Políticas Públicas para la Equidad de Género del Instituto Nacional de Apoyo a la Mujer 
(INAMU). 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Instituto Nacional de Apoyo a la Mujer (INAMU) 
Persona entrevistada (A): Ana Laura Ana Garita Vilches y Maureen Navarro, Jefa y Sub 

Jefa del Área de Gestión de Políticas Públicas para la Equidad de 
Género. 

Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 

Objetivo de la entrevista: Conocer el impacto del Programa Mi Primer Empleo en la población 
específicas que atiende el INAMU (mujeres). 

 

-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 
 
Módulo I. Programa Mi Primer Empleo 

1. Según la Política de la Persona Joven 2014-2019 se plantea asegurar la aplicación 
de la Ley de Igualdad de Género en las contrataciones de mujeres con edades entre 
los 18 a 35 años ¿Es por esta razón que se decidió que el INAMU tuviese injerencia 
en el desarrollo del Programa Mi Primer Empleo? ¿Existen otras? 

2. ¿Cuál es el papel específico que desarrolla el INAMU dentro del programa? 
3. ¿Cómo ha sido el proceso de coordinación con el ente ejecutor del programa? 
4. ¿El INAMU le proporciona algún tipo de presupuesto al programa Mi Primer 

Empleo? En caso de ser así, ¿cuál es el monto? y ¿De qué forma se otorga? 
5. ¿Cómo funciona el proceso de referencia de personas usuarias del INAMU al 

programa Mi Primer Empleo? 
6. ¿Cuál es el perfil de las mujeres que se refieren al programa Mi Primer Empleo?  
7. ¿Qué cantidad de mujeres que se refieren al programa Mi Primer Empleo? 
8. ¿El INAMU realiza algún seguimiento a los casos de las mujeres referidas al 

programa Mi Primer Empleo?  
9. ¿Cuáles son las ventajas que obtendría las mujeres con la incorporación al proceso 

del Programa Mi Primer Empleo? 
10. ¿Cuáles son las desventajas que obtendría las mujeres con la incorporación al 

proceso del Programa Mi Primer Empleo? 
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11. ¿Considera que el Programa Mi Primer Empleo es una alternativa viable para 
fomentar el acceso al empleo de mujeres en condiciones vulnerables? 

12. ¿Cuáles considera usted que son los aspectos a mejorar del programa para que tenga 
un mayor impacto en la situación laboral de las mujeres costarricense? 

Módulo II. Situación general de Empleo/Desempleo 

13. Desde su perspectiva, ¿Cuáles son los principales retos que enfrentan las mujeres 
jóvenes costarricenses con respecto al acceso a un empleo? 
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Anexo # 10: Guía de Entrevista: Marta Blanco, Directora Ejecutiva de la Unión 
Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada (UCCAEP). 
 

 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa 

Privada (UCCAEP) 
Persona entrevistada (A): Jorge Araya Chaves, Director Ejecutiva. 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 
 
Objetivo de la entrevista: Conocer el nivel de incidencia de la Unión Costarricense de Cámaras y 
Asociaciones de la Empresa Privada (UCCAEP) en la implementación del Programa Mi Primer 
Empleo.  
 
-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

 
Modulo I. Programa Mi Primer Empleo 

 
1. Según el comunicado de prensa del MTSS titulado ALIANZA PÚBLICO - 

PRIVADA El programa Mi Primer Empleo requiere de la participación de la empresa 
privada, y lo cual presentó previamente a la UCCAEP ¿La UCCAEP realizó algún 
tipo de recomendaciones en dicho proceso? 

2. ¿Cuál ha sido el involucramiento del UCCAEP dentro del desarrollo del Programa 
Mi Primer Empleo?  

3. ¿Cómo ha sido el proceso de coordinación y comunicación del UCCAEP con la 
Unidad Ejecutora y las otras entidades que conforman el Programa Mi Primer 
Empleo? 

4. ¿Considera que el Programa Mi Primer Empleo ayuda con el cumplimiento del 
mandato del UCCAEP de mejorar la gobernabilidad? ¿Porque? 

5. ¿La UCCAEP considera que El programa Mi Primer Empleo es una acción estatal 
que genera apoyo a los sectores productivos? ¿Por qué?  

6. ¿Cuál es el aporte del UCCAEP a las empresas que han decidido participar en el 
programa Mi Primer Empleo? 

7. ¿El UCCAEP realiza un seguimiento a las empresas inscritas en el programa Mi 
Primer Empleo? ¿De qué forma? 

8. ¿Considera que el binomio del Programa Mi Primer Empleo y Programa Educación 
Dual es factible para la inserción de la población meta al mercado de trabajo? 
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9. ¿Cuál es su opinión acerca del subsidio económico que perciben las empresas por la 
contratación de las personas jóvenes en el marco del programa Mi Primer Empleo? 

10. ¿Cuál es el aporte del sector privado a las Políticas de Empleo? 
 

Módulo II. Situación de Empleo y Desempleo de las personas jóvenes en Costa Rica. 

 
11. ¿Cuál es su opinión en torno a la situación de empleo y/o desempleo de la población 

joven? 
12. Desde la UCCAEP, ¿Cuál debe ser el papel del empresariado costarricense con 

respecto a la situación empleo y/o desempleo de la población joven? 
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Anexo # 11: Guía de Entrevista: Marvin Rojas, Unidad Didáctica y Pedagógica del Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA). 
 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
Persona entrevistada (A): Marvin Rojas, Unidad Didáctica y Pedagógica 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 
 
Objetivo de la entrevista: Conocer la relación del Programa Mi Primer Empleo con el proceso de 
Educación Dual del Instituto Nacional de Aprendizaje. 

 
-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

 

Módulo I. Programa Mi Primer Empleo 

1. ¿De qué forma se vincula el Programa Mi Primer Empleo y el Instituto Nacional de 
Aprendizaje? 

2. Según fuentes consultadas el Instituto Nacional de Aprendizaje se vincula al 
Programa de Formación Dual. ¿Cuáles son las funciones específicas que desarrolla el 
Instituto Nacional de Aprendizaje dentro del programa?  

3. ¿Cómo ha sido el proceso de coordinación con el ente ejecutor del programa? 
4. ¿El Instituto Nacional de Aprendizaje le proporciona algún tipo de presupuesto al 

programa Mi Primer Empleo? En caso de ser así, ¿Cuál es el monto? Y ¿De qué forma 
se otorga 

Módulo II. Programa Formación Dual  

5. ¿Por qué se decidió relacionar el Programa Mi Primer Empleo con Formación Dual? 
6. ¿Quiénes y cómo se definieron las estrategias y campos de formación que emplea el 

Programa Educación Dual? 
7. ¿En qué se diferencia el Programa Educación Dual de otras opciones de aprendizaje 

supervisado? 
8. ¿De qué forma el Instituto Nacional de Aprendizaje capta a la población participante 

del Programa Mi Primer Empleo? 
9. ¿Cuántas personas inscritas en el Programa Mi Primer Empleo, han sido incorporadas 

en el proceso de Educación Dual? 
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10. ¿Cuáles son las ventajas que obtendría la población beneficiaria del Programa Mi 
Primer Empleo con la incorporación al proceso de Educación Dual?  

11. ¿Cuáles son las desventajas que obtendría la población beneficiaria del Programa Mi 
Primer Empleo con la incorporación al proceso de Educación Dual?  

12. Según el comunicado de presa del MTSS titulado "MI PRIMER EMPLEO" TIENE 
COMO META CREAR 30 MIL TRABAJOS, el INA cuenta con el apoyo de 
ministerio y la OIT para la masificación del Programa de Formación Dual, que plantea 
tener 3000 personas participantes. De dicha meta; ¿Cuál es el cumplimiento actual y 
por qué? 
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Anexo # 12: Guía de Entrevista: Ricardo Molina Vega, director de la Asociación de 
Profesores de Segunda Enseñanza (APSE). 

El Estado y su accionar en el Programa Mi Primer Empleo, una mirada desde el Trabajo Social 
Acceso al empleo de la población joven 

Entrevista semiestructurada 
Organización:  Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza (APSE). 
Persona entrevistada (A): Ricardo Molina Vega, director. 
Entrevistadora (B):  
Lugar:   
Fecha: Hora de inicio:   Hora de finalización:   

 
 
Objetivo de la entrevista: Conocer la relación del Programa Mi Primer Empleo con el proceso de 
Educación Dual desde la perspectiva Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza (APSE).  

 
-Cabe acotar que la información que se proporcione es para fines académicos y no será anónima- 

 
Módulo I. Programa Formación Dual 

1. ¿Se ha vinculado el Sindicato con el Proyecto de ley para la regularización de la 
educación o formación profesional-técnica en la modalidad dual en Costa Rica? ¿De 
qué forma? 

2. ¿Cuál es el posicionamiento del Sindicato con referente a este proyecto? ¿por qué 
mantienen esta postura? 

3. Desde su criterio ¿En qué se diferencia el Programa Educación Dual de otras 
opciones de aprendizaje supervisado existentes? Como, por ejemplo, la impartida 
por el Instituto Nacional del Aprendizaje desde su creación con la figura de “práctica 
didáctica supervisada”. 

4. ¿Existe alguna afectación directa al proceso educativo y formativo del estudiante 
con la implementación de este programa dual?  

5. ¿Cuál sería el perfil profesional que se formaría por medio de la Educación Dual? 
6. ¿Existen actualmente profesionales capacitados para implementar la modalidad de 

educación dual? 
7. ¿De qué manera define relación que se establece entre la persona trabajadora y la 

empresa que guiaría el proceso de enseñanza aprendizaje? 
8. En caso de que este proyecto de ley se aprobará ¿Existiría alguna afectación a la 

labor realizada por el profesorado costarricense? 
9. Según la Organización Internacional del Trabajo (2010), parte de las causas del 

desempleo de las personas jóvenes, es que los procesos de enseñanza y aprendizaje 
y las necesidades del mercado se encuentran desarticuladas, por lo que se plantea la 
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formación dual como una solución ¿considera usted que este tipo de argumentos son 
válidos en la situación de desempleo de la población joven costarricense? 

10. Para la Organización Internacional del Trabajo (2010) (2011) y el Estado de la 
Nación, la Formación Dual es una modalidad de formación para el trabajo que 
estimula la contratación de personas jóvenes ¿Considera usted que la educación 
formal no está dando los insumos suficientes para cumplir con estos criterios? 

II. Módulo. Vinculación entre el Programa Mi Primer Empleo y la Formación Dual 

11. El programa Mi Primer Empleo, es una iniciativa que fomenta el acceso al empleo, 
¿Porque cree usted que se ha elaborado este programa con el elemento de Formación 
Dual? 

12. En las discusiones en torno a la Educación Dual ¿Cómo se ha relacionado el sector 
sindical, en su efecto la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza, con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el sector privado? 

13. ¿Qué tipo de acciones propone el sector sindical para mejorar el proceso de acceso 
al empleo de las personas jóvenes? 

  

346 
 



Anexo #13: Distribución de los distritos priorizados de atención 
 

Distrito Cantón Distrito Cantón Distrito Cantón 
1.Uruca  San José 26. Chacarita Puntarenas  51. Roxana  Pococi 
2.Pavas  San José 27. Quepos Aguirre 52. Guácimo  Guácimo 
3.Hatillo San José 28. Parrita Parrita  53. Sixaola Talamanca  
4.Los Guido Desamparados 29. El Roble  Puntarenas  54. Telire Talamanca 
5.San Miguel  Desamparados  30. Lepanto Puntarenas  55. Bratsi Talamanca 
6.San Felipe  Alajuelita  31.San Isidro de 

El General  
Pérez Zeledón  56. Cahuita  Talamanca 

7.Purral  Goicoechea  32. Buenos Aires Buenos Aires  57. Batán Matina  
8.Tirrases Curridabat 33. Daniel Flores Pérez Zeledón  58. Carrandi Matina 
9. León XIII Tibás  34. Sabalito  Coto Brus 59. Matina Matina 
10. San José Alajuela  35. San Vito Coto Brus 60. Pacuarito  Siquirres  
11. San Nicolás  Cartago  36. San Pedro  Pérez Zeledón 61. Siquirres Siquirres 
12. Aguacaliente Cartago  37. Potrero 

Grande  
Buenos Aires 62. Río Jiménez Guácimo  

13. Llanos de Santa 
Lucía  

Paraíso  38. Guaycará Golfito  63. Las 
Horquetas  

Sarapiquí 

14. Chirripó Turrialba  39. Pejibaye Pérez Zeledón 64. Los Chiles Los Chiles  
15. San Francisco  Heredia  40. Laurel Corredores 65. Pocosol San Carlos  
16. Liberia  Liberia  41. Pavón  Golfito  66. Upala  Upala  
17. Nicoya  Nicoya  42. Cajón  Pérez Zeledón 67.Puerto Viejo  Sarapiquí  
18. Santa Cruz Santa Cruz  43. Corredor Corredores 68. Cutris  San Carlos 
19. Bagaces  Bagaces  44. Palmar Osa  69. San José Upala  
20. Cañas  Cañas 45. Limón  Limón  70. Pital San Carlos 
21. La Cruz  La Cruz  46. Valle la 

Estrella 
Limón 71. Quesada  San Carlos 

22.Santa Cecilia  La Cruz  47. Río Blanco  Limón 72. Aguas 
Zarcas  

San Carlos 

23. Sardinal  Carrillo  48. Cariari  Pococi  73. La Virgen  Sarapiqui 
24. Jaco Garabito 49. Rita  Pococi 74. Río Cuarto  Grecia  
25. Barranca  Puntarenas 50. Guápiles  Pococi 75. Delicias  Upala  

 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo con el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN) (2014). 
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